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ACTO: DECRETO N° 6.542/71.-

MATERIAS: MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS-

ORGANIZACION - FUNCIONES - ESTRUCTU . 

RAS. 

Buenos Aires,31 de Diciembre de 1971. 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Hacienda y Finanzas, y 

CONSIDERANOO: 

Que en cumplimiento de lo establecido por 
el artículo 3° del decreto no 3.122/71 ('),el 
Ministerio de Hacienda y Finanzas eleva el 
proyecto correspondiente a la segunda etapa -
de su estructura orginico funcional. 

Que en la estructura que se propone, han 
sido tenidos en cuenta los principios que in
forman las polÍticas nacionales Nros. 126,12~ 
129 y 131 fijadas por el Poder Ejecutivo Nacio 
nal mediante el decreto n° 46/70 ("). -

Que es necesario incorporar al personal -
de profesionales del arte de curar de este Mi 
nisterio, al régimen de remuneraciones esta= 
blecido por Decreto no 357/71 a efectos de que 
sea contemplada la particularidad de su pres 
taciÓn y la variabilidad que permita su adecua 
ción a las distintas situaciones de operabili-

(1) Ver Digesto Administrativo N° 3323~-
(") Ver Digesto Administrativo N° 3240.-
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dad. 
Que además, el Ministerio requiere la facul

tad que le permita designar al personal para que 
se desempeñe, transitoriamente, en otras unidades 
de organización distintas a aquellas en que ori
ginariamente se lo ha previsto a efectos de lo
grar una armónica flexibilidad de las dotaciones 
que posibilite satisfacer las necesidades emergen 
tes del cumplimiento del servicio. -

Que resulta imposterga.ble realizar dicha. es
tructura en el más breve plazo a. fin de no lesio 
nar el eficaz desenvolvimiento de las respectivas 
tareas. 

Que debe establecerse un lapso adecuado para 
dicha realización y, consecuentemente, el mecanis 
mo de control apropiado para la verificación de su 
cumplimiento. 

Que, por otra parte, se necesita. efectuar un 
análisis particular del área correspondiente a "In 
muebles Fiscales" que posibilite determinar su de 
bida. relación de dependencia a la. vez que su ade=
cuada estructuración orgánica. 

Que atento a lo que dispone el decreto número 
234/69 (+) cuando se modifica., suprimiendo o agre 
gando organismos o dotaciones en estructuras, el 
presente debe temr el carácter de rectificatorio 
de aquél que la aprobó. 

Por ello y en uso de la atribución conferida 
por la Ley N° 17.614 (=), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- RectifÍcase el decreto no 3.122/71 
por el que se aprobó con carácter provisional la 
primera etapa de la estructura orgánica. del Minis 
terio de Hacienda. y Finanzas e incorpóra.se a la -
misma, también con carácter provisional, la. estroc 
tura. orgánico funcional correspondiente a. la. se--

(+) Ver Digesto Administrativo N° 3001.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 2869.~ 



- 3 - D.A.N° 3400.-

gunda etapa de acuerdo con el agrupamiento funcio 
nal que como Anexo III forma parte integrante del 
presente decreto y con el memorando descriptivo -
de tareas del personal, que tambi6n lo integra co 
mo Anexo IV y IV a. -
ARTICULO 2°.- Incorpórase al personal de profesio 
nales y subprofesionales del arte de curar, pre-
visto en la dotación de la Dirección General de -
Administración, al r6gimen de remuneraciones esta 
blecido por el Decreto N° 357/71, y facúltase aT 
Ministeri6 de Hacienda y Finanzas para aplicarlo 
y disponer la asignación de funciones jerarquiza
das a este personal según corresponda. 
ARTICULO 3°.- Facúltase al Ministerio de Hacienda 
y Finanzas· para que, en función de las necesida~s 
del servicio y con el propósito de asignar a las 
dotaciones que se fijan una armónica flexibilidad, 
destine transitoriamente agentes a otras unidades 
de organización distintas de las previstas en el 
presente, sin alterar el total de la dotación ni 
los niveles que se aprueban por este acto. 
ARTICULO 4°.- La estructura orgánica funcional a
probada por el presente decreto deberá. ser reali
zada dentro del plazo de Sesenta (60) dÍas. En ci 
so de incumplimiento dentro del plazo fijado los 
organismos fiscalizadores correspondientes debe
rán adoptar las medidas necesarias para in1ciar -
el procedimiento administrativo destinado a dete~ 
minar los funcionarios responsables. 
ARTICULO 5o.- Cr6ase una comisión para el aná.li
sis del área Inmuebles Fiscales cuya misión será 
la de proponer la relación de dependencia y estruc 
tura orgánica de la citada área, y que se consti= 
tuirá· en el Ministerio de Hacienda y Finanzas con 
la integración de Tres (3) miembros que represen
tarán, respectivamente, al Ministerio de la juris 
dicción, al Ministerio de Bienestar Social y a 1~ 
Secretaría General de la Presidencia de la Nación. 
Dicha comisión deberá expedirse en el plazo de 
Treinta (30) dÍas de la fecha del presente decre
to. 
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ARTICULO 6°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la t 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

LANUSSE - Cayetano A. Licciardo 
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ANEXO III 

CLASE ;¡ 

UNIDADES I II m IV V VI VII VIII IX 
SUBTQ 

TAL 

!:nrrs¡o.:.o 2 l 3 

S::!iVICIO -.~ :.a:;;¡ s..;, J~ 
6 

-'~ 

1 1 L.:GIIJ:T ;3 ,. :; -;-!-~ :~:--r ... T - 4 
St~53C-:L~J.,_:.:c~ .i)~ 

2 1 3 u .... · .. ,~r ~~;D.~~ 
A:-.d SI~:·::..~ !':n:;u:;-.~ 1 3 ll(l aro [) (2 9 9 9 6 56 

5113S3C;t;.' . .._"'!r0 GZ1~3.J. 3 1 4 

s:;¡rrrcro ., . 
O .::U .;:!IZ.i.--'~ 

l 8 ero;; y :~ \~::83 2 2 2 1 

/u "U ;:.r.;.r.JJ: .51..) ¡)J 
1 1 16 co-11-::-~T:!.:~ 2 2 2 3 4 1 

SC;!'iiCIO :J: =>I 3TI ~·n-
ZACIO:~ :"')~ ::'.'.:'OS 1 1 4 6 12 24 

SI.. .. ~SLCn.::-.:~::0 DE 
3 3 ?JJ:.tJrz .. ~ 3 

A.i'UA ?II:~:.:.·,3 1 3 1 1 6 
DI2:.1~':iC·:: ~: -~CI o::.-.r, J3 
ror.Jin:.-.3 1 ~ 8 6 5 3 5 5 l7 
.U.l; ... _,.,..;.L-... : ... .:r . . 

~~ ....... 
~~:.~·,.:¡~-;~~e:~:: .;; !:t·;~3·n 1 4 11 '¡:j 20 34 20 lG 124 
l>I:t:.::CCll:~: ~. : . _;.:_;¡. ~::; 

e: r~:-~o!. !l:: .T : ~ .. ~r..: ~ 1 1 3 4 4 4 1 2 20 
DI :tic.:¡~.-"; ---·-', .... :>::; J-4-·~·-..., 

22 1 2 2 1 ' 3 4 .. · .. :r~:·:o:; .;-;- -~_- ·:.-: f~(i ·:; .. 
j)L:..;::c:t\:-:: ;_::::~ J3 
.. t!l . .J:!:-t~·: .:: .. - :-: l 1 2 

D I"II SI e:: : ¡:-~r c~s=;. l l 

c:=r~:::x> !>c:tJ:.:..:r~.:!. l l 2 4 l 9 

DI\'ISIC~: -:.·:::~v-:r-rn.l l 1 2 4 

)!'fl..iiCC -~~~,::~.:O!:IO 1 1 2 

(1) ; e:~.~.;~~ lJl"'v.i :m 0:1 do 1~ .:>i :e e .~i ón Gon~::-:.1 l;Jpo:ú. ti -vn 
(2) 2 • • • " " n • 
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e LASE .J 

UNIDADES m IV V VI VII VIII IX 
Slí13T.Q 

J n 
TAL 

D~?..\Hi'~¡'~O CW.:'"'CI-
LID;.:;> 1 1 2 

DIVIsrc;r rt.::GI :'L'l".::ICr.:-.:;:; 1 2 4 7 

DI'JISIO:~ P:!.~TLFU!:=x> 1 3 4 
"' 

DIVISI:;~¡ LI ...;UID~cro.;r;::s 1 2 2 5 
D:::P .. \i~l,..:·a:.:J.-:;r¡tQ Jt.::CU2S03 
nu::..:.~;o::; 1 3 1 2 7 
DI VI SIC:! ; .• O .. T .I:...:ih'O y 

1 3 4 8 E3T :Jli :J'}! ~-~ 

S:C:!!VIGIO j.::-::liCO 

D~P . .'w.1i' .,1.!.7::7:..,0 coo l.DI:i! 
1 1 1 2 5 CIO)I 

DIVISI0j7 D~S?.~C:IO 1 2 1 4 
S":::.:flEIC. .J:; ... . .).;. ~-! .... ..::~ 
T:l~:J .• s, ..,. •- T- •,.. r 6 9 .;).;~I.L.J.~:.J .... ..l.- 1 1 1 ~::¡ "": 

DI"Iii3!\;:: Ce'::~~~-.~ y 
e o::·¡-.. !.~·:.:GI c.~·-:~ 1 1 1 'l 

DIVI3IO;; .;r.: ~~~:.r.~s 1 1 2 
S;~!VIGJ~1 !.l .. -! :~OYO .·o.J)-

;.:r.·I ~·.•::: .. :.'! :n 4 4 11 12 13 4li 

»~r •• a·¡•.:.:.:;;.::,¡,'O s~:l'.t-"I~IOS 
1 1 G 5 a~r:.!.~; .. :::; 

:i>rn:src.: : :.:.:~ ~,:;:¡~.J:~:: .\J 
y S~V:7;:>.I¡):..J 1 2 3 

DIVIS!C:: s::::.· .. r: e;¡ J3 
1 3 4 IH'i';.~·r,=l 

DIVI!:ii(¡r C~7~:-:J:JIA 1 1 2 

~n~ I!: .. "tíX"-:,::3 :'!S.::.~ 
1 1 

,. 
8 ;) L3S 
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e LASE :S 

Uh"'DADES 1 n m IV V VI vn vm IX 
SUBTQ 

TAL 

llD:JS.':lO 

s.::ur :.~.u :J..; 
::~~:.::.·.~:H:.:.t~ L¿,c¡c;;..::; y 2 2 4 

Süv:;; ;r:.:...;:>~liO -- ' 1!.4-~~ 

-' cr::;::-.J:. 
A.l.;A SI ::>7.:.:1. :¡w:u::.u·.i'~-- 1 1 . 2 ;u o 
su-ns:~:: 1~·.;-~1I o G :r:::a;u. 

S:J.!"Il(;.íG :T _, C~J .. ~;IZ...'.-
CI~: 1 : :-::'C!>C3 

LTh~ ~:¿r.,¡.,:¡¡.:;i3 corr.:-
1 2 2 1 6 '~'1í.l.'~. 

S~rJI·::IO !t.: SI:;·~: :_\?Ií:_i: 
11 ~o 20 47 98 CI(l}; :>:: !> :a.~Cs 

SIT.i);:;_::·:n..:-.rmo 
7!.~ 

ll3 ro:~ 

.. \1!!.\ !'I::;_:~~s 

::>ra.;c::rcc¡ ::.,cio:r.:x. D;;: 
?OJ,I .'!~-~::; 
~I.~~: :~~:~ :~ .. ;.:~~:::::~;_,~: 
,'\~~:-~-~-t.-·•"'I~o.. ... .j I ... l .. s- 9 6 2 ?. 5 24 

ni:-c.~ ~Iv:: ~-- ..... -, ... 
"-~-~ ... ._...&., :;>: 

e o: i'.':~~: f ·- ~ fj ~~ ~1·.:.··.: -' ' 
Din.:cc!c:; 0::::.~~!...;;.. ¡)3 

-~ "ilJ ~-~,e 3 JU:t!J! ~C:J 

DI~~CIG: ~~:ll...L ~ 
JJL :r.:r .:;· ,:L::r e:: 
DIVIS!0;: :-.I3:.:L-:. i'..;:.·, 1 3 1 1 6 

c-.::r.;-no Do=..::.:~~-~ 1 l l .J 

DIVIsrc;; -:-:3on:::;rr .1 3 3 4 'Z 12 

1U7I3!C:: ?~~:.:~T.:: o l 1 l 7 
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CLASE B 

UNIDADES 1 n m IV V VI vu vm IX 
SU13TQ 

TAL 

D3? .3..:' -~ ::i!'!'O :o:;·~ .~:ai-
LID.~.:il 

#;~sro;; lGGI~?..!:a.CIO- 3 .. ) . ó 6 • 5 20 

DI\'I'iiD;! ~~;~~ü~~~ 1 1 2 4 

DIVISIV:.l LI .J}Iil.~GIC:2S 2 4 G 4 16 

DEP: .. J'i'.:..:.:::;~O· ~~305 
mr:-,.::o; 
Dr¡¡::;rc:~ : ~o·.rr: :I..;j::'a T 

9 7 8 2 ~s:i'.t~I s~ .. "' e_;. "6 

SE3VIC.:IO :::~JICC 4 (x) 
4 

D:::? xa .::.=r r;. 'O COOa¡)I;T.\-
crc;r 4 1 2 5 12 

DI1ISIO:; n:::S?.:..::::o 2 2 t 
7aVI n¡o D., . .,. · ·1- ~-IJJ. oJ ;J __ :...).-. J..¡:._ .:.,.¡~ 

• Tl:AD;,::;, s¿¡,r::>:.s r .;.a-- 1 3 7 6 1? CFIVJ 
DIVIsrGr CC:.:?it\S T COE_ 
T:i." • .:!, .. ~!::I C.~S 2 l 3 3 9 

DHISIOij ~1c~~s 3 1 ·1 8 
s~.:t.=-r·.::ro J:~ .-..,.l110 .:J.J-

22 ~2 33 35 128 ~ :¡- :1 :;~, .'.. ... ':!!. -.-J 5 1 

DSf.: l .. ,;~ :.:::::..,0 sc::::."IC!OS 
o;~~-::.!,::; 

:il!VI5IO.; : .-:..:.:·.,=!!~ _r .:~ro 
l.J JS T s·-;.~~J~j) ·.':) 17 5 

Dn"I.>rc: s--,-~ .. - ..... - .,. .. ........... ..:...,;.""~ .. :.:. 17 T~~T03 2 ·~ 2 9 

DIV!SH~7 co¡; a3?.J.::.:!l.i 4 l 1 6 

~~ ¡::;¡:::~.~5 7!~::~ 
3 1 1 5 10 ·~~ .1.1-•·l 

(%) 1 c:u",;:> COl\ ro tri bu ci ~!l :.li::'.,rcnci~.la tl,)C~';O 3)7/71 
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CLASE e 

uraDADES 13. II m IV V VI VII vm IX 
SUDTQ 

TAL 

10 10 

~ 4· 

;.3':). 38 
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e LASE D 

UNIDADES 
::;u. St:ilTQ 

1 n m IV V VI VII VIII L~ TAL 

.L:I1:I3.i';10 

~:;:r:I cw ~>:: .:.~ .t.~J ..¡,¡,t..: 
L~crv:: c;:; -¡ e :~:..:::.::::r.;.;: 
mr:~:; ;:::t : .. '.'-.~I :.: :.,~ 

J!.:Cl :·:::>". 
A.: "C.\ SI:;¡,~,'_,::. .. ~ ::':UI:U'l'~ 
RIO 

suts~:cn ;·4·.· ... ::ro o::;~~a, 

s~:riit:Iu 1)' o~!,~:.-.Iz:~ 

c:t:o;: T :::'.:'0")0:> 

A:·G\ :.;: .. U.I3I.3 :;~ .;, cO-
ro::'.t'UILL 

S~!l'!!CIO :J''• w 5I3·~::.:A'l'I-

z.~CIO:J :!) ... .. IJ.~~'05 

S!jDS3~H ;o:':._-rro Di: }'1-
1!.'1.il~:~3 

DI:t:;=,..:zo¡; ;:~ctc.:..a, D:t! 
l'O',t'i'-r~.· ... -; 
~Id :~·~Io:~- ·.: .• ~¡:.-· :f.• J:: 

: ~i ......... . \Ail...4 ... I;. 1:~ 
11To, • (•T ,•·"' 

DIIt-..:~CI -...~; v_;;.::!~~ ::>~ 

ccr.;·,•HOL .!l::: t; ·_; ;·4't J~! 

DI;t1:~:c: a.::.:;:lU. D:: 
.:~S~~~'.L'CS .::~~!::>! :::s 
~rc~{7 .. 5! ~ .. .t~~:-= i~r .~.; -~ 

.• :l- 11 ll r,··T··~ 

Dl'.'~:.¡c:: •:L: -~- -~;,_; y ce~ 
1:1-,. ' .... - ..... ; i 3 3 J. J\ .... ••-J.!. \. .. , 

DHisrc;; .·u..:..:1:3;~s 

s::;.r.rrcro JJ .-..·~ro 19 12 1 36 A..T'f. J:::r .:;-..·. ,'_'!"."J 4 

DE?~l.'.:;:.~:-.'0 3.::1".'1-
eros n.-:-:.:~-~-;¡:3 

DIVI;;Io:; . ::.:: .. •.::::I.~..::; ... ~L 2 y s.;v-J::r¡,:.J 2 
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e LASE D 

so. SUDT.Q 1Jt.'"IDA D F: S J n m IV V \'1 vn vm l6i TAL 

DIVI3IC: .... :' :103 
3 3 Ilh'::~·:o:; 

DI'II'si 0: :" ,, ~ ~1J"3:U:.l 6 6 
J.. "CA r: 1.! ·-. 

' ' ?I:s:.w-
6 L::s 3 3 

~j{;::rc r ' .. ~.:: 
__ ....., 

-~iT-:T':-:'" 

DIVI::;I ::: -.::.~l01"~Ch. 2 1 3 

cm no :;:,e~---- ._:,';J. l l 4 

;)IY!5Ic;: ~·_; ;,·J->lU 1 1 

DIVIS!a.! : .. _ .... ' ·r~.:a;:xo 2 1 3 
]).;: .. ~=~~'-~:;-: ~---' ;\· .. ~:·i'lJI-
LJD,~ 

DIVIS!C:l :! : ~~ _; ~' !J.~~IO-
2 2 4 .!!35 

DIVISIO:T r~; -:~·L'l.':::S10 l 1 

DIYI~IO:r L! _·-rJ .. :Cl~!::S 1 2 3 
!)~~~., .. ~~:;.:u ~:.:.:u ~so;; 
m:.;:~os 

DlVl:iiO::~ . _, -- :r:-;r.;-o y .. 
2 1 5 3Sr .:..::: S :'! = :. 2 

snvr::ro :..:_:~~L ~o 

D~·n.-.;:.:.:;: ... 'o .:;oo:w~~ 
2 2 Cin: 

DI1!3IO".J .:~:::.:::.: :.:rro 1 1 
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CLASE E 

St:LTO UNIDADES 1 n m IV' V VI VII nn IX T.\L 

DIVISIJ.: : ~·,jJ·~ ..::rr:~I _~.;:ro 
y SJG~J:-l! ll .. D 5~ 1j .5 ·n 

"' DIVISIOl~ cc:rs.;:!l.r.:;.a: ..1 8 n 
~ I:~-U".J:.a.::; S :~z:.:\-

1 1 1 1 10 LES 

1 

.. 
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CLASE p 

UNIDADES I n m IV V VI vn VIII """•! SL"DTO 
t:t 1 TAL 

DI TI. SI O;; .;·JL.:Ac~;!3s 4 4 

DI'VISIOlf cm s-2..J:::ll.\ [ld 93 ~tl l 30 238 
.l!lU DLV.::JL:.:.:.:i ?13::¿-

1 2 5 2 2 13 L3S 

s~¡m:CIO !>3 ~0YO .i.D~ 
2 2 m:s~:!."..~i/0 

-
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ANEXO IV 

Memorando descriptivo de la dotaci6n del personal 
y de sus tareas especificas. 

I - MINISTRO 

Canti Clase y 
dad- Grupo 

1 J-VII 

1 J-II 

Cargo 

Consejero 
Financiero 

Analista 
Ayudante 

Consejero 
Financiero 

Descripci6n de tareas y 
carga de trabajo 

Dirigir las actividades 
de la Representaci6n Fi 
nanciera de la Repúbli 
ca Argentina en los EE~ 
UU. de Norte América 
·(Washington) . 

Asistir al Consejero en 
el desarrollo de las ta 
reas de la Representa
ci6n. 

Dirigir las actividades 
de la Representaci6n Fi 
nanciera de la Repúbli 
ca Argentina en Europa~ 

SERVICIO DE PRENSA, RELACIONES Y CEREMONIAL 

1 J-III Jefe 

1 J-IV Sub-Jefe 

Conducir y coordinar el 
área informativa del Mi 
nisterio. Realizar el a 
nálisis y evaluaci6n de 
la informaci6n periodis 
tica. -
Programar la difusi6n en 
el interior del pais. 

Asistir al Jefe en sus 
tareas especificas y en 
aquéllas que le delegue. 
Supervisar la impresi6n 
y despacho de comunica-



Canti Clase y 
dad- Grupo 

1 J-VI 

1 J~-VI 

2 J-VI 

2 B=II 

2 B-IV 
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Cargo 

Analista 
Auxiliar 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

dos e informativos de 
Servicio. 

Elaborar sintesis de in 
formaciones periodisti= 
cas locales y del exte
rior. 

Periodista Redactar y preparar pa
noramas radiales. Aten
der la vinculación con 
los medios periodísti
cos del interior del 
país. 

Periodista Realizar trabajos espe
cíficos de la profesión. 
Redactar notas para pu 
blicaciones del Servi= 
cio, revisar y corregir 
textos. 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Princi= 
pal 

Ayudante 

Realizar la impresi6n de 
chapas sistema offset y 
stencils de mimeógrafos. 
Atender el mantenimien
to de las máquinas im-
presoras. 

Colaborar en las tareas 
de preparación de traba 
jos del sector. Confec= 
ción de carpetas de sin 
tesis. 

II - SUBSECRETARIO DE HACIENDA 

1 F.N. Subsecreta Las asignadas por decre 
rio to n° 3.122/71. 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

1 J-II 

1 J-II 
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Cargo 

Experto en 
Sistemas 
de Audito .... 
ría 

Experto en 
Sistemas 
de Tesore
ría 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

Asistir en el análisis, 
evaluación, propuesta y 
control posterior de ks 
programas operativos dru 
sector de fiscalización 
contable; hace tareas a 
fines si se requiere. 

Asistir en el análisis, 
evaluación, propuesta y 
control posterior de los 
programas operativos de 1 
sector Tesorería General; 
hace tareas afínes si.se 
requiere. 

1 J-III Supervisor Asistir en el análisis, 
Sectorial evaluación e informe de 

asuntos especiales. 

AREA SISTEMA TRIBUTARIO 

1 J-I 

3 J-II 

Coordina- Asistir en el estudio y 
dor de Area coordinación de proyec

tos de legislación tri
butaria, como así tam
bién en el análisis,eva 
luación y seguimiento de 
los programas operat~os 
de los organismos que . 
componen el sistema tri 
butario de la jurisdic~ 
ción. 

Coordina
dor de Sub 
área 

Asistir en el estudio , 
análisis y desarrollo de 
proyectos de carácter 
tributario, normas y dis 
posiciones legales. -



Canti Clase y 
dad- Grupo 

ll(x) J-III 

8 (1) J-IV 

9 J-V 
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Cargo 

Supervisor 
de Sector 

Analista 
Mayor 

Analista 
Principal 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

Dirigir y/o realizar ta 
reas referentes al desa 
rrollo y análisis de pro 
yectos de carácter tri~ 
butario, normas y dispo 
siciones legales reque~ 
ridas por el área de com 
petencia, como así tam~ 
bién en el análisis y e 
valuación de programas
operativos de los orga
nismos de la jurisdic -
ción del Subsecretario 
de Hacienda. 

Realizar tareas de estu 
dio y desarrollo de pro 
yectos de carácter tri~ 
butario. Efectuar infor 
mes periódicos sobre el 
desarroTI..o y evolución de 
la política respectiva. 

Realizar tareas de estu 
dio y desarrollo de pro 
yectos de carácter tri~ 
butario, normas y dispo 
siciones legales. Efec
tuar informes periódi -
cos sobre el desarrollo 
y evolución de la polí
tica respectiva. 

(x) 5 cargos provienen de la DIRECCION GENERAL IM 
POSITIVA. 

(1) 2 cargos provienen de la DIRECCION GENERAL IM 
POSITIVA. 
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Canti Clase y 
dad Grupo Cargo 

9 

9 

6 

1 

1 

J-VI Analista 
Auxiliar 

J-VII Analista 
Ayudante 

J-VIII Analista 

B-I Técnico Ad 
ministra ti 
vo Mayor 

B-II Técnico Ad 
ministra ti 
vo Princi=
pal 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

Asistir en la realiza
ción de tareas de estu
dio y desarrollo de pro 
yectos de carácter tri=
butario, normas y dis
posiciones legales.Efec 
tuar informes periódicos 
sobre la materia. 

Realizar tareas de reco 
pilación, análisis y pre 
paraci6n de los progra
mas sometidos a su con
sideración y en espe
cial los referentes al 
sistematributario nacio 
nal. -

Recopilar, analizar y 
clasificar la documenta 
ción referida a la for=
mulaci6n de programas. 

Colaborar con los ana
listas a efectos de cum 
plimentar las tareas de 
sarrolladas por los mis 
mos. 

Colaborar con los dis
tintos agentes técnicos 
del área y atender las 
cuestiones que por su me 
nor cuantia se les dele 
gue a fin de hacer más 
racional y económica la 
distribución de las ta 
reas. 



' 

Canti Clase y 
dad Grupo Cargo 
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Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

III - SUBSECRETARIO GENERAL 

1 F.N. 

2 J-II 

1 J-II 

1 J-III 

Subsecreta Las asignadas por decre 
rio to n° 3.122/71. 

Experto en Asistir en el análisis, 
Administra evaluación e informa -
ción Públi ción de temas no espe
ca cíficos de las direc -

Experto en 
Sistemas 
de Adminis 
traci6n 

Supervisor 
Sectorial 

ciones de la jurisdic -
ción. Participar en co
misiones o grupos de tra 
bajo sobre temas de in~ 
terés compartido. 

Asistir en el análisis, 
evaluación, compatibili 
zación y propuesta de
sistemas de información 
y comunicación para el 
área del Ministerio.Par 
ticipar en comisiones o 
grupos de trabajo sobre 
temas de interés compar 
tido. -

Asistir en la recopila
ción, análisis y reali
zación de estudios de 
proyectos de leyes y de 
cretos. 

SERVICIO DE ORGANIZACION Y METODOS 

·1 J-III Jefe Dirigir las tareas asi~ 
nadas a los servicios ju 
risdiccionales por el De 
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Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

2 

2 

2 

1 

J-IV Analista 
Mayor· 

.. 
J-VI Analista 

Auxiliar 

J-VII Analista 
Ayudante 

J-VIII Analista 

creto n° 10.970/58 y su 
modificatorio n° 4.651/ 
61. 

Dirigir y/o realizar es 
tudios de organización
Y de procesos adminis -
trativos. 

Asistir en el desarro -
llo de estudios de orga
nización y de procesos 
administrativos. 

Asistir en el desarro
llo de estudios de orga 
nización y de procesos
administrativos. 

Asistir en la confec
ción de organigramas, 
gráficos de proceso,cur 
sogramas y diagramas de 
movimiento. 

AREA ANALISIS DE COYUNTURA 

1 J-I 

1 J-II 

Coordinador Dirigir las actividades 
de área de análisis de coyuntu

ra respecto de la situa 
ción global y sectorial 
de la economia. 

Sub-Coordi Dirigir y coordinar las 
nador tareas inherentes al sec 

tor particularmente lo 
atinente a oferta y de
manda global,analizando 
en particular los resul 
tados y efectos de la po 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

1 J-IV 

1 J-V 

1 J-VI 

1 J-V 
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Cargo 

.. 

Analista 
Mayor 

Analista 
Principal 

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Principal 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

li tica de ingresos sobre 
las principales variables 
macros. Reemplazar al 
( é,ordinador de área en 
caso de ausencia. Parti 
cipar en comisiones que 
traten asuntos de inte 
rés compartido. 

Realizar análisis y eva 
luaci6n de los sectores 
primarios: agricultura, 
ganader1d, caza, pesca, 
silvicultura, minas y 
canteras. 

Realizar análisis y eva 
luación del sector in
dustrial manufacturero. 
Analizar y evalm r la 
situación de precios ab 
solutos y relativos,los 
ingresos sectoriales y 
el nivel y la estructu
ra ocupacional. 

Colaborar en la realiza 
ción de análisis y eva
luaciones del sector in 
dustrial manufacturero~ 
situación de precios ab 
solutos y relativos, in 
gresos sectoriales y ni 
vel y estructura ocupa= 
cional. 

Realizar el análisis y 
evaluación de los secto 
res proveedores de ser-
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Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo 

1 J-VI Analista 

1 

1 

1 

1 

1 

.. 

J-II 

J·dV 

J-VI 

J-VII 

Auxiliar 

Coordina
dor de Sub 
área 

Analista 
Mayor 

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Ayudante 

J-VIII Analista 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

vicios y del consumo pú 
blico y privado. -

Realizar el análisis y e 
valuación del sector coffi 
trucciones y de la in
versión pública y priva 
da en construcciones.A
sistir técnicamente co 
laborando en tareas de 
diagnóstico y proyección. 

Dirigir y coordinar las 
tareas de recopilación, 
evaluación y canaliza -
ci6n de estadísticas, 
preparación de metodolo 
gías para realizar en
cuestas, modelos e in
vestigaciones de base. 

Realizar tareas para la 
elaboración y diseño de 
modelos que permitan e
fectuar pronósticos y 
proyecciones de corto 
plazo de las principa
les variables macroeco
nómicas. 

Asistir y colaborar en 
la elaboración de mode
los y metodologías. 

Asistir y colaborar en 
la elaboración de mode
los y metodologías. 

Coordinar las tareas de 
encuestadores y calcu-



Canti Clase y 
dad Grupo 

l(x) B-ii 

2(x) B-III· 

1 (x) B-IV 

l(x) B-I 

1 (x) B-II 

1 J-III 
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Cargo 
Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

listas. 

Técnico Ad Supervisar encuestado -
ministrati res y tareas auxiliares. 
vo Princi=-
pal 

TécnicQ.Ad 
ministra ti 
vo Auxi
liar. 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Ayudañ
te 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Mayor 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Princi=
pal 

Supervisor 
Sectorial 

Realizar tareas de auxi 
liares. 

Realizar cálculos y ta
reas auxiliares. 

Atender la hemeroteca. 
Fichar publicaciones y 
artículos. Atención de 
asesores en la búsqueda 
de información. 

Realizar tareas de dibu 
jo y graficación para 
informes y salas de si
tuación. 

Dirigir y coordinar las 
tareas inherentes al á
rea de trabajo. Evaluar 
en forma particular la 
situación del balance de 
pagos y del mercado de 
cambios. 

(x) Hasta el presente se efectuaban a través de 
contratos anuales de locaci6n. 

1 
1 



Canti Clase y 
dad- Grupo ;, 

1 J-V 

1 J-III 

1 J-VI 

1 
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Cargo 

Analista 
Principal 

Supervisor 
Sectorial 

Analista 
Auxiliar 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo. 

Asistir en el desarro -
llo de tareas referen -
tes a la situación del 
balance de pagos. 

Dirigir y coordinar las 
tareas inherentes al á
rea de trabajo analizan 
do particularmente la 
situación coyuntural a 
nivel provincial y regi.2_ 
nal. 

Realizar tareas de aná
lisis básico que permi
tan la evaluación coyun 
tural provincial y re= 
gional. 

SERVICIO DE SISTEMATIZACION DE DATOS 

1 

1 

2 

l 
J-III 

J-IV 

J-VI 

Supervisor Coordinar las distintas 
Sectorial tareas a realizar en los 

equipos convencionales 
y electrónicos a fin de 
prestar un servicio efi 
ciente a las reparticio 
nes que integran el Mi= 
nisterioo 

Analista 
Mayor 

Analista 
Principal 

Colaborar en la realiza 
ción de las tareas asiK 
nadas al Supervisor Sec 
torial y en las que és= 
te le requiera. 

Intervenir en el estu -
dio, análisis y progra~ 
mación de todos los tra 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

2 J-VI 

Cargo 

.. 

Analista 
Auxiliar 

1 J-VII Analista 
Ayudante 

D.A.N° 3400 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

bajos encomendados ha~ 
ta su puesta·en marcha 
controlando la exactitud 
y razonabilidad de los 
reSI 1 tados, participar a 
simismo en la selecci6~
reclutamiento y capaci~ 
taci6n del personal sen 
y en la planificación de 
las aplicaciones, logis 
tica, normalización, au 
ditoria e investigación 
del sistema. 

Estudiar y analizar los 
trabajos que se haya de 
cidido sistematizar.Pro 
yectar diseños de formu 
larios, tarjetas, cin~ 

tas, etc. sobre la base 
de un enfoque integral 
del problema. Estudiar 
y asesorar sobre la eco 
nomicidad del proceso, 
el control de los resul 
tados y el más eficien= 
te uso de las unidades 
intervinientes en cada 
proceso. 

Efectuar el estudio ana 
litico de los trabajos 
a sistematizar y el re
levamiento administrati 
vo de la tarea en la 
fuente donde se elabora 
la información,proponer 
modificaciones de los 
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Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo 

1 

5 

2 

2 

J-VII Programa
dor de la. 

.. 

J-VIII Programa
dor 

B-I 

B-II 

Programa
dor Asis
tente 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Princi'= 
pal 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

diseños de formularios 
de entrada, salida y de 
las operatoria ideada. 

Dirigir y vigilar la pro 
gramación electrónica -
de los trabajos, ejecu
tando sus tareas en coor 
dinación con los super
visores de análisis. 

Realizar la programa -
ción electrónica, efec
tuar la conservación de 
instrucciones en el len 
guaje técnico correspon 
diente, ejecutar prue= 
bas de programas y con
trolar la consistencia 
de los resultados obte= 
nidos en coordinación 
con los analistas co
rrespondientes. 

Colaborar con los pro
gramadores en la ejecu
ción de sus tareas, en 
las pruebas necesarias 
y en la puesta en mar
cha de los trabajos me
diente simulación o mues 
tras del proceso encara 
do. 

Colaborar con los dis
tintos agentes técnicos 
del área y atender to
das las cuestiones que 
por su menor cuantía se 



Canti Clase y 
dad- Grupo' 

4 B-II 

7 B-II 

7 B-II 

10 B-III 

5 B-III 

3 B-III 
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Cargo 

Perforador 
de 1~. 

Verifica
dor de la. 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

les delegue a fin de ha 
cer más racional y eco
nómica la distribución 
de tareas. 

Perforar fichas mecáni
cas que sirven de base 
a la Sistematización de 
Datos. 

Verificar las fichas me 
cánicas que sirven deba 
se a la Sistematizacióñ 
de Datos. 

Operadores Realizar el armado de ta 
bleros, las pruebas co
rrespondientes y los con 
troles de totales. Asi= 
mismo operar en interca 
lación de tarjetas y ta 
bulación de cuadros. 

Perforador 
de 2a. 

Verifica
dor de 2a. 

Asistente 

Perforar las fichas me
cánicas que sirven de ba 
se a la Sistematizacióñ 
de Datos. 

Verificar las fichas me 
cánicas que sirven deba 
se a la Sistematizacióñ 
de Datos. 

Colaborar con los dis -
tintos agentes técnicos 
del Area y atender to
das las cuestiones que 
por su menor cuantía se 
les delegue. 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

2 B-111 

.. 
47 B-1V 

-28 - D.A.N° 3400 

Cargo 

Operadores 
Asistentes 

Ayudante 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo . 

Colaborar en el armado 
de tableros, realizar el 
procesamiento en unida-
des de tabulación y cla 
sificación. Asistir y a 
yudar a coordinar los dis 
tintos procesos. -

Asistir a los perforado 
res, verificadores y o-
peradores en los dis
tintos procesos. 

1 J-V111 Supervisor Registrar contablemente 

1 B-1 

2 J-V11 

de Area cl movimiento administra 
tivo y presupuestario = 
de la unidad SCD, con 
vias a la obtención de 
una contabilidad de cos 
tos. 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Mayor 

Encargado 
de equipo 
electróni 
co 

Colaborar en la aten ~ 
ción de los trabajos en 
comandados al sector.E
fectuar trámites, ges
tiones, contabilización 
de gastos efectuados, -
confección de presupue~ 
tos de tareas. 

(Uno por turno) Colabo
rar para lograr la efi
ciente realización de -
tareas en el equipo,den 
tro de las prioridades
establecidas. Efectuar 
el planeamiento antici
pado de la carga de 1 com 
plejo electrónico para 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

2 J-VII 

6 J-VIII 

4 B=I 

4 B-I 

Cargo 

.. 

Encargado 
de máqui
nas conven 
cionales 

Operador 
de equipo 
electróni~ 
co de lra. 

Encargado 
de perfove 
rificación 

Operador 
Auxiliar 
de equipo 
electróni 
co 
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Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

fijar horarios de utili 
zacion. Cuidar la segu
ridad física de los pro 
gramas, registros y me~ 
dios SCD utilizados en 
los procesos. Controlar 
el rendimiento de las u 
nidades. Informar nove
dades y sugerencias que 
hagan a la eficiencia -
del servicio. 

(Uno por turno) similar 
al precedente, pero re
ferido al equipo conven 
cional de unidades. 

Realizar el procesamien 
to efectivo de los tra= 
bajos en unidades elec
trónicas de procesamien 
to. -

(Dos por turno) Atender 
la recepción y distribu 
ci6n de la documenta- -
ción, confeccionar hojas 
de ruta para la entrega 
de los trabajos a los -
perforadores y verifica 
dores" Controlar el tra 
bajo realizado, ordenar 
el funcionamiento inter 
no de la labor diaria. 

Asistir a los operado -
res en las tareas nece
sarias del procesamien
to,a fin de reducir el 



Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo 
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Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

tipo de utilización de 
las unidades, al mínimo 
necesario. 

IV - l... U --~ECRETARIO DE FINANZAS 

1 F·:N. 

2 J-II 

1 J-II 

AR.EA FINANZAS 

1 J-II 

Subsecreta Las asignadas por decre 
rio to n° 3.122/71. 

Experto en Realizar estudios siste 
Sistema máticos del sistema bañ 
Bancario 

Experto en 
Sistemas 
de Seguro 

Coordina
dor de Sub 
área 

cario en general y en = 
particular de los Ban
cos bajo la jurisdic- -
ci6n del Subsecretario. 

Asistir en la realiza -
ción de estudios siste
máticos sobre el siste
ma de seguros y reasegu 
ros. 

Asistir en el estudio -
del financiamiento in
terno y externo del Go
bierno Nacional y orga
nismos estatales. Anali 
zar el ordenamiento de 
l~ estructura de la deu 
~a un coordinación con 
los organismos competen 
tes, como así también eñ 
lo referente a obten -
ción de recursos finan
cieros en el mercado de 
capitales interno e in-



Canti Clase y 
dad- Grupo 

3 J-III 

1 J-IV 

1 J-V 
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Cargo 

Supervisor 
Sectorial .. 

Analista 
Mayor 

Analista 
Principal 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

ternacional por parte -
de los organismos esta
tales. 

Dirigir y/o realizar es 
tudios referidos a los 
aspectos operativos de 
las políticas crediti -
cías, monetaria, cambia 
ria, de ahorro, seguros 
y reaseguros. Intervenir 
en lo relativo a los 
programas operativos de 
los organismos de juris 
dicción del Subsecreta~ 
rio y en su control de 
gestión. 

Asistir en la realiza -
ción de estudios y pro
posiciones referentesal 
desarrollo de los aspec 
tos operativos de las po 
líticas crediticias, mo 
netat·i a j cambiaría, de 
ahorro, seguros y rease 
guros. 

Analizar e informar so 
bre la aplicación de la 
política crediticia de 
las instituciones banca 
rias de jurisdicción del 
Subsecretario y su con
trol de gestión. 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

.. 

Cargo 
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Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

Tarea cowún a todos los integr~n
tes del area. 

Participar en las Comi
siones encargadas del e~ 
tudio de asuntos espec1 
ficos vinculados con las 
funciones de la Subse -
cretaría de Finanzas. 

V - DIRECCION NACIONAL DE POLITICAS 

1 J-I 

1 J-II 

3 J-II 

Director 

Subdirec 
tor 

Coordina
dor de Sub 
área 

Las asignadas por decre 
to n ° 3.122/71. 

Asistir en el estudio, 
análisis y desarrollo -
de proyectos de políti
cas,· normas y disposi ~ 

ciones legales. Reempla 
zar al Director en caso 
de ausencia. 

Asistir en el estudio, 
análisis y desarrollo de 
proyectos de políticas, 
normas y disposiciones 
legales. 

8 J-III Supervisor Realizar y/o dirigir ta 
Sectorial reas referentes al desa 

rrollo y análisis de pro 
yectos de políticas, nor 
mas y disposiciones le-
gales, requeridas por el 
área de competencia, 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

6 J-IV 

5 J-V 

3 J-·VI 
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Cargo 

Analista 
Mayor 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

Realizar tareas de estu 
dio y desarrollo de po
liticas, normas y dispo 
siciones legales. Efec= 
tuar informes periódi -
cos sobre el desarrollo 
y evolución de las poli 
ticas aprobadas. -

Tarea común a todos los cargos enu
merados precedentemente 

Analista 
Principal 

Analista 
Auxiliar 

Participar en las comi
siones encargadas de 1 es 
tudio de asuntos especi 
ficos vinculados con las 
funciones de la Direc -
ción. 

Realizar tareas de estu 
dio y desarrollo de po= 
líticas, normas y dispo 
sidones legales. Efec = 
tuar informes periódi -
cos sobre el desarrollo 
y evolución de las poli 
ticas aprobadas. -

Dirigir y/o realizar ta 
reas de estudio y desa= 
rroib de poli ticas, nor 
mas y disposiciones le:
gales. Efectuar infor -
mes periódicos sobre el 
desarrollo y evolución 
de las politicas aproba 
das. -
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Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo Descripci6n de tareas y 

carga de trabajo 

5 

5 

J-VII Analista 
Ayudante 

J-VIII Analista 

Realizar tareas de reco 
pilaci6n, análisis y 
preparación de documen
tación relativa a los -
programas sometidos a la 
consideración de las á
reas respectivas. 

Realizar tareas de reco 
pi laci6n, análisis y cla 
sificaci6n de document"i 
ción requerida para la 
formulación de proyec -
tos de políticas. 

VI = DIRECCION NACIONAL DE PROGRAMACION E INVES
TIGACION. 

1 J-I 

1 J-II 

3 J-II 

Director Las asignadas por Decre 
to n° 3122/71. 

Subdirec- Asistir en el desarro -
tor llo de programas y en el 

estudio, evaluación y -
compatibilizaci6n de los 
proyectos de programas 
del Ministerio. Reempl~ 
zar al Director en caso 
de ausencia. 

Coordina
dor de Sub 
área 

Coordinar las acciones 
de sectores dependien -
tes promoviendo la de 
éstas con las de las 
restantes de la Direc
ción. Realizar tareas de 
investigación de temas 
especiales requeridas -



Canti Clase y 
dad- Grupo 

11 J-III 

16 J-IV 

20 J-V 

- 35 -

Cargo 

Supervisor 
Sectorial 

Analista 
Mayor 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

por el área de compete~ 
cia. 

Dirigir las tareas co
rrespondientes al desa
rrollo de normas,implan 
tación y seguimiento de 
sistemas de programa 
ción presupuestaria y o 
perativa. -

Realizar tareas de estu 
dio, análisis y proposi. 
ción de sistemas de pro 
gramación. Asistir en la 
elaboración del proyec
to del Presupuesto Na
cional, eomo así también 
en el análisis y evalua 
ción de los proyectos de 
programas operativos. 

Tareas comunes a todos los cargos 
enumerados precedentemente 

Participar en las comi
siones encargadas del e~ 
tudio de asuntos vincu
lados con las funciones 
de la Dirección. 

Analista 
Principal 

Asistir en el desarro -
llo de tareas de estudio, 
análisis y proposición 
de sistemas de programa 
ci6n. Asistir en la ela 
boración del proyecto ~ 
de Presupuesto Nacional, 
como asi también en el 
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Canti Cl~se y 
dad- Grupo 

34 J-VI 

Cargo 

Analista 
Auxiliar 

20 J-VII Analista 
Ayudante 

18 

10 Profesio= 
nal Espe
cialista 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

análisis y evaluación -
de los proyectos de pro 
gramas operativos. -

Asistir en la recopila
ción, análisis y prepa
ración de los programas 
sometidos a su conside
ración y en especial a 
los referidos al Presu
puesto Nacional de la Ad 
ministración Pública. -
Presupuesto de empresas 
y provincias. 

Realizar tareas de reco 
pilación, análisis y pre 
paración de los progra= 
mas sometidos a su con
sideración y en especial 
los referidos al Presu
puesto Nacional de la -
Administración Pública. 

Recopilar, analizar y -
clasificar la documenta 
cion requerida para la
formulación de progra -
mas. 

Realizar tareas de estu 
dio, anilisis, investi7 
gaeión y desarrollo d(· 
las normas requeridas -
por el sistema de pro -
gramacion. Hacer tareas 
afines si se requ1ereo 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

9 B-I 

6 B-II 

2 B-III 

2 B-IV 

5 B-V 

- 37 - D.A.N° 3400 

Cargo Descripción de.tareas y 
carga de trabajo 

Técnico Ad ) 
ministrati ) 
vo Mayor ) 

Técnico Ad ~ 
mirtistrati ) 
vo Princi'::' ) 
pa:l ) 

Técnico Ad ) 
ministrati ) 
vo Auxili'ar) 

) 
Técnico Ad ) 
ministrati ) 
vo Ayudante) 

Técnico Ad ~ 
ministrati ) 
vo ) 

Asistir en la recopi
lación y clasifica 
ción de la documenta
ción para la formula
ción de programas 

VII - DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE GESTION J 

1 J-I 

1 J-II 

Director 

Subdirec
tor 

Las asignadas por decre 1~ to n° 3122/71. - J 
~ 

Coordinar y controlar - 1 
las aa:iones de los gru- 1 
pos dependientes. Diri- ~ 
gir la operación del sis Í 
tema de control y eva:' ' 
luación de la gestión de 
las Direcciones depen -
dientes del área del 
Subsecretario General. 
Reemplaza al Directoren 
caso de ausencia. 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

3 J-III 

4 J-IV 

4 
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Cargo 

Supervisor 
Sectorial 

Analista 
Mayor 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

Dirigir las acciones 
de 1 grupo de diseño e im 
plantación y la opera -
ción del sistema de con 
trol y evaluación de la 
gestión de los organis
mos dependientes del á
rea de los Subsecreta -
rios de Hacienda y Fi
nanzas. Supervisar el co 
rrecto y ágil cumpli -
miento de las funciones 
y tareas asignadas. 

Realizar los estudios y 
revisión de sistemas, -
dentro del grupo de di
seño e implantación. E
jecutar el control de -
gestión dentro del gru
po respectivo y produ -
cir los informes necesa 
rios. 

Tarea común a todos los cargos enu
merados precedentemente 

Analista 
Principal 

Participar en las comi
siones encargadas del -
estudio de asuntos espe 
cíficos vinculados con 
las funciones de la Di= 
rección. 

Asistir a los analistas 
mayores en el diseño,im 
plantación,operación y 
ajuste de los sistemas 



Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo 

4 

1 

2 

J-VI Analista 
Auxiliar 

J-VII Analista 
Ayudante 

J-VIII Analista 
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Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

de evaluación y control. 

Asistir a los analistas 
mayores en el diseño,im 
plantación, operación y 
ajustes de los sistemas 
de evaluación y control~ 

Realizar tareas de reco 
pilación y clasifica 
ción de los informes de 
resultados requeridos -
por el sistema de con -
trol de gestión. 

Realizar tareas de reco 
pilaci6n y clasifica 
ción de documentación ~ 
requerida por el siste
ma de control. 

VIII - DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

1 J-I 

2 J-VI 

Director 

Analista 
Auxiliar 

Misión y funciones de ~ 
terminadas en el Anexo 
II del decreto no 3.122/ 
71. 

Diligenciamiento de ofi 
clos judiciales dirigi~ 
dos al Ministerio, cen
tralizando los trámites 
internos vinculados con 
los mismos y f1scalizan 
do el cumplim1ento de ~ 
los términos prescrip -
tos por las disposicio
nes legales vigentes. 
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Cant i Clase y 
dad- Grupo Cargo 

1 J-VIII Analista 
Ayudante 

1 J-II 

1 

Coordina
dor de Sub 
área 

Analista 
Principal 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

Auxiliar al Director en 
la bfisqueda y selección 
de jurisprudencia y tex 
tos legales. Redactar= 
las fichas de registro 
de dictámenes y juris -
prudencia. Tareas de a
poyo a la Dirección. 

Preparar dictámenes so
bre proyectos de leyes, 
decretos, resoluciones, 
contratos, convenios y 
demás instrumentos de ca 
racter legal que se so= 
metan a la firma del se 
ñor Ministro, asi como 
los proyectos de leyes, 
decretos, resoluciones, 
contratos y demas ins ~ 
trumentos legales que ~ 

el señor Ministro enco
miende a la Dirección, 
con excepción de las ma 
terias impositiva y a-
duanera. 

IntE:1rvenir en la prepa=, 
ración de dictámenes so 
bre proyectos de leyes~ 
decretos, resoluciones, 
contratos, convenios y 
dema.s instrumentos de ca 
rdcter jurídico que se 
sometan a la firma del 
seftor Ministro, excepto 
en materia impositiva o 
aduanera. Intervenir en 
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Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo 

2 

1 

1 

J-VI Analista 
Auxiliar 

J-VII Analista 
Ayudante 

Coordina
dor de sub 
área 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

la preparación de los -
proyectos de leyes, de
cretos, resoluciones, -
contratos, convenios y 
demás instrumentos de ca 
rácter jurídico que eT 
señor Ministro encomien 
de a la Dirección, ex
cepto en materia imposi 
ti va o aduanera. -

Realizar por disposi 
ción de la Direcci6n,es 
tudios e investigacio = 
nes jurídicas a fin de 
promover el perfecciona 
miento de las disposi ~ 
ciones legales y regla
mentarias en vigor de -
competencia del Ministe 
rio. 

Proyectar dictámenes y 
asesoramiento sobre la 
aplicación de las nor -
mas legales relaciona -
das con la competencia 
del Ministerío, excepto 
en materia impositiva o 
aduanera. 

Preparar dictámenes so
bre proyectos de leyes, 
decretos, resoluciones, 
convenios y demás ins
trumentos de carácter -
legal que se sometan a 
la firma del señor Mi-



Canti Clase y 
ddd- Grupo Cargo 

1 J-IV Analista 
Mayor 
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Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

nistro, así como los pr,2_ 
yectos de leyes, decre
tos, resoluciones. con
venios y demás instru ~ 
mentos legales vincula
dos con las materias im 
positivas y aduaneras= 
que el señor Ministro -
encomiende a la Direc
ción, 
Preparar dictámenes so
bre los recursos que se 
interpongan en los suma 
rios y actuaciones admi 
nistrativas, como asi = 
también asesorar sobre 
la aplicación de las 
normas legales relacio
nadas con las materias 
impositiv~y aduaneras. 
Preparar dictámenes re
lacionados a la autori
zación para interponer 
recursos de apelación -
contra sentencias del -
Tribunal Fiscal de la 
Nación. 

Proyectar dictámenes so 
bre los recursos que se 
interpongan en los suma 
rios y actuaciones admi 
nistrativas vinculados
con cuestiones impositi 
vas y aduaneras. Inter= 
venir en la preparación 
de dictamenes sobre los 
proyectos de leyes, de-



Canti Clase y 
dad- Grupo 

1 J-V 

1 J-VI 

1 J-111 
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Cargo 

Analista 
Principal 

Analista 
Auxiliar 

Supervisor 
Sectorial 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

cretos, resoluciones, -
convenios y demás ins -
trumentos de carácter -
jurídico vinculados ama 
terias impositivas y a
duaneras. 

Intervenir en la prepa
ración de los proyectos 
de leyes, decretos, re
soluciones, convenios y 
demás instrumentos de -
carácter jurídico.~ vin
culados con las mate -
rias impositivas y adua 
neras, que el señor Mi~ 
nistro encomiende a la 
Dirección. Proyectar 
dictámenes y asesora 
miento sobre la aplica
ción de las normas lega 
les vinculadas con las 
materias impositivas y 
aduaneras. 

Proyectar dictámenes re 
lacionados a la autori~ 
zación para interponer 
recursos de apelación -
contra sentencias del -
Tribunal Fiscal de la 
Nación. 

Proyectar dictámenes en 
los recursos jerárqui -
cos y demás reclamacio
nes y denuncias adminis 
trativas e impulsar los 
procedimientos respecti 



Canti Clase y 
dad Grupo 

1 J-V 

2 J-VI 
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Cargo 

Analista 
Principal 

Analista 
Auxiliar 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

vos, como a~i también -
sobre el régimen del Es 
tatuto del Escalafón 
del Personal Civil de la 
Administración Pública. 
Asistir a la Dirección 
en la intervención o ins 
trucci6n de sumarios pa 
ra esclarecer hechos pu 
nitivos, irregularida ~ 
des administrativas o in 
cumplimiento de disposi 
ciones legales y propo= 
ner las medidas corres
pondientes, al igual 
que cuando deba interve 
nir en conciliaciones o 
arbitrajes. 

Proyectar dictámenes en 
los recursos jerárqui -
cos y demás reclamacio
nes y denuncias adminis 
trativas e impulsar los 
procedimientos respecti 
vos. Preparar dictáme-
nes sobre el régimen 
del Estatuto y el r~gi
men del Escalafon del 
Personal Clvil de la Ad 
ministración Pública .. 

Asistir a la Dirección 
en la intervención o 
instrucción de los suma 
rios para esclarecer h~ 
chos punibles, irregula 
ridades administrativas 



Canti Clase y 
dad Grupo 

1 J-III 

1 J-V 
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Cargo 

Supervisor 
Sectorial 

Analista 
Principal 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

o incumplimiento de dis 
posiciones legales y 
proponer las medidas co 
rrespondientes. Asistir 
a la Dirección cuando -
deba intervenir en con
ciliaciones o arbitra -
jes. 

Ejercer por designación 
del Director el patroci 
nio legal y representa= 
ción en los juicios o re 
cursos judiciales en que 
el Ministerio sea parte 
y en los recursos dedu
cidos conforme lo dis -
puesto en el Art.2 del 
Estatuto del Personal -
Civil de la Administra
ción Pública Nacional. 
Asistir a la Dirección 
en las instruaiones que 
deban impartirse a los 
representantes fiscales 
que intervengan como 
mandatarios del Estado 
Nacional en los JU~cios 
que sean competencia 
del Ministerio y colabo 
rar con los mismos. -

Ejercer por designación 
del Director el patroci 
nio legal y representa= 
ción en los juicios o re 
cursos judiciales en que 
el Ministerio sea parte. 
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fanU Clase y 
d:•.d~ Grupo 

1 

Cargo 

Analista 
Auxiliar 

2 J-VII Analista 
Ayudante 

Descripción de tareas y 
carg2 de trabajo 

Intervenir por designa
ción del Director en 
los recursos deducidos 
conforme con lo dispues 
to en el Art. 24 del Es 
tatuto del Person&l Ci= 
vil de la Administra -
ción Pública Nacional. 

Asistir a la Dirección 
en las instrucciones 
que deban impartirse a 
los representantes fis
cales que intervengan -
como mandatarios del Es 
tacto Nacional en los 
juicios que sean compe
tencia del Ministerio y 
y colaborar c0n los mis 
mos. 

IX ~ DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

1 J-1 Director Las asignadas por decre 
General to número 3122/71. 

1 J-11 Subdirec- Dirigir el Centro Docu-
tor mental y el Servicio de 

Biblioteca. Reemplaza 
al Director en caso de 
ausencia. 

4 C-Ia. Profesio- Estudiar y planificar -
nal Espe- métodos tendientes a la 
cializado tecnificación de siste-

mas y procedimientos u-
tilizados a través del 
análisis de la distribu 
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dad- Grupo Cargo 
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Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

ción de funciones en las 
diversas áreas. Anali -
zar la organización a -
fin de evitar la duplici 
dad, superposición y -
dispersión de competen
cias. 

DIVISION BIBLIOTECA 

1 J-VI 

1 B-I 

3 B-II 

1 B-V 

1 B-VI 

2 D-I 

1 D-II 

Jefe Dirigir el Servicio de 
biblioteca y hemeroteca 

Bibliote- Catalogar y clasificar 
cario el acervo bibliográfico, 

dar referencias e infor 
mación sobre bibliogra~ 
fía. 

Bibliote- Catalogar y clasificar 
cario el acervo bibliográfico, 

dar referencias e infor 
mación sobre bibliogra~ 
fía. 

Ayudante Colaborar en la selec -
Bibliote- ción de libros y publica 
rio ciones a adquirir. -

Ayudante Registrar, agrupar y 
clasificar el material 
bibliográfico. 

Auxiliar Atender el préstamo del 
Administra material bibliográfico. 
tivo 

Auxiliar Atender el préstamo del 
Administra material bibliográfico. 
tivo 



Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo 
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Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

CENTRO DOCUMENTAL 

1 J-111 

1 J-V 

2 J-VI 

1 J-VII 

3 J-VII 

1 J-VIII 

Jefe 

Analista 
Princi
pal 

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Ayudante 

Analista 
Ayudante 

Analista 

Dirigir el serv1c1o de 
documentación técnica y 
especializada y de pu -
blicaciones del Ministe 
rio. 

Colaborar en la realiza 
ción de las tareas asiK 
nadas al Jefe del Cen
tro. 

Realizar la selección -
de material informativo 
para las publicaciones, 
supervisar su distribu
ción y la confección de 
carpetas informativas -
documentales. 

Realizar tareas de di
vulgación técnica en ma 
teria administrativa y 
de información documen
tal. 

Recopilar y clasificar 
material para impresio
nes y efectuar su regis 
tro. Atender el servi = 
cio de suscripciones de 
publicaciones del exte
rior. 

Clasificar los antece -
dentes administrativos 
y legislativos; colabo~ 
rar en los trabajos de 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

1 

1 

1 

3 

1 

B-I 

B-III 

B-V 

D-I 

D-III 
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Cargo 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Mayor 

Técnico ) 
Adminis ) 
trativo ) 
Auxiliar~ 

Ayudante~ 

Auxiliar¡ 
Adminis-
trativo ) 

Auxiliar) 
Adminis-) 
trativo ) 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

información documental. 
Investigar documenta 
ción retrospectiva. 

Supervisar las tareas -
de registro de leyes,de 
cretos y todo acto admi 
nistrativo de interés.A 
tender consultas. 

Ciasificár, compilar y 
registrar antecedentes 
administrativos y legis 
la ti vos. -
A tender c'onsul tas. 

Registrar,compilar y ar 
chivar documentación. A 
tender público y consui 
tas. 

DIVISION TESORERIA 

1 J-VI Jefe de 
División 

Dirigir la custodia y -
manejo de los fondos y 
valores confiados al á
rea. 

1 J-VII Subtesore Asistir y reemplazar al 

2 

ro Jefe en todas sus fun
ciones especificas. 

J-VIII Analista Realizar las tareas de 
supervisión y control -
que le asigna el Jefe -
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Canti Clase y Descripción de tareas y 
dad Grupo Cargo carga de trabajo 

3 

3 

~-------------------------~----------------

B-I 

B-II 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Mayor 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Princi= 
pal 

de la División. 

Efectuar pagos en efec
vo y cheques. Atender -
las recaudaciones de fon 
dos y otorgar recibos. 
Preparar y controlar 
los depósitos bancarios. 
Rendir cuenta di aria de 
los fondos recibidos. 

Confeccionar cheques en 
cumplimiento de los pa
gos dispuestos. Regis -
trar firmas, poderes, -
contratos, embargos y -
cesiones. Realizar con
ciliaciones bancarias y 
transferencias al exte
rior. 

4 B-III Técnico Ad Elaborar las planillas 

2 B-IV 

ministrati diarias del movimiento 
vo Auxiliarde fondos. Confeccionar 

notas de créditos. Aten 
der el registro,control 
y devolución de los de
pósitos en garantia.Co~ 
probar y registrar los 
balances diarios. 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Ayudan= 
te 

Colaborar en tareas de 
pagos. Realizar gestio
nes en Bancos y demás -
reparticiones. Atender 
a público en ventanilla. 
Confeccionar citaciones 
de pagos. Archivar docu 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

1 D-II 

Cargo· 
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Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

mentación y confeccionar 
recibos. 

Auxiliar Realizar tareas genera~ 
Administra les administrativas y de 
tivo dactilografia. 

DIVISION PATRIMONIO 

1 J-VI 

1 J-VII 

3 B-I 

1 B-III 

Jefe de 
División 

Analista 
Ayudante 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Mayor 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Auxiliar 

Dirigir la gestión con
table de los bienes pa
trimoniales de la juris 
dicción. -

Colaborar en la realiza 
ción de las tareas asiK 
nadas al Jefe y en las· 
que éste le requiera. 

Colaborar en la distri
bución y ejecución de -
las tareas de la Divi -
sión. Verificar los pro 
cesos referentes a la 
declaración de bienes -
en situación de desuso 
y rezago. Ejecutar las 
tareas vinculadas con -
la gestión patrimonial 
de la jurisdicción. 

Realizar cotejos de in
ventarios; inspeccionar 
y verificar la existen
cia de bienes en poder 
de responsables. 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

3 B-IV 

2 D-I 

1 D-II 
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Cargo 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Ayudan-= 
te 

Auxiliar 
Administra 
tivo 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

Registrar los movimien
tos de altas y bajas y 
transferencia de bienes. 
Ejecutar tareas relati
vas a relevamientos fi
sicos de bienes. 

Realizar la marcación -
e identificación de bie 
nes y efectuar recuen -= 
tos generales o parcia
les. 

Auxiliar Realizar tareas genera
Administra les administrativas y de 
tivo dactilografia. 

DEPARTAMENTO CONTABILIDAD 

1 J-III Jefe de De Dirigir los serv1c1os -
partamento de contabilidad. 

1 J-V Analista 
Principal 

Asistir al Jefe de De
partamento en la prepa
ración de trabajos espe 
ciales. Coordinar las -= 
instrucciones que se im 
partan a los servicios-
de la jurisdicción. 

DIVISION REGISTRACIONES 

1 J-VI Jefe de Di Dirigir el registro de 
visión los movimientos conta -

bles emergentes de las 
operaciones que se rea
licen en la jurisdic 
ción. 
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Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

2 

4 

3 

6 

J-VII Analista 
Ayudante 

J-VIII Analista 

B-I 

B-II 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Mayor 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Princi= 
pal 

Preparar, coordinar y c.s?_ 
laborar con el Jefe de 
la División en el análi 
sis de la documentación 
relacionada con la eje
cución del presupuesto, 
movimiento de fondos y 
contabilidad de respon
sables. 

Entender en las regis -
traciones contables y -
supervisar los trabajos 
inherentes a la ejecu -
ción del presupuesto y 
al movimiento de fondos. 

Registrar analiticamen
te compromisos e imputa 
ciones de los gastos.Re 
visar la documentación-
diaria de los movimien
tos de fondos y otros 
valores; confeccionar -
el balance de cargos y 
descargos. 

Asentar los pagos de 
las liquidaciones. Su
pervisar y registrar la 
contabilidad mecánica -
del movimiento de fon -
dos. Preparar órdenes -
de pago internas. 

6 B-III Técnico Ad Registrar los libramien 
ministrati tos de entrega y pago a 
vo Aux1liar bonados por la Tesore = 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

5 E-IV 

2 D-I 

2 D-11 
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Cargo 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Ayudan= 
te 

Auxiliar 
Administra 
tivo, 

Descripci6n de tareas y 
carga de trabajo 

ria General de la Na -
ci6n; confeccionar lega 
jos de descargo. Colabo 
rar en la registraci6n 
de la contabilidad meci 
nica del presupuesto y 
movimiento de fondos. 

Informar a la Tesorería 
los dep6sitos a efec 
tuar de acuerdo a las 
liquidaciones de habe -
res. Ordenar las actua
ciones incluidas en li
bramientos de pago. 

Realizar tareas genera
les administrativas y -
trabajes de dactilogra -
fia. 

Auxiliar Realizar tareas genera
Administra les administrativas. 
tivo. 

DIVISION PRESUPUESTO 

1 

3 

J-VI Jefe de Di 
visi6n 

J-VIII Analista 

Dirigir el análisis y -
la elaboraci6n del ante 
proyecto de Presupuesto 
de la jurisdicción, 

Analizar,controlar y 
preparar los anteproyec 
tos de presupuestos.Dis 
poner la preparación de 
6rdenes de disposición 
y libramientos. 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

1 B-I 

1 B-II 

2 B-III 

1 D-I 
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Cargo Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

Técnico Ad Preparar cuadros compa
ministrati rativos y estados evolu 
vo Mayor tivos de las autoriza -

ciones presupuestarias. 

Técriico Ad Confeccionar y atender 
ministratf el registro de órdenes 
vo Princi= de disposición de fon-
pal dos y libramientos. Re

copilar disposiciones -
legales y reglamenta 
rias. 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Auxiliar 

Auxiliar 
Administra 
vo 

Asistir al técnico prin 
cipal. Atender el archi 
vo de informes, memoran 
dos, resoluciones, no
tas, etc. 

Realizar tareas genera
les administrativas y 
trabajos de dactilogra
fía. 

>IVISION LIQUIDACIONES 

1 J-VI 

2 J-VII 

Jefe de Di 
visión 

Analista 
Ayudante 

Dirigir las tareas de li 
quidaci6n de las eroga= 
ciones de la jurisdic -
ción. 

Realizar el análisis de 
normas y disposiciones 
legales y reglamenta -
rias a los fines de las 
liquidaciones de gastos. 
Coordinar tareas y fis
calizar a los equipos 

Ca 
d 
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Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

de trabajo 

2 J-VIII Analista Supervisar las liquida
ciones de haberes,otros 
gastos y las retencio -
nes impositivas. 

2 B-I 

4 B-II 

6 B-III 

4 B-IV 

1 D-I 

Técnico Ad Realizar las liquidacio 
ministrati nes de haberes. Verifi= 
vo Mayor 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Princi= 
pal 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Auxilia.r 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Ayudan= 
te 

Auxiliar 
Administra 
tivo 

car deducciones y venci 
miento de descuentos es 
peciales. 

Liquidar compensaciones 
al personal y ~ervicios 
extraordinarios, movili 
dades y viáticos por co 
misiones al interior y 
exterior. 

Colaborar con los liqui 
dores. Analizar decla-
raciones juradas y ant~ 
cedentes. Ajustar suel::
dos, adicionales y gas
tos, órdenes de pasajes 
y carga~Confeccionar li 
quidaciones de servi -
cios extraordinarios. 

Realizar el ordenamien
to y control de movimien 
to de afectaciones, sa-
lario familiar y venci
mientos de beneficios. 

Atender el trámite in -
terno de liquidaciones 
y realizar tareas gene
rales administrativas, 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

2 D-II 

,Cargo 
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Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

Auxiliar Realizar tareas de dac
Administra tilografia. 
tivo 

DEPARTAMENTO RECURSOS HUMANOS 

1 

1 

2 

1 

2 

J-III Jefe 

J-IV Analista 

J-IV 

J-V 

J-VI 

Mayor 

Analista 
Mayor 

Analista 
Principal 

Analista 
Auxiliar 

Dirigir la administra -
ción del pP.rsonal de la 
jurisdicción. 

Coordinar la ejecución 
de las tareas de las Di 
visiones que integran -
el Departamento. 

Atender las tareas rela 
tivas a la promoción y 
capacitación del perso
nal en los aspectos téc 
nicos y metodológicos. 

Controlar y analizar el 
despacho que someten 
los distintos sectores 
a consideración del Je
fe de Departamento. Vi
gilar el cumplimiento -
de las obligaciones y -
directivas impartidas. 

Intervenir en la proyec 
ción de sistemas y pro~ 
cedimientos de capacita 
ción. -

DIVISION MOVIMIENTO Y ESTADISTICA 

1 J-VI Jefe de Di Dirigir las tareas rela 
visión tivas al movimiento es-
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Canti Clase y 
dad Grupo Cargo 

3 

4 

9 

5 

J-VII -Analista 
Ayudante 

J-VIII Analista 

B-I 

B-II 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Mayor 

Técnico Ad 
ministra ti. 
vo Princi= 
pal 

Descripci6n de tareas y 
carga de trabajo 

calafonario del perso -
nal y demás regimenes -
aplicables al mismo. 

Entender en lo concer -
niente a seguros de vi
da y beneficios socia -
les del personal y ocu
parse de gestiones vin
culadas a regimenes pre 
visionales. -

Supervisar las tareas -
vinculadas con la regis 
tración de asistencias~ 
altas y bajas del perso 
nal, antigüedad, asigna 
ciones familiares, boni 
ficación de titulos. -
Atender el registro de 
las calificaciones pe
riódicas del personal y 
licencias. 

Verificar la aplicación 
de los regimenes en ma
teria de personal. Pro
cesar los datos inheren 
tes al personal de la -
jUrisdicción y elaborar 
gráficos e informes es
tadisticos periódicos. 

Elaborar proyectos de 
actos administrativos -
en las materias de com
petencia del Departamen 
to. -



Canti Clase y 
dad- Grupo 

2 B-II 

8 B-III 

2 ·B.:.Iv 

2 D-I 

2 D-II 

1 DSG 
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Cargo 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Princi= 
pal 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Auxiliar 

Técnico Ad 
ministratT 
vo Ayudan= 
te 

Auxil:ia r 
Administra 
vo 

Descri pci6n de tareas y 
carga de trabajo 

Confeccionar certifica
ciones de servicios de 
personal. A tender lo vin 
culado con el régimen = 
de créditos al personal. 

Entender en lo relativo 
al movimiento y tramita 
ción de actuaciones,coñ 
feccionando proyectos = 
de actos administrati -
vos y providencias. 

Realizar tareas de nexo 
entre las Divisiones 
tendientes a unificar -
el destino de la infor
mación. 

Realizar la confección 
de legajos, formularios 
y tareas generales del 
área. 

Auxiliar Realizar tareas de dac
Administra tilograf1a. 
tivo 

Cadete Realizar tareas genera
les de oficina. 

SERVICIO MEDICO 

1 c-Iv 
(x) 

Jefe Programar y dirigir el 
desarrollo del servicio 
médico de la jurisdic-
ción. 

(x) Se aplicará retribución diferenciada decreto 
n° 357/71. 

1 
• 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

1 C=IV 
(x) 

36 C-IV 
(x) 

1 B-III 
(x) 

3 B-III 
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Cargo 

Coordina-
dor 

Médico-O 
dontólogo-
Bioquimico 

Cabo enfer 
mero 

Enfermero 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

Asistir y reemplazar al 
jefe en todas sus fun -
ciones especificas, com 
partiendo con él todo -
el horario de labor. 

Realizar reconocimien -
tos médicos y activida-
des de la profesión. 

Supervisar y atender la 
enfermeria del Servicio 
Médico 

Realizar tareas de la es 
pecialidad en consulto= 
rio central y delegaci~ 
nes. 

DEPARTAMENTO COORDINACION 

1 J-III Jefe de De Dirigir el despacho de 

1 J-IV 

partamento la Dirección y todo lo 
relativo a contratacio
nes y suministro. Diri
gir desde el punto de -
vista funcional el apo
yo administrativo de to 
dos los organismos den~ 
tro del nivel del Minis 
terio. 

Analista 
Mayor 

Ejercer la coordinación 
y supervisión general -
del despacho. Asesorar 
al Jefe en los asuntos 
de competencia de la u
nidad que requieran un 

(x) Se aplicará retribución diferenciada decreto 
ll

0 357/71. 



Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo 
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Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

estudio especial. 
Coordinar las. tareas de 
los sectores que inte -
gran la unidad. 

1 J-VIII Analista Asistir al Jefe de De= 
partamento en la aten -
ción de los problem~s -
del servicio. Redactar 
notas e informes siguie~ 
do sus instrucciones. -
Realizar las gestiones 
que le confia directa -
mente. 

1 J-VI 

2 B-I 

1 B=II 

2 B~III 

Especiali 
zado en 
Digesto 

Técnico A(i 
ministra ti 
vo Mayor 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Princi'= 
pal 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Auxiliar 

Dirigir el Digesto Admi 
nistrativo del Ministe
rio. 

ReRlizar la recopila 
ción, identificaGi6n y 
catalogación de los an
tecedentes y su publica 
ci6n y distribución por 
medio del boletín y el 
intercambio de la infor 
mación. 

Supervisar las tareas -
de impresión y manteni
miento de los equipos -
impresores. 

Atender la distribución 
y entrega del boletin, 
archivar los ejemplares 
de reserva, compaginar 
y preparar colecciones 
del boletin. 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

5 B-IV 

2 D..:r 

Cargo 
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Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

Técnico Ad Atender los trabajos de 
ministrati impresión y de copiado 
vo Ayudan= en máquinas reproducto-
te ras. 

Auxiliar Realizar tareas genera
Administra les administra ti vas y de 
tivo. dactilografía. 

1 J-VIII Supervisor Supervisar las tareas 
de gestión vinculadas -
con la firma y refrendo 
de actos de gobierno o
riginados en el Minist~ 

2 B=I 

rio. 

Técnico Ad Tramitar ante los Minis 
ministrati terios el refrendo de = 
vo Mayor - decretos o resoluciones 

conjuntas y realizar 
gestiones oficiales que 
se le encomienden. 

DIVISION DESPACHO 

1 

2 

1 

J-VI 

J-VII 

Jefe de Di 
visión 

Analista 
Ayudante 

J-VIII Analista 

Dirigir e intervenir en 
el diligenciamiento de 
las actuaciones adminis 
trativas. 

Analizar y proponer los 
actos administrativos -
vinculados con la ges
tión del sector. 

Atender las adquisicio
nes que se efectúan por 
el régimen de Caja Chi
ca. 
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Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

2 B-I 

2 B-II 

1 D-I 

Técnico Ad Confeccionar los actos 
ministrati administrativos referi
vo Mayor dos a gastos. 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Princi= 
pal 

Confeccionar los actos 
administrativos referi
dos a deudores del Fis
co, recursos jerárqui -
cos y facilidades de p~ 
go. 

Auxiliar Realizar tareas genera
Administra les administrativas y -
tivo de dactilografia. 

SERVICIO DE MESA DE ENTRADAS, SALIDAS Y ARCHIVO 

1 

1 

1 

6 

J-V 

J-VI 

Jefe 

Analista 
Auxiliar 

J-VII Analista 
Ayudante 

J-VIII Analista 

Dirigir y coo~dínar el 
registro y trámite de -
los expedientes y demás 
documentación en la que 
intervenga el Ministe -
rio. 

Coordinar las tareas de 
las distintas mesas de 
clasificación de expe
dientes y corresponden
cia. 

Supervisar las tareas 
de registro y distribu~ 
ción de actuaciones. 

Clasificar y distribuir 
la documentación entre 
los distintos sectores 
de registro. 



Canti Clase y 
dad..... Grupo 

1 B-I 

3 B-II 

7 B-III 

8 B-IV 

11 D-I 

- 64 - D.A.N° 3400 

Cargo 
Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

Técnico Ad Realizar el control de 
ministrati la distribución de ac
vo Mayor tuaciones verificando -

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Princi:: 
pal. 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Auxiliar 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Ayudan= 
te 

el cumplimiento de las 
normas de trámite apli
cables. 

Registrar las actuacio
nes que ingresan a la -
j urisdicci6n. A tender 
consultas del público. 

Registrar las actuacio
nes que ingresan a la -
jurisdicción. Atender -
consultas del público. 

Atender· el movimiento 
de los distintos fiche
ros de actuaciones y el 
trámite de archivo. 

Auxiliar Realizar tareas genera
Administra les administrativas y 
vo de dactilografia. 

DIVISION COMPRAS Y CONTRATACIONES 

1 J-VI Jefe de Di Dirigir las tareas vin
visión culadas con la contrata 

ción de suministros. 

1 J-VII Presidente Coordinar las tareas 
de la Comi propias de la Comisión 
sión de - de Preadjudicaciones y 
Preadjudi- ejercer su presidencia. 
caciones 



Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo 

- 65 - D.A.N° 3400 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

1 J-VIII Analista Preparar el acto licita 
rio y las bases que re= 
girán el mismo. Ejercer 
supervisión sobre el de 
sarrollo de dichos ac= 
tos e intervenir en la 
confección de cuadros -
comparativos para su co 
rrecta interpretación = 
por la Comisión de Pre
adjudicaciones. Colabo
rar con la Jefatura de 
la División para el nor 
mal desarrollo de los
actos licitarios. 

2 B-I 

1 B-II 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Mayor 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Princi'= 
pal 

Supervisar los pedidos 
de compra ajustánqolos 
a las normas de tipifi
caci6n, normas !RAM y ~ 
rubros, previa verifica 
ción de una especifica= 
ción correcta. 

Verificar el cumplimien 
to de los contratos den 
tro de los plazos acor
dados atendiendo la tra 
mitación con los provee 
dores y los organismos
destinatarios. 

2 B-III Técnico Ad Elaborar las especifica 
ministrati ciones técnicas y cláu= 
vo Auxiliar sulas de las contrata

ciones. 



Can ti 
dad-

1 

3 

3 

66 - D.A.N° 3400.-

Clase y 
Grupo 

Cargo 

B-III 

B-IV 

D-I 

Despachan 
te de Adua 
na 

Técnico Ad
ministrati
vo Ayudante 

Auxiliar Ad 
ministrat f::' 
vo 

.Jescripción de tareas y 
carga de trabajo 

Atender los tr&mites re 
lacionados con el despa 
cho a plaza de las mer'::' 
caderías adquiridas en 
el exterior. 

Elaborar las Órdenes de 
compra de conformidad 
con las adctudicaciones 
y los respectivos presu 
puestos; controlar se-
llados de ley e ingre
so de garantías en tiem 
po y forma. -

Atender los trabajos ge 
nerales de oficina,con'::' 
feccionar providencias, 
notas, especificaciones, 
cuadros comparativos, a
probaciones. Realizar -
trabajos de dactilogri
fía. 

DIVIS ION ALMACENES 

1 

1 

J-VI Jefe de Di- Dirigir la recepción,cus 
visiÓnr todia y distribución de

los suministros y bienes 

J-VIII Analista Coordinar las tareas de 
los distintos depósitos 
y almacenes, supervisan
do los stock, consumos y 
ac0pios de materiales de 
rezago. 



C.anti 
dad-

3 

1 

4 
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Clase. y_ Cargo 
Grupo 

B-II Té-cnico 
Adminis
trativo 
Princi
pal 

B-III Técnico ) 
Adminis-) 
trativo ) 
Auxiliar) 

) 
Técnico ) 
Adminis ) 
trativo ) 
Ayudante) 

F-IV Peón 

Descripción de. tareas y, 
carga de trabajo 

Ejercer el control éa 
la expedición de bie
nes y evaluar los pedi 
dos provenientes de los 
distintos organismos. 
Efectuar el registro de 
altas y bajas a los e
fectos de la contabili
zación patrimonial y de 
el acopio de materiales 
y repuestos y estimar -
prébios de venta de ma
terial de rezago. 

Programar y ejecutar las 
tareas relativas al al
macenamiento y distribu 
ción de mercaderías.Rea
lizar tareas principales 
administrativas, confec
cionar actas de recepción 
anotaciones, de cuenta -
stock 

Realizar tareas de carga, 
descarga, embalaje y tran~ 
porte de bienes. 

SERVICIO DE APOYO ADMINISTRATIVO 

1 J-IV Jefe Supervisar los servicios 
de apoyo Administrativo. 
Realizar informes sobre -
la evolución de los mismos 
al Jefe del Departamento 
Coordinación. 
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Canti Clase y Descripción de tareas y 
dad- Grupo Cargo carga de trabajo 

a) MINISTRO 

2 J-1V Analista Asistir al Ministro en 
Mayor el desarrollo de las ta 

re as del sector. 

2 J-V Analista Atender público, reali-
Princi- zar gestiones. 
pal 

5 J-V1 Analista) 
Auxiliar) 

) Realizar tareas adminis 
5 J-V11 Analista) trativas del sector. 

Ayudante) 
) 

1 J-V11I Analista) 

' B-1 Técnico ) _l 

Adminis ) 
trativo ) 
Mayor ) 

) 
l B-111 Técnico ) Realizar tareas adminis 

Adminis ) trativas del sector. 
trativo ) 
Auxiliar ) 

) 
1 B-IV Técnico ) 

Adminis ) 
trativo ) 
Ayudante ) 
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Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

b) SERVICIO DE PRENSA, RELACIONES Y CEREMONIAL 

1 

2 

2 

1 

2 

B-II Técnico ) 
Adminis ) 
trativo ) 
Ayudante ) 

) 
B-III Técnico ) 

Adminis ) 
trativo ) 
Auxiliar ) 

D-I Auxiliar ) 
Adminis ) 
trativo ) 

) 
D-I I Auxiliar ) 

Adminis ) 
trativo ) 

F-SG. Cadete 

Asistir en la realización 
de las tareas generales 
administrativas del sec 
tor; trabajo de dactilo 
grafía. 

Realizar tareas genera
les de oficina. 

Realizar tareas de mensa 
jería 

e) SUBSECRETARIO DE HACIENDA 

1 

1 

2 

2 

J-VI Analista) 
Auxiliar) 

) 
J-VI I Analista) 

Ayudante) 
) 

J-VIII Analista) 

Asistir al Subsecretario 
en el desarrollo de las 
tareas administrativas y 
atención de público del 
sector 

D-11 Auxiliar Realizar tareas genera
Administra les administrativas~ 
vo. 



Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo 
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Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

d) AREA SISTEMA TRIBUTARIO 

1 B-I 

2 B-II 

4 B-III 

7 B-IV 

2 D-I 

5 D-II 

1 D-SG 

Técnico ) 
Adminis- ) 
trativo ) 
Mayor ) 

Técnico 
Adminis
trativo 
Princi
pal 

Técnico 
Adminis
trativo 
Auxiliar 

Técnico 
Adminis
trativo 
Ayudante 

) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 

Auxiliar ) 
Adminis- ) 
trativo ) 

Auxiliar 
Adminis
trativo 

Cadete 

) 
) 
) 
) 

Colaborar con la aten -
ción de los trabajos en 
comendados al sector. -
Preparar material técni 
co, recopilar anteceden 
tes. 

Realizar tareas genera
les administrativas y tr~ 
bajos de dactilograf1a. 

Re~lizar tareas auxilia
res 



Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo 
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Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

e) SUBSECRETARIO GENERAL 

1 J-V 

1 J-VII 

1 B-I 

2 B-II 

1 B-IV 

1 D-SG. 

Analista ) 
PrincipaJ..) 

) 
Analista ) 
Ayudante ) 

Técnico 
Adminis
trativo 
Mayor 

) 
') 
) 
) 
) 

Técnico ) 
Adminis- ) 
trativo ) 
Principal) 

Técnico 
Adminis
trativo 
Ayudante 

Cadete 

) 
) 
) 
) 
) 

Asistir al Subsecreta
rio en el desarrollo de 
tareas administrativas 
y atención de público -
del sector. 

Realizar tareas adminis 
trativas del sector. 

Realizar tareas auxilia 
res. 

f) AREA ANALISIS DE COYUNTURA 

1 B-I Técnico 
Adminis
trativo 
Mayor 

Asistir en el desarro -
llo de las tareas admi
nistrativas del sector. 
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Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo Descripción de tareas y 

carga de trabajo 

1 

1 

B-III Técnico ) 
Adminis-) 
trativo ) 
Auxiliar) 

) 
B-IV Técnico ) 

Adminis-) 
trativo ) 
Ayudante) 

Asistir en el desarro
llo de las tareas admi
nistrativas del sector. 

g) AREA SISTEMATIZACION DE DATOS 

1 

3 

3 

J-VIII Analista Atender la recepción, -
distribución y tramita
ción de la documenta 
ción ingresada y super
visar el cumplimiento -
de los turnos de:traba
jo del personal. 

B-II 

D--I 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Princf::· 
pal 

Colaborar en la aten- -
ción de diversas tareas 
administrativas, aten -
der público. 

Auxiliar Realizar tareas genera
Administra les de oficina. 
tivo 

h) SUBSECRETARIO DE FINANZAS 

1 

2 

J-V 

J-VI 

Analista ) A~istir al Subsecreta -
Principal) rio en el desarrollo de 

) las tareas administrati 
Analista ) vas y atención del pú = 
Auxiliar ) blico del sector. 



Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo 

- 73 - D.A.N° 3400 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

2 J-VII Analista ) Asistir al Subsecreta -
Ayudante ) rio en el desarrollo de 

) las tareas administrati 
1 J-VIII Analista ) vas y atención del pú = 

blico del sector. 

1 

3 

1 

1 

J-VII Analista 
Ayudante 

Supervisar la tarea ad
ministrativa a desarro
llar en la Unidad. 

B-I 

B=I 

D-I V 

Técnico Ad Intervenir en las ta
ministrati reas auxiliares de apo
vo Mayor yo a la Unidad, 

Técnico Ad Intervenir en las ta
ministrati reas de asistencia al 
vo Mayor Jefe de Secretaría. 

Auxiliar Realizar tareas genera
Administra les administrativas. 
vo 

i) AREA FINANZAS 

1 B-I 

1 B-II 

1 B-III 

Técnico 
Adminis
trativo 
Mayor 

) 
) 
) 
) 
) 

Técnico ) 
Adminis- ) 
trativo ) 
Principal) 

Técnico 
Adminis= 
trativo 
Auxiliar 

) 
) 
) 
) 
) 

Asistir en el desarro -
llo de las tareas admi
nistrativas del sector. 



Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo 

- 74 - D.A.N° 3400 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

j) DIRECTOR NACIONAL DE POLITICAS 

5 

4 

6 

3 

1 

1 

3 

B-I 

B-II 

B-III 

B-IV 

B-V 

B-VI 

D-I 

Técnico 
Adminis
trativo 
Mayor 

) 
) 
) 
) 
) 

Técnico ) 
Adminis- ) 
trativo ) 
Principal) 

Técnico 
Adminis
trativo 
Auxiliar 

Técnico 
Adminis
trativo 
Ayudante 

) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 

Ayudante ) 
) 

Ayudante ) 

Asistir en el desarro
llo de las tareas admi
nistrativas del sector. 

Auxiliar Realizar tareas genera
Administra les de oficina. 
tivo 

k) DIRECTOR NACIONAL PROGRAMACION E INVESTIGACION 

2 B-I Técnico 
Adminis
trativo 
Mayor 

Colaborar en la atención 
de los trabajos encomen 
dados al sector.Prepa = 
rar material técnico,re 
copilar antecedentes. -



Canti Clase y 
dad- Grupo 

9 B-II 

13 B-III 

10 B-IV 

4 B-V 

7 D-I 

1 D-II 

1 D-SG. 
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Cargo 

Técnico ) 
Adminis- ) 
trativo ) 
Principal) 

Técnico 
Adminis
trativo 

) 
) 
) 
) 

Auxiliar ) 

Técnico ) 
Adminis- ) 
trativo ) 
Ayudante ) 

Técnico 
Adminis
trativo 

Auxiliar 
Adminis
trativo 

Auxiliar 
Adminis
trativo 

Cadete 

) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

Colaborar en la atención 
de los trabajos encomen 
dados al sector.Preparar 
material técnico, recopi 
lar antecedentes. 

Realizar tareas generales 
administrativas y traba
jos de dactilografía. 

Realizar tareas auxilia 
res. 

1) DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE GESTION 

4 

3 

J-VIII Analista ) 

B-I Técnico 
Adminis
trativo 
Mayor 

) 
) 
) 
) 
) 

Asistir en el desarrollo 
de tareas administrati
vas del sector·. 
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Can ti Clase y 
Cargo 

Descripción de tareas y 
dad Grupo carga de trabajo. 

4 B-II Técnico Ad Asistir en el desarro -
ministra ti llo de tareas adminis -
vo Princi-=:- t:rativas del sector. 
pal 

1 D-SG. Cadete Realizar tareas auxilia 
res o 

m) DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

1 

1 

1 

2 

J-·VI Analista 
Auxiliar 

J-VII Analista 
Ayudante 

J-VIII Analista 

J-VIII Analista 

Realizar la coordina 
ción, fiscalización y -
supervisión del régimen 
de asistencias y licen
cias del personal. 

Asistir al Director Ge
neral y entender en la 
redacción de notas y re 
soluciones internas en 
el registro de entradas, 
salidas y archivo de ex 
pedientes, causas fisca 
les y cualquier otra do 
cumentación. 

Realizar tareas de ges= 
tor oficial ante los 
Tribunales en todos los 
juicios en que intervie 
ne la Dirección, en la 
Capital Federal y Gran 
Butnos Aires. 

Entender en materia de 
información legislativa, 
doctrinaria y jurispru= 
dencial para su utiliza 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

1 . B-I 

1 B-I 

1 B-I 

1 B-II 
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Cargo 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Mayor 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Mayor 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Mayor 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Princf=· 
pal 

Descripción de tareas y 
carga de tralR jo 

ción par el personal le 
trado. 

Registrar mediante el -
sistema de fichas y com 
pilación en carpetas la 
jurisprudencia judicial 
y las normas legales o 
reglamentarias sobre ma 
terias vire uladas a las 
funciones de la Direc -
ción General. Dactilo -
grafia. 

Proyectar el requeri 
miento por nota a los 
organismos que corres -
ponda de copias de de -
cretos, resoluciones y 
dictámenes que fueren -
necesarios y proceder a 
su compilación y regis
tro; preparar las provi 
dencias y·: notas corres 
pondientes al despacho~ 
Dactilografia. 

Llevar indices biblio -
gráficos sobre materias 
vinculadas a funciones 
de la Dirección. Dacti
lografia. 

Guardar y conservar los 
libros, diarios de ju
risprudencia, revistas 
y demás publicaciones 
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Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo Descripción de tareas y 

carga de trabajo 

que integran la biblio
teca. Recibir y distri
buir la correspondencia 
y despachar la emitida 
por la Dirección. Dacti 
lograf:ia. 

2 B-III Técnico Ad Efectuar los trabajos 
ministrati de mecanograf:ia y despa 
vo Auxi~ cho de los expedientes~ 

n) DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

1 J-VI Analista 
Auxiliar 

1 B-IV .A,yudante 

1 D-II Auxiliar 
Administra 
tivo. 

ñ) SERVICIO MEDICO 

1 J-IV 

1 J-VI 

Analista 
Mayor 

Analista 
Auxiliar 

Asistir al Director en 
el desarrollo de las ta 
re as administrativas y 
atención de público. 

Realizar tareas genera-
les administrativas. 

Realizar tareas genera-
les administrativas. 

Supervisar los procesos 
administrativos del sec 
tor y. al personal depeñ 
diente. -

Colaborar con el ante -
rior, en especial en la 
supervisión del personal 
no. profesional. 
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Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo Descripción de tareas y 

carga de trabajo 

1 

1 

5 

3 

11 

J-VII' Analista 
Ayudante 

Controlar el movimiento 
de actuaciones y la e
xistencia de elementos 
del servicio. 

J-VIII Analista Realizar y ordenar el 
trámite vinculado con 
el funcionamiento esp~~ 
cifico de la junta médi 
ca. 

B-II 

B-III 

B-IV 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Princi'= 
pal 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Auxi -
liar 

Ordenar el despacho en 
función del tipo de li 
cencia o reconocimiento 
médico solicitado. Re -
dactar informes, provi-
dencias, memorandos. A
tender tareas vincula -
das con el servicio de 
radiologia. 

Confeccionar planillas 
de agentes que solici
tan reconocimientos mé 
dicos en consultorio
o en su domicilio. In-
formar y tramitar expe
dientes. 

Técnico Ad Realizar tareas adminis 
ministrati •trativas vinculadas con 
vo Ayudan=·la gestión de medicina 
te preventiva, juntas médi 

cas y despacho. ~Aten-
der público. confeccio
nar fichas y ordenar le 
gajos clinicos 



Canti Clase y 
dad Grupo 

2 D-I 

2 D--II 
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Cargo 

Auxiliar 
Adminis
trativo 

·Auxiliar 
Adminis
trativo 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

Realizar tareas adminis 
trativas en Delegacio = 
nes del servicio médico. 

Realizar trabajos de o
ficina y dactilografia. 
Atender público. 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

1 J-III Jefe de De Dirigir la prestación -

1 J-IV 

partamento de los servicios genera 
les de la jurisdicción~ 

2° Jefe de Colaborar con el Jefe -
Departamen en la conducción técni= 
to - ca del servicio. Ejecu= 

tar y cubrir con aquél 
todo el servicio. 

6 J-VII Supervisor Asistir en la conduc 
General ción de los distintos -

servicios de competen = 

cia del Departamento. 

DIVISION MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD 

1 J-VI Jefe de Di Dirigir el funcionamien 
visión to y mantenimiento del 

edificio. 

2 J-VIII Analista Co~aborar con el Jefe -
en la coordinación de -
las tareas del sector. 

16 B-I Jefe de Ta Coordinar y ejecutar tl!:, 
ller~ re as vinculadas con los 

distintos talleres habi 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

1 B-I 

16 B-II 

5 B-III 

2 D-I 

59 E-I 

15 E-II 
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Cargo 
Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

litados en el servicio. 

Técnico Ad Entender en la tramita
ministrati ción y ejecución de los 
vo Mayor -·trámites emergentes de 

Supervisor 
Auxiliar 

la división. 

Supervisar y ejecutar -
tareas referidas a las 
distintas especialida -
des atendidas en los ta 
lleres. 

Mecánico Intervenir en la elabo
Administra ración de informes en -
tivo Auxi= general. Coordinar la -
liar información originada a 

través de los pedidos -
de trabajos a fin de 
mantener actualizados -
los.controles. 

Auxiliar Realizar tareas genera
Administra les administrátivas. 
tivo 

Oficial de 
lra. 

Oficial de 
2da. 

Ejecutar tareas de las 
distintas especialida -
des que hacen al mante
nimiento y conservación 
del inmueble, flota de 
automotores y bienes en 
general existentes. 

Ejecutar trabajos que -
hacen a especialidades 
de mantenimiento y con
servación. 



Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo 
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Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

5 E-III Oficial de Ejecutar trabajos de 
3ra. mantenimiento y conser

vación. 

DIVISION SERVICIOS INTERNOS 

1 

3 

2 

4 

J-VI Jefe de Di 
visión 

Dicigir las actividades 
vinculadas con los ser
vicios de Intendencia y 
Protocolo Auxiliar. 

J-VIII Analista Colaborar con el Jefe -
en la atención de las -
tareas del Sector. En -
tender en la tramitación 
y ejecución de los trá
mites emergentes por el 
régimen de Caja Chica. 
Realizar la tramitación 
de compras, pagos, ren
diciones, liquidaciones 
de reintegros y horas -
extraordinarias. Coordi 
nar los procesos de ce= 
remonial y Protocolo. 

B-I 

B-II 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Mayor 

Coordinar y ejecutar ta 
reas relacionadas con -
la atención del Protoco 
lo, tramitación y ejecu 
ción de trámites emer = 
gE~+es de diversas fun
ciones administrativas 
del sector. 

Supervisor Ejecutar la conductivi
dad del sistema del Con 
mutador Telefónico. su= 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

2 B-III 

9 B-IV 

3 D-I 
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Cargo 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Auxi -
liar 

Operador 
Telefónico 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

pervisar al personal de 
Operadoras Telefónicas 
y operar en el mismo. 
Intervenir en la coordi 
nación de los procesos 
emergentes del Ceremo -
nial y Protocolo. 

Supervisar las tareas = 
referidas a Protocolo y 
Ceremonial. Intervenir 
en la elaboración de in 
formes en general y 
coordinar la informaci6n 
manteniendo actualizados 
los controles respecti
vos. 

Operar en el conmutador 
telefónico, registrar -
el movimiento de comuni 
caciones oficiales; su
pervisar el control de 
las distintas tareas ad 
ministrativas que se a
tienden en el ámbito. 

Auxiliar Atender tareas genera -
Administra les administrativas. 
tivo 

DIVISION CONSERJERIA 

1 J~,vr Jefe de Di Dirigir los servicios -
visión de Mayordomía y Mensaj~ 

ria. 
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dad- Grupo 
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Cargo 
Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

1 J-VIII Analista Colaborar con el Jefe -
en la coordinación de -
las tareas del sector. 

4 B-I 

1 B-II 

1 B-III 

6 D-I 

8 E-I 

88 F-I 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Mayor 

Supervisor 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Auxi -
liar 

Auxiliar 
Adminis
trativo 

Oficial de 
lra. 

Ordenanza 
de lra. 

Entender en las presta
ciones de servicios de 
personal especializado. 
Realizar la fiscaliza -
ción de tareas de lim
pieza y las prestacio -
nes de servicios genera 
les auxiliares. -

Ejecutar la conductivi
dad de las tareas de 
limpieza y la presta 
ción de los servicios 
generales auxiliares. 

Supervisar la tramita -
ción del despacho de la 
correspondencia y la 
coordinación del moví ~ 
miento interno y exter
no de la misma. 

Ejecutar tareas genera
les administrativas" Re 
dactar informes y notas; 
atender publico. 

Ejecutar tareas de las 
di~~~ntas especialida -
des que hacen al mante= 
nimiento y conservación 
del inmueble, etc. 

Ejecutar tareas de aten 
ción a autoridades, fun 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

93 F-II 

26 F-III 

1 F-V 

30 F-SG. 
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Cargo 

Ordenanza 
o peón de 
2da. 

Ordenanza 
o peón de 
3ra. 

Ordenanza 
o peón 

Cadete men 
sajero y/0 
Ascensoris 
ta 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

cionarios y empleados.A 
tender público, reali ~ 
zar el traslado interno 
de documentación. 

Ejecutar tareas de aten 
ción al personal y tras 
lado interno de documeñ 
tación, tareas de porte 
ría, guardias nocturnas, 
de vigilancia, de limpí~ 
za, etc. 

Ejecutar tareas de aten 
ción al personal y tras 
lado interno de documeñ 
tación, de portería, 
guardias nocturnas, de 
limpieza, etc. 

Ejecutar tareas de aten 
ción al personal, tras~ 
lado interno de documen 
tación, de limpieza,etc. 

Ejecutar tareas de mane 
jo de ascensores y de ~ 
mensajería. 
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ANEXO !Va) 

ORGANISMO CUYA RELACION DE DEPENDENCIA Y ESTRUC 

TURA ORGANICA HABRA DE ESTUDIARSE 

AREA INMUEBLES FISCALES 

Canti Clase y 
dad- Grupo 

1 J-V 

Cargo 

Analista 
Principal 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

Realizar la supervisión 
general sobre los actos 
derivados de la aplica
ción de la Ley 13539,de 
creto 3660/61 y normas
reglamentarias. Interve 
nir en las ventas que
se realicen. Programar 
venta de inmuebles. Ac
tuar como coordinador 
con los organismos ofi -
ciales en lo relaciona
do con la administra -
cion de inmuebles. 

1 J-VIII Analista ¡ Asesorar en asuntos con 
tenciosos administrati~ 
vos. Redactar boletos -
de compra-venta. Coordi 
nar con los organismos 
oficiales los trámites 
para la venta y transfe 
rencia de inmuebles. -

1 J-VIII .Analista, Proyectar resoluciones 
de prórroga por opción, 
rescisiones, reservas -
de tierras fiscales.Pro 
yectar actualización de 
alquileres y concesio -



Canti Clase y 
dad- Grupo 

1 J-VI 
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Cargo 

Analista 
Auxiliar/ 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

nes. Programar ventas -
por el régimen de pro -
piedad horizontal. 

Asesorar sobre manteni ~· 

miento y conservación -
de inmuebles. Redactar 
cláusulas particulares 
para llamados a licita
ción de concesiones. Su 
pervisar el trámite de 
los reclamos de canee -
s1onarios e inquilinos. 
Realizar el relevamien 
to y actual1zaci6n de -
inventarios de bienes 
inmuebles. 

1 J-VIII Analista , Realizar el estudio de 
proyectos de construc -
ci6n de viviendas. Con~ 
feccionar planos y va -
luaciones. Supervisar -
el trámite de reservas 
fiscales. 

1 J-VIII Anilista 1 Supervisar el registro 
de inmuebles afectados 
al decreto 3660/61. Ela 
borar legajos de inmue~ 
bles denunciados en a~ 

quel régimen. Tramitar 
las solicitudes de in -
muebles requeridas por 
organismos oficiales. 

1 J-VIII Anal1sta 
1 

Realizar el reg1stro y 
archivo de titulos. In-
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Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo 
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Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

tervenir en las actua -
clones de transferencia 
de inmuebles y en el trá 
mite de oficios judicia-
les, -

1 J-VIII Analista ~Conducir y controlar al 
personal que realiza re 
paraciones y manteni 
miento, realizar-presu
puesto de obras a ejecu 
tar. Ejecutar la entre= 
ga y recepción de inmue 
bles a concesionarios,
Verificar tareas de re= 
paración e instalacio = 
nes encomendadas a ter
ceros. 

2 B-I r 

1 B-I / 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Mayor 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Mayor 

Intervenir en el control 
y verificación de pagos 
de concesiones y loca -
ciones. Realizar cálcu
los de multas por mora, 
contabilización y regis 
tración de pagos, -

Atender el contralor de 
la conservación y mante 
nimiento de los inmue = 
bles, los reclamos por 
defi~iencias~en locacio 
nes y concesiones. Su= 
pervisar al personal de 
maestranza. 

1 B-II / Técnico Ad Proyectar ordenes de 
m1nistrati venta a instituciones -
vo Princi- bancarias que intervie= 
pal 
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Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

1 B-III Técnico Ad 
ministra ti 
vo Jluxi 
liar 

nen en las operaciones 
de venta en remate pú -
blico y en las directas 
de viviendas a sus ocu
pantes. Estudiar y pro
yectar la aprobación de 
ventas. Tramitar las 
ventas directas compren 
didas en la ley 17217 y 
el decreto ley 11858/62. 

/Intervenir en el control 
y verificación de pagos 
y su contabilización,ac 
tualizaci6n de seguros~ 
vencimientos de concesio 
nes. 

1 B-IV Técnico Ad /Realizar la coordinación 
ministrati censal y atender el des 
vo Ayudante pacho de expedientes de 

venta. 

·2 B- IV Técnico Ad ¡Íntervenir en el con 

2 B-IV 

ministrati trol de pago de cuotas 
vo Ayudante de concesión. Realizar 

informes referentes a 
deudas de concesiones y 
despacho de cargos por 
deudas. 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Ayudante 

Atender las actuaciones 
de los reclamos por de= 
ficiencias en locacio -
nes y concesiones. Rea~ 

lizar inspecciones y 
producir informes sobre 
aspectos generales de -
la administración. 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

3 D-1 / 

3 D-II 

1 E-I 

1 E-·II 
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Cargo 

Auxiliar 
Administra 
tivo 

Auxiliar/ 
Administra 
tivo 

Jefe de 
Taller 

Capataz 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

Realizar el control del 
fichero de inmuebles y 
su actualización perma
nente. Controlar el mo
vimiento de los legajos 
de bienes. Atender públi 
co. 

Atender el registro, re 
cepción y remisión de = 

actuaciones, archivo de 
documentación. Atender 
publico" Realizar ta -
reas de dactilografía, 

Conducir las tareas de 
los talleres que funcio 
nan en Ezeiza. 

Supervisar y ejecutar 
tareas de albañilería -
que se realizan en los 
inmuebles administrados, 

1 E~III Oficial Ejecutar reparaciones -

7 E-IV 

1 F=I 

1 F-II 

Mecánico / de automotores y equipos, 

Oficial 
Albañil 1 

Mayordomo 
General 

Encargado 

Ejecutar reparaciones = 

de albañilería y plome= 
ría. 

Dirigir y supervisar el 
pernonal de servicio a= 
fect~do al inmueble Dia 
gonal R.S.Peña 501, ca= 
pi tal, 

Encargado de ordenanzas. 
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Can ti Clase y Descripción de tareas y 
dad- Grupo Cargo carga de trabajo 

1 F-11 Capataz Capataz de peones. 

6 F-111 Ordenanzas Atender los servicios -
de su especialidad. 

2 F-1V Portero Atender tareas de porte 
ría en inmuebles admi -
nistrados. 

2 F-V Pe6n Ejecutar tareas de lim 
pieza. 
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ACTO: DECRETO N° 6.543/71.-

MATERIAS: MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS -

CONTADURIA GENERAL DE LA NACION 

ORGANIZACION - FUNCIONES - ESTRUCTU 

RAS. 

Buenos Aires,31 de Diciembre de 1971. 

VISTO lo propuesto por el seftor Ministro 
de Hacienda y Finanzas, y 

CONSIDERANDO: 

Que en cumplimiento de lo establecido por 
el articulo 3° del decreto n° 3.122/71 ('),el 
Ministerio de Hacienda y Finanzas eleva el 
proyecto correspondiente a la estructura or~ 
nico funcional de la Contadur1a General de la 
Naci6n. 

Que en la estructura que se propone, han 
sido tenidos en cuenta los principios que in 
forman las pol1ticas nacionales Nros.l26,127~ 
129 y 131 fijadas por el Poder ~ecutivo Na
cional mediante el decreto n° 46/70 ("). 

Que la aprobaci6n prevista en el presente 
decreto no demandará incrementos pre~puesta
rios respecto a los créditos aprobados en el 
presupuesto general de la Administraci6n Na -

(') Ver Digesto Administrativo N° 3323.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3240.-
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cional para el ejercicio 1971 para la jurisdic
ci6n de la ex-Secretaria de Estado de Hacienda. 

Que adem!s, el Ministerio requiere la fa -
cultad que le permita designar al personal para 
que se desempefte, transitoriamente, en otras u
nidades de organiza~- 'n distintas a aquellas en 
que originariamente se lo ha previsto a efectos 
de lograr una arm6nica flexibilidad de las dota 

·ciones que posibilite satisfacer las necesida = 
des emergentes del cumplimiento del servicio. 

Que resulta impostergable realizar dicha es 
tructura en el m!s breve plazo a fin de no le= 
sionar el eficaz desenvolvimiento de las respec 
tivas tareas. · -

Que debe establecerse un lapso adecuado pa
ra dicha realizaci6n y,consecuentemente, el me
cani~ao de control apropiado para la verifica -
ci6n de su cumplimiento. 

Que atento a lo que dispone el decreto n° 
234/69 (+) cuando se modifica, suprimiendo o a
gregando organismos o dotaciones en estructuras, 
el presente debe tener el car!cter de rectifica 
torio de aquél que la aprob6. -

Por ello y en uso de la atribuci6n conferi
da por la ley n° 17.614 (=), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- Rectificase el decreto n° 3.122/71 
por el que se aprob6 con car!cter provisional -
la primera etapa de la estructura org!nica del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas e incorp6rase 
a la misma, también con car!cter provisional,la 
estructura org!nico funcional correspondiente a 
la Contaduria General de la Naci6n de conformi
dad con el agrupamiento funcional que como Ane
xo III foraa parte integrante del presente de
creto y con el memorando descriptivo de tareas 

(+) Ver Digesto Adminis~rativo N° 3001.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 2869.-
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del personal, que también lo integra como Anexo 
IV. 
ARTICULO 2°.- La estructura que se aprueba por
el presente decreto no dará lugar a refuerzos 
presupuestarios ni implicará _transferencias en
tre incisos en relación a los créditos vigentes 
para el corriente ejercicio para la ex-Secreta -
ría de Estado de Hacienda de la jurisdicción del 
ex-Ministerio de Economía y Trabajo, ni requeri
rá :incrementos sobre el total de cargos aproba -
dos para la misma. 
ARTICULO 3°.- Facúltase al Ministerio de Hacien
da y Finanzas para que, en función de las necesi 
dades del servicio y con el propósito de asignar 
a las dotaciones que se fijan una armónica flexi 
bilidad, destine transitoriamente agentes a o= 
tras unidades de organización distintas de las 
previstas en el presente, sin alterar el total
de la dotación ni los niveles que se aprueban 
por este acto. 
ARTICULO 4°.- La estructura orgánico funcional a 
probada por el presente decreto deberá ser reali 
zada dentro del plazo de Sesenta (60) días.En el 
caso de incumplimiento dentro del plazo fijado -
los organismos fiscalizadores correspondientes -
deberán adoptar las medidas necesarias para ini
ciar el procedimiento administrativo destinado a 
determinar los funcionarios responsables. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro oficial y archi
vese.-

LANUSSE _, r· 'ret;:HlO A. LíccL;rdo 
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CONTADURIA GENERAL DE LA NACION 

MIS ION 

Dirigir el servicio de contabilidad y 
control interno de la hacienda pública, de acuer 
do a la Ley d~ Contabilidad y su reglamentación~ 

FUNCIONES 

l) Entender en todo lo relativo a las operacio -
nes económico financieras de la Administración 
Nacional, llevando la contabilidad central de 
la ejecución del presupuesto general, movimien 
tos de fondos y valores, gestión de los bienes 
del Estado, y las cuentas de los responsables; 

2) Ejercer el control interno de la hacienda pQ-
blica; · 

3)' Efectuar la verificación de la gestión patri
monial, económica y financiera de las Empresas 
del Estado cualquiera sea su denominación o na 
turaleza juridica; 

4) Intervenir las entradas y salidas del teffiro y 
arquear sus existencias; 

5) Interv·eni r la emisión y distribución de los va 
lores fiscales; -

6) Regir el archivo general de la Administración 
Nacional; 

7) Preparar la cuenta general del ejercicio; 
8) Emitir informes, certificaciones, compulsas y 

peritajes solicitados por entidades pfiblicas y 
privadas, nacionales o extranjeras, referidos 
a la situación patrimonial y financiera de or
ganismos pQblicos, cualquiera sea su naturale
za juridica; 

9) Informar periódicamente o especialmente acerca 
de la ejecución del presupuesto nacional y si~ 
tuación del tesoro. 
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ANEXO 111 

r-
CLASE J 

UNIDADES SUBTO 
1 n m IV V VI VII vm IX TAL 

Contaduría General '1 
de la Nación 1 2 5 9 18 37 15 30 - 117 

1 

: 

1 

't'O'I'U. 1 2 " lll lR _37 15 30 - 117 
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CLASE B 

UNIDADES m IV V VI VII VIII IX 
SUBTQ 

I II TAL 

Contadl'rÍa General 
d., la NaciÓn ,o _2{1 26 14 90 

~ 

TOTAL: 30 20 26 14 ~ 
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CLASE D 

UNIDADES m IV V VI VII vm IX 
SUBTQ 

I n TAL 

Contaduría General 
de a NaciÓn 15 15 30 

TOTAl· 15 l15 _30_ 
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CLASE E 

UNIDADES m IV V VI VII vm IX 
SUBTQ 

I n TAL 

Contaduría General 
de la Nación 1 1 _2_ 

TOTAL : 1 1 2 
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CLASE F 

UNIDADES 1 n m IV V 11 vn vm IX SUBTº 
TAL 

Contaduría Gener~l 
de la w.,.,..¡ñ, 2 2 1 1 8 

TOTAL 2 2 1 1 a 
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Memorando descriptivo de la dotación de personal 

y de sus tareas específicas 

CONTADURIA GENERAL DE LA NACION 

Canti Clase y 
dad Grupo 

1 J-I 

2 J-IV 

3 J-V 

Cargo 

Contador 
General de 
la Nación 

Analista 
Mayor 

Analista 
Principal 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

Dirigir el servicio de 
contabilidad y control 
interno de la hacienda 
pública, de acuerdo a la 
Ley de Contabilidad y su 
reglamentación. 

Asistir al Contador Ge
neral en el estudio,pre 
¿~ración de proyectos y 
bplicación de disposi -
ciones legales y regla
mentarias. Participar -
en la coordinación del 
despacho de la Reparti
ción con las distintas 
áreas. 

Colaborar con el Analis 
ta Mayor en la prepara= 
ci0n de trabajos que re 
quieren un estudio pre 
vio especial, fundamen
talmente los vinculados 
con _a evolución de las 
técnicas contable-finan 
cieras y de control y, 
en particular, con la e 
jecución del presupues= 
to por programas. 



Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo 

l 

l 

l 

1 

J-VI 

J-VI. 

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Auxiliar 

J··VII Analista 
Ayudante 

J-;::-lrr I Analista 
Ayudante 

- ll - D.A.N° 3401 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

Atender todos los aspec 
tos administrativos que 
hacen a la labor de las 
distintas dependencias, 
en lo referente a la re 
cepción, clasificación
Y distribución de actua 
ciones, gestiones vincu 
ladas con el personal, 
el presupuesto y el pa
trimonio asignado a la 
misma. Atender los ser
vicios de dactilografia, 
impresión y copias. 

Organizar y conducir el 
gabinete de microfil~a
ción. 

Supervisar la asisten -
cia del personal, el ré 
gimen de licencias, eT 
registro de bienes pa
trimoniales asignados a 
la Repartición; la tra
mitación, liquidación y 
pago por gastos de moví 
lidad, servicios extra
ordinarios. Actualizar 
el legajo personal de -
los agentes. 

Supervisar el archivo -
de la documentación que 
respalda la contabili -
dad a cargo de la Re'ar 
tición, los libros y le 
gajos. 
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Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo 

2 J-VIII Analista 

2 

3 B-II 

1 B-II 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Mayor 

Técnico Ad 
ministra ti" 
vo Princf::' 
pal 

Técnico ·Ad 
ministra ti 
vo Princi:: 
pal 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

Supervisar y/o realizar 
tareas referidas a cus~ 
todia de legajos y li
bros relacionados con la 
Cuenta General del Ejer 
cicio y supervisar la in 
formación. Preparar las 
tareas de microfilma 
ción y entender en la = 

incorporación de técni~ 
cas vinculadas con el -
sistema. 

Verificar la ejecución 
del presupuesto de la re 
partición. Preparar eT 
anteproyecto de presu = 
puesto por programas del 
organismo. 

Fiscalizar el manejo de 
fondos de Caja Chica e 
intervenir en adquisi = 
ciones o gastos para el 
normal funcionamiento = 

de los servicios y en 
la gestión del suminis
tro y distribución de ú 
tiles, impresos y demás 
elementos para los ser
vicios internos de la = 

Rep.,rtición. 

Supervisar y/o realizar 
tareas de microfilma 
ción de antecedentes.Ob 
tener fotocopias y am~ 
pliaciones. Clasificar 
y archivar peliculas. 



Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo 

- 13 - D.A.N° 3401 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

6 B-III Técnico Ad Fiscalizar, registrar y 
ministrati controlar el ordenamien 
vo Auxiliarto y clasificación de -

las rendiciones de cuen 
tas, como asi también -
llevar los registros 
vinculados con la ejecu 
ción del presupuesto de 
la Repartición. Prepa -
rar cuadros e informes. 
Realizar el control for 
mal de la documentación 
pertinente. 

1 B-III Técnico Ad Revelar y procesar pe = 

ministrati liculas. 

3 B-IV 

2 D-I 

2 D-II 

vo Auxiliar 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Ayudan
te 

Auxiliar 
Administra 

Fiscalizar y/o realizar 
tareas referentes a des 
pacho en general. Actua 
lizar los ficheros indi 
ce de antecedentes. Cer 
tificar y confirmar los 
servicios prestados por 
los agentes de la Admi~ 
nistración Pública Na~ 

cional en relación con 
las leyes de Previsión 
Social. 

Atender trabajos de im= 
presión y copias y rea
lizar trabajos de dacti 
lografía. 

Auxiliar Realizar tareas de dac= 
Administra tilografia. 
vo 



l 

E-l 

E-11 

·) ..... I 

14 - D.A .l o 3401 

Supervisor 
de Munteni 
:r;dento 

OrganizJr los trab~jos 
de las distintas espe -
cialidades que hacen ~1 
perfecto manteni8iento 
del edificio que ocup~ 
el Archivo General de -
L,_ Adtül!Üstr;ccJ.ÓH. ;.sf 
como su mo1:.i lL• rio. 

Euc.¡rgado Supen.ri::.;tr los trabdjos 
de conservación y repa
ro que se ejecutan. 

~Jyordomo Dirigir y supervisar al 
personal de maestranza, 
con particip~ci6n acti
va en el cumplimiento -
de ta.rer.s. 

7 1 Supervisor Atender l~ vigi1Jncia -
de Vigi L,E. intern:. y extern, del e 
e:~ , dificio del Arcl:-.i vo Ge:: 

)'-11 Peón de 
PriGera 

neral de 
ción. 

Su~1ervis~~r sectol'es de 
t~re~s. co~ p~rticipa -
ción activ~ en las mis
mas. 

P ... r H Peón Realiz<>r t.·re;;s de lim-
pieza. de las oficin<Js. 

~ iV Ordenanz,1 Ate "'0r e~ tréisL·do in·~· 

ter"o de 1& documenta -
ci6n. 

.J-1 I Coordina-~ Organiz~,r. íisc;;;lizar y 
dor de Sub concil1~r las tareas de 
~rea lds distint~s ~reas in-



Cant!_ Clase ;y 
d:,d Grupo 

J-~ I I I 

J-IV 

C'.,rgo 

Supervisor 
Sectorial 

Auditor 
Mayor 

15 , D.A.I: 0 3401 

Descripción de t~reas y 
cargr~ de trabajo 

·~----

ternamente y entre si,
responsabilizándose de 
l~ f~rillulJción y aplica 
ci6n de los sistemas y 
procedimientos conta 
tles ~ nivel de la Con
taduría General y de 
los servicios adminis -
tra ti vos de l.~ Adminis-

ión Pública Nacio 
nal, en coordinación 
con la Dirección Gene ~ 
ral de Organización y lVJé 
todos de la Presidenci~ 
de la Nación, como ~si 
también los planes de -· 
auditoría, de la metodo 
logia para 1~ evaluación 
financiera y pbtri~onial 

de los organismos públi 
cos y de las norm ... s pa::
r l 1:< preparación de die 
tjmenes y certificacio~ 
nes. 

-dpervis,,.r y coordinar 
Áas tureas del cuerpo -
de auditores de la Admi 
nistración Pública. 

ProduciT dictimenes,emi 
ti r i ni ,.rmes y realizar 
tod~ clase de compulsas 
y pericias contables pa 
ra entidades públicas o 
priva das, organismos n~. 

cionales o internaciona 
les. Efectuar arqueos= 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

15 J-V 
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Cargo 

Auditor 
Principal 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

integrales de fondos y 
valores. Analizar la or 
ganización administrati 
vo-contable de los ser~ 
vicios administrativos 
desde el punto de vista 
legal y formal y de la 
eficiencia en relación 
con las funciones del -
Estado o 

Ejercer en la sede de -
los servicios adminis -
trativos tareas de audi 
toría interna-integral
o por el sistema de mues 
tras, consistentes en =
revisación sistemática 
de las registraciones ~ 
contables, verificación 
de la exactitud de las 
mismas y su correcta 
contabilización, análi
sis de la ejecución pre 
supuestaria requiriendo 
los antecedentes y docu 
mentación. necesarios pa 
ra poder emitir conclu~ 
siones que permitan la 
adopción de medidas a -
fin de corregir en lo fu 
turL los posibles des~ 
víos presupuestarios. 
Depurar el Balance del 
Tesoro Nacional. 
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Canti Clase y 
dad- Grupo Cargo 

23 

5 

lü 

11 

J-VI Auditor 
Auxiliar 

J-VII Au.di tor 
Ayudante 

J-VIII Analista 

B-: Técnico Ad 
ministra ti 
vo Mayor 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

Realizar compulsas, pe
ricias contables y ar
queos. Efectuar el con~ 
tralor del cumplimiento 
de las disposiciones nor 
mativas referentes a -
compensación de deudas 
entre organismos nacio
nales. Elaborar la in -
formación mensual sobre 
retención y distribución 
de gravámenes a los com 
bustibles. 

Realizar compulsas, pe
ricias contables y ar-· 
queos. 

Compilar y sistematizar 
la información estadís
tica y la documentación 
de base para la tarea -
de auditoría y realizar 
la evaluación crítica -
primaria del estuco de 
situación bajo estudio, 
colaborando con los au
ditores en la prepara -
ción de informes y en los 
arqueos que se efectúen. 

Colaborar en la revisa
ción sistemática de las 
registraciones contables 
en la verificación de la 
exactitud de las mismas 
y su correcta contabili 



Canti Clase y 
dad- Grupo 

3 B-III 

1 B-IV 

3 D-I 
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Cargo 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Auxi -
liar 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Ayudan= 
te 

Auxiliar 
Administra 
tivo 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

zación. Analizar y cla
sificar la documenta 
ción para poder emitir 
opinión sobre los regis 
tros contables. -

Atender el movimiento 
de archivo de actuacio
nes, su registro y orde 
namiento y la clasifica 
ción de la documenta 
ción correspondiente a 
cada uno de los inte 
grantes del cuerpo de 
Contadores Auditores. 

Proyectar informes,pro
videncias, memorandos, 
etc. del despacho que 
tramitan por el sector. 

Llevar el registro de le 
yes, decretos, resolu = 
ciones, etc. para eva -
cuar las consultas for-
muladas por los Audito
res. Clasificar y dar -
curso a las actuaciones 
que ingresan al sector. 

3 D-II Auxiliar Atender los trabajos de 
Administra dactilografía. 
tivo 

3 J-III Supervisor Atender y supervisar -
Sectorial los servicios de conta

bilidad analítica de 
los servicios adminis -
trativos y sintéticos 
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Canti Clase y 
dad Grupo Cargo 

12 

8 

18 

17 

J-VI Analista 
Auxiliar 

J-VII Analista 
Ayudante 

J-VIII Analista 

B-I Técnico Ad 
ministra ti 
vo Mayor 

Descripción de tareas y 
carga de trabajo 

de la Contabilidad Cen
tral de las operaciones 
económico-financieras -
de la Administració~ Na 
cional. 

Supervisar y o realizar 
tareas relacionadas con 
el procesamiento y con
trol de la información 
proveniente de los ser
vicios administrativos. 
Coordinar los programas 
de trabajo con los di -
versos sectores del área. 
Realizar el control de 
consistencia de los re
gistros y preparar esta 
dos mensuales. -

Supervisar y/o realizar 
las tareas de registro 
y control de la informa 
ción proveniente de los 
servicios administrati
vos. Colaborar en la pre 
paración de estados men-
suales, series estadís= 
ticas y la Cuenta Gene
ral del Ejercicio. Rea
lizar la conciliación -
delos registros conta ~ 
bles. 

Analizar y clasificar -
la documentación que 
respalda las operacio -
nes contables de los dis 



canti Clase y 
dad- Grupo 

16 B-II 
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Cargo 

Técnico Ad 
ministra ti 
vo Princi-= 
pal 

Descripci6n de tareas y 
carga de trabajo 

tintos sectores del área. 
Preparar la documentaci6n 
para su posterior archi
vo. 

Preparar las minutas pa
ra su registraci6n y cla 
sificar la dccumentaci6n 
para su archivo. Proyec
tar informes, providen -
cias y memorandos. 

16 B-III Técnico Ad Llevar los registros que 
ministrati integran los sistemas de 
vo Auxiliar la contabilidad de la Ad 

ministración Nacional. 
Realizar la coordinación 
de las tareas de verifi= 

10 B-IV Técnico Ad caci6n con el procesa 

10 D-I 

10 

ministrati miento electr6nico de da 
vo Ayudante tos . 

Auxiliar 
Administra 
tivo 

Atender el despacho de -
los distintos sectores y 
realizar tareas de dacti 
lografia. 

Auxiliar Realizar tareas de dacti 
Administra lografía. 
tivo. 
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ACTO: DECRETO N° 133/72 

MATERIA: MISIONES AL EXTERIOR - COMISIONES 

AL EXTERIOR 

Buenos Aires, 11 de enero de 1972.-

VISTO la necesidad de encauzar los trá
mites inherentes a la regulación de viajes -
al exterior, y 

CONSIDERANDO: 

Que es imprescindible que los señores -
Comandantes en Jefe, Ministros y Secretarios 
de la Presidencia de la Nación adopten den
tro de sus jurisdicciones un dispositivo es
tricto que permita cumplir con las normas 
que rijan para viajes al exteric:r , mediante 
su riguroso cumplimiento, en especim las -
normas establecidas en materia de austeridad, 
debiendo reducir las misiones y comisiones -
al exterior y limitarse en cada caso el núme 
ro de sus componentes a lo estrictamente in= 
dispensables. 

Que las representaciones del país ante 
congresos, asambleas, conferencias bilatera
les y multilaterales, simposios, etc. de ca
rácter internacional, así como el envío de -
personal al exterior para su capacitrur.ión -
técnica, cientÍfica o administrativa, produ~ 
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can o no erogaciones para m Estado, deben mere 
cer una rigurosa selecci6n previa. -

Que por lo tanto es necesario confeccionar 
anualmen~e un plan de viajes al exterior el --
cual, convenientemente analizado por el titular 
del Comando en Jefe, Ministerio y Secretaría -
respectivo, deberá elevarse a la aprobaci6n del 
Poder Ejecutivo Nacional, fUndamentando cada ca 
so en particular. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE a NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- A partir de la fecha, los señores 
Comandantes en Jefe, Ministros y Secretarios de 
la Presidencia de la Naci6n quedan facultados -
para disponer por resoluci6n el envío al exte
rior de personal perteneciente a sus respecti
vas jurisdicciones -incluyendo Organismos Des
centralizados, Cuentas Especiales, Empresas del 
Estado y, en general, todos los cr ganismos ofi
ciales que dependan del Estado Nacional- ya sea 
para .integrar misiones, oomisiore s o realizar -

, estudios en el extranjero, por un perÍodo no ma 
yor de doce (12) meses. -
ARTICULO 2 o.- Quedan excluÍdas de 1 régimen cte -·· 
este decreto todas las misiones al extern r que 
configuren un destino permanente conforme a las 
disposiciones en vigencia. 
ARTICULO 3°.- A los fines da presente decreto, 
facÚltase a los señores Comandantes en Jefe, Mi 
nistros y Secretarios de la Presidencia de la ~ 
Naci6n a conceder por un lapso de h~sta doce -
(12) meses, las licencias con goce de haberes -
a que se refiere el articulo 29 del Decreto N° 
8.567/61 (+). S6lo se autorizará estas licen-

(+) Ver Digesto Administrativo N° 1461.-
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cias cuando se cumplan previamente los recaudos -
establecidos en la mencionada. norma. legal o 
ARTICULO 4°.- Anualmente el Poder Ejecutivo Nacio 
nal fijará, previa propuesta de los señores Comañ 
dantes en Jefe, Ministros y Secretarios de la Pre 
sidencia de la Nación, los montos máximos por to:= 
do concepto para atender -dentro de los créditos 
presupuestarios respectivos- las erogaciones que 
se originen por aplicación del artículo 1°, suma 
a la que deberá ajustarse la planificación que se 
elabore en cada jurisdicción, incluidos los orga
nismos dependientes. 
ARTICULO 5°·- Antes del 15 de noviembre de cada a 
ño· los señore~ Comandantes en Jefe, Ministros y :: 
Secretarios de la Presidencia de la Nación eleva
rá.n al Poder Ejecutivo Nacional, pa:m. su aproba
ción, el plan .de viajes correspondiente a los or
ganismos de su compe~en~ia,en los formularios cu
yos modelos como anexos forman parte ·de este de
creto. Las posteriores modificaciones a dicho 
plan deben ser propuestas con antelación al Poder 
Ejecutivo Nacional, para su aprobación. 

En caso· de incumplimiento de estas disposicio 
nes, no podrá autorizarse ningún viaje al exte- :: 
rioro 
ARTICULO 6°.-·Los señores Comandantes en Jefe, Mi 
nis·tros y Secretarios de la Presidencia de :J:a Na:: 
ción, adoptará.n las medidas pertinentes a efectos 
de reducir al máximo las misiones oficiales al ex 
terior, limitando las mismas a aquellas que pcr su 
naturaleza o importancia sean imprescindibles,ase 
gurando en cada caso la concurrencia der personal 
que sea estrictamente imp~reseindible. 
ARTICULO 7 o.- La participación del país en encuen 
tros ~e interés nacional así como la aceptación = 
de invitaciones cursadas a funcionarios naciona
les por gobiernos o entidades extranjeras, debe
rán contar, indefectiblemente, con la interven- -
ción del Ministerio de Relaciones Exteriores y -
Culto. 



r-

·-

¡' 

- 4 - D.A. No 3402 

Determínase comO pr inc.ipio general, que la re 
presentación argentina a eventos internacionales-· 
será. conferida a los miembros del cuerpo dipl~má
tico nacional destacados en el lugar en que se -
realicen aquellas reuniones o en los puntos geo
gráficos mas cercanos a las mismas. 

' , 

En las comisiones integradas con per&> nal de 
má.s de un á.rea, el funcionario designado como Je
fe de la delegación será el responsable de los -
trá.mi tes burocrá.ticos pertinentes, aparte de los _ 
especÍficos de reunión, impartición de directivas, 
presentación del informe general y demás activida 
des inherentes al cumplimiento de la m:is ión. -
ARTICULO 8°.- La propuesta de expertos argentinos 
pa.ra desempeñarse en los programas de cooperación 
técnica ejecutados por los organismos internacio
nales estará a cargo de ia Secretaría de Planea
miento y Acción de Gobierno conforme con lo dis
puesto por Decre1o número. 4966/71 del 27 de octu
bre de 1971. . 
ARTICULO 9°.- Establécese la obligación de gue t~ 
dos los funcionarios que se ausenten del pa1s en 
cará.cter oficial tomen contacto con nuestras Emba 
jadas y Consulados, as'í romo también, que se faci 
lite con suficiente anticipación al Ministerio ~ 
Relaciones Exteriores y Culto información relacio 
nada con los motivos de los viajes y una copia au 
tenticada de los decretos y resoluciones autori-
zando los mismos, a fin de crear mejores condicio 
nes para & cumplimiento de las polÍticas impues: 
ta.s por el Poder Ejecutivo Nacional en el sector 
Relaciones Exteriores. 
ARTICULO 10°.- Los señores Comandantes en Jefe, Mi 
nistros y Secretarios de la Presidencia de la Na: 
ción, impartirán las instrucciones pertinentes _ a 
fin de que se observe el estricto cumplimiento -
del Decreto N° 10.795/58 que establece lá.s'rela
ciones que debe mantener la Cancillería con las -
distintas delegaciones técnicas gubernamentales -
concurrentes a las reuniones internacionales. 
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ARTICULO 11.- El Ministerio de Relaciones ·Exte
riores y Culto otorgari los pasaportes diplómÍ
ticos y oficiale·s, cuando corresponda,· de. cónfor 
midad con las disposiciones en vigencia. 
ARTICULO ·12.- Para los viajes al exterior .nó pó~ 
drá. disponerse la asignación de suma alguna en -
concepto de gastos de representación. Las excep
ciones sólo podrán ser acordadas expresamente -
por él Poder Ejecutivo Nacional. 
ARTICULO 12.- Deberán arbitrarse lasmedida~ pa
ra que los funcionarios de má.ximo nivel no dis~ 
traigan su representatividad fuera del país po~ 
temas no especÍficos o cuando puedan ser ateridi..-
dos por agentes de menor jeFarquÍa. . 
ARTICULO 14.- Salvo expresá autorización del Po-. 
der Ejécutiv6 Nacional no podrÍn ausenta~se del 
.país, ~imul tá.neamente, los funcionarios· de má.xi
~o nivél· de una misma jurisdicción. 
ARTICU:bO 15·- Cuando las designaciones recaigan 
en agentes de similar especialidad, se asegurará 
que en forma r.otati va se encuentren representa
dos los sectores afines. 
ARTICULO 16.- El otorgamiento de pasajes deberá 
ajustarse indefectiblemente a las diSposiciones 
en vigencia, mediante la emisión de Órdenes ex
tendidas exclusivamente a favor de las empresas 
de transporte del Estado y en la clase" que en ca 
da caso corresponda. Quedan excluidos de lo dis= 
puesto precedentemente -Y sólo en lo que respec~. 
ta a empresas de transporte- los casos eventua
les que puedan presentarse fuera del país. 

No se dari curso a proyecto de resoluciones 
en los que se propicien excepciones, si previa
mente no han sido solicitadas al Poder Ejecutivo 
Nacional justificando ampliamente las razones -
por las cuales no es posible cumplir oon ese re
quisito. 
ARTICULO 17.- La Secretaría General de la Presi
dencia de la Nación autorizari los viajes al ex-. 
terior que prdpicien los organismos dependientes 
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no integrados en otra Secretaría, para los cuales 
serán de aplicación las normas y procedimientos -
contemplados en este decreto~ 
ARTICULO 1& - En el texto de las resoluciones au
torizando viajes a.l exterior, deberán destacarse 
las siguientes consideraciones: 
a) Razones fundadas por las que el objetivo del -

viaje no puede ser cumplido por miembros de la 
representaci6n diplomática, consular, comer- -
cial o delegación permanente más próxima al lu 
gar de destino; 

b) Conveniencia de la realización del viaje; 
e) Criterio tenido en cuenta para la selección y 

antecedentes que avalen la. designación; 
d) Resultados concretos que se prevé obtener, be

neficios de su aplicación en el á.mbi to juris- · 
diccional y su eventual proyección en el orden 
nacional; 

e) Fecha de iniciaci6n del viaje y tiempo de dura 
ción en dÍa.s, incluido el de regreso o En todos 
los casos los viajes no podrán insumir más --
dÍas que los estrictamente· indispensables para 
el cometido de la misión o comisiQn; 

f) PolÍticas Nacionales sobre las cuales se funda. 
el viaje; 

g) El importe de los viáticos diarios se indicará 
en divisas, dejándose constancia de la partida 
a la que se los imputao Cuando se trate de via 
jes a países limÍtrofes, deberá consignarse -= 
que los equivalentes de los viáticos que co- -
rrespondan serán entregados en pesos o en la -
moneda del país de destino. 

ARTICULO 19-- Dentro de los cuarenta y cinco (45) 
dÍas del regreso del Jefe de la misión o funciona 
rio que haya cumplido una comisión en el exterior 
los señores Comandantes en Jefe, Ministros y Se
cretarios de la Presidencia de la Nación elevarán 
al Poder Ejecut·ivo Nacional, los informes a que 
se refiere el a,rtículo 1 o del Decreto N°9748/67 .(t) 

~ . Ver Digesto Administrativo N° 29l8o-



' l 

- 7 - D.A. No 3402 

ARTICULO 20.- Dentro de los primeros quince (15) 
dÍas de cada mes, los sefiores Comandantes en Je
fe, Ministros y Secretarios de la Presidencia de. 
la Nación elevará.n al Poder Ejecutivo Nacional, 
copia-de las resoluciones autorizando viajes al 
exterior que hayan.dictado en el transcurso del 
mes anterior .• juntamente con el estado de ejecu
ción de la partida autorizada, qebidamente inter 
venida por la respectiva representación del Tri= 
bunal de Cuentas de la Nación. 
ARTICULO 21.- El Tribunal de Cuentas de la Na- -
ción tendrá a su cargo el control del estricto ~ 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en· 
el presente y en las normas legales vigentes so
bre la materia. 
ARTICULO -22.- La Secretaría General de la Presi- ' 
dencia de ia Nación no re~ibirá en ningún caso -
proyectos de decreto que·propicien convalidar-
viajes al exterior despu~s·de efectuados o que
tengan principio de ejecución. 
ARTICULO 23.- Determínase que hasta tanto los -
planes de viaje no sean aprobados conforme lo de 
terminado en los artículos 4° y 5° del presente
decreto, regirán las disposiciones del Decreto -
N° l. 600/71, '(") . 
ARTICULO 24.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archÍ
vese. 

LANUSSE --Arturo Mor Roig ~ 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3331.-
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PLAN DE VIAJES AL EXTERIOR 

19 72 l COMANDO EN JEFE, MINISTERIO O SECRETARIA ORGANISMO 

NATURALEZA DEL VIAJE(l) l LUGAR DE DESTIN0(2 ) Cantidad l D. urac.l6n 1 Viático Diario 
Personas _en Días_ en uss (3) 

D.A. N ° 3402 

Nro. DE O ROEN 

OlA l·M~S· ~ AlllO 
F . a de Sal da 

MOTIVO DEL VIAJE: (4) 

APELLIDOS V NOMBRES V CARGO OIVIATICOS OTROS GASTOS IMPORTE TOTAL 
ESPECIALIDAD DEL O DE LOS Totales en EN U$S 

FUNCIONARIOS u$s CONCEPTO Importe en u$s 

(ll (2 
(3l 
(4 
(5) 

Misl6n - Com~i6n • Beca • Licencia con o sin haberes • etc. 
País Ciuda s 
SI dl(¡eren po las Jerarquías, Indicarlo (EJ.: 26 - 28) 
Agregar por qu6 es lmpresc:lndlble y la gestión no puede ser realizada po( la representación 
dlolom;hlc:a ..L d. · 
P.-ra e1 caso que viaje c:on ac:ompallant.,. no oflc:la,.s. lndlc:ar al p1e apellidos, nombres y 
c:ausa del viaJe. 

TOTAL U$S ..................... ~ 

TOTAL $ ..................... . 
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1972 RESUMEN PLAN DE VIAJES AL EXTERIOR 

COMANDO EN JEFE, MINISTERIO O SECRETARIA o R G A N 1 S M o 
No Viáticos Totales 
de 

Pasajes Otros Gastos (1) 1m porte Total . 

Orden U$S Can t. U$S U$S En u$s En$ 

Transp. 

Tot~l 

OBSERVACIONES: Conforme 1 

1 

( 1) 1 ndicarlos. 
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ACTO: DECRETO N'' l. 950/71 

MATERIA: OBRAS SOCIALES - INSTITUTO NACIONAL 

DE OBRAS SOCIALES 

Buenos Aires, 23 de junio de 1971.-

.VISTO.el convenio celebrado entre el Mi
nisterio de Bienestar Social, por una parte, 
y el Ministerio de Trabajo, y 

CONS I DERANOO :· 

Que el inciso g) del artículo 14 de la 
Ley 18.610 (+) con el agregado efectuado por 
la Ley 18;980 atribuye al Instituto Nacional 
de Obras Sociales la facultad de proceder a 
la verificaci6n del cumplimiento de las obli 
gaciones emergentes de dicha ley por parte
de los empleadores, dadores de trabajo y 
equivalentes; 

Que hasta tanto ese Instituto Nacional -
de Obras Sociales se encuentre en condicio
nes de estructurar un sistema. integral y per 
ma.nente de inspecci6n, resulta. necesario re= 
querir la colaboraci6n de otros organismos -
que tienen organizado dicho sistema.; 

Que, precisamente el convenio celebrado 
tiene como finalidad el cumplimiento de los 
objetivos reseñados, por lo que procede pres 
tarles la aprobaci6n correspondiente; -

(+) Ver Digesto Administrativo N° 3148.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Apruébase el convenio celebrado en 
tre el Ministerio de Bienestar Social y el Minis 
terio ~e Trabajo (Anexo 1) ·que hace parte del --= 
presente. 
ARTICULO 2°:- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

LANUSSE- Francisco G. Manrique -
Rubens G. San Sebastiín 
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ENTRE el Ministerio de Bienestar Social, represen 
tadQ en este· acto por S. E. el señor Minis tro de -:: 
Bienestar Social don Francisco Guillermo Manrique 
y el Instituto Nacional de Obras Sociales, repre
sentado por su Presidente, el doctor Andrés Ju- -
lián Fescina, por una parte y el Min:E terio de -
Tra.bajo, representado en este acto por S. E. el se 
ñor Ministro· de Trabajo, don Rubens Guillermo Sañ 
Sebastián, se conviene lo siguiente:-
ARTICULO 1°·- El Ministerio de Trabajo toma a su 
cargo la atenci6n de las funciones previstas en -
los artículos 12, 26 y concordantes de la Ley - -
18.610. 
ARTICULO 2°.- A solicitud del Instituto Nacional 
de Obras Sociale13, el Ministerio de Trabajo se -
·compromete a producir los informes que éste le re 
quiera respecto al movimiento econ6mico-financie:: 
ro de y en relaci6n con las Obras Sociales. 
ARTICULO 3°.- El Ministerio de Trabajo ejercerá
las funciones citadas en el artículo 1° del pre
sente acuerdo con relaci6n·a todos los lugares y 
materias a que se refiere la Ley 18.608 y el De
creto 736/70. El funcionario con competencia para 
aplicar sanciones será el que ya tiene esa facul
tad con respecto a las n<r mas cuyo cumplimiento -
controla el Ministerio de Tra.bajo. 
ARTICULO 4°.- El importe de las multas percibidas 
por el Ministerio de Trabajo será depositado por 
éste en el Banco de la Naci6n Argentina a la or
den del Instituto Nacional de Obras Sociales. Men 
sualmente el Ministerio de Trabajo remitirá certi 
ficaéiÓn sobre el importe de las multas que hayañ 
quedado firmes. 
ARTICULO 5°.- El Instituto Nacional de Obras So
ciales procederá cada mes·a distribuir los fondos 
ingresados, en la siguiente proporci6n: el 70% al 
Ministerio de Trabajo que lo destinará al mejora
miento de los servicios de inspecci6n, y el res
tante 30% el Instituto Nacional de Obras Sociales 
lo imputará a financiar cursos de capacitaci6n de 
funcionarios de inspecci6n del régimen de la Ley 
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número 18.610. 
ARTICULO 6°·- El Instituto Nacional de Obras So 
ciales ejercerá por medio del órgano ro mpetente 
las siguientes facultades con respecto a los ac
tos encomendados al Ministerio de Trabajo: 
a) Dictar instruccione~ referidas a la fiscaliza 

ción convenida; 
b) Requerir del Ministerio de Trabajo informes -

·Sobre s~ actuación; 
e) Entender en aquellas gestiones en que por re

solución expresa decida abocarse a su conoci
miento y decisión. 

ARTICULO 7°·- A los efectos de este acuerdo y pa 
ra. la compilación centralizada de datos estadís::' 
ticos, el Ministerio de Trabajo conviene expresa 
mente en suministrar en forma bimensual un infor 
me detallado de todas las funciones ejercitadas
con arreglo al artículo 1° de este acuerdo. Así
mismo y en igual lapso se compromete a remitir -
un informe estadístico de las inspecciones efec~ 
tuadas, infracciones comprobadas, sumarios incoa 
dos, sanciones recurridas, resoluciones judicia:' 
les recaídas y resoluciones administrativas fir
mes. 
ARTICULO 8°·- El Ministerio de Trabajo se obliga 
a suministrar bimensualmente una relación sinté
tica con referencia a los siguientes puntos: 
1.- Apertura de fuentes de trabajo. 

NÓmina y causa determinante. 
NÚmero de personal afectado. 

2.- Reducción (permanente o transitoria) de dota 
ciones. 
NÓmina de establecimientos. 
Medidas adoptadas (suspensión, despidos, re
ducción de horas de trabajo). 

ARTICULO 9°.- El presente Acuerdo tendrá una vi
gencia de cinco afios a partir de la ratificaci6n 
por ambas partes. Podrá ser denunciado con una -
antelación de ciento ochenta dÍas por cualquiera 
de las partes contratantes. 

En sefial de conformidad, se firman dos (2) ~ 
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ejemplares de un mismo tenor y a un S.> lo efecto, 
en la ciudad de Buenos Aires, a los veintiocho 
dÍas del mes de mayo de mil novecientos setenta 
y uno. 

Francisco Go Manrique 
Rubens Go San Sebastiá.n 
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ACTO: DECRETO N° 2.180/71 

MATERIA: PARTIDOS POLITICOS 

Buenos Aires, 5 de julio de 1971.-

VISTO la ley N° 19.102 (+), Org~nica de 
los Partidos Politicos y 

CONSIDERANDO: 

Que para la correcta aplicaci6n de sus 
normas resulta necesario el dictado de la -
pertinente reglamentaci6n. 

Por ello, y atento a 1o propuesto por -
el Ministerio del Interior, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Todo partido podr~ iniciar 
las actuaciones para su reconocimiento,acre 
ditando la afiliaci6n de una cuarta parte~ 
del porcentaje exigido en los artículos 6° 
u 8° de la ley 19.102 y el cumplimiento de 
los dem~s requisitos allí previstos. 

El Juez de aplicaci6n, a tal efecto,con 
ceder~ el plazo de seis meses prorrogable ~ 
por tres m~s, mediando causa justificada, -
dentro del cual el partido cumplimentar~ la 
totalidad de los recaudos. 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 3382~-
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ARTICULO 2° .- Para la afiliaci6n a un partido 
ser! necesario acreditar la identidad mediante 
Libreta de Enrolamiento, Libreta C1vica o docu 
mento Náciona I de ieentidad. · ... ··· ·· 

El interesado suscribir! la solicitud y 
cuatro fichas iguales que contendrán el nombre 
del partido, f~cha de nacimiento de aquél y 
los demás datos especificados en el art.28 de 
la ley • • . . . · · 

La firma será ·reemplaza por la impresi6n -
digital cuando el solicitante no pudiere o su
piere extender la rúbrica personal. Tanto la -
firma como· la impresi6n digital serán certifi
cadas, indistintamente por el titular del Re
gistro Civil o de las Personas, Juez de Paz,es 
cribano público, autoridad policial o partida::' 
ri~ que desighen lbs organismos eJ~Cu~ivos del 
partido, cuya n6mina·ser! remitida al juez com 
petente. En este último caso el Secretario - ::' 
electoral certificará acerca de la autentici
dad de la firma de la autoridad partidaria. 
ARTICULO 3°.- Suscripta la documentación del
articulo anterior y aprobado su ingreso, se re 
mitirán al Juzgado dos de los ejemplares de la 
ficha a que se refieré el art. 2° inc. c)de la 
ley ..... uno de los cuales quedará en éste y 
el otro se elevará a la Sala Electoral de la -
Cámara Federal para confeccionar los Registros 
indicados en el art.28. Las fichas de afilia
ción serán suministradas sin cargo por la Jus
ticia a los partidos en constitución o recono
cidos. 
ARTICULO 4°.- En el caso contemplado en el art. 
30 apartado II, de la ley N° ..... ,el juez de 
aplicación comunicará al partido donde se haya 
inscripto la afiliación anterior, la extinción 
de la misma para que ~ste la cancele de su pro 
pio registro. -

El plazo que se menciona en el apartado III 
del referido art.30 no podrá exceder de quince 
dias hábiles; transcurrido aqu~l sin conside-
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rarse la renuncia, ésta se tendrá por aceptada. 
ART~UL0.5°.- El registro de afiliados a que se 
refiere el art. 31 de la ley será llevado por -
las Secretarias Electorales en la siguiente for 
ma: 
a) por orden alfabético 
b) por numeración correlativa del documento ci

vico. En este caso se confeccionará un regis 
tro masculino y otro femenino en los que se 
asentará, respectivamente, la numeración que 
corresponda a la libreta de enrolamiento y a 
la libreta civica. Se llevará un registro ú
nico cuando se trate del documento nacional 
de identidad. 

e) por partido politico. 
ARTICULO 6° .- El Fondo Partidario Permanente es 
tá constituido por la cantidad asignada por ren 
tas generales del presupuesto de la Nación, bie 
nes e importes de ias multas contempladas en -= 
los arts. 53 y 42 de la ley y las donaciones y 
legados que se efectúen con ese destino al Esta 
do Nacional. 

A los fines de la formación.de dicho Fondo 
se destinará el importe de diez millones de pe
sos. 

El Ministerio del Interior concederá equita 
tivamente y fiscalizará la aplicación de los -
fondos, los que se destinarán a financiar la or 
ganización,funcionamiento, estudio, capacita-
ción y formación politica. Con ese propósito,po 
drá disponer la realización de auditorias conta 
bles. -
ARTICULO 7° .- Los partidos en constitución o re 
conocidos tendrán derecho a percibir del Fondo
Partidario Permanente y por única vez un aporte 
de hasta diez pesos por afiliado, el que será -
destinado a concurrir a los gastos de organiza
ción. 
ARTICULO 8° .- El partido en constitución,una 
vez que el juez ha dado curso a la solicitud de 
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reconocimiento y justificado una afiliación no 
inferior al porcentaje a que se refiere el art. 
1° de la presente reglamentación, podrá peticio 
nar ante el Ministerio del Interior un anticipo 
de fondos, que no podrá exceder en ningún caso, 
la cantidad de trescientos mil pesos, adjuntan
do testimonio de la resolución judicial aludida. 
A esos efectos las autoridades promotoras pres
tarán fianza personal y solidaria. El Ministe
rio del Interior, a su sola satisfacción podrá 
requerir.otras garantías. El importe que se a
cuerde guardará la relación prescripta en el ar 
tículo 7° depositándoselo a la orden del juzga::
do y como perteneciente al partido en constitu-

. "' C10n. 
Si este no lograre su reconocimiento defini 

tivo, reintegrará los impates percibidos sin iñ 
tereses, dentro de los treinta días posteriores 
a la fecha de la sentencia firme denegatoria. 
ARTICULO 9°.- Una vez logrado el reconocimiento 
y dentro del plazo de noventa días, el partido 
podrá solicitar que se complete su participa-
ción del Fondo Partidario Permanente en rela- -
ción a sus afiliados, según la equivalencia es
tabEcida en el art. 7°. Los fondos se entrega
rán en la misma forma especificada en el artícu 
lo anterior. -
ARTICULO 10.- Los partidos reconocidos percibi~ 
rán del mismo Fondo, luego de cada elección, la 
cantidad de hasta cincuenta centavos por cada -
voto obtenido. Si un partido de distrito o na
cional no obtuviera el 5% de los votos válidos 
emitidos en un distrito o en todo el país, res
pectivamente, perderá el derecho a la participa 
ción en el Fondo Partidario Permanente. -
ARTICULO 11.- Con los mismos recaudos y garan
tías que se establecen en el artículo 8°, cada 
partido podrá solicitar inmediat~ente de publi 
cada la convocatorio electoral en el Boletín o= 
ficial, un adelanto de la asignación que pueda 
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corresponderle de conformidad a lo que se pres
cribe en el artículo anterior. 

A estos efectos se otorgará hasta un tercio 
de la cantidad que resulte de adjudicar diez pe: 
sos por cada afiliado. 

Si una vez recibido el adelanto, el benefi
ciario se abstuviere, aconsejare votar en blan~ 
co o por otro partido, deberá reintegrar el im
porte dentro dcl tercer día de adoptada la reso 
lución con más la tasa del interés bancario,que 
correrá desde la fecha en que pudo disponer de 
los fondos. 

En caso de que el partido no alcanzare el -
5% de los votos válidos emitidos en las situa
ciones contempladas en la última parte del pre
cedente artículo, reintegrará la mitad del anti 
cipo que se le hubiere acordado, sin el acceso~ 
rio de los intereses, dentro del plazo que le -
fije el Ministerio del Interior. 
ARTICULO 12.- Los partidos que hubieren reunido 
los requisitos establecidos en el art.l 0 y los 
reconocidos gozarán de las siguientes franqui
cias con carácter permanente: 
a) exención del pago de tasas y derechos posta

les y telegráficos a la correspondencia que 
remitieren; 

b) la instalación y abono de hasta dos aparatos 
telefónicos en la sede de cada organismo - -
máximo nacional, confederal o de distrito y 
las comunicaciones telefónicas reali"zadas en 
tre sedes partidarias, o entre éstas y los = 
Tribunales o Juntas Electorales, o bloques -
legislativos nacionales, provinciales o muni 
cipales, todos sin cargo; -

e) la concesión de cinco pases libres 11 imperso
nal especial", válidos para los medios esta
tales de transporte de pasajeros, dentro del 
d{strito o en todo el territorio nacional,se 
gún corresponda al carácter del partido. -
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El partido en constitución que no fuere re
conocido perderá automáticamente su derecho a -
las franquicias establecidas desde la fecha de 
la sentencia firme denegatoria. 
ARTICULO 13.- Desde noventa dias antes y hasta 
diez dias después de cumplido cada proceso elec 
toral, los partidos reconocidos gozarán de las 
siguientes franquicias adici·onales: 
a) concesión de diez pases libres "impersonal -

especial" válidos para los medios estatales 
de transportes de pasajeros con los alcances 
establecidos en el inciso e) del articulo an 
terior; 

b) acceso igualitario y sin cargo a los medios 
de comunicación oficiales garantizándose la 
libertad de opinión. Los espacios se acorda
rán teniendo en cuenta las necesidades de -
programación de las emisoras. 

Las franquicias a que se refieren el art1cu 
lo anterior y el presente serán atendidas por ~ 
el Ministerio del Interior del Fondo Partidario 
Permanente. 
ARTICULO 14.- El estado contable que se mencio
na en el art. 47 de la ley se ajustará, 'en lo a
plicable a la fórmula de balance aprobada para 
·las sociedades anónimas constituidas en juris
dicción nacional. 

Con el propósito de verificar los datos con 
signados en el balance, el juzgado dispondrá de 
oficio la realización de auditor1as contables. 
Esta constatación se practicará, por lo menos, 
una vez al año. · · 
ARTICULO 15.- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chivese. -

LANUSSE --Arturo Mor Roig..:
Carlos A. Rey.- Pedro A. J. Gnavi 
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ACTO: LEY N° 19.328 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL -

EMPRESAS DEL ESTADO - CREDITO EX 

TERNO 

Buenos Aires, 29 de octubre de 1971 

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto de la Revoluci6n 
Argentina, (o) 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Toda gesti6n o convenio a ce
lebrarse entre cualquier organismo dependien 
te del Estado Nacional, empresas del Estado~ 
cualesquiera sean su naturaleza jur1dica o -
denominación, estados provinciales, sus em
presas u organismos autárquicos, y municipa
lidades por una parte, y organismos e insti
tuciones de crédito, públicos o privados, do 
miciliados en el extranjero, o en territorio 
nacional que aplicaren fondos provenientes -
del exterior, por la otra, tendientes a lo
grar operaciones financieras, por las cuales 
se comprometa de alguna forma el Tesoro Na
cional, serán dirigidos por el Ministerio de 
Hacienda y Finanzas. 
ARTICULO 2°.- Las negociaciones de los conve 
nios mencionados en el articulo anterior se
rán realizadas por el organismo que designe 
el Poder Ejecutivo Nacional,· el que deberá -

(
0

) Ver Digesto Administra~1no N° 3191.-
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actuar conforme con las directivas del Ministe 
rio de Hacienda y Finanzas. La aprobación defT 
nitiva de todo proyecto de convenio de finan-
ciación externa queda reservada al citado Mi
nisterio. 
ARTICULO 3°.- El Ministerio de Hacienda y Finan 
zas y Secretaria de Planeamiento y Acción de Go 
bierno, deberAn preparar un programa tentativo
de financiación externa a mediano plazo, que -
contenga las metas por sectores contempladas en 
el Plan Nacional de Desarrollo y Seguridad, se
paradas por ejercicios financieros anuales, se
gún las prioridades. Los organismos interesados 
dentro de los distintos sectores dru Plan Nacio 
nal de Desarrollo y Seguridad, deberán poner a 
consideración de la Secretaria de Planeamiento 
y Acci6n de Gobierno, los proyectos que les co
rrespondan, dentro del plazo que exija el Poder 
Ejecutivo Nacional, en el decreto reglamentario 
de la presente l~y. 

El 31 de agosto de cada ejercicio el Minis
terio de Hacienda y Finanzas y la Secretaria de 
Planeamiento y Acci6n de Gobierno deberán rea
justar el programa de financiamiento externo a 
aplicarse en el ejercicio venidero, de acuerdo 
con el estado de los proyectos que hubieren e
levado los organismos interesados y procederán 
a la adecuación del programa tentativo de fi
nanciación externa a mediano plazo, teniendo -
en cuenta el reajuste mencionado y las nuevas 
metas que se establezcan con respecto al Plan 
Nacional de Desarrollo y Seguridad. 
ARTICULO 4°.- En los casos que el programa ten 
tativo de financiación externa a mediano plazo 
o sus reajustes anuales no estuvieren aproba
dos, o un proyecto no se hallare contenido en 
el reajuste anual la gestión de financiaci6n -
se regirá por las normas que se establezcan -
en el decreto reglamentario de la presente ley. 
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ARTICULO 5°.- Sin perJu1cio de lo dispuesto en 
los articulos anteriores, cuando los fondos re
queridos sean destinados a otros fines que por 
su naturaleza no deban estar incluidos en el -
programa tentativo de financiación externa a me 
diano plazo, la oportunidad de su negociación~ 
será decidida por el Ministerio de Hacienda y -
Finanzas, de acuerdo con las circunstancias que 
prevea el Poder Ejecutivo Nacional en el decre
to reglamentario. 
ARTICULO 6°.- En los casos en los cuales, aun
no comprometiéndose en forma directa el Tesoro 
Nacional, los organismos y empresas del Estado 
Nacional mencionados en el artículo 1° de esta 
ley, celebraren contrataciones con el exterior 
por las cuales se contrajeran compromisos de pa 
gos que afectaren sus recursos particulares, de 
berán girar los proyectos de convenio al Minis~ 
terio de Hacienda y Finanzas a efectos de reque 
rir su aprobación. -
ARTICULO 7°.- Los organismos y empresas del Es
tado mencionados en el articulo 1° de esta ley, 
previamente a la concertación de toda contrata
ción destinada a compras en el exterior, que in 
cluya pagos a más de ciento ochenta (180) dias
de plazo, deberán solicitar la aprobación del -
Ministerio de Hacienda y Finanzas. 
ARTICULO 8°.- Asimismo se requerirá la expresa 
aprobación del Ministerio de Hacienda y Finan
zas, en aquellos convenios de financiación ex
terna en los.cuales intervengan particulares o 
personas juridicas no estatales, domiciliadas 
dentro o fuera del territorio nacional, cuando 
de alguna manera se comprometa al Tesoro Nacio
nal. 
ARTICULO 9°.- En los casos en que los convenios 
a que se refiere la presente ley estén destina
dos a satisfacer necesidades especificas de los 
Comandos en Jefe la decisión de la oportunidad 
de su concreción y la aprobación de los conve-
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nios respectivos serán efectuadas por los Minis 
terios de Defensa y de Hacienda y Finanzas. -
ARTICULO 10.- Quedan excluidos de la presente -
ley, los convenios de financiación externa que 
celebren los bancos oficiales, siempre que el -
destino de los fondos tenga como finalidad el -
cumplimiento del objeto de sus cartas orgánicas 
y no requieran la garantía suplementaria de la 
Nación. 
ARTICULO 11.- Todo convenio o negociación en -
trámite que no haya sido formalizado a la época 
de la sanción de la presente ley quedará sujeto 
a la aprobación del Ministerio de Hacienda y Fi 
nanzas el cual, previa intervención de la Secre 
taría de Planeamiento y Acción de Gobierno, de~ 
berá expedirse teniendo en cuenta las condicio
nes y naturaleza de la operación~ sobre su opor 
tunidad y conveniencia. -
ARTICULO 12.- Comuníquese, publíquese, dése a -
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

LANUSSE - Cayetano A. Licciardo 
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ACTO: LEY N° 19.353 

MATERIAS: CONTRIBUCION INMOBILIARIA - CANCE 

LACION - DEUDAS 

Buenos Aires, diciembre 2 de 1971 

En uso de las atribuciones conferidas -
por el articulo 5° del Estatuto de la Revo
luci6n Argentina, (") 

EL COMANDANTE EN JEFE DE LA FUERZA AEREA 
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Cancélanse las deudas por con 
tribuci6n territorial y contribuci6n inmobi 
liaria, sus recargos, intereses y multas, = 
correspondientes a los afios 1952 a 1960, am 
bos inclusive. -
ARTICULO 2°.- Lo dispuesto precedentemente 
no dari lugar a la devoluci6n de los impor
tes correctamente satisfechos por los refe
ridos conceptos con anterioridad a la fecha 
de publicaci6n de la presente Ley. 
ARTICULO 3°.- La cancelaci6n establecida 
por el articulo 1° no afectarA el derecho
de los cobradores fiscales para reclamar el 
cobro de los honorarios que, a su favor, se 
hubieren regulado en juicio. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3191.-
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ARTICULO 4°.- Comun1quese, publ1quese, d~se a 
·la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
arch1vese. 

REY - Cayetano A. Licciardo 
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ACTO: LEY N° 19.322 

MATERIA: INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES 

BANCARIOS 

Buenos Aires, octubre 26 de 1971.-

En uso de las atribuciones conferidas -
por el articulo 5° del Estatuto de la Revo
luci6n Argentina, (+) 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- El Instituto de Servicios So
ciales Bancarios, organismo autárquico en -
jurisdicci6n del Ministerio de Bienestar So 
cial, funcionará de acuerdo con las disposi 
ciones de la presente y el régimen de la -= 
Ley 18.610 (t.o.l971).(") 
ARTICULO 2°.- El Instituto tiene por objeto 
acordar a sus afiliados y a su grupo fami
liar primario servicios médico-asistencia
les, sin perjuicio de mantener y ampliar -
las demás prestaciones sociales, las que po 
drá otorgar por si o por medio de terceros~ 
ARTICULO 3°.- Se encuentran comprendidos en 
el régimen de la presente ley el personal -
de las entidades bancarias de la Naci6n, de 
las provincias, de las Municipalidades, mix 
tas y privadas, de la asociaci6n profesio--

(+) Ver Digesto Administrativo N° 3191.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3148.-
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nal de trabajadores con personerfa gremial re
presentativa de. la actividad, de las entidades 
empresarias bancarias y de su propio personal. 
ARTICULO 4°.- Las prestaciones sociales debe
rán otorgarse en igualdad de condiciones a to
dos los beneficiarios titulares y a su grupo -
familiar, en todo el territorio nacional,debien 
do establecer delegaciones regi. onales o provin= 
ciales. 
ARTICULO 5°.- in Insti.tuto será dirigido y ad
ministrado por un Directorio, integrado por un 
Presidente, un Vicepresidente, ocho Directores 
y un Síndico. 
ARTICULO 6°.- El Presidente y el Vicepresiden
te serán designados por el Poder Ejecutivo Na
cional a propuesta del Ministerio de Bienestar 
Social. El Presidente será propuesto a su vez 
al Ministerio de Bienestar Social por la aso
ciación profesional de trabajadores con perso-. 
neria gremial, signataria del convenio colecti 
vo de trabajo para la actividad. -
ARTICULO 7°.- Los directores del Instituto se
rán designados por el Ministerio de Bienestar 
Social de los cuales tres lo serán a propuesta 
de las entidades empresarias, uno por el Esta
do Nacional y cuatro a propuesta de la asocia
ción profesional de trabajadores con persone
ría gremial, signataria del convenio colectivo 
de trabajo para la actividad. El Síndico será 
designado por el Ministerio de Bienestar So
cial a propuesta del Instituto Nacional de - -
Obras Sociales. 
ARTICULO 8°.- El Presidente, Vicepresidente,Di 
rectores y Síndico duran cuatro años en el - = 
ejercicio de sus cargos. 

Las entidades proponentes de los directo
res podrán solicitar su reemplazo, en cuyo ca
so los nuevos representantes serán designados 
hasta la finalización del periodo que le falta 
re cumplir al titular sustituido. 
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ARTICULO 9°.- Para ser Presidente, Vicepreside~ 
te o Dire~to~ se requerirá: 
a) Ser argentino; 
b) Acreditar una antigüedad bancaria mínima de 

och6 afias en el caso del Presidente; 
e) Acreditar una antigüedad bancaria mínima de 

cinco afias en el caso de los representantes 
de la en:ti darl gremi a 1 ; 

d) No ser agente ni percibir retribución alguna 
por prestaciones de servicios del Instituto 
de Servicios Sociales Bancar~os; 

e) No tener pendiente proceso criminal por deli 
to doloso, ni haber sido condenado por igual 
delito; 

f) No ser fallido o concursado, salvo rehabili
tación; 

g) No haber sido exonerado de la Administración 
Pública Nacional, Provincial o Municipal,sal 

-VO rehabilitación. -
ARTICULO 10.- El Directorio celebrará, como mí
nimo, cuatro sesiones mensuales y se constitui
rá con un número legal equivalente a la mitad -
más uno de sus miembros. Sus decisiones se ado.E_ 
tarán por simple mayoría de, votos de miembros 
presentes en la sesión. Para la validez de és
tas deberá estar presente el Presidente, o en -
su caso, el Vicepresidente. Cualquiera de ambos 
en ejercicio de la presidencia de la sesión ten 
drá doble voto en el supuesto de empate. -
ARTICULO 11.- El Presidente tendrá las siguien
tes funciones: 
a) Ejercer la presidencia del Directorio, convo 

car a sus sesion~s e intervenir en las deli= 
beraciones de las Comisiones que se constitu 
yan en calidad de Presidente de las mismas; 

b) Ejercer la representación legal nel Institu
to y llevar las relacion.es del mismo. con las 
autori'dades nacionales, provinciales y muni
cipales y con terceros, pudiendo a tales fi
nes otorgar manda tos generales o espec·iales; 

,j 
1 

~ 
1 
1 
j 
j • 

i 
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e) · Dfctar las no-rmas re la ti v-as a la organización 
y funciones de las dep-endencias del Instituto; 
distribuir competenciás, atribuir funciones y 
responsabilidades a los órganos inferiores pa 
ra el mejor desenvolvimiento de la actividro
del organismo; 

d) Adoptar decisiones en la resolución de todos 
los asuntos administrativos y técnicos que no 
fueran de competencia del Directorio, y aún -
en este caso cuando así lo exijan razones de 
urgencia, debiendo dar cuenta de ello a dicho 
Cuerpo en la primera oportunidad; 

e) Aplicar sanciones disciplinarias y proponer -
al Directorio la remoción del personal; 

f) Proponer al Directorio el ¡:r esupuesto anual -
de sueldos, gastos e inversiones y cálculo_de 
recursos, el presupuesto de prestaciones así! 
tenciales, el balance general, la_ cuenta de -
pérdidas y ganancias y -la memoria anual; 

g) Elaborar los planes de acción y someterlos a 
consideración del Directorio; 

h) Someter a consideración del Directorio la crea 
ci6n de nuevos servicios y proponer la modif~ 
cación, ampliación o supresión de los existen
tes, y proponer la celebración de convenios -
acordes con la finalidad específica del Insti
tuto; 

i) Intervenir en el manejo de los fondos del In~ 
ti tuto, disponiendo los ingresos y egresos con 
sujeción a las normas que establezca el Direc
torio, y llevar el inventario general de todos 
los bienes del organismo; 

j) Proponer al Directorio las operaciones- finan~ 
cieras que sean necesarias o útiles al cumplí 
miento del fin específico del Instituto; -

k) Dirigir y ejercer el control de las depende~ 
cias, actividades y personal del organismo; 

1) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de 
la presente ley y demás normas-que se dicten 
en cuanto sea de su competencia; 
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11) Proponer al·Directorio la estructura orgáni 
co-funcional del Instituto. -

ARTICULO 12.- El Vicepresidente reemplazará al 
Presidente en caso de vac~ncia del cargo, ausen 
cia o impedimento. Además desempefiará las fun-
ciones que el Presidente, dentro de las suyas -
propias le delegue. 
ARTICULO 13.- El Directorio tiene a su cargo la 
Dirección y la supervisión de las actividades -
del Instituto, y sus funciones serán las si
guientes: 
a) Di.ctar las normas relativas a la gestión ad

ministrativa y especifica del Instituto, re
sol~er los casos no previstos y aclarar e in 
terpretar las di$posiciones de la presente; 

b) Aprobar los planes a los que deberá sujetar
se la actividad del organismo; 

e) Aprobar ~1 proyecto de presupuesto anual de 
sueldos, gastos e inversiones y cálculo de 
recursos; •. 

d) Aprobar el balance general·, la cuenta de pér 
dictas y ganancias y la memoria anual del Ins 
tituto y elevarlos al conocimiento del Minis 
terio de Bienestar Social, por medio del Ins 
tituto Nacional de Obras Sociales;· -

e) Aprobar el presupuesto de prestaciones asis
tenciales; 

f) Proyectar el régimen de retribuciones para -
el personal del Instituto y dictar el estatu 
to, régimen de licencias y de honorarios del 
mismo; 

g) Establecer el régimen de prestaciones arance 
larias y fijar aranceles; 

::') Implantar nuevos servicios, ampliar, modifi
car o suprimir los existentes; 

l) Adquirir, enajenar_y permutar bienes muebles 
e: ).'-"}F;rc.::O' -~~l3s; contratar présta>~1os, locaciones, 
·~a~~as, cooodatos y en gs~eral csletrar to

Jo contrato fitil y conveniente a los intere
. se del Instituto, sus afiliados J /o Sl.I per-
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sonal; constituir y aceptar· derechos de hipo 
teca, prenda o cualquier_otro derecho real~ 
de uso, goce o garantia; 

j) Elaborar el régimen de compraventa, locacio
nes y sérvicios; 

k) Aprobar las operaciones financieras que re
sulten necesarias o útiles para el mejor cum 
plimiento del fin especifico del Instituto;

!) F~jar los aportes por prestaciones de servi
cios y afiliaciones subsidiarias; 

ll)Crear centros de estudios y capacitación, o
torgar becas a los afiliados y promover la -
realización de estudios e investigaciones re 
lacionadas con la finalidad del Instituto; -

m) Aprobar convenios con entidades de cualquier 
naturaleza pa~a la prestación de servicios 
sociales; 

n) Proyectar la estructura orgánico-funcional 
del Instituto y la dotación del personal del 
mismo; 

ñ) Dictar el reglamento disciplinario al que de 
be~án someterse los afiliados y aplicar san~ 
ciones; 

o) Descentralizar por regiones la organización 
administrativa y la prestación de servicios, 
creando los órganos correspondientes; 

p) Condonar deudas de los afiliados originadas 
en prestaciones realizadas a los mismos; 

q) Efectuar donaciones con fines asistenciales 
de bien público; 

r) Constituir comisiones integradas por sus -
miembros, con carácter permanente o transi
torio, para el estudio y despacho de los a
suntos que lo requier.an y designar sus comp~ 
nentes; 

s) Fijar el tope a que se refiere el articulo -
16, inciso e); 

t) Designar, promover, remover y asignar funcio 
nes al personal, locar servicios de toda na~ 
turaleza. 
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ARTICULO 14.- Son deberes y funciones del Sín
dico: 
a) Fiscalizar y vigilar todas las operaciones 

contables, financieras y patrimoniales del 
Instituto; 

b) Vigilar el cumplimiento de las disposicio
nes legales y reglamentarias; 

e) Informar periódicamente al Instituto Nacio
nal de Obras Sociales sobre la situación 
económico-financiera del Instituto; 

d) Dictaminar sobre los presupuestos, memorias, 
balances y cuentas de gastos e inverffiones 
del Instituto; 

e) Presentar periódicamente al Instituto Nacio 
nal de Obras Sociales un informe sobre la = 
labor de la sindicatura; 

f) Asistir con voz pero sin voto a las sesio
nes del Directorio del Instituto, en cuyas 
actas deber( constar la opi~ión que emita~ 
En caso de disconformidad con alguna deci
sión del Directorio, informar( de inmediato 
al Instituto Nacional de Obras Sociales; 

g) Solicitar al Presidente del Inst:i,.tuto la -
convocatoria del Directorio, cuando a su 
juic~o la urgencia de los asuntos a conside 
rar lo requiera. 

ARTICULO 15.- Gozarin de los beneficios que e~ 
tablece la presente ley, ~1 personal en activi 
dad en relación de dependencia de las entida-
des comprendidas en el artículo 3°. Asimismo
mantienen su caricter de beneficiarios los com 
prendidos por otras disposkiones legales o -= 
convencionales vigentes a·la sanción de la pre 
sente. El Instituto podri extender los servi-
cios al personal bancario en pasividad o pen
sionado, celebrando convenios con la obra so
cial en la que se encuentren incorporados, así 
como al personal bancario cuya relación labo
ral se hubiere extinguido,en los términos del 
artículo 16. Los beneficios alcanzarin en to-

l 
l 
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dos los casos al grupo familiar primario de los 
afiliados. 
ARTICULO 16.- Los ex-agentes bancarios a que se 
refiere el articulo 15, podrln incorporarse al 
régimen del Instituto siempre que reúnan los si 
guientes requisitos: 
a) Haberse desempeñado en las respectivas enti

dades y acreditar una antigüedad bancaria mí 
nima de seis meses; -

·b) No encontrarse obligatoriamente comprendido, 
en razón de la actividad que desempeñen o de 
la jubilación que perciban en otra obra o -
servicio social; 

e) No percibir retribuciones mensuales ni tener 
ingresos provenientes de otras fuentes, cual 
quiera sea su naturaleza, superiores al tope 
que para tales casos fije el Instituto; 

d) Someterse a las normas reglamentarias que -
dicte el Instituto y abonar un aporte men
sual del 2% sobre la totalidad de sus retri
buciones, haberes de pasividad y/o ingresos 
de cualquier naturaleza. En el supuesto de -
no contar con retribución ni ingreso alguno 
o que los mismos sean inferi~es a la resul
tante de aplicar el 2% sobre el sueldo ini
cial del escalafón administrativo bancario, 
abonarln mensualmente el importe que surja -
de esta operación. 
Concedida la afiliación solicitada, la misma 
se extender( a los familiares del titular,de 
acuerdo con las reglamentaciones vigentes en 
la materia. 

ARTICULO 17.- El patrimonio del Instituto se 
formar( con los siguientes recursos: 
a) Los bienes de su propiedad a la fecha del 

dictado de la presente ley y los que en el -
futuro incorpore; 

b) Las donaciones, legados y subsidios; 
e) Los intereses de los valores públicos, depó

sitos bancarios y operaciones financieras -
que realice; 
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d) El aporte mensual obligatorio del personal -
beneficiario del presente régimeri; 

e) La contribución mensual obligatoria de las -
entidades empleadoras, cada una de las cua
les contribuirá con una suma igual al aporte 

'total que efectúe su personal; 
f) La contribución anual del 2% sobre el total 

percibido en concepto de intereses y comisi2 
nes por parte de las instituciones bancarias 
de la Nación, de las provincias, de las muni 
cipalidades, mixtas y privadas; tal contribu 
ción será efectuada por dichas entidades me= 
diante anticipos trimestrales y deberán in
gresarse dentro de los treinta días del cie
rre de cada período. En oportunidad de hacer 
efectivo el aporte correspondiente al último 
trimestre del ejercJcio, se practicará el -
ajuste definitivo; 

g) El aporte mensual a cargo de los afiliados -
que se incorporen de acuerdo con el régimen 
establecido en el artículo 16 de la presente; 

h) Las retribuciones por servicios prestados y 
los aportes por afiliaciones subsidiarias; 

i) El productdo de la venta de sus bienes; 
j) Todo otro ingreso compatible con la naturale

za y fines del Instituto. 
El aporte mensual obligatorio que deberá e

fectuar el personal en actividad, por sí y su f~ 
milia, a que se refiere el inciso d) del presen
te artículo, será del 2% de la remuneración to
tal que perciban por todo concepto, excluido el 
salario familiar. 
ARTICULO 18.- Las entidades empleadoras actuarán 
como agentes de retención de los aportes a cargo 
de su respectivo personal. Los aportes menciona
dos, así como las contribuciones del inciso e) -
del artículo 17, deberán depositarse dentro de -
los primeros .quince días del mes siguiente al de 
su retención en las entidades financieras previs 
tas en el articulo 10 de la Ley N° 18.610 (t.o.-
1971) . 
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ARTICULO 19.- El incumplimiento de las obligaci_Q 
nes establecidas en los incisos d) , e) , f) y g) 
del artículo 17, dentro de los plazos fijados -
por el inciso f) del mencionado artículo y por -
el 18 determinari que las sumas correspondienhs 
devenguen un interés anual a partir de produci~ 
la mora, igual al que rija en el Banco de la Na
ción Argentina para las operaciones ordinarias 

.de descuento, ello de conformidad con lo que s~ 
bre la materia norme el Instituto. 
ARTICULO 2o.- El Banco Central de la República
Argentina tendri a su cargo fiscalizar la corree 
ta determinación de los importes que deben int~ 
grar la contribución que establece el inciso f) 
del artículo 17: de la presente ley, respecto ~ 
las entidades sometidas a su régimen. Dicha fis
calización se efectuari sin perjuicio de la pr~ 
vista en el artículo 16 de la Ley 18.610 (t, o. -
1971). 

El Instituto podri requerir informes al Ban
co Central de la República Argentina para verifi 
car el cumplimiento del pago de las obligaciones 
por parte de los responsables.· 
ARTICULO 21.- El presupuesto del Instituto será 
atendido con recursos propios y los no inverti
dos en un ejercicio se podrin transferir al si
guiente. El superivit que arrojaren los.ejerci
cios seri destinado a reservas, inversiones, be: 
neficios extraordinarios a los beneficiarios,~ 
conformidad con las normas y procedimientos que 
establezca el Directorio. 
ARTICULO 22 •. - Los serv-icios de naturaleza comer
cial que preste el Instituto, serin estructur~ 
dos como órganos con individualidad administrati 
va, técnica y financiera, con la finalidad de ~ 
grar una eficiente gestión de los mismos. El Di: 
rectorio fijari sus recursos y aprobari su pre" 
puesto, que integrari el Presupuesto de Presta-
ciones Asistenciales. Deberin ademis confeccionar 
su propio balance y cuent~ de pérdidas y ganan
cias. Estos órganos, en la medida compatible coo 
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sus fines, deberán tender a su autofinanciación. 
ARTICULO 23,- El Instituto afectará el 10% de 
sus ingresos anuales que provengan exclusivamen
te de los rubros establecidos en los incisos d) , 
e) y f) del articulo 17 y los depositará en for
ma mensual a la orden de la asociación profesio
nal de trabajadores con personería gremial, sig
nataria del convenio colectivo de trabajo para -
la act·ividad. 

Esta última destinará dichos recursos, exclu 
sivamente, para sufragar los gastos que demande
el otorgamiento de las prestaciones sociales, ta 
les como turismo social, recreación, vivienda,ca 
pacitación,a cuyo efecto acordará con el Institu 
to si tomará a su cargo en forma total o parcial 
todas o algunas de dichas prestaciones. La enti
dad destinataria de los recursos deberá prestar 
los servicios a todos los beneficiarios compren
didos en el Instituto, sin exclusión ni limita
ción alguna. 

A solicitud del Instituto o de la asociación 
profesional de trabajadores con personería gre
mial signataria del convenio colectivo de traba
jo para la actividad, la autoridad de aplicación 
de la Ley 18.610 (t.o.l971) podrá aumentar el -
porcentaje establecido en el presente articulo, 
a cuyo efecto deberá tener en cuenta que dicha -
modificación no altere la financiación de las 
prestaciones médico-asistenciales. 
ARTICULO 24.- El Instituto queda excluido del ré 
gimen de la Ley de Contabilidad, la que se opera 
rá a partir de la vigencia de las normas que so= 
bre regímenes de compraventa y de control admi
nistrativo y contable apruebe el Directorio. 
ARTICULO 25.- Los bienes muebles e inmuebles del 
Instituto, sus operaciones, sus actos y contratos 
y los actos de sus representantes y apoderados, 
están exentos de todo impuesto, contribución o 
tasa de carácter nacional o establecido por la -
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. El -
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Instituto gestionará ante las provincias y muni 
cipalidades idénticas exenciones. 
ARTICULO 26.- El Instituto estará sometido exclu 
sivamente a la jurisdicción nacional. El Presi-
dente, y en su caso el Vicepresidente, absolve
rá por escrito posiciones en juicio,no estando 
obligado a comparecer personalmente. 
ARTICULO 27.- El personal que se desempeñe ac
tualmente en el Instituto o que en el futuro se 
in6orpore, mantendrá el régimen laboral vigente~ 
ARTICULO 28.- El ente cuyo régimen se aprueba
por la presente ley, continuará la gestión del 
actual Instituto de Servicios Sociales Bancarios 
que dándole afectados in tegramente sus bienes, per 
sonal, créditos, derechos y obligaciones. -
ARTICULO 29.- Deróganse los Decretos-Ley Nros. 
20.714/56,(') 7.555/57, ( 0

) y 11.921/57.(-) 
ARTICULO 30.- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar
chivese. 

LANUSSE ~ Francisco G. Manrique 

(') Ver Digesto Administrativo N° 97.
(0) Ver Digesto Administrativo N° 267.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 348.-
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ACTO: LEY N° 19.365 

MATERIAS: FONDO DE AHORRO - BANCO NACIONAL DE 

DESARROLLO 

Buenos Aires, diciembre 15 de 1971. 

En uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5° del Estatuto de la Revolución 
Argentina, (") 

EL COMANDANTE EN JEFE DE LA FUERZA AEREA 
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Exceptúanse de la obligación 
dispuesta por el inciso b) del artículo 4° de 
la.Ley N~ 18.909,(') a las operaciones que a 
continuación se detallan: 
a) Las que realicen el Estado Nacional, las 

Provincias y Municipalidades; sus respecti 
vos organismos descentralizados y las em-
presas del Estado; 

b) Las que realicen entre sí las entidades fi 
nancieras autorizadas por el Banco Central 
de la República Argentina, conforme el ré
gimen de la Ley N~ 18.061; 

e) Las fianzas, avales y otras responsabilid~ 
des eventuales; 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3191.
(') Ver Digesto Administrativo N° 3270.-
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d) Las relacionadas con anticipos sobre valores 
a la vista negociados; 

e) Las destinadas a financiar exportaciones pro 
mocionadas dentro de los regímenes especia-
les establecidos· o que se establezcan por el 
Banco Central de la República Argentina; 

f) Las destinadas a otorgar apoyo financiero a 
los damnificados por f~ctores climlticos u 
otras contingencias extraordinarias en zonas 
declaradas de emergencia ·por el Poder Ejecu
tivo Nacional. 

ARTICULO 2°.- A los fines de la excepción con
templada en el inciso b) del artículo 4° de la 
Ley N~ 18.909 serln considerados: a) Los crédi
tos directos con garantía hipotecaria para fi
nanciar la compra, construcción, ampliación, re 
forma o refacción de la vivienda para uso pro-
pio o para sustituir gravlmenes de igual origen; 
b) Los créditos destinados a la realización de 
obras que reúnan los requisitos establecidos pa 
ra las operaciones del Plan de. Viviendas Econ6-
micas (Plan VEA). Esta exclusi6n podrl extender 
se a otros créditos de.características simila-
res, según lo determine el Poder Ejecutivo. e) 
Los créditos directos destinados a la adquisi
ci~n de bienes de uso personal o del hogar,gas 
tos vinculados con la vivienda o para atender
otras necesidades de carácter familiar. 
ARTICULO 3°.- ComuníquesE>, publíquese, dése .-a 
la Dirección Nacional d~Registro Oficial y ar 
chívese. 

REY- Pedro A.J.Gnavi-
José Herrera - Cayetano A.Licciardo 



ACTO: DECRETO N° 5.943/71 

MATERIAS: FONDO DE AHORRO - BANCO NACIONAL 

DE DESARROLLO 

Buenos Aires, diciembre 15 de 1971 

VISTO las disposiciones de la Ley número 
18.909, (") de su Decreto reglamentario número 
2.726/71 y de la Ley N° 19.365, y, 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario precisar el alcan
ce de las normas dictadas para ser efectivo 
el aporte al Fondo de Ahorro para la Partici 
paci6n en el Desarrollo Nacional que deberán 
efectuar los usuarios de créditos otorgados 
por el sistema financiero. 

Por ello, 

EL COMANDANTE EN JEFE DE LA FUERZA AEREA 
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- A los fines del inciso b) del 
articulo 4° de la Ley N° 18.909, serán consi 
deradas todas aquellas entidades financieras 
autorizadas por el Banco Central de la Repú
blica Argentina para actuar dentro del régi
men de la Ley N° 18.061. 
ARTICULO 2°.- F1janse las siguientes normas 
para la liquidaci6n y retenci6n del aporte a 
(") Ver Digesto Administrativo N° 3270.-
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a que se refiere el inciso b) del articulo 4° 
de la Ley N° 18.909: 
a) Para los créditos de términos inferiores a 

un (1) año, el aporte calculado en forma -
proporcional al plazo y monto adeudado, se 
percibirá en el momento de la liquidación 
de los intereses: 

b) Para los créditos constituidos a un año o 
más de plazo, calculado un único aporte so 
bre el monto total del crédito, será rete= 
nido en la oportunidad de efectuarse la li 
quidación del mismo. En los casos de crédi 
tos que se efectivicen en cuotas, la reten 
ción corresponderá realizarla sobre el im= 
porte de cada liquidación parcial; 

e) En los créditos que no tuvieran plazo cier 
to, el tiempo a computar será el mismo que 
se utilice para liquidar los intereses de 
la operación; 

d) Para las operaciones que no impliquen de
sembolso de fondos, el aporte se calculará 
según el plazo del crédito, conforme a lo 
establecido en los incisos a) o b) prece
dentes y se percibirá en el momento de for 
malizarse la operación; -

e) En los créditos expresados en moneda extran 
jera, el aporte se calculará sobre el equi
valente en pesos al tipo vigente en el mer 
cado financiero de cambios en el momento 
de liquidarse la operación o los respecti
vos intereses, según corresponda. 

ARTICULO 3°.- Las entidades no procederán a 
la retención cuando, de conformidad con lo es 
tablecido en el articulo precedente, el monto 
del aporte resulte inferior a diez pesos ($10). 
ARTICULO 4 o .. - Delégase en el Ministro de Bienes 
tar Social la facultad a que hace referencia 
el inciso b) del artic~lo 2° de la Ley N° --
19.365 respecto de la extensión a otros crédi
tos del beneficio, a que dicha norma legal ha-
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ce referencia, 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

REY - Pedro A.J.Gnavi -
· ,José Herrera -
Cayetano A. Licciardo 
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ACTO: LEY N° 19.403 

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - CONVENIOS 

LABORALES 

Buenos Aires, diciembre 30 de 1971 

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto de la Revolución 
Argentina, (") 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Las remuneraciones estableci
das en las Convenciones Colectivas de Traba 
jo celebradas de conformidad con la Ley N°-
14.250 y las emergentes de Estatutos Especia 
les, vigentes a la fecha de sanci6n de la -= 
presente ley, con !mbito de aplicación en la 
actividad privada y Empresas del Estado, se 
incrementarin a partir del 1° de enero de--
1972 y hasta el 30 de junio de 1972 con un -
aumento del Quince por ciento (15%), y a par 
tir del 1° de julio de 1972 y hasta el 31 de 
diciembre de 1972 con un aumento del Diez -
por ciento (10%) , incrementindose en este ca 
so sobre las vigentes al 30 de junio de 1972. 
Con igual incrementación y modalidad de apli 
cación se aumentarin las remuneraciones fija 
das en las Convenciones Colectivas de Traba-

(") Ver Digesto Administrativo N° 3191,-
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jo encuadradas en la Ley 14.250 que compren
diesen a personal de Organismos de la Adminis 
traci6n Pública Nacional, Provincial y Munici 
pal. -
ARTICULO 2°.- Los porcentuales referidos pre
cedentemente se aplicar~n sobre las remunera
ciones de las categorías, grados de los esca
lafones y adicionales fijos establecidos en -
las Convenciones Colectivas de Trabajo y Esta 
tutos Especiales. Asimismo se aplicar~n sobre 
los incrementos de Treinta pesos ($ 30) y Cin 
cuenta pesos ($ 50) dispuestos respectivamen= 
te por el Articulo 1° Inciso a) de la Ley N°. 
18.396 (') y por el articulo 1° de la Ley N°. 
19.220, (+) en el supuesto que los mismos no 
hubiesen sido incorporados al salario básico 
o a otro tipo de remuneraci6n. En los casos -
de remuneraciones constituidas por sueldo fi
jo y/o garantizado y comisi6n o comisi6n sola 
mente, los aumentos prescriptos por esta ley
se determinar~n en la forma siguiente: 
a) Aplicando los porcentajes establecidos so

bre el sueldo fijo y/o garantizado vigente 
al 31 de diciembre de 1971 y al 30 de ju
nio de 1972, respectivamente: 

b) Incrementando con el Quince por ciento(l5%) 
desde el 1° de enero de 19í2 al 30 de
junio de 1972 y con el Veinticinco por - -
ciento (25%) desde el 1° de julio de 1972 
al 31 de diciembre de 1972, el promedio -
mensual de las comisiones percibidas por -
el trabajador durante el segundo semestre 
del año 1971 en lo que se refiere al incre 
mento del Quince por ciento (15%) y J..as _-::; 
percibidas durante el primer semestre del 
año 1972, en lo que se refiere al incremen 
to del Veinticinco por ciento (25%) o en -::: 
ambos casos, del tiempo trabajado si la 
prestaci6n fuese menor. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3101.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3363,-
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Los montos resultantes por aplicación de lo. 
preceptuado en el inciso b) , se abonarán como -
suma fija, sin perjuicio del sistema de remune
ración vigente en la actividad de que se trate, 
estableciéndose que el monto resultante de la a 
plicación del Veinticinco por ciento (25%) ab-
sorbe el derivado del que regirá a partir del -
1° de enero de 1972. 
ARTICULO 3°.- Las sumas resultantes de la apli
cación del artículo 1° de la presente Ley no po 
drán ser absorbidas por aumentos acordados has= 
ta la fecha de su sanción por acuerdo de partes 
-de carácter individual o colectivo- o volunta
riamente por el empleador, si no se hubiesen 
dispuesto expresamente a cuenta de reajustes de 
carácter legal convencional. 
ARTICULO 4°.- Las Convenciones Colectivas de 
Trabajo referidas en el artículo 1° y las remu
neraciones fijadas en las mismas, así como las 
derivadas de los Estatutos Especiales y las que 
resulten reajustadas por aplicación del citado 
articulo, como así también de los reajustes que 
se dispongan a partir del 1° de enero de 1973, 
con la vigencia que en ellos se establezcan, re 
girán hasta el 31 de octubre de 1973. 
ARTICULO 5°.- Las Asociaciones Profesionales de 
Trabajadores con Personería Gremial cuyas Con
venciones Colectivas de Trabajo y Estatutos Es
peciales se encuentren comprendidos en la pre
sente Ley, podrán establecer mediante decisión 
de sus órganos competentes aportes o contribu
ciones de los trabajadores con destino a obras 
y servicios de carácter social y asistencial, 
con relación a los incrementos fijados en el -
articulo 1° de la presente ley. 

Dichos aportes o contribuciones tendrán 
los efectos y alcances determinados en el ar
ticulo 8°, último párrafo, de la Ley N° 14.250. 

Las decisiones que se adopten en el senti
do indicado quedarán sujetas al contralor de -
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legitimidad que ejercerá el organismo competente 
en conformidad con el procedimiento insti tu:.d0 -
por el Articulo 33° de la Ley N° 14.455 ("). 
ARTICULO 6°.- F.ijase el Salario Vital M1nim·J. a 
partir del 1 o de enero de 1972, en Cua troct2ntos 
pesos ($ 400.-) , Diez y seis pesos ($ 16. -) y -
Dos pesos ($ 2,-;); para el trabajador sin cartas 
de familia, remunerado por mes, d!a o por hon 
respectivamente. 
ARTICULO 7°.- El Poder Ejecutivo Nacional deter
minará la autoridad de aplicación de la present·~ 
ley' la que podrá dictar las normas que aseguren 
su adecuado cumplimiento. 
ARTICULO 8°,- Der6gase el segundo párrafo del ar 
ticulo 2° de la Ley 18.887. ( 0

). -

ARTICULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

LANUSSE - Carlos A. Rey -
Pedro A.J.Gnavi -
Rubens G. San Sabastián -
Cayetano A. Licciardo 

(~) Ver Digesto Administrativo N° 608.
(0) Ver Digesto Administrativo N° 3268.-

, 
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ACTO: LEY N° 19.406-

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - SUBSIDIO 

FAMILIAR 

Buenos Aires, diciembre 31 de 1971 

En uso de las atribuciones conferidas -
por el articulo 5° del Estatuto de la Revolu 
ci6n Argentina) (') 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROML~GA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el párrafo final
del articulo 16 de la Ley 18.017 ("), por el 
siguiente: 

Las prestaciones de la naturaleza de 
las contempladas por la presente ley cu 
yas condiciones, modalidades o benefi-
ciarios titulares no se ajustaren a los 
previstos por la misma, se mantendrán 
congeladas y caducarán el 31 de diciem
bre de 1972. Hasta dicha fecha continua 
rán a cargo exclusivo del empleador. 

ARTICULO 2°.- Comun1quese, publ1quese, dése 
a la Direcci6n Nacional del Registro Oficial 
y arch1vese. 

LANUSSE - Francisco G. Manrique 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3191.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2991.-
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ACTO: DISPOSICION N° 3.565 -
MATERIAS: SUELDOS - PAGOS - CERTIFICACION 

DE FIRMA 

Buenos Aires, setiembre 7 de 1971 

VISTO la Disposici6n N° 8.056/58 (")por 
la cual se reglament6 en orden a lo estable 
cido por el articulo 7° del decreto ndmero-
9.530/58, la certificaci6n de los comproban 
tes de percepci6n de haberes correspondien= 
tes al personal de esta jurisdicci6n, y 

CONSIDERANDO: 

Que es preciso actualizar dicha norma a 
fin de establecer un adecuado régimen de -
responsabilidad con sujeci6n a lo prescrip
to por el articulo 84°, inciso j) de la Ley 
de Contabilidad, para determinar en forma -
precisa los niveles jerárquicos de los fun
cionarios que deberán acreditar la autenti
cidad de la firma de los recibos de haberes 
y, correlativamente, la normal prestaci6n -
del servicio durante el horario oficial fi
jado por las disposiciones en vigor. 

Que a la vez resulta conveniente contem 
plar en esta norma la certificaci6n de los
comprobantes de sueldos de los agentes que 
prestan servicios en calidad de adscripto o 
en comisi6n y para los casos de personal 

(") Ver Digesto Administrativo N° 642.-
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con licencia por enfermedad, con goce de ha
beres y por cumplimiento del servicio militar 
obligatorio, 

Por ello, 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
DISPONE: 

ARTICULO 1°.- Los comprobantes de percepción 
de haberes correspondiente al personal de es 
ta Dirección General, deberán certificarse = 
en la forma que se determina a continuación: 

COMPROBANTES DE HABERES 
CORRESPONDIENTES A: 

Jefe de Departamento, jerar 
quias equivalentes, Jefe
Divisi6n Tesorer1a, Jefe 
Secci6n Patrimonio y perso 
nal con dependencia direc= 
ta de la Direcci6n General 

Jefe de Divisi6n, jerar
quias equivalentes y agen
tes con dependencia direc
ta del Departamento 

Jefe de Secci6n, jerarquias 
equivalentes, personal de 
dicho sector y agentes con 
dependencia directa de la 
Divisi6n 
Agentes que integran la 
planta de personal de la 
Divisi6n Tesorer1a 
Agentes que integran la 
planta de personal de la 
Secci6n Patrimonio 

DEBERA 
CERTIFICAR 

Director General 

Jefe de Departa
mento de los sec 
tores que inte-
gran el respecti 
vo servicio 

Jefe de Divisi6n 
de los Sectores 
que integran el 
respectivo servi 
cio 
Jefe Divisi6n 
Tesoreria 

Jefe Secci6n 
Patrimonio 
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Déjase establecido que en caso de ausencia 
-por razones imprevistas- de los Jefes de las 
distintas Di visiones, la certificaci6n de los 1

1 

comprobantes de que se trata será realizada -
por el Jefe de Departamento que corresponda en 
orden a lo determinado precedentemente. En au
sencia, por iguales razones, de los Jefes de -
Departamento, tales comprobantes serán certifi 
cactos por el Director General. -
ARTICULO 2°.- Los comprobantes de haberes del 
personal que revista en calidad de adscripto o 
en comisi6n en otra repartici6n deberán certi
ficarse por el funcionario del sector que co
rresponda en orden a lo determinado por el ar
tículo anterior. Para cumplimentar dicho requi 
sito, se requerirá la colaboraci6n de los orga 
nismos donde el aludido personal presta serví= 
cio, a fin de que remitan una informaci6n men-
sual con las novedades vinculadas con el cum
plimiento regular de su funci6n, la que deberá 
hacerse llegar a esta Direcci6n General, antes 
del día 25 de cada mes, en el formulario que -
forma parte de la presente Disposici6n. 
ARTICULO 3°.- Los recibos de sueldos de los a
gentes con licencia con goce de haberes, por 
enfermedad o para el cumplimiento del servicio 
militar obligatorio, deberán ser certificados 
-previa constancia en el mismo de dicha situa
ci6n por el Departamento Personal- por el fun
cionario que corresponda del sector donde de-

.penden según la estructura orgánica funcional 
de esta dependencia. 
ARTICULO 4°.- Los Jefes de los servicios corres 
pondientes a esta Direcci6n General prestarán 
apoyo preferencial al trámite relacionado con 
la certificaci6n a que se hace referencia en -
esta Disposici6n, a fin de evitar demoras o in 
convenientes en la percepc·i6n, en término, de
los haberes de todos los agentes que integran 
su respectiva planta de personal. 
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ARTICULO 5°.- A fin de que la División Tesore
ría actualice su respectivo registro, los Je
fes de Departamento y de la Sección Patrimonio 
remitirán a la misma. una ficha donde conste in 
di vidualmente: nombres, apellido, firma manus: 
cri ta y categoría presupuestaria del funciona
rio que de acuerdo a lo dispuesto por este ac
to, certificará los referidos comprobantes ~ 
percepción de haberes. Dicha Di visión incorpo
rará a su vez al aludido registro la ficha co
rrespondiente a su jurisdicción. 
ARTICULO 6 °.- Comuníquese a quienes correspon
da; cumplido, archívese en la División Tesore
ría. 

Fdo. JULIO ALBERTO VARELA 
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ACTO: LEY N° 19.432 

MATERIA: MAYORES PRECIOS 

Buenos Aires, 11 de enero de 1972. 

En uso de las atribuciones conferidas -
por el artículo 5° del Estatuto de la Revo
luci6n Argentina, (") 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Los obligados por la Ley núme 
ro 19.230 podrán trasladar a sus precios de 
venta o de prestaci6n de servicios, en su -
exacta incidencia, en valores absolutos,los 
aumentos operados en sus costos como conse
cuencia de: 
a) Nuevos precios dispuestos con posteriori 

dad al 24 de agosto de 1971 por el Esta= 
do Nacional, los Estados Provinciales o 
por organismos nacionales, provinciales 
o municipales sobre: combustibles, lubri 
cantes, energía eléctrica y servicios de 
fletes, aguas corrientes y teléfonos; 

b) Aumentos salariales dispuestos a partir 
del 1° de enero de 1972, por la Ley-
19.403 (') y sus cargas sociales; 

e) Aumentos de costos derivados de la apli
caci6n de la presente ley. 

ARTICULO 2°.- El traslado a los precios de 
venta de los mayores costos determinados en 

{") Ver Digesto Administrativo N° 3191.
{') Ver Digesto Administrativo N° 3410.-
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base a lo dispuesto por el articulo anterior, 
podrá efectuarse en forma automática previo -
cumplimiento por parte de los obligados de 
las normas de procedimiento que establezca el 
6rgano de aplicaci6n. 
ARTICULO 3°.- El Poder Ejecutivo determinará 
el 6rgano nacional de aplicaci6n de la presen 
te ley. 
ARTICULO 4°.- Las infracciones a esta ley se
rán sancionadas de conformidad eón lo estable 
cido en las Leyes Nros. 17.724 (t.o.), 19.203 
y 19.230. . 
ARTICULO 5°.- La presente ley es de orden pú
blico y regirá a partir de la fecha de su pro 
mulgaci6n. 
ARTICULO 6°.- Comun1quese, publ1quese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
arch1vese. 

LANUSSE 
Alfredo J. Girelli 
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MATERIA: DESIGNACION DE MINISTROS Y SUBSE-

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE HACIEN 

DA Y FINANZAS 

Buenos Aires, ere ro 4 de 1972. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- Designase en el Ministerio 
de Hacienda y Finanzas, Subsecretario Gene 
ral, al señor D. Aldo Luis' DUCLER (Clase -
1942, D.M.22, M.I. N° 5.323.210). 
ARTICULO 2°.- Comun1quese, publiquese, d~
se a la Direcci6n Nacional del Registro 
Oficial y arch1vese. 

LANUSSE 
Cayetano A. Licciardo 
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ACTO: DECRETO N° 56/72 

MATERIA: DESIGNACION DE MINISTROS Y SUBSE-

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE HACIEN 

DA Y FINANZAS 

Buenos Aires, 4 de enero de 1972.-

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A: 

ARTICULO 1°.- Desígnase en el Ministerio de 
Hacienda y Finanzas, Subsecretario de Ha
cienda e interino de Finanzas, al Doctor D. 
Alfredo L. GONZALEZ REIG (Clase 1933, D.M. 
Buenos Aires, M.I.N° 4.109.170). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publ1quese, d~se 
a la Direcci6n Nacional del Registro Ofi
cial y arch1vese. 

LANUSSE 
Cayetano A. Licciardo 
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ACTO: DECRETO N° 3.441/71 

MATERIAS: OBRAS PUBLICAS - COMISION INTERMI 

NISTERIAL 

Buenos Aires, agosto 31 de 1971.-

VISTO lo establecido en la Ley 18.416(") 
y sus modificatorias, y la necesidad de coor 
dinar y racionalizar las obras públicas que 
se realizan en distintas dependencias de la 
Administraci6n Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Pol1tica Nacional 126 del Decreto 
N°46 (')del 17/6/70, de la Junta de Comandan
tes en Jefe, se refiere a la creaci6n de me
dios adecuados para que la Administraci6n Pú 
blica pueda realizar con máxima eficiencia -
sus funciones de ejecuci6n, apoyo, supervi
si6n u orientaci6n según el área geográfica 
y el sector. 

Que la Pol1tica Nacional 129 del mismo -
Decreto establece la activaci6n del proceso 
de centralizaci6n normativa, descentraliza
ci6n y delegaci6n operativa y de coordina
ci6n de funciones y decisiones. 

Que el inciso 8 del articulo 33 de la -
Ley de Ministerios asigna al Ministerio de -
Obras y Servicios Públicos la responsabili
dad primaria en el asesoramiento, dictado de 
las normas, estudio, proyecto, construcci6n, 

(',') Ver Digesto Administrativo N° 3110.-
( ) Ver Digesto Administrativo N° 3240.-
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fiscalización y conservación de las obras p6-
blicas nacionales, que no estin confiadas ex
presamente a otros organismos del Estado, en 
coordinación con los competentes cuando as! -
correspondiere. 

Que la variabilidad de los temas y la di
versidad de obras en marcha aconsejan que es
te problema sea sometido a estudio de una co
misión especial en la que estén representados 
todos los sectores vinculados al mismo. 

Que debe tenerse especialmente en cuenta 
que el plan a elaborar debe ser practicable,y 
que no debe producir entorpecimientos en la 
realización de las obras públicas en ninguna 
de sus etapas, sino por el contrario, su agi-
litaci6n. , 

Que para la concreción de la descentrali
zaci6n operativa y la orientación seg6n el -
irea geogrifica, indicadas en las citadas Po
líticas Nacionales 126 y 129 es conveniente -
contar con la presencia de los organismos re
presentativos de la actividad provincial en -
materia de Obras Públicas. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Créase una Comisi6n Interminis
terial, que tendrá por finalidad: 
a) Efectuar un estudio de factibilidad de cen 

tralizaci6n bajo jurisdicci6n del Ministe= 
rio de Obras y Servicios Públicos, de todo 
lo concerniente a las obras públicas que -
realiza el Estado Nacional; 

b) De ser ello factible, elaborar el plan de 
transferencia parcial o total de las obras 
actualmente en proyecto o ejecuci6n, a ju
risdicci6n del mismo Ministerio; 
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e) Proponer las modificaciones a la legislación 
vigente a que diera lugar el estudio realiza 
do. 

ARTICULO 2°.- La Comisión creada por el artícu
lo 1°, estará presidida por un representante de 
la Secretaría General de la Presidencia de la -
Nación, e integrada por un representante de ca
da uno de los Ministerios, con jerarquía mínima 
de Director General o Nacional. 
ARTICULO 3°.- El Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos invitará al Consejo Interprovincial de 
Ministros de Obras Públicas a designar dos re
presentantes para integrar dicha comisión. 
ARTICULO 4°.- Establécese un plazo de 120 días 
para que la Comisión Interministerial eleve a 
consideración del Poder Ejecutivo los resulta
dos obtenidos~ en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 1° del presente decreto. 
ARTICULO 5°.- El funcionamiento de la Comisión 
creada por el presente decreto no demandará gas 
to alguno. -
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

LANUSSE 
Pedro A. Gordillo 

1 
J 
l 
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ACTO: DECRETO N° 141/72 

MATERIAS: OBRAS PUBLICAS - COMISION INTER-

MINISTERIAL 

Buenos Aires, enero 14 de 1972.-

VISTO lo establecido por el Decreto N° 
3.441/71 y lo informado por el Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos, y 

CONSIDERANDO: 

Que hasta la fecha no se ha constitui
do la Comisi6n Interministerial creada por 
el Articulo 1° del Decreto N° 3.441/71, -
siendo que, por otra parte, el plazo fija
do por el Articulo 4° del mismo vence el -
31 de diciembre del corriente afio; 

Que la necesidad de coordinar y racio
nalizar las Obras Públicas de la Adminis
traci6n Nacional plantea un problema suma
mente complejo y de vital importancia para 
dar cumplimiento a las politicas naciona
les 126 y 129, y por lo tanto el análisis 
del mismo debe realizarse con tiempo e in
formaci6n suficiente; 

Que el Decreto mencionado impone la -
practicabilidad y viabilidad de las solu
ciones que se propongan e incluso la posi
bilidad de modificaciones legislativas; 

Que el estudio de factibilidad necesi
ta para su adecuada concreci6n el concurso 
de especialidades técnicas y administrati
vas; 
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- La Secretaria General de la Pre
sidencia designará para formar parte de la Co
misi6n Interministerial creada por el Decreto 
N° 3.441/71 un Asesor Legal y uno Contable-Ad 
ministrativo. -
ARTICULO 2°.- Los representantes delegados a 
la misma deberán ser nombrados dentro de los 
cinco (5) dias de la fecha de promulgaci6n -
del presente Decreto y comunicados a la Secre 
taria General de la Presidencia. 
ARTICULO 3°.- Hasta el 1° de marzo de 1972, y 
de acuerdo a las Directivas que se impartan 
por parte de la Secretaria Gener& de la Pre
sidencia, los integrantes de la Comisi6n reco 
pilarán y analizarán la informaci6n necesaria 
correspondiente a su representaci6n. 
ARTICULO 4°.- A partir del 1° de marzo de--
1972 se establece un plazo de noventa (90) 
dias para que dicha Comisi6n eleve a conside
raci6n del Poder Ejecutivo los resultados ob
tenidos en cumplimiento de lo establecido por 
el Decreto N° 3.441/71. 
ARTICULO 5°.- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archivese. 

LANUSSE 
Pedro A. Gordillo 
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ACTO: DECRETO N° 5.011/71 

MATERIAS: MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

CREDITO EXTERNO 

Buenos Aires, octubre 29 de 1971. 

VISTO la Ley N° 19.328, (") y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta indispensable fijar el pro 
cedimiento que habrán de cumplimentar ante
el Ministerio de Hacienda y Finanzas las en 
tidades comprendidas en la referida ley; -

Que el mismo debe fijar pautas que ha
gan posible a dicho Ministerio contar con 
la más amplia y completa informaci6n que -
permita evaluar las solicitudes que se le 
presenten; 

Que asimismo, es necesario informar a 
los distintos ministerios u organismos de o 
rigen, sobre las diversas etapas de gesti6ñ, 
a efectos de que emitan sus opiniones en re 
laci6n a los aspectos que hagan a su compe= 
tencia; 

Que de acuerdo a la ley que reglamenta 
el presente decreto, se ha facultado al Po
der Ejecutivo Nacional la delegaci6n de las 
negociaciones de las operaciones con el ex
terior en ios organismos que éste designe,y 
que en ejercicio de esa facultad se conside 
ra necesario efectuar una apertura respecto 
(") Ver Digesto Administrativo N° 3405.-
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a los organismos a quien se conf1en las nego
ciaciones, de acuerdo al destino de los fondos 
que se prevean obtener, confiándose las corres 
pondientes a financiamiento de proyectos de iñ 
versi6n o que respondan a las metas contenidas 
en el Plan Nacional de Desarrollo y Seguridad 
al Banco Nacional de Desarrollo, y los conve
nio~ de financiaci6n pura, al Banco Central de 
la República Argentina, de acuerdo con s~ ca
rácter de agente financiero del Estado, que le 
acuerdan las leyes de su creaci6n; 

Que respecto a las adquisiciones espec1fi 
cas para los Comandos en Jefe de las Fuerzas = 
Armadas, y en virtud del mandato de la ley que 
se reglamenta, se ha confiado la negociaci6n -
de los convenios externos al Ministerio de De
fensa, dándosele asimismo, activa participa
ci6n en todos los aspectos que rodean las ope
raciones financieras del carácter mencionado; 

Que resulta necesario reglamentar el pro
cedimiento a seguir a los fines de la prepara
ci6n de los programas reajustados, correspon
dientes a cada ejercicio financiero anual; 

Que sin perjuicio de ello, la tramitaci6n 
·debe ajustarse a plazos estrictos compatibles 
con las necesidades financieras; 

Que la materia a que se refiere el presen 
te decreto se encuentra comprendida en la poli 
tica nacional N° 152, aprobada por el Decreto
N0 46/70 ('); 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE h~ NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 o.- La competencia otorgada al Minis 

(') V:::. Digesto f\ rlministra.t:ti.<'O N° 3240.-
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terio de Hacienda y Finanzas por la Ley Ne 19328, 
comprende la responsabilidad primaria en todo con 
venia de financiación externa, dentro de las si-
guientes circunstancias: 
1°) Estudio sobre la necesidad y conveniencia de 

recurrir al sector financiero externo que su
liciten todos los organismos o entidades a -
que hace referencia la citada ley" 

2°) Resolución sobre el organismo al cual se con
fíe la negociación hasta la formu]aci~n del 
proyecto de convenio que se proponga con la -
fntidad fin~nciera externa, salvo lo dispues
to en el articulo 3° del presente decreto. 

3°) Fijación de las pautas y condiciones genera
les y particulares a las cuales debe ajustar
se toda negociaci6n del car~.cter mencionado" 

4°) Determinaci6n definitiva sobre la convenien
cia de las condiciones establecidas en el pro 
yecto de convenio. 

ARTICULO 2°.- El programa tentativo de financia
ción externa a mediano pl:.tzo :.t que hace referen
cia el artículo 3° de la ley, deberá estar aproba 
do por resolución conjunta del Ministerio de Ha-
cienda y Finanzas y de la Secretar~a de Planea
miento y Acción de Gobierno, dentro de los ciento 
veinte (120) días de la vigencia del presente de
creto y conforme a los siguientes requisitos: 
1°) Contener, subdividido en ejercicios anuales 

que abarquen el período fijado en el Plan Na
cional de Desarrollo y Seguridad, las metas 
~ectoriales de financiamiento externo y sus 
correspondientes proyectos, 

2°) Contemplar las siguientes circunstancias: 
a) Necesidades que se requerirán dentro de 

los proyectos presupuestarios correspon
dientes a cada ejercicio fiscal; 

b) Posibilidades de recursos internos que se 
preveen lograr; 

e) Capacidad de financiación del Banco Nacio
nal de Desarrollo; 
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d) Incidencia de la financiación externa que 
se proyecte, sobre la balanza de pagos; 

e) Conveniencia de oportunidad de acuerdo ~
con la naturaleza de los proyectos, el-
comportamiento del mercado financiero in
ternacional y las políticas fijadas por -
las entidades internacionales de crédito; 

f) Incidencia de las obligaciones a asumir -
en los ejercicios futuros del organismo 
interesado y su efecto sobre el Tesoro Na 
cional. -

ARTICt'l,O 3"',- Designase al Banco Nacional de De
sarrollo como el organismo destinado a llevar a 
cabo toda negociación tendiente a lograr conve
nios de financiación externa, destinados a pro
yectos de inversión o contenidos en el Plan Na
cional de Desarrollo y Seguridad. El Banco Cen
tral de la República Argentina además de las fa
cultades que le corresponden como agente financie 
ro del Estado, de acuerdo con lo prescripto por :
la legislación vigente, será el organismo encarg~ 
do de efectuar las negociaciones externas en aq~~ 
llos casos previstos en el art~culo 5° de la Ley 
que reglamenta el presente decreto. 
ARTICULO 4°.- La gestión encoméndada al Banco Na
cional de Desarrollo comprenderá desde la recep~ 
ción de las directivas.impartidas, por el Ministe 
rio de Hacienda y Finanzas, hasta la formulaci6~ 
del convenio que se intente suscribir, el que se
rl elevado al Ministerio citado, con anterioridad 
a la aprobación del mismo por las autoridades de 
las entidades financieras externas, 

El Banco Nacional de Desarrollo actuar~ asis 
tido por el organismo interesado, en la e¿ecuci6i 
del proyecto al cual se destinan los fondos. 
ARTICULO 5°.- El programa tent:üivo de financia
ción externa a mediano plazo, sera comunicadP por 
la Secretaria de Planeamiento y Acción de Gobie~ 
no dentro de los quince (15) días de su aproba
ción, al Banco Nacimnal de Desarrollo y a todos -
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los organismos y empresas del Estado que deban 
confeccionar los proyectos definitivos. Anual
mente los organismos ejecutores deberán presen
tar los proyectos a consideración de la Secreta 
ría de Planeamiento y Acción de Gobierno, con an 
terioridad al 1° de julio, para la preparación
del programa reajustado anua1 del ejercicio fi
nanciero, donde cada proyecto hubiera sido in- -
cluido. 
ARTICULO 6°.- El 31 de agosto de cada ejercicio 
fiscal, el Ministerio de Hacienda y Finanzas y 
la Secretaría de Planeamiento y Acción de Gobier 
no deberán aprobar mediante resolución conjunta
el reajuste del programa tentativo financiero ex 
terno a mediano plazo y el programa tentativo pa 
ra el próximo ejercicio, debiendo comunicar la= 
Secretaría de Planeamiento y Acción de Gobierno 
dicha resolución a todos los organismos interesa 
dos y el Ministerio de Hacienda y Finanzas al -= 
Banco Nacional de Desarrollo. Dicho reajuste ten 
drá en cuenta: 
1°) Las circunstancias aludidas en el inciso 2°) 

del artículo 2° del presente decreto. 
2°) El estado de preparación de los proyectos in 

cluidos en cada ejercicio. -
3°) En aquellos casos en que proyectos incluidos 

en el programa tentativo anual de financia
ción externa para el próximo ejercicio,no ha 
yan sido confeccionados por los organismos = 
interesados, el Ministerio de Hacienda y Fi
nanzas y la Secretaría de Planeamiento y Ac
ción de Gobierno, podrán sustituirlos con -
proyectos incluidos en los ejercicios poste
riores que se encuentren en condiciones de -
ser presentados. 

ARTICULO 7°.- Juntamente con la aprobación del
reajuste anual del programa tentativo de finan
ciación externa el Min~terio de Hacienda y Fi
nanzas impartirá al Banco Nacional de Desarrollo 
las directivas particulares a las cuales deberán 
~ustarse las negociaciones. 

El Banco Nacional de Desarrollo instrumenta 
rá el procedimiento para lograr la intervención-
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en las negociaciones de los organismos interesados 
en cada uno de los proyectos incorporados al rea
juste anual. 
ARTICULO 8°.- Sin perjuicio de las funciones acor
dadas al Consejo Financiero por Decreto N° 6.892/ 
68 (,), este actuará como agente de enlace entre -
el Banco Nacional de Desarrollo y las entidades fi 
nancieras internacionales, debiendo evacuar las in 
,formaciones que se le requieran sobre el comporta
miento del mercado financiero internacional y par
ticipar en las negociaciones. 
ARTICULO 9°.- En los casos en que no estuviera a
probado el programa tentativo de financiaci6n exter 
na de mediano plazo o sus r( a""'\;~tes anuales. e1 or= 
ganismo interesado en el pr~"Y (·e t,) eorrespondie:1te 
deberá requerir la intervenci6n de la s~~retaria de 
Planeamiento y Acción de Gobierno, a efectos de que 
la misma informe si el destino de los fondos que se 
requieren se encuentra previsto en el Plan Nacional 
de Desarrollo y Seguridad, Mediando dicha circuns
tancia, el Ministerio de Hac:'L·end:11 y Finanzas debt!rli 
aprobar la solicitud de ges (~:' "':~ :.:':e f.:.. nanciación ex
terna, impartiendo las directivas particulares que 
correspondan al Banco Nacional de Desarrcllo, 
ARTICULO 10.~ En el caso que eJ proyecto no estuvie 
se oo ntenido en el reajuste anu:a~, el organismo in:: 
teresado deberi solicitar su inclusi6n al Ministe
rio de Hacienda y Finanzas, el cual decidir§ s.brP 

"la peticirm mediante resolucit rÁ co c¡jud.a e un :a Se
cretaria de Planeamiento y Acción de Gobierno, den
tro de los treinta (30) días de efectuada su presen 
tac~ ~~l. .. 

ARTIC t:::..o 11,- En los casos previstos en los arttcu
los 5° y 6° de la ley, los organismos y empresas in 
teresados deberán elevar juntamente con su solic1-
tud, la sigui~nte información~ 

(,) Ver Digesto Administrativo N° 2978.-
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1°) Destino de los fondos que se requieren. 
2°) Necesidad por la cual se apela a la finan

ciación. 
3°) Análisis detallado sobre las causas y cir

cunstancias por las cuales se recurre al 
sector financiero externo. 

ARTICULO 12.- Los estudios de cada operación, 
en los casos de los artículos 5°, 6° y 7° de 
la ley, serán realizados por el Ministerio de 
Hacienda y Finanzas, teniendo en cuenta espe
cialmente las siguientes circunstancias: 
1~) Si la contratación programada merece prio

ridad en relación con la masa de las nece
sidades del Sector Público, 

2°) Plazos de amortización, tipos de interés -
de financiación que se estima podrán obte
nerse y condiciones generales y particula
res de la negociación o convenio en la o
portunidad de su celebración. 

3°) Incidencia de las obligaciones a asumir en 
los ejercicios futuros del organismo adqui 
rente y su efecto sobre el Tesoro Nacional. 

ARTICULO 13.- En los casos previstos en los ar 
tículos 6° y 7° de la ley, la negociación en= 
el exterior estará a cargo de los organismos 
interesados, los cuales deberán, previo a la 
concertación definitiva del convenio, elevar 
los antecedentes respectivos a consideración 
del Ministerio de Hacienda y Finanzas, e1 que 
decidirá sobre su aprobación. 
ARTICULO 14.= En los casos mencionados en el 
artículo 8° de la ley, el organismo del Estado 
en donde se hubiere iniciado la gestión del -~ 
particular o persona jurídica que solicite el 
aval de la Nación, deberá acompañar al pedido 
de aprobación: 
1°) Estudio de factibilidad del proyecto a fi~ 

nanciar con recursos externos, 
2°) Informaci6n detallada sobre la necesidad ~ 

de recurrir al sector financiero externo. 
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3°) Mención de la entidad financiera externa a 
·que·se recurrirá, 
En los casos en que aun no requiriéndose ~ 

garant1a de la Nació~. la fuente del crédi~o, 
sean el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento o el Banco Interamericano de Desarro 
llo, se requerirá la autorización de la Secre~ 
taría de ~laneamiento y Acción de Gobierno, -
quien tendrá en cuenta la incidencia del crédi 
to sobre el Plan Nacional de Desarrollo y SegÜ 
ridad. ~ 

ARTICULO 15.- El Ministerio de Hacienda y Finan 
zas deberá preparar dentro de los sesenta (~0)
días de sancionado el presente decreto, un plie 
go de condi~iones generales mínimas a las cda-
les deberán ajustarse todas las negociaciones 
destinadas a lograr financiamiento externo,sin 
perjuicio de las bases y directivas particula
res que imparta en cada caso. Dentro de estas 
últimas, podrá incluir la designación de la en 
tidad financiera externa a la que se deba acu~ 
dir, 
ARTICULO 16.- El Ministerio de Hacienda y Fi
nanzas deberá comunicar a los organismos de -
los c·uales dependan las entidades interesadas 
en la solicitud de financiación externa y a -
los Ministerios de Relaciones Exteriores y Cul 
to y de Comercio y a la Secretaría de Planea-
miento y Acción de Gobierno~ en todos los ca
sos, la siguiente información: 
1°) Solicitudes de gesti6n que reciba de los

distintos organismos del Estado, 
2°) Bases sobre las cuales se iniciarán las ne 

gociaciones tendientes a lograr financia-
miento externo y entidad u organismo finan 
ciero al que se acuda. 

3°) Proyecto del convenio. 
4°) Los convenios financieros que se suscriban 

como consecuencia de su intervención. 
ARTICULO 17.- El Ministerio de Hacienda y Finan 
zas ejercerá el control de todos los aspectos ~ 
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posteriores a la fo1~alización de los convenios 
de financiación externa, tendientes a lograr la 
efectivización de los fondos que los mismos pr~ 
vean. 

El Banco Nacional de Desarrollo asistirá -
al Ministerio de Hacienda y Finanzas supervisan 
do, promoviendo y fiscalizando los actos necesa 
rios que deban realizar las entidades ejecutoras 
de los proyectos y los distintos organismos del 
Estado, para lograr el objetivo mencionado, de~ 
biendo infor~ar periódicamente al Ministerio ci 
tado, sobre el estado de cada uno de los crédi= 
tos otorgados, con el objeto de que el mismo ar 
bitre las medidas necesarias para el ejercicio
de dicho control. El Ministerio de Hacienda y -
Finanzas podrá proceder a la cancelación del -
crédito en caso de incumplimiento por parte del 
organismo ejecutor. 
ARTICULO 18.- En toda operación con el exterior, 
a que hace referencia la ley reglamentada por -
el presente decreto, el Ministerio de Hacienda 
y Finanzas controlará el cumplimiento de las o
bligaciones financieras contraídas por los res
pectivos organismos o personas de derecho priva 
do, a cuyo efecto estos deberán suministrar pe~ 
riódicamente la información que les sea requeri 
da. 
ARTICULO 11.- En virtud de lo dispuesto por el 
artículo 9° de la ley, en las actuaciones con
templadas por los art1culos 1°, 2°, 6°, 9°, 10, 
12 y 13 del presente decreto, el estudio y reso 
lución de cada caso s~rá decidido por los Mini~ 
terios de Defensa y de Hacienda y Finanzas,con
la intervención de la Secretaría de Planeamien
to y Acción de Gobierno, cuando correspondiere. 

Quedan exceptuadas del artículo 3° del "~· 
presente decr~to, las negociaciones tendientes 
a lograr adquisiciones específicas de los Coman 
dos en Jefe de las Fuerzas Armadas, las que se~ 
rán llevadas a cabo·a través del Ministerio de 
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Defensa, pudiendo solicitar la asistencia del 
Banco Nacional de Desarrollo. 
ARTICULO 20.- En todos los casos de convenios 
que sé encontraren iniciados a la época d~ -
sanción del presente decreto, los organismÓs 
interesados deberán elevar a consideración·. 
del Ministerio de Hacienda y Finanzas, los si 
guientes elementos: -
1 °) Toda la documentación y antecedentes ~~xis 

tsntes relacionados con las tratativa~ y
negociaciones realizadas a la fecha de\ la 
solicitud de aprobación. incluyéndose ~n
tre los mismos, los estudios de factibili 
dad, notas intercambiadas entre la;:; pa."'t8s, 
prc0yectes de eonveJ;lios 1 antecedentes so'p:re. 
gestiones ante otras entidades financiet·as. 
si las hubiere, etc. · 

2°) Información detallada sobre la necesidad 
de recurrir al sector financiero externo. 

3°) Mención de la entidad financiera, monto -
del crédito solicitado, tipo de interés y 
condiciones generales y particulares de la 
operación proyectada. 

4°) Manifestación sobre si la entidad oficial 
solicitante continuar( las tratativas de 
la negociación, por sí o con la interven
ción de los organismos mencionados en los 
articulos 3° y 19 del presente decreto, 

En caso que la entidad oficial solicitan 
te resolviera rontinuar las negociaciones si~ 
la asistencia de los organismos menclonados -
precedentemente, será indispensable incluir -
entre las condiciones del convenio a celebrar
se) la sujeción de su vigencia a la posteri·or 
aprobación del Ministerio de Hacienda y Finan-
zas. 

En tal circunstancia, deberá devolver al 
Ministerio citado los antecedentes con el pro~ 
yecto de convenio antes de formalización, a -
efectos de obtener su aprobación. 
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ARTICULO 21.- Der6ganse los Decretos números -
5.007/61 (.)Y 7.188/64 ( 0

). 

ARTICULO 22.- Comuníquese, publíques.e, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

LANUSSE 
Cayetano A. Licciardo 

(.) Ver Digesto Administrativo N° 1419.
(0) Ver Digesto Administrativo N° 2184.-
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ACTO: RESOLUCION N° 8.373/71 

MATERIAS: RACIONALIZACION - NORMAS - TRAMI 

TES 

Buenos Aires, diciembre 31 de 1971 

VISTO que con el fin de agilitar y orde
nar el diligenciamiento de las actuaciones 
administrativas resulta necesario que a par
tir del dia 1° de enero de 1972, se proceda 
al ajuste del registro numérico de expedien
tes de las dependencias de este Ministerio, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluci6n N° 8.108 (") del 29 
de diciembre de 1958 se adopt6 el sistema -
de unificaci6n de la numeraci6n para el re
gistro de los expedientes y se asignaron -
las numeraciones correspondientes en toda -
lá jurisdicci6n. 

Que con motivo de la creación o supre
si6n de diversas reparticiones, oportunamen 
te, se modific6 la resolución no 8.108/58,
dictándose las resoluciones Nros. 7.226/65, 
{'), 8.829/65 {+), 7.366/68 { 0

), 7.566/68 
(:), 7.742/68 (=)y 8.238/70 (~). 

{") Ver Digesto Administrativo N° 2279.
(') Ver Digesto Administrativo N° 2280.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 2464.
(0) Ver Digesto Administrativo N° 2904.
(7) Ver Digesto Administrativo N° 2955.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 2986.
(~) Ver : gesto Administrativo N° 3~63 -
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Que por el articulo 3° de la Resoluci6n N° 
8.238/70 fueron derogadas las resoluciones men 
cionadas precedentemente; hallándose en vigen= 
cia actualmente esta dltima. 

Que por Decreto N° 6.542 {~) del 31-12-71 
ha sido modificada la estructura orgánica del 
Ministerio, en cuya virtud corresponde modifi
car el ordenamiento numérico del registro de -
expedientes, a efectos de adecuarlo a aquel a~ 
to. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- A partir del 1° de enero de 1972, 
entrará en vigor en jurisdicci6n de las repar
·ticiones de este Ministe~io, el ordenamiento 
numérico del registro de expedientes, que se -
detalla a continuaci6n: 

REPARTICION NUMERACION 

1 - SUPERINTENDENCIA DEL 
TESORO .................. 1 al 7.000 

2 DIRECCION NACIONAL DE PRO 
GRAMACION E INVESTIGACION 7.001 al 9.000 

3 - DIRECCION NACIONAL DE PO-
LITICAS ................. 9.001 al 9.500 

4 - SERVICIO DE SISTEMATIZA-
CION DE DATOS ••••••••• lt • 9.501 al 10.000 

5 - AREA SISTEMA TRIBUTARIO 10.001 al 20.000 
6 - AREA ANALISIS DE COYUNTU-

RA ...................... 20.001 al 23.000 
7 - SERVICIO DE ORGANIZACION 

Y METOOOS ............... 23.001 al 25.000 
8 - DIRECCION GENERAL.CONTROL 

DE GESTION .............. 25.001 al 28.000 

(-n Ver Digesto Administrativo N° 3400.-

' 
.., 
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REPARTICION NUMERACION 

9 - DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION: , 
DEPARTAMENTO SERVICIOS GE 
NERALES ... , ............ -:- 28.001 
DEPARTAMENTO RECURSOS HU-
MANOS (ACT.SIMPLE) ...... 30.001 
DEPARTAMENTO RECURSOS HU-
MANOS ••o•··············· 40.001 
DEPARTAMENTO COORDINACION 50.001 
DEPARTAMENTO CONTABILIDAD 60.001 
DEPARTAMENTO CONTABILIDAD 
(ACT.SIMPLE) ............ 70.001 

10 - DIRECCION GENERAL DE ASUN 
TOS JURIDICOS ........... 80.001 

11- AREA FINANZAS ..... , , .... 85.001 
12 - CONTADURIA GENERAL DE LA 

NACION . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.001 
13 - DIRECCION GENERAL IMPOSI -TIVA ••••••••••••••• Cl ••• 250.001 
14 - DIRECCION GENERAL DE 

OBRA SOCIAL ••••••••••• 11 300.001 
15 - CASA DE MONEDA DE LA NA-

CION •••••• o •••••••••••• 340.001 
16 - ADMINISTRACION NACIONAL 

DE ADUANAS ............. 400.001 
17 - DIRECCION NACIONAL DE 

QUIMICA •• o ••••••••••••• 650.001 

al 30.000 

al 40.000 

al 50.000 
al 60.000 
al 70.000 

al 80.000 

al 85.000 
al lOO. 000 

al IDO. 000 

al3)0 .000 

al340 .000 

al350. 000 

al650. 000 

al 700.000 

ARTICULO 2°.- Las reparticiones de este Ministe 
rio deberán adoptar dentro de sus respectivas = 
órbitas, las medidas conducentes a la implanta
ción del ordenamiento de la numeración asignada 
a cada una por el articulo 1°.-
ARTICULO 3°.- Derógase la Resolución N° 8238/7~ 
ARTICULO 4°.- Comuníquese a quienes corresponda, 
publiquese en el DIGESTO ADMINISTRATIVO y archi 
vese. 

Fdo. CAYETANO A. LICCIARDO 
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ACTO: RESOLUCION N° 58/71 P.T.N. 

MATERIAS: PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION 

ASESORAMIENTO 

Buenos Aires, noviembre 5 de 1971. 

VISTO que el articulo 1° de la resolución 
no 202/64 (") dictada por este organismo ase
sor dispuso que, sin perjuicio de lo estable
cido en el articulo 8°, inc. a) del decreto 
no 34.952/47 ('), además del señor Presidente 
de la Nación y de los señores ministros y se
cretarios de Estado podrian solicitar el ase
soramiento juridico de la Procuración del Te
soro de la Nación, los funcionarios menciona
dos en el articulo 2° del decreto n° 1608/64 
y los subsecretarios de los distintos ministe 
rios y secretarias de Estado; y 

CONSIDERANOO: 

Que sin perjuicio de lo que las normas es 
peciales y el articulo 8°, inc. a) del decre= 
to n° 34.952/47 dispongan en los casos que 
ellos regulan, los articulos 3° y 4° del de
creto n° 14.546/43 (+) determinan qué autori
dades pueden solicitar el asesoramiento jur1-
dico de la Procuración del Tesoro; y 

(") Ver Digesto Administrativo N° 2105.
(') Ver Digesto Administrativo N° 1239.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 91.-
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Que si bien es cierto que una correcta her 
men~utica de los articulos 3° y 4° del decreto 
no 14.546/43 -que no pueden ser interpretados 
sin tener presente la organización administra
tiva actualmente en vigor- permite concluir -
que dicho asesoramiento tambi~n puede ser soli 
citado por los Comandantes en Jefe y por aque~ 
llas autoridades que cuenten con la jerarquia 
de secretarios de Estado, no lo es menos que -
tal circunstancia y, en especial, la jerarquia 
que el articulo 3° de la ley 18.777 ( 0

) ha o
torgado al Procurador del Tesoro no autorizan 
para que el ámbito de aplicación de los articu 
los 3° y 4° del decreto dltimamente mencionado 
sea extendido mediante resolución a otras auto 
ridades o funcionarios de jerarquia inferior a 
la de los nombrados. 

Por ello, 

EL PROCURADOR DEL TESORO DE LA NACION 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- Derógase la resolución n° 202/6~ 
ARTICULO 2°.- Comuniquese a la Presidencia de 
la Náción, a los distintos ministerios, Coman
dos en Jefe y organismos con jerarquia de Se
cretaria de Estado. Notifiquese y archivese. 

Fdo.ALBERTO RODRIGUEZ GALAN 

(
0

) Ver Digesto Administrativo N° 3231.-

J 

1 
j 

' " 
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ACTO: LEY N° 19.436.-

MATERIAS: MAYffiES PRECIOS- IMPUESTOS 

Buenos Aires, enero 18 de 1972.-

En uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 5° del Estatuto de la Revo 
lución Argentina, ( ") 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Los obligados por la Ley N°. 
19.230 podrán trasladar a sus precios de -
venta o de prestación de servicios, en su 
exacta incidencia, las mayores erogaciones 
por tasas e impuestos nacionales, provin
ciales y/o municipales, asi como las comi
siones que se abonen a los vendedores y/o 
viajantes, que se operen como consecuencia 
del reconocimiento de mayores costos. 
ARTICULO 2°.- El traslado a los precios de 
venta de las incidencias admitidas por el 
artículo anterior, podrán efectuarse en 
forma automática previa comunicación deta
llada ante el Órgano de aplicación que es
tablezca el Poder Ejecutivo. 
ARTICULO 3°.- Las infracciones a esta Ley 
serán sancionadas de conformidad con lo es 
tablecido en las Leyes Nros.l7.724 (t.o.)~ 
19.203 y 19.230. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3191.-
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ARTICULO 4 o.- La presente Ley es de orden pú
blico y regirá a partir de la fecha de su pr~ 
mulgación. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

LANUSSE- Alfredo J. Girelli 
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ACTO: RESOLUCION N° 129/71 I.N.O.S. 

MATERIAS: OBRAS SOCIALES - SUBSIDIOS 

Buenos Aires, noviembre 17 de 1971 

En uso de las atribuciones conferidas 
por el articulo 14, inciso e) de la Ley 
18.610 (t.o. en 1971) ("). 

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE OBRAS SOCIALES 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Apruébanse las "Normas para 
tramitar subsidios y subvenciones" que se 
agregan como Anexo y forman parte de la -
presente resoluci6n. 
ARTICULO 2°.- Regístrese, comun1quese, pu 
bl1quese y archfvese. 

Fdo. ANDRES J. FESCINA 
Presidente 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3148.-
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NORMAS PARA TRAMITAR 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

D.A.N° 3422 

l. Los préstamos, subvenciones y subsidios a que 
se refiere el art. 22 de la Ley 18.610, se otor
garán de conformidad con las disposkiones de la 
presente resolución. 

Sobre el destino del Fondo del art. 22 de la Ley 
18.610. 

2. El 70 % como mínimo de los fondos del art. 22 
de la Ley 18.610, deberá destinarse para atender 
prestaciones médico-asistenciales, preferentemen 
te en el interior del país. -
3. La inversión de recursos del fondo de que se 
trata deberá instrumentarse a través de las enti 
dades a que se refiere el art. 8°, inc. b) de la 
Ley 18.610 sin perj~icio de la extensión del ré
gimen de asistencia de las demás Obras Sociales 
comprendidas en la ley, cuando las necesidades 
de éstas lo requieran. 
4. Los préstamos, subvenciones o subsidios debe
rán otorgarse en consideración a la integración 
de esfuerzos, a su proyecc~ón en relación con -
el mayor número de beneficiarios y con vista a -
la conformación de unidades asistenciales de vo
lumen significativo. 

Sobre la tramitación de las solicitudes de asis
tencia financiera 

5. A los efectos de cumplimentar los objetivos -
indicados en el artículo anterior. la solicitud 
se presentará en una a~diencia en la que partici 
parán la representación de las Obras Sociales in 
teresadas, un director de cada una de las repre
sentaciones estatal, laboral y empresaria del Di 
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rectorio del I.N.O.S., un representante de la 
C.G.T. y el Presidente del INOS. 
6. Realizada la audiencia a que se refiere el 
artículo anterior, y considerada la solicitud 
-en principio- ajustada a estas n~mas, conve 
niente y opoitrina, se dispondrl dar entrada -
formal a la misma. 

6.1. La solicitud deber( contener: 

6.1.1. Denominación de la o las Obras So 
ciales solicitantes. 

6.1.2. Monto que se solicita, carlcter 
del pedido y en su caso, plazo, mo 
dalidades, condiciones y número es 
timado de beneficiarios. 

6.1.3. Necesidades que tiende a cubrir la 
solicitud y término de la inversión 
de la,suma pedida. 

6.1.4. Régimen de mantenimiento y desarro 
llo futuro de la realización que se 
proyecta concretar con la asisten
cia financiera. 

6.1.5. Información sobre si la o las Obras 
Sociales peticionantes han recibido 
con anterioridad o si tienen en tr!. 
mite pedidos de fondos con destino
similar. 

7. Dentro de los dos días de darse entrada a la 
solicitud, se remitir( el expediente en forma 
sucesiva a la Gerencia de Acción social o a la 
Gerencia de Auditoría Médica, según corresponda, 
y luego al Comité de Planeamiento y Cambio, las 
que dictaminarln emitiendo opinión fundada sobre 
lo peticionado. 
8. Cumplido el trámite indicado se expedir( so
bre la procedencia conveniencia y oportunidad ~ 
la solicitud la Comisión de Préstamos, subvenc~ 
nes y Subsidios del Directorio de INOS. Con este 
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informe las actuaciones serán remitidas al Pre
sidente del INOS para que las someta a la consi 
deración del Directorio a los efectos de la re
solución définitiva. 
9. La entrega de los fondos se efectuará en las 
condiciones, plazos y con las modalidades que 
establezca la resolución acordatoria. 
10. La fiscalización de la inversión la ejercerá 
el INOS a través de sus órganos competentes. 
11. Cumplidos los plazos parciales y totales de 
la inversión, la entidad veneficiaria deberá -
rendir cuentas de su cometido ante el INOS, den 
tro de los 30 días de los respectivos vencimieñ 
tos. -
12. La Oficina de Mesa de Entradas debera regis 
trar en libro especial las solicitudes de asis~ 
tencia financiera que se formulen; ix~:2c tmando 
mensualmente de ello al Directorio del J:NOS,jun 
tamente con un informe sobre el trámite de cada 
solicitud. 
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ACTO: RESOLUCION N° 181/72 - MBS 

MATERIAS: ADMINISTRAC ION PUBLICA NAC HN AL -

EMPRESAS DEL ESTADO - SUBSIDIO 

FAMILIAR 

Buenos Aires, 25 de enero de 1972. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 12 de la Ley 18.017(") 
dispone que las asignaciones por cónyuge, -
por hijo, por familia numerosa y por escola 
ridad estarin sujetas a reajustes que co- -
rrespondan de acuerdo con los coeficientes 
zonales que se determinan en planilla anexa. 

Que el artículo 22 de la citada ley au 
toriza al Poder Ejecutivo a modificar los = 
indicados coeficientes zonales, de acuerdo 
con el desarrollo, Índice de costo de la vi 
da y situación econÓmico-social de las dis-:
tintas zonas. 

Que en ejercicio.de esa facultad, me
diante Decreto 2.094/70, se elevaron al coe 
ficiente 1,00, los inferiores fijados para
distintas zonas, y se estableció en 1,20 el 
coeficiente para los trabajadores de las zo 
nas de Río Negro, Neuquén, Chubut, Santa -= 
Cruz, Tierra del Fuego, Sector Antirtico,Is 
las Malvinas y demis Islas del Atlántico -= 
Sud. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 2991.-
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Que el Decreto 6.351/71 (') elevó los mon
tos de las asignaciones familiares, establecien 
do en el párrafo final de su artículo 1° que di 
chos montos quedarán sujetos al coeficiente que 
corresponda en virtud del artículo 4° del Decre 
to 2094/70. -

Que esta Última disposición suscita la du
da de si el coeficiente diferencial previsto en 
el artículo 4° del Decreto 2094/70 debe aplicar 
se a todas las asignaciones familiares, o sola::
mente a las taxativamente enumeradas en el ar
tículo 12 de la Ley 18.017. 

Que la ley precedentemente mencionada sólo 
autoriza al Poder Ejecutivo a modificar los coe 
ficientes zonales, pero no a hacerlos extensi-
vos a otras prestaciones distintas a las enume
radas. 

Por ello y en ejercicio de la facultad con 
ferida por el artículo 2°, inciso e) de la Ley 
17.575 (+), 

EL MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Aclárase el Último párrafo del ar 
tículo 1° del Decreto 6351/71, en el sentido de 
que Únicamente las asignaciones taxativamente -
enumeradas en el artículo 12 de la Ley 18.017, 
están sujetas al coeficiente que corresponda en 
virtud del artículo 4° del Decreto 2094/70. 
ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publÍque 
se en el Boletín Oficial y archívese. -

Fdo. FRANCISCO G. MANRIQUE 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3397.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 2866.-
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ACTO: DECRETO 127/72 

MATERIAS:· MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

ORGANIZACION - FUNCIONES - ESTRUC: 

TURAS - GABINETE DEL MINISTRO 

Buenos Aires, 11 de enero de 1972 

VISTO el decreto N° 3122/71 (") por el 
cual se aprobó con carácter provisional la 
primera etapa de la estructura orgánica del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, y 

CONSIDERANDO: 

Que el citado Ministerio propone incor 
porar a dicha estructura la dotación del -= 
personal correspondiente al Gabinete del Mi 
nistro, cuyo funcionamiento reglamenta el -
decreto N° 1.472/58 ('). 

Que en el agrupamiento propuesto han -
sido tenidos en cuenta los principios que -
informan las politicas nacionales números -
126, 127, 129 y 131 fijadas por el Poder E
jecutivo mediante el decreto N° 46/70 (+). 

Que atento a lo que dispone el decreto 
N° 234/69 (=) cuando se modifica, suprimien 
do o agregando organismos o dotaciones en -

(") Ver Digesto Administrativo N° 3323.
(') Ver Digesto Administrativo N° 425.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3240.
(=) Ver Digesto AdrninistrR ti vo N° 3001.-
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estructuras, el presente debe tener el carácter 
de rectificatorio de aqu~l que la aprobó. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Rectificase el decreto N° 3122/71 
por el cual se aprobó con carácter provisional 
la primera etapa de la estructura orgánica del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas e incorpórase 
a la misma, en el agrupamiento funcional previs 
to en el Anexo III, la dotación correspondiente 
al Gabinete del Ministro, que se integrará con 
los siguientes cargos: DOS (2) J-I; DOS (2)J-II; 
TRES (3) J-III; DOS (2) J-IV y UN (1) J-V. 
ARTICULO 2°.- Derógase el decreto N° 818/70 ( 0

) 

por el cual se aprobó la dotación del Gabinete 
del ex-Secretario de Estado de Hacienda y déja
se sin efecto la dotación prevista para el Gabi 
nete del ex-Ministro de Economía y Trabajo en ~ 
el Anexo III del decreto N° 2498/70 (,). 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, d~se a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

LANUSSE 
Cayetano A. Licciardo 

(
0

) Ver Digesto Administrativo N° 3230.
(,) Ver Digesto Administrativo N° 3215.-
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ACTO: ACTUACION N° 29.700/71- P.N. 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL -

PROHIBICIONES - SISTEMATIZACION DE 

DATOS - CONTRATACIONES - COMPRA-VEN 

TA - ALQUILERES 

Buenos Aires, 25 de octubre de 1971 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Por disposición del Excelentísimo 
Señor Presidente de la Nación, tengo el agra 
do de dirigirme a Ud., remiti~ndole copia de 
la nota cursada en el día de la fecha al Se
ñor Ministro de Obras y Servicios Públicos, 
en relación con los términos de los Decretos 
9477/67 (") y 3946/68(0

) sobre sistemas de com 
putaci6n de datos. 

Al respecto, y en previsión de que 
pudieran existir organismos que no observa
ren e1 estricto cumplimiento de las referi
das disposiciones, llevo a conocimiento del 
Señor Presidente, a sus efectos, que el Pri
mer Magistrado ha dispuesto que no se debe 
dar curso a ningún pago de servicios referi
dos al tema, que no cuenten con el requisito 
de la previa autorización a que aluden dichos 
actos de Gobierno. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 2872.
(0) Ver Digesto Administrativo N° 2945.-
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Los términos de los Decretos 9477/67 y <--
3946/68 son categóricos al establecer la prohi 
bición de efectuar contrataciones de este tipo, 
sin que medie la autorización respectiva. Por 
ende, no admite interpretaciones que pudieren 
enervar sus efectos. 

Tampoco. pueden existir factores o circuns
tancias especiales, tales como la urgencia, 
que hagan justificable apartarse de esas nor
mas, ya que por emanar las mismas del Poder -
Ejecutivo Nacional, los funcionarios a quie
nes compete su aplicación, están obligados a 
su estricta e inexcusable observancia, siendo 
en última instancia de exclusiva responsabili
dad del Presidente de la Nación las situaciones 
que eventualmente pudieren emerger como conse
cuencia del cumplimiento del requisito estable
cido. 

En mérito a lo expuesto y por considerarse 
que se ha incurrido en falta grave al concertar 
se una contratación infringiendo las disposicio 
nes de los Decretos Nos. 9477/67 y 3946/68, se
solicita al Señor Ministro quiera tener a bien 
disponer la instrucción del sumario correspon
diente, a fin de deslindar las responsabilida
des a que hubiere lugar. 

Saludo a V.E. atentamente. 

Fdo. Gral.Bg. RAFAEL ALBERTO PANNULLO 
Secretario General 
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ACTO: INFORME TCN N° 175/71 

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - FONDOS -

BANCOS 

Buenos Aires, setiembre 7 de 1971 

En respuesta a los requerimientos de in 
terpretaci6n formulados en las presentes ac= 
tuaciones, el Ministerio de Hacienda y Finan 
zas expresa en su nota del 24/8/71, que obra 
a fs. 17/18: 
1) En razón de no haberse incluido en forma 

expresa, en el articulo 11 de la ley núme 
ro 18.881 a las empresas del Estado, las 
mismas no resultan alcanzadas por la obli 
gatoriedad, que en el mismo se menciona, 
en cuanto a mantener las disponibilidades, 
en efectivo, exclusivamente depositadas 
en cuenta corriente en el Banco de la Na
ción Argentina. 

2) Por lo señalado en el punto precedente,el 
decreto N° 2.671/69(~que exceptuó a di
chas entidades de la obligación de mante
ner sus depósitos a la vista en la referi 
da institución bancaria y ratificó la o-
bligatoriedad de efectuar los depósitos -
de fondos a plazo fijo, en dicho banco o
ficial, no se encuentra implicitamente de 
rogado por las prescripciones de la ley = 
mencionada precedentemente, ni por el de
creto N° 3050/70 por el cual se dispuso -
la distribución de los créditos para el -
ejercicio corriente. 

(o) Ver Digesto Administrativo N° 3053.-
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3) En orden a la precedencia de las inversiones; 
que las empresas del Estado llevan a cabo en 
el ámbito privado, mediante la adquisición
de letras o pagarés con aval bancario, en -
principio, conforme lo dispuesto por el ar
ticulo 4° del decreto N° 2671/69 se conside
ran en pugna con la obligación de efectuar -
los depósitos de fondos a plazo fijo en el 
Banco de la Nación Argentina. 

Ello no obstante, es del caso desta
car que mediante la aprobación de los respec 
tivos planes de acción, o bien la rMifica-
ción de normas estatutarias, producidas con 
posterioridad al 1° de junio de 1969, fecha 
en que comenzó a regir el decreto N° 2671/69, 
se ha exceptuado a varias empresas del cum
plimiento de la citada disposición. 

Tal es el caso de Empresa Lineas Ma
rítimas Argentinas de acuerdo al decreto N° 
3426/69 o de Yacimientos Petrolíferos Fisca
les, a quien, conforme lo establecido en el 
decreto N° 959/70, se procedió a ratificar 
su igual 1.367/63, en cuyo articulo 6° se au 
torizaba a la empresa a efectuar todo tipo ~ 
de operaciones financieras. 

Atento a la interpretación dada, a 
'que se ha hecho referencia precedentemente, las 
empresas del Estado que no se encuentren ampara 
das por actos emanados del Poder Ejecutivo die~ 
tados luego del decreto n° 2671/69 se hallan en 
transgresión en cuanto a la adquisición de le
tras o pagarés con aval o en caución en institu 
ciones bancarias efectuadas a partir del 1/6/69 
y a las que se realizaran en el futuro. 

A los efectos de llevar a conocimien 
to de las auditorías la interpretación de que~ 
se trata y sobre cuya base deberán comunicar a 
la Dirección General de Auditorías las transgre 
ciones que resulten, pasen estos obrados a la
División Publicaciones a fin de que se difunda 
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por Digesto Administrativo el texto de este pro 
veido; cumplido, estas actuaciones se archiva~
rán en la Dirección General citada. 

Fdo. ANTONIO M.PEREZ ARANGO 
Presidente del 

Tribunal de Cuentas 



~'nidktt::O ~ e~¿~ ~a~ 
~-.-eúfn ~ne1a/ /e cW-~;..,6t"~~ 

fi 3427 

ACTO: RESOLUCION TCN N° 2.765/70 

MATERIAS: RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE 

CUENTAS - PERJUICIO FISCAL -

SUMARIOS 

Buenos Aires, octubre 29 de 1970 

VISTOS a despacho los expedientes Nros. 
50.155/70, 50.156/70 y 50.157/70 originados 
en la Caja Nacional de Previsión para el 
Personal rel Estado y Servicios Públicos de 
cuyas constancias, 

RESULTA; 

Que en los citados expedientes se denun 
cian la existencia de perjuicios fiscales -
de reducido valor originados en situaciones 
ocasionales o fortuitas, atento lo cual se 
solicita de este cuerpo se considere la po
sibilidad de prescindir de la sustanciación 
de los sumarios respectivos por entenderlos 
encuadrados en los t~rminos de la prov. N° 
424 del 17/4/66 (fs. 2) y 

CONSIDERANDO: 

Que la ley de contabilidad no establece 
formas procesales para la instrucción de -
los sumarios que determina su Capítulo XIII 
-a diferencia de las de los estatutos de 
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los agentes públicos- raz6n por la cual es da
ble adaptar aquéllas a las necesidades de cada 
hecho que pueda originarlos. 

Que en consecuencia, no habi~ndose dicta
do un reglamento general único de sumarios pa
ra toda la Administración Pública como oportu
namente solicitara este cuerpo, nada obst~ a 
que frente a peticiones singulares y dentro de 
determinados límites se señale la forma y modo 
en que pueden esclarecerse ciertos hechos, sin 
que pueda establecerse una delimitación perfec 
ta que no se compadece con la multiplicidad de 
situaciones que muestra la casuística. 

Que es doctrina uniforme del Tribunal de 
Cuentas de la Nación que constituyendo un suma 
rio un conjunto de procedimientos internos ten 
dientes al esclarecimiento de hechos, nada im= 
pide frente a la falta de exigencias de recau
dos formales que impera en la ley de contabili 
dad, que se acepten en su reemplazo actuacio-
nes administrativas. Asimismo, en diversos pr~ 
nunciamientos ha admitido que frente a hechos 
de escasa índole económica, por sucesos de a
contecer usual en que no haya interés de terce 
ros, puede obviarse la instrucción sumarial o 

,el expediente administrativo por actas o actu.!!:_ 
ciones limitadas que sean suficientemente ex
plícitas sobre las circunstancias y eventuales 
responsabilidades o ausencia de las mismas. 

Que los casos planteados en autos (rotu
ra accidental de vitreas) pueden encuadrar en 
la doctrina expresado precedentemente por cuan 
to se trata de daños producidos al patrimonio
fiscal en circunstancias fortuitas, y con esca 
sa significación económica. -

Que en consecuencia, y en los casos refe
ridos en autos, procede acceder a lo solicitado 
dispensando a la repartición de origen del di
ligenciamiento integral del sumario, admitien
do en su reemplazo actuaciones administrativas 
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que cumplan con las exigencias mínimas a las que 
se refiere el tercer consirl~~~~~n 

Por ello, 

LA SALA SEGUNDA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA NACION 

~CESUELVE: 

ARTICULO 1°.- En los casos a que se alude en los 
resultados de la presente, podrl ser dispensado 
el diligenciamiento integral de~~ sumario, y que
dar reducido ~ste a los requisitos ~inimos n~ce
sarios para el esclarecimiento de los hec~os. 
ARTICULO 2°.- l';otifí.quese a la repartición de o
rigen por intermedio de la delegación acreditada 
ante la misma, d~se a publicidad por la División 
Publicaciones '; archfvese. 

Fdo. WIFREDO DEDEU 
José M. Fernández Fariña 
Damián Figueroa 
César Aguirre Legarreta 
Secretario Asistente 
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ACTO: RESOLUCION N° 193/71 MT 

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - CONVENIOS 

LABORALES - SUELDOS 

Buenos Aires,setiembre 22 de 1971 

VISTO la Ley N° 19.220, (") y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto N° 3774/71 autorizó al 
Ministerio de Trabajo a dictar las normas 
qrn aseguren el cumplimiento de dicha ley. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE TRABAJO 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- En los casos en que la retri 
buci6n del trabajador se haga efectiva en
periodos quincenales, el monto del incre
mento salarial establecido en el articulo 
1° de la ley deberá fraccionarse en dos-
cuotas iguales de $ 25 cada una, las que -
se abonarán en la oportunidad del pago de 
los periodos respectivos. 
ARTICULO 2°.- El incremento salarial dis
puesto por la Ley N° 19.220, integrará el 
salario del trabajador a todos los efectos 
emergentes de la relación laboral. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3363.-
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El trabajador que cumpla la prestación de 
servicios que corresponda a la duración normal 
del trabajo, a que se refieren los artículos 2° 
y 3° de la ley, en la actividad o establecimien 
to de que se trate, percibirá el incremento de
$ 50 mensuales o $ 25 quincenales, según sea la 
modalidad de pago, aun cuando la remuneración -
esté ajustada por mes, por día, por hora, o pro 
ducción, y no sufrirá descuento alguno por apll 
cación de cláusulas convencionales que establez 
can "quitas zonales''. -

A los efectos del pago de horas extraordi
narias y de las liquidaciones complementarias 
que corresponda efectuar en función del salario, 
así como también las deducciones que deban rea
lizarse de la misma forma, el valor diario del 
incremento se determinará dividiendo la suma de 
$ 50 por 25 y el valor hora dividiendo el mismo 
importe por 200, salvo los casos en que las nor 
mas convencionales o contractuales que rijan la 
relación entre las partes, establezcan otra pro 
porcionalidad, en cuyo caso deberá ser ésta la
que se aplique. 
ARTICULO 3°.- Lo dispuesto en el último párrafo 
del articulo anterior, será igualmente de apli
cación en los casos en que deba proporcionarse 
el incremento salarial a la duración de la res
pectiva jornada, cuando ésta sea inferior a - -
seis horas diarias, conforme a la disposición 
del articulo 3° de la Ley N° 19.220. 
ARTICULO 4°.- A los efectos del cómputo del-
tiempo de trabajo, se considerarán equiparados 
a trabajo efectivo, los periodos de inactividad 
establecidos por las disposiciones legales y -
convencionales y cuyo pago obligatorio esté de
terminado por las mismas. 
ARTICULO 5°.- En los casos de trabajadores remu 
nerados con sueldo fijo y/o garantizado y comí= 
sión o comisión solamente, el incremento sala
rial previsto por el artículo 1° de la ley se-
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abonari como suma fija. siempre que la presta
ción se cumpla de acuerdo a las características 
o modalidades de la actividad de aue se trate. 

En los supuestos en que dichi prestación -
laboral se encuentre sujeta a un régimen de re
gulación horaria, serin de aplicación las dispo 
siciones de los artículos 2° y 3° de la ley. -
ARTICULO 6°.- El incremento establecido en la
ley N° 19.220, deberi hacerse efectivo, de acuer 
do a las normas que establece la presente resolu 
ción, aun en los-casos en que los empleadores hu 
biesen otorgado aumentos salariales, por cual
quier concepto, con posterioridad al 1° de abril 
de 1971. 
ARTICULO 7°.- Decliranse comprendidos en el régi 
men de la Ley N° 19.220, a los menores de diecio 
eho (18) años, que trabajan en relación de depen 
dencia. 
ARTICULO 8°.- La Comisión Nacional de Trabajo Ru 
ral propondri la adecuación del incremento dis-
puesto por la Ley N° 19.220 a la actividad rural. 
ARTICULO 9 o.- Registrar, connmicar, dar a la Di
rección Nacional del Registro Oficial; remitir 
copia autenticada a la División Publicaciones y 
Biblioteca y archivar. 

RUBENS G. SAN SEBASTIAN 
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ACTO: DECRETO N° 255/72 

MATERIA: VIATICOS 

._A/P 3429 

Buenos Aires, enero 24 de 1972.-

VISTO el texto ordenado del régimen de 
Viáticos, Compensaciones e Indemnizaciones 
aprobado por el Decreto N° 529/71("), y mo
dificado por sus similares Nros. 2595/71(') 
y 3283/71(+), y 

CONSIDERANDO: 

Que en el inciso d), apartado IV, ar
tículo 2° del precitado ordenamiento se es 
tablece que ..• "Cuando una comisión de ser 
vicio se realice dentro del mismo día de -= 
iniciada, cualquiera fuera la distancia a -
recorrer a dicho electo, no generará el re-· 
conocimiento de viático". 

Que la experiencia recogida en la mate 
ria ha permitido constatar fehacientemente
que cuando las comisiones de servicio obli
gan al agente a permanecer alejado del asien 
to habitual de sus tareas por la mañana y -
por la tarde, sin regreso al mediodía, a -
distancias superiores a los cincuenta (50) 
kilómetros, generan inversiones que por ra
zones obvias procede reintegrar. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3318.
(') Ver Digesto Administrativo N° 3328.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3329.-
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Que porrl erando el monto estimado de los 
gastos de referencia como asl también su par
ticular indole se concluye que el medio más -
idóneo para formalizar su reintegro es el de 
reconocer en esos casos el derecho al cincuen 
ta por ciento (50%) del viático que correspo~ 
da. 

Por ello, 

EL .PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO ] 0
.- SustitQyese el texto del artlcu 

lo 2°, apartado IV, inciso d), del Régimen de 
Viáticos, Compensaciones e Indemnizaciones a
probado por el Decreto N° 529/71, por el si
guiente: 
d) Corresponderá el Cincuenta por ciento(50%) 

del viático, al personal que en el desempe 
ño de comisiones especiales permanezca ale 
jado a más de cincuenta (50) kilómetros de 
su asiento habitual, por la mañana y por -
la tarde, sin regresar al mediodla. 

ARTICULO 2°.- Comunlquese, publlquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archlvese. 

LANUSSE 
Cayetano A. Licciardo 
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ACTO: DECRETO N° 1.370/70 

MATERIAS: ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

ESTRUCTURAS - FUNCIONES 

Buenos Aires, setiembre 29 de 1970 

VISTO que la escala de remuneraciones -
para el personal de la Administración Nacio
nal de Aduanas, agregada como anexo IV del -
decreto N° 6979/69("), que establece una-
asignación por "Responsabilidad Fiscal" para 
retribuir funciones comprendidas entre las -
Categor1as 5 y 14 inclusive, del Cuadro Téc
nico; y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con lo informado por la 
Secretaria de Estado de Hacienda, esta retri 
bución corresponde ser asignada relacionando 
su percepción con el desempefto de efectivas 
funciones fiscalizadoras y circunscriptas a 
organismos de la Administración Nacional de 
Aduanas cuyo tratamiento de las operaciones 
se ajuste conceptualmente a tales fines; 

Que es procedente complementar el refe
rido decreto hasta tanto se apruebe en forma 
defintiva el Estatuto de la dependencia, ade 
cuado a su actual estructura orgánica; 

Por ello, 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3181.-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°,- La asignación po-r "Responsabilidad 
Fiscal" fijada por el decreto N° 6979/69 (Anexo 
IV), para el personal del Cuadro Técnico Aduane
ro, tendrá carácter selectivo y se abonará al -
personal que desempeñe funciones de fiscalización· 
en los organismos de la Administración Nacional 
de Aduanas debiendo además prestar servicios equi 
valentes a 45 horas semanales. -
ARTICULO 2°.- La Secretaria de Estado de Hacienda 
a propuesta de la Administración Nacional de Adua 
nas, determinará la nómina de las funciones de -= 
fiscalización que tendrán derecho a la percepción 
de la asignación por "Responsabilidad Fiscal". 
ARTICULO 3°.- Facúltase al Administrador Nacional 
de Aduanas para asignar al personal, desde la fe
cha de su institución, el adicional por "Responsa 
bilidad Fiscal", teniendo en cuenta las funciones 
que se determinen en virtud de lo establecido en 
el articulo anterior. 
ARTICULO 4°.- Comuniquese, publíquese, dése a la 
Dirección ~acional del Registro Oficial y archive 
se. 

LANUSSE 
Carlos M. Llerena 
Enrique E. Folccini 
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ACTO: DECRETO N° 3.558/70 

MATERIAS: ADMINISTRACION NACJONAL DE ADUA 

NAS - ORGANIZACION - FUNCIONES-

SUELDOS - RETROACTIVIDADES 

Buenos Aires, diciembre 31/1970 

VISTO que por Decreto 69.79/69 (") se 
aprobó la estructura orgánica de la Admi
nistración Nacional de Aduanas, habiéndo
se establecido en el mismo las escalas sa 
lariales que corresponden a su personal 
con vigencia al 1° de julio del afio próxi 
mo pasado, y · -

CONSIDERANDO: 

Que la fijación de estas escalas se 
hizo en su oportunidad con el criterio de 
integrar en el haber mensual del mismo -
los importes normales que en concepto de 
Fondo de Estimulo percibian hasta la fe
cha de su eliminación por Ley N° 18.476. 
(' ) . 

Que la planta de personal, de la re 
ferida dependencia inclu1a personal con= 
tratado, el cual fue incorporado en la -
referida estructura por el Decreto 643/70 
(+), rectificatorio del Decreto 6979/69. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3181.
(') Ver Digesto Administrativo N° 3129.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3195.-
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Que el personal contratado tenía suscripto 
un contrato de locación de servicios donde se -
encontraba fijado el derecho a la percepción -
del Fondo de Estímulo, además del sueldo y otros 
beneficios. 

Que al personal permanente se le modificó 
la escala salarial a partir del 1° de julio del 
año próximo pasado, para nivelar la disminución 
de los haberes mensuales, que importaba la su
presión del Fondo de Estímulo, no ocurriendo lo 
mismo, con el personal temporario a quien por -
Decreto N° 643/70 se incorpora al Decreto número 
6979/69 con una escala a aplicar a partir del -
año 1970. 

Que de esta forma se omitió regularizar la 
disminución de los haberes, por los meses de ju 
lio a diciembre de 1969, que experimentó el mis 
mo por la referida eliminación. 

Que es de estricta justicia reparar la omi 
sión incurrida, reconociendo las remuneraciones 
del personal transitorio a partir del 1° de ju
lio de 1969, fecha establecida en el artículo 2° 
del Decreto N° 6979/69 para el personal de la -
Administración Nacional de Aduanas. 

En virtud de lo establecido en el articulo 
2° de la Ley N° 18.152 ( 0

), por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Las escalas de remuneraciones es-
·tablecidas en el Anexo IV del Decreto N° 6979/69 
incorporadas por el artículo 1° del Decreto N° 
643/70, se aplicarán a partir del 1° de julio de 
1969, fecha de vigencia de la estructura orgáni
ca de la Administración Nacional de Aduanas. 
(

0
) Ver Digesto Administrativo N° 3013.-
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ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

LEVINGSTON 
Aldo Ferrer 
Leonardo Anidjar 
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ACTO: DECRETO N° 826/71 

MATERIAS: DIRECCION GENERAL DE OBRA SOCIAL 

ORGANIZACION - FUNCIONES -

ESTRUCTURAS 

Buenos Aires, marzo 15 de 1971.-

VISTO lo propuesto por el Ministerio -
de Economia y Trabajo; y, 

CONSIDERANOO: 

Que en cumplimiento de las disposicio
nes del Poder Ejecutivo sobre Ordenamiento 
y Transformación Racional.de la Administra
ción Pública Nacional, la Dirección General 
de Obra Social de la Secretaria de Estado -
de Hac{enda debe modificar su estructura or 
gánica incluyendo dentro del agrupamiento = 
funcional al personal temporario previsto -
para el Ejercicio 1971 y que en el presente 
afio se imputan a los crédito~ del Inciso 11, 
Personal, Partida Principal 1120, Remunera
ciones Personal Temporario y Partida Princi 
pal 1140 Adicionales Personal Temporario -
del presupuesto de su jurisd~cción; 

Que en la modificación de la estructu
ra que se propone han sido tenidos en cuen
ta los principios que informan la politica 
dispuesta por el Poder Ejecutivo en la mate 
ria; 
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Que el personal temporario se requiere para 
contrataciones estacionales, dada la caracterís
tica de los servicios que brinda la Obra Social; 

Que deben determinarse los topes máximos de 
las remuneraciones previstas, según el nivel que 
corresponda a la tarea asignada; 

Que asimismo, debe facultarse a la Direccim 
General de Obra Social de la Secretaría de Estado 
de Hacienda a nombrar al personal temporario que 
exijan las tareas y exceptuarla de elevar el res
pectivo decreto para satisfacer lo requerido por 
la ley N° 1·7. 063 (") ; 

Que atento a lo que dispone el Decreto núme
ro 234/69 (() cuando se modifica, suprimiendo o 
agregando dotaciones en estructuras, el ~esente 
debe tener el carácter de rectificatorio de - -
aquél que lo aprobó; 

Por ello, y en·uso de la atribución conferi 
da por la Ley N° 17.614 (+), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Rectificase el Decre,to N° 738/70 ( 0
) 

por el que se aprobó cori carácter provisional la 
estructura orgánica de la Dirección General de 
Obra Social de la Secretaria de Estado de Hacien
da e incorp6rase como Anexo IV de la misma al pe! 
sonal temporario de conformidad al agrupamiento 
funcional y tope máximo de remuneraciones que se 
agrega como anexo a este decreto. 
ARTICULO 2°.- Facúltase a la Dirección General de 

(") Ver Digesto Administrativo N° 2686.
(') Ver Digesto Administrativo N° 3001.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 2869.
(0) Ver Digesto Administrativo N° 3180.-

_-. 

l 
1 

j 
l 
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Obra Social de la Secretaría de Estado de Hacien 
da a nombrar durante el ejercicio 1971 al persa= 
nal temporario que se aprueba por este decreto, 
exceptuándola de lo requerido por la Ley número 
17.063. . 
ARTICULO 3°.- El gasto que demande la incorpora
ción del personal temporario indicado en el ar
tículo 1° se atenderá con imputación a los crédi 
tos del Inciso 11, Personal. Partida Principal -
1120, Remuneraciones. Personal Temporario del 
Presupuesto de la Dirección General de Obra So
cial de la Secretaría de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

LEVINGSTON 
Aldo Ferrer 
Leonardo Anidjar 
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ACTO: DECRETO N° 689/71 

MATERIAS: CAJAS NACIONALES DE PREVISION -

JUBILACIONES - PENSIONES 

Buenos Aires, 27 de abril de 1971 

VISTO el decreto 1.706/68 (") y, 

CONSIDERANDO: 

Que el citado decreto estableció el ré 
gimen de pagos de la deuda de las Cajas Na= 
cionales de Previsión devengadas hasta el -
31 de diciembre de 1967 en concepto de rea
justes móviles deBs prestaciones, dispues
tos por la ley 14.499 (') y otras que esta
tuyeron sistemas de reajustes anilogos. 

Que dicho decreto determina que el pa
go de la referida deuda se efectuari en cuo 
tas semestrales, cuyo ndmero varia de acuer 
do con la fecha de nacimiento de los benefi 
ciarios. 

Que el decreto 1.706/68 no prevé un-
•onto m1nimo para cada cuota, lo que en nu
merosos casos lleva a que las Cajas Naciona 
les de Previsión liquiden a los beneficia-
rios sumas por importes irrisorios. 

Que con el objeto de acelerar el proce 
so de cancelación de la deuda en concepto = 
(") Ver Digesto Administrativo N° 2902.
(') Ver Digesto Administrativo N° 621.-



- 2 -

de reajustes m6viles y, al mismo tiempo, sub
sanar la situaci6n antes senalada, es conve
niente fijar el importe mínimo de cada cuota 
semestral. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Agrégase al artículo 1° del de
creto 1.706/68 el siguiente inciso: 

k) En ningún caso el monto de cada cuota 
semestral será inferior a la suma de cien pe
sos ($ 100.-). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archivese. 

LANUSSE 
Francisco G. Manrique 
Carlos R. Argim6n 
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ACTO: DECRETO N° 535/71 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

SISTEMA DE COMPUTACION DE DATOS 

BUENOS AIRES,abril 21 de 1971.-

VISTO el Decreto N° 8201/69(") aproba
torio de las "Disposiciones Transitorias so 
bre Clasificaci6n de Capacidades del Perso
nal del Sistema de Computaci6n de Datos" y 
el Decreto N° 449/70 (') por el cual se fi
j6 el valor base para el 1ndice CIEN (lOO) 
de la escala de retribuciones del personal 
del Sistema de Computaci6n de Datos, y 

CONSIDERANDO: 

Que el valor base fijado respondi6 a 
requerimientos existentes al momento de die 
tarse dicha medida. -

Que para 1971 es menester determinar -
un nuevo valor base, en concordancia con la 
política de salarios para el Sector Público 
fijada en el decreto N° 2932/70 (+). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

(") Ver Digesto Administrativo No 3216.-
( t) Ver Digesto Administrativo No 3219.-
(+) Ver Digesto Administrativo No 3261.-



- 2 -

ARTICULO 1°.- Modificase, a partir del 1° de ene 
ro de 1971, el valor base para el 1ndice CIEN 
(lOO) de la escala porcentual de retribuciones -
contenida en los Anexos 6 y 7 del Decreto N°8201/ 
69, el que queda fijado en el importe de DOS MIL 
SETECIENTOS TREINTA PESOS ($ 2.730.-). 
ARTICULO 2°.- Comun1quese, publ1quese, dése a la 
Direcci6n del Registro Oficial y arch1vese. 

LANUSSE 
Aldo Ferrer 
Leonardo Anidjar 
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ACTO: RESOLUCION N° 33/72 

MATERIAS: ESCALAFON DEL MINISTERIO DE HA-

CIENDA Y FINANZAS - DIRECCION 

GENERAL DE ADMINISTRACION - CON 

CURSOS - NOMBRAMIENTOS - REEM

PLAZOS - INGRESOS 

Buenos Aires, febrero 28 de 1972 

VISTO que en cumplimiento de las dis
posiciones del articulo 19 del decreto número 
2.946/71 (=), este Ministerio debe proceder a 
dictar la reglamentaci6n a que se refiere el 
punto 32 del Escalaf6n General, y 

CONSIDERANDO: 

Que por decretos nros~ 3.122/71(") y 
6.542/71(') se aprobaron respectivamente, la 
primera y segunda etapa de la estructura or
ginica funcional de esta jurisdicci6n. 

Que asimismo, por decretos nros. 6.540/ 
71(+), 6.541/71( 0

) y 6.543/71(~), fueran a
probadas también las estructuras correspon
dientes a la Direcci6n Nacional de Qu1mica, 
Superintendencia del Tesoro y Contadur1a Ge
neral de la Naci6n. 

(=) Ver Digesto Administrativo No 3326.-
(") Ver. Digesto Administrativo No 3323.-
(') Ver Digesto Administrativo No 3400.-'t) Ver Digesto Administrativo No 3398.-

~~ Ver Digesto Administrativo No 3399.-
Ver Digesto Administrativo No 3401.-
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Que en virtud de disposiciones similares 
incluidas en dichos actos de gobierno, las res 
pectivas estructuras deben ser realizadas en = 
el plazo de sesenta (60) dias. 

Que atento ello y a los fines de acelerar 
el proceso de concreción de tales estructuras 
en relación a lo dispuesto por el punto 32 del 
Escalafón, se estima conveniente uniformar la 
reglamentación a que alude dicha norma de mane 
ra que, en función del plazo de concreción co= 
mentado, se vea facilitada su aplicación. 

Que en ese sentido y teniendo en cuenta -
que en primera instancia, de conformidad con 
las disposiciones pertinentes del capitulo IV 
del Escalafón pueden efectuarse concursos de -
antecedentes, se considera oportuno establecer 
ahora el régimen correspondiente, dejando fija 
dos para los concursos de oposición las deter= 
minaciones b!sicas a las que se atendr!n las -
reparticiones para la formulación de los regla 
mentos que regir!n tales concursos. -

Por ello, 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1°.- Aprobar el adjunto reglamento de 
normas y condiciones de concurso que emplear!n 
en su jurisdicción para la provisión de cargos 
las reparticiones de este Ministerio comprendi 
das en el Escalafón General. 
ARTICULO 2°.- Dentro de los treinta (30) dias 
de la fecha de la presente, cada repartición
deber! elevar al seftor Subsecretario en cuyo 
!mbito se encuentre, el proyecto de temas de
examen para la cobertura de cargos por concur
so de oposición, conforme a los principios bi
sicos establecidos en el punto 111 del regla
mento que se aprueba por la presente. 
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ARTICULO 3°.- Comuníquese a quienes corres pone.'·.<> 
y archívese. 

Fdo. CAYETANO A. LICCIARDO 
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I - INTRODUCCION 

ARTICULO 1 o.- Los concursos para la provisión de 
e:.:· x: en las repartlciones de este Ministerio, 
comprendidas en el Escalaf6n aprobado por el &
creto no 9.530/58 y sus modificatorios, se reg~ 
rán por las disposiciones del capítulo II del Es 
ta tuto del Personal Ci vi 1 de la Administración: 
Pública Nacional y su reglamentaci6n, de los Ca
pitulas IV, V y VII de dicho Escalaf6n y por 1M 
normas aue se establecen en el presente. 

II - CONCURSO DE ANTECEDENTES 

Al{TICULO 2°. · En Jos conc'_Irsos de antecedentes -
la valora~i6n de los mismos se efectuari en tod~ 
los caso"' con arreglo a la -~n,uneración contenida 
eYJ f'l apartado II ')fC· l8::, nor¡na::; co,;l]Jlementarias 
de1 :OJ•1to 32 ~:el EscalafÓ"~J, a la q:Je se a~-regar{, 
pa.ca } os corccr-r ~ tntei'''.os como a:,ltE•eedetiü• a -
po'~'5erar, el \..:~j_Jcepto ~"~e·;e1·a1 del a~entt:·, obteni 
't'O"' +,o..._ .. ,t.;c, ,_;_,_""-'····a '-'l·,n1···~'",'0"n ·!'q,,~r··''J1'"'' 1 "' ~Jo·~ lo,.-'L CJ!I t .. ..!!-. c:..t 11 V . 1::::.: Lt ~- 'C1 .. -·· o1<o.. - ..... ..A.'\..,- ., •.. '-l·•~.U 1 A. ...... ['! 

:c:operiore~:., eu:! la partici[JaciÓn dP los jefes i.D . 
. -:~ed. J a 1J),.-J • -

La valo.cacjón ''.f-'''era1 scrti e_,.ect·~aJP, por la J\.'11-
ta Excarn:l..c.adora f1.H" ~;e co:-.:~·tl.t_drñ df' ae•,erdo alp 
Pstat•1E.Jcido en cJ aparta,~o I d.e laE m·n1as con:ple 
menta:.~:la:::: de] !h!~·to 33 de:i Esc~l::d'A.,-. '1eneraL -

1 I I -· CONCURSOS DE 0POSICION 

ARTICULO 3°. ·- Los t6picos ;e ':'Krer;"m p:..u·a J.a co.~er 
t·ura de cargos por conct,l'S() ·Je o.r<.:c· -?.e iór~ ~~erár-, ~
probado<o; para cada reparticiÓL pc:c n:sol .• ciór: cor, 
junta del SJ.bsecretario er: e o ár·:~.to :-:-f:' er.cuen: 
tre la misma y por el Sutl!:<.:c·;:¿:·t8r:ic :::;er.<;-,al. 
La pro.(undidad de los te:naf~ ~ ::-r2. ~ra(>..:.ada en ~·.\:: 
ci6n de la jerarquía del ea r o a (' '-· bri r y serán 

l 
1 



formulados en rel~ción a 
específicamente demande el m~8mo. 

. ... . . 
.:_, COnOClWlt':':l1T.OS que 

Los aspirantes rendirán una prueba teórica y 
otra práctica. 
ARTICULO 4 °.- Las pruebas prác t:i.cas consistirán 
en la resolución de tantos problemas como se es 
time pertinente y estarán relacionados con los
conocimientos exigidos en el examen te6rico,cir 
cunstancia que se determinará en los actos a -= 
que se alude en el articulo anterior. 

IV - DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 5°.- En los concursos de antecedentes, 
de selección, de oposición o prueba de aptitud, 
p:\-ra el cambio de clase o grupo a igt:.a1d~.d de 
condiciones se dará el orden de pre(~' t'encia es
tablecido en el punto 16 del Escalarón General. 
ARTICULO 6°.- A los fines dispuestos en los in~ 
ci~os e) y f) del apartado IV de las normas com 
plementarias del punto 32 del Escalafón, los te 
mas de los concursos de oposición, sobre la ba= 
se de las especificaciones que se aprueben a 
tenor de lo establecido en el articulo 3° de es 
te reglamento, serán formulados~ 
a) Los correspondientes a la autoridad máxima = 

de cada dependencia y su sustituto, por el = 

Subsecretario respectivo o por el Subsecreta 
rio General si la unidad dependiese directa= 
mente del señor Ministro. 

b) Los correspondientes al resto de los cargos 
a cubrir, por la autoridad m~xima de la Je
pendencia de que se trate. 

En caso de ausencia o impediwPnto de alguno de 
los funcionarios indicados, -' '~s reemplazantes =· 
serán designados por el Ministro, cuando el im~ 
pedido tuviera categoría de Subsecretario, por 
el Subsecretario General cuando fuera el Jefe -
de la dependencia y por éste en los restantes -
casos. 
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No podrln integrar las Juntas a que se ha alu
dido, los funcionario~ que siendo candidatos -
para cubrir el cargo, hayan optado por presen-
tarse al concurso. · 
ARTICULO 7°.- En los concursos de oposición,-
tanto para el cambio de clase y/o grupo como -
para el ingreso de agentes, las Juntas Examina 
doras.calificarln las pruebas rendidas, teóri~ 
ca y práctica, separadamente entre cero (O) y 
diez {10) puntos, promediando luego ambos re
sultados para obtener la calificación definiti 
va del aspirante. -
En las pruebas de aptitud la calificación será 
de cero (O) a (10) diez puntos. 
ARTICULO 8°.- En los concursos de oposición o 
prueba de aptitud para el ingreso de agentes,a 
igualdad de puntaje, prevalecerá el candidato 
que cuente con la mayor valoración de antece~ 
dentes efectuada con arreglo a la enumeración 
contenida en el apartado II de las normas com 
plementarias del punto 32 del Escalafón Gene~ 
ral. 
ARTICULO 9°.- Los concursos para la provisión 
de vacantes transitorias se ajustarán en todos 
los casos a las mismas condiciones que para el 
cambio de clase o grupo se establecen en este 
reglamento. -~stos concursos serán convocados 
dando a conocer el término de duración del in
terinato cuya vacante se provea. 
ARTICULO 10.- La existencia de una prórroga -
del término de la transitoriedad de la vacante, 
no supondrá derecho alguno para el agente que 
se halla adjudicado el concurso por el lapso 
primitivo para extender su interinato por el 
nuevo período. 
ARTICULO 11.- El término de un interinato cadu 
cará automáticamente al producirse la vacante
definitiva del cargo que originó el llamado a 
concurso para su provisión temporaria. 
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ARTICULO 12.- El desempeño de un cargo interino 
no inhibe al agente para presentarse a concurso 
para la provisión de una vacante correspondien
te a otro cargo, pero aquélla circunstancia no 
le otorga derecho alguno para considerarse aco
gido a los beneficios del grupo en que revista 
provisionalmente. 
ARTICULO 13.- En los llamados a concursos, sea 
para el ingreso como para el cambio de clase o 

·grupo, deberán emplearse como mínimo los medios 
de publicidad que, en cada caso se indican debi 
damente: -
Para ingreso: Boletín Oficial, UN (1) diario de 
los de mayor circulación en el país y cartelera 
en el edificio durante un lapso no menor de DOS 
(2) días hábiles. 
Para cambio de clase o grupo: aviso cartelera -
en lugar visible de las reparticiones, por lo -
menos durante DOS (2) días hábiles consecutivos; 
circular para conocimiento del personal del Mi
nisterio, emitida por el Servicio de Personal, 
de cuyo contenido los jefes de cada repartición 
deberán, obligatoriamente, notificar a cada a
gente de su servicio. 
ARTICULO 14.- Los llamados a concurso se difun
dirán con una antelación mínima de DIEZ (10) -
días laborables salvo para cargos de las clases 
E y F, en que se actuará de acuerdo a las nece
sidades de servicio y para cambios interinos de 
clase o grupo que se reducirán a CINCO (5) días 
hábiles. 
ARTICULO 15.- En los llamados a concurso se es
pecificará: 
a) Cargo a proveer y su remuneración, adiciona

les, bonificaciones y asignaciones familia
res. 

b) Condiciones generales y particulares (hora
rio, días de trabajo, lugar, títulos, etc,) 

e) Lugar y horario de entrega de las solicitu
des y plazo de presentación de las mismas 
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(Como mínimo la atención a los interesados será 
de 5 horas diarias). 
d) Fecha de apertura del concurso. 
e) Término de los interinatos. 

V - DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTICULO 16.- En los concursos de oposición los 
exámenes se realizarán en forma manuscri~a con 
escritura a tinta y cada prueba tendrá una dura· 
ción máxima de dos (2) horas. -
Dentro de ese término no se computará el tiempo 
que de~anden los ejercicios de dactilografía, 
,- o -~"' .. o d l 1 T -tr:·: ·r-~r_c~;,~a-r Ta y é·J.arpn_n.a<::) -e ca, .e u ar. 
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ACTO: RESOLUCION N° 34/72 

MATERIAS: ESCALAFON DEL MINISTERIO DE HACIEN 

DA Y FINANZAS - DIRECCION GENERAL. 

DE ADMINISTRACION - CONCURSOS -

NOMBRAMIENTOS - REEMPLAZOS - IN-

GRESOS 

Buenos Aires, febrero 28 de 1972.-

VISTO el decreto n° 6.542/71(") que rec 
tifica el número 3.122/71(') por el cual se 
aprobó la primera etapa de la estructura or
g!nica de este Ministerio, e incorpora a la 
misma tambi6n con carácter provisional, la -
estructura orgánica funcional de la segunda 
etapa; y 

CONSIDERANOO: 

Que correlativamente, por decretos núme 
ros 6.540/71(+), 6.541/71( 0

) y 6.543/7l(=)se 
rectifican e incorporan a la estructura de -
este Departamento de Estado, en orden a lo -
establecido por el articulo 3° del menciona
do decreto n° 3.122/71, las estructuras orgá 
nicas correspondientes a la Dirección Nacio= 
nal de Quimica, Superintendencia del Tesoro 
y Contaduria General de la Nación. 

(") 
(' ) 

{:l 
Ver Digesto Administrativo N° 3400.
Ver_Digesto Administrativo N° 3323.
Ver Digesto Administrativo N° 3398.
Ver Digesto Administrativo N° 3399.
Ver Digesto Administrativo N° 3401.-
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Que dichas estructura.s, rle acu~:t·r'io a lo -
determinado por los actos de ~e(erencia -sus 
criptos con fecha 31 de di cü·rnl;re (k~ J971- de
berán ser realizadas deni.ro d.e un plr'Lzo de se
senta (60) dias. 

Que,_por otra parte, teniendo en cuenta 
lo dispuesto por el decreto 0° 3.794/71, proce 
de considerar la incorporación def.i.n.i ti va- -en-· 
jurisdicción de este Ministerio-, del personal 
que integraba la dotación del ex-Iünlsterio de 
Econom1a y Trabajo y de la ex-Secretaria de Es 
tado de Hacienda. 

Que ello ya ha tenido principio de ejecu
ción mediante el dictado de la r€S0luci6n n6me 
ro 7. 893/71, por la cual se es tahleció la rel~Í.· 
ción de dependencia de dicho per~onal respect~ 
a las unidades de oq~aniza.ci6n p;:-evi)o:;tas por -
el comentado decreto h

0 3.122/71. 
Que a fin de dar cumplimiento a lo scfiala 

do precedentPmente, resulta indispensable arbi 
trar los rec:a.udos que fa e i liten y a e·,~ leren e 1_ ... 
proceso de integración do las dotaciones do -
personal de los organisThos de esta Jurisdicción, 
ponderando fundamentalmente los inc0nvenientes 
que puedan surgir con motivo del movlml.entu de 
agentes a realizar, para encarar ad0cuadamente 
y concretar en término, el alndi do proc<:.~:=.o es-· 
tructural. 

Que en tal sentido se considera necesario 
adoptar un sistema que -sin vulnera~ la norma 
que rige en la materia y sin limitar el derecho 
de los agentes que integran las dotaciones de 
las respectivos organismos- simplifique el per
tinente llamado a concurso para cubrir los car
gos previstos en dichas estructuras y agilite 
a la vez, la presentación de cada interesado pa 
ra optar a los mismos. -

Que a los fines previstos por el Punto 33 
del Escalaf6n General procede integrar las Jun 
tas Examinadoras que tendr'n a su cargo el anT 
lisis de los antecedentes del personal compreñ 
dido en las disposiciones de la presente. -
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Por ello, atento lo determinado por el de
creto número 9.530/58 y sus modificatorios, 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1°.- Llamar a concurso de anteceden
tes y de selección -según corresponda- para 
cubrir los cargos previstos en los agrupamien
to~ funcionales aprobados por los decretos nú
meros. 6.540/71,6.541/71, 6.542/71 y 6.543/71 -
-publicados en Digestos Administrativos nros. 
3.399, 3.400, 3.401 y 3.402- y las vacantes 
que se produzcan como consecuencia de la cober 
tura de los mismos. -
ARTICULO 2°.- Considerar presentados para op
tar a todos los cargos aludidos en el articulo 
que antecede, a los agentes que revistan ac
tualmente en los organismos cuyas estructuras 
fueron aprobadas por los citados actos de Go
bierno, con las limitaciones que para cada cla 
se establecen las normas respectivas del Capi= 
tulo IV del Escalafón General. 
ARTICULO 3°.- Acuérdase un plazo de CINCO (5) 
días hábiles a contar de la fecha de la notifi 
cación a que se refiere el artículo 5° de la 
presente, para que 'los agentes que así lo de
seen puedan incorporar antecedentes a sus res
pectivos legajos. 
Ese plazo podrá ser prorrogado por un término 
igual ante petición fundada de cada interesado. 
ARTICULO 4°.- Los concursos de que se trata se 
rán considerados por las Juntas previstas para 
cada organismo en el Anexo I de la presente. 
ARTICULO 5°.- Los servicios de personal de las 
reparticiones comprendidas en el llamado dis
puesto por el artículo 1°, notificarán a los
agentes de esta jurisdicción del contenido de 
la presente resolución debiendo asimismo fijar 
en cartelera, por el término de DOS (2) días, 
un ejemplar de la misma. 
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ARTICULO 6°.- Comuníquese a quienes correspon
da, t6mese nota y dése al ~~chivo. 

Fdo. CAYETANO A. LICCIARDO 



·····-········· SUBSECKE- SUBSECKE- SUBSECKE-1 OTROS 
RE~RTICIONES MINISTRO TARIO GE- TARIO DE TARIO DE FUNCIONARIOS 

Y CARGOS NERAL HACIENDA FINANZAS 

Ministerio 
J-II y J-Vll 
Servicio de Pren
sa,Relaciones y 
Ceremonial 
J-III 
J-IV a J-VIII 
y dem!s clases 

Subsecretaria de 
Hacienda 
J-II y J-III 
Area Sistema 
Tributario 
J-I y J-II 
J-III a J-VIII 
y demAs clases 

Subsecretaria 
General 
J-II y J-III 
Servicio de Orga
nizaci6n y Métodos 
J-III a J-VIII 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X X 

X X 

X X 

X 

X 

X X 

X X 

X 

X 

X 

Jefe Servicio 
de Prensa, Re 
laciones y Ce 
remonial -

Coordinador 
Area Sistema 
Tributario 

Director Gene 
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JfP 3437 

ACTO: RESOLUCION N° 35/72 

MATERIAS: ESTATUTO PARA EL PERSONAL CIVIL 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA NA

CIONAL - JUNTA DE DISCIPLINA -

JUNTA DE CALIFICACIONES - ELECCIO 

NES 

Buenos Aires, febrero 28 de 1972. 

VISTO que resulta necesario integrar las 
Juntas de Calificaciones a que se alude en el 
punto 43 del Escalafón General, aprobado por 
Decreto N° 9.530/58, como as1 también consti
tuir la de Disciplina que debe funcionar en 
este Ministerio en virtud de lo dispuesto por 
el articulo 43 del Estatuto del Personal Ci
vil de la Administración Pública Nacional (De 
creto-Ley N° 6.666/57)("); y -

CONSIDERANDO: 

Que a los efectos indicados "ut-supra" 
corresponde convocar a elecciones al personal 
de las reparticiones de este Ministerio com
prendido en los alcances de aquel escalafón, 
para elegir sus representantes en la Junta de 
Calificaciones que debe funcionar en cada una 
de esas dependencias; 

(") Ver Digesto Administrativo N° 254.-
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Que simultáneamente también deberán ele
gir sus representantes ante la Junta de Disci 
plina del Ministerio, ya que los que actuabañ 
en el ámbito del ex-Mini.sterio de Economía y 
Trabajo y de la ex-Secretaría de Estado de Ha 
cienda, han caducado en su mandato; -

Que en concordancia con lo expuesto, se 
impone actualizar las normas aprobadas por re 
solución n° 3.614/58 y ordenadas por la n° -= 
3.499/66 ('), a fin de garantizar el fiel - -
ejercicio del acto eleccionario; 

Por ello, 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1°.- Convócase al personal para el
día 17 de marzo 9e 1972, a efectos de que eli 
ja los miembros que lo representarán en la -= 
Junta de Disciplina y en las Juntas de Califi 
caciones, que deben funcionar en cada reparti 
ción. -
ARTICULO 2°.- El personal convocado es el com 
prendido en el Escalafón General aprobado por 
decreto n° 9.530/58, excepto el de las Direc
ciones Nacional de Química y General de Obra 
Social y a los efectos de la elección y cons
titución de las Juntas de Calificaciones, los 
agentes de las Unidades que a continuaci6n se 
indican se integrarán en las correspondientes 
a las dependenci~ que en cada caso se seftalan: 
a) Ministro; Servicios de Prensa, Relaciones 

·y Ceremonial, de Organización y Métodos y 
de Sistematización de Datos en la de la Di
rección General de Administraci6n. 

b) Subsecretarios de Hacienda, General y de -
Finanzas; Areas Sistema Tributario, Análi-

(') Ver Digesto Administrativo N° 2566.-
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sis de Coyuntura y Finanzas en la de la Direc
ción Nacional de Políticas. 
ARTICULO 3 6

.- La elección aludida en el artícu 
lo 1°, se llevará a cabo el día indicado prece 
dentemente, entre las 12,30 y las 18,30 horas~ 
ARTICULO 4°.- Actualízanse las normas electcra 
les establecidas por resolución no 3.614/58 y
ordenadas por la n° 3.499/66, las que forman -
parte integrante de esta resolución y a las -
que deberá ajustarse el cometido a cumplir. 
ARTICULO 5°.- Por la Dirección General de Admi 
nistración procédase a una amplia difusión de 
la presente entre el personal comprendido en 
la misma, dése al Digesto Administrativo y ar
chívese en Carpeta Especial. 

Fdo. CAYETANO A. LICCIARDO 
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NORMAS PARA LAS ELECCIONES DE LOS REPRESENTANTES 
DEL PERSONAL EN LAS JUNTAS DE DISCIPLINA Y CALI

FICACIONES 

I 

DE LOS ELECTORES 

1°) Serán electores todos los agentes que revis
ten en las reparticiones de este Ministerio 
comprendidos en el Escala:fón General aproba
do por decreto n° 9.530/58· sin distinción de 
jerarquías y cuyo desempeño a la fecha de la 
elección, sea de carácter permanente de a
cuerdo con lo est~blecido en el artículo 5° 
del Es-tátuto del Personal Civil de la Admi
nistraci~n Pfiblica~Nacional aprobado por de
creto-ley n~ 6666/57. 

2°) A partir del segundo día de la convocatoria 
a elecciones,el Departamento de Recursos Hu
manos habilitará en la División Movimiento y 
Estadística (7° Piso - Oficina 713) y en lu
gar visi~le, un list~do donde se indique por 
orden alfabéti~o a todo el~personal a que a
lude el punto 1°), especificándose en cada
caso su documento de identidad (libreta de -
enrolamiento, cívica o cédula de identidad), 
consignándose asimismo, una columna para las 
"observaciones". 
Dicho listado tendrá carácter de padrón y po 
drá ser consultado,, por el personal a efectos 
de verificar si figura en el_mismo, como así 
también, será pasible ·de ·las impugnaciones~ 
se estime correspondan, las que se podrán -
interponer ante el citado Departamento duran 
te el día posterior al de su habilitación. = 
Vencido ~icho término el mencionado padrón -
tendrá carácter de definitivo e inobjetable. 
El Departamento de Recursos Humanos elevará 
a la Dirección General ·de Administración las 
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impugnaciones q~e se formularen, la que re
solverá sobre la procedencia o improcedencia 
de las mismas, pudiendo recurrirse, en últi
ma instancia, al señor Subsecretario General. 

II 

DE LOS CANDIDATOS Y FISCALES 

3°) Para ser candidato, se requiere ser argenti
no, haber cumplido 30 años de edad y 10, por 
lo menos, de antigüedad en la Administración 
Nacional. 

4°) Dentro de los cinco días hábiles de vencido 
el término a que··se alade en el segundo pá
rrafo del punto 2°), los electores elevarán 
al Departamento de Recursos Humanos las res
pectivas listas de candidatos a efectos de -
su oficializaci6n. Dichas listas deberin ser 
presentadas bajo firma por no menos de 10 -
electores en ejercicio. 

5°) El aludido Departamento, una vez recibidas -
las listas de candidatos procederá a verifi
car si los nombres de los mismos y de los -
presentantes figuran en el padrón, como así 
también si los nombrados en primer término -
reúnen los requisitos exigidos por el punto 
3°), cumplido lo cual procederá a citar a-
los candidatos a efectos de que ratifiquen -
por escrito su conformidad para los fines -
que fueron propuestos. En el supuesto negati 
vo se hará saber a los presentantes tal cir= 
cunstancia, a efectos de que en el lapso de 
dos días propongan al respectivo reemplazan
te. 

6°) Vencido el plazo indicado anteriormente, el 
Departamento de~· Recursos Humanos confecciona 
rá las boletas respectivas, las que deberán
contar como único título la siguiente inscriE 
ción: "Ministerio de Hacienda y Finanzas - -
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Junta de Disciplina o Junta de Calificaciones -
Cumplimiento art. 43 decreto-ley no 6666/57 11 .Di 
chas boletas serán exhibidas en las carteleras 
del Ministerio habilitadas a tal efecto. 

7°) Las boletas contendrán tantas secciones como -
candidatos figuren en las listas y las seccio
nes irán unidas entre si·por medio de lineas ne 
gras y marcada perforación que permitan el do-
blez del papel y la separación inmediata de 13.s 
boletas por parte del elector o de los funciona 
rios del escrutinio. A fin de lograr la indivi= 
dualización de las boletas, el Departamento de 
Recursos Humanos asignará a las mismas un orden 
alfabético, de acuerdo a la fecha y hora de re
cepción de las respectivas listas. 

8°) En el supuesto de resultar simultánea la elec
ción de los miembros de las Juntas de Discipli
na y de Calificac:lones las.boletas se distinguí 
rán por colores. 
Los representantes:de cada una de las li$tas o
ficializadas deberán desigRar, por nota dirigi
da al Departamento de J.ecursos Humanos, tantos 
fiscales como mesas receptoras de votos se cons 
tituyan. , 
Dicha comunicación deberá efectuarse un día an
tes de la realización del acto eleccionario. 

9°) Los Fiscales debe~in constituirse el día de la 
elección en la respectiva mesa, una hora antes 
de la fijada para .la apertura de la mlsma, opor 
tunidad en que procederán a "Jotar t~ntrc sí, a 
efectos de designar el que ejerceri las func o
nes de presidente, labrando a tal efecto un ac
ta que dé prueba dt~ ello. En el caso dE~ CJUe exis 
tan dos 6nicas listas oficializadas y po~ entie,
dos ·únicos fiscales, ejercerá la presidencia de 
la ffi(~sa el de mayor edad. 1 

El dia de la elección, los agentes designados -
: ... ~cales estar'n exentos de preHtar sus servi
c .os t:n las oficin:.1S en que revistan, con.~.:;ide

l~~dose afectados~ las tareas electorales. 



El presidente y los fiscales, deberán votar 
en la mesa en que actúen, aunque no figuren 
en la lista correspondiente. 
En este caso, ·se agregará el nombre del vo
tante al final del padrón, haciéndose notar 
dicha circunstancia. 

10) Los fiscales deberán ser electores en ejer
cicio y su misión especial es velar por el 
6orrecto desarrollo del acto eleccionario. 
Los fiscales elegidos presidentes. ~Pr1n los 
encargados de·hacer saber por escri·~o á S.E. 
el sefior Ministro de Hacienda y Finanzas, el 
resultado de la elección. 

11) El presidente de la mesa y los fiscales cui
darán de que en el cuarto obscuro existan,en 
todo momento, suficientes ejemplares de las 
boletas oficializadas de todas las listas, en 
forma que sea 1 fácil para los electores poder 
distinguirlas. 
El presidentetde la mesa no admi tirti. en el 
cuarto obscuro otras boletas que las propor
cionadas por el Departamento de Recursos Hu
manos. 

III 

DEL ACTO·ELECCIONARIO Y DEL ESCRUTINIO 

12) El acto eleccionario se llevará a cabo en el 
lugar, locales y dentro del horario indicado 
en la resolución que e:::>tablece el llamado a 
elecciones. 

13) Los jefes de oficinas adoptarán las medidas 
neces3rias tendientes a facilitar la concu
rrencia del personal al comicio dentro del 
horario establecido al efecto, contemplando, 
en cada caso, las necesidades del servicio. 

14) El Departamento de Recursos Humanos habilit} 
r~t los recintos necesarios que funrci01.arán -
como cuartos obscuros. Estos recintos no de-
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berán tener más de una puerta utilizable, de
biéndose cerrar las demás en presencia de los 
fiscales como así también, las ventanas que 
tuvieren, de modo de rodear de las mayores se 
guridades y garantías al secreto del voto. 
Queda terminantemente prohibido colocar en el 
cuarto obscuro, carteles, inscripciones, ~n
signias, indicaciones y otro elemento que pue 
dan implicar una sugerencia a la voluntad del 
elector. 

15) A la entrada de los locales destinados al ac
to electoral se colocará, en lugar visible,un 
cartel indicando las letras que, de acuerdo -
a los ~pellidos de los electores, deban votar 
en las mismas, de manera que el personal pue
da enterarse del lugar en que vota antes de -
entrar a identificarse. 

16) El Departamento de Recursos Humanos proporcio 
nará a cada mesa receptora de votos los si- -
guientes elementos: 
a) un ejemplar autenticado donde se consigna 

por orden alfabético a todo el personal ha 
bilitado en su respectiva mesa. 

b) una urna, debidamente sellada y firmada 
por el Jefe de ese Departamento, el presi
dente de la mesa y los fiscales. 

e) sobres para el voto debidamente sellados. 
d) la cantidad· de boletas oficializadas nece

sarias; y 
e) un ejemplar"de la presente disposici6n, pa 

pel, tinta, etc. en la cantidad necesaria~ 
La entrega será hecha con la anticipaci6n su
ficiente como para que, a la hora indicada pa 
ra la apertura del acto eleccionario, se en-
cuentre la mesa enoondiciones de recibir a 
los electores. 

17) Abierto el acto electoral, el presidente y los 
fiscales, en su orden, serán los primeros en 
votar. El personal se presentará por orden de 
llegada exhibiendo sus documentos de identidad 
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(libreta de enrolamiento, cívica~ c~dula de 
identidad o credencial que acredite su condi
ción de empleado del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas, extendida por autoridad competente) 
y previa constatación en el listado respecti
vo se le hará entrega del sobre para que emi
ta su voto. 
Los sobres deberán ser firmados por el presi
dente y los fiscales. 
La elección se realizará a simple p¡uralidad 
de sufragios. Los electores podrán suplantar 
de una boleta oficializada uno o más candida
tos pertenecientes a otras boletas. Los candi 
datos sustituidos, sólo podrán ser reemplaza= 
dos por otros de idénticas condiciones. 
Si por deficiencia del padrón, el n~mbre del 
elector no correspondiere exactamente al del 
documento de identidad exhibido, el presiden
te admitirá el voto, siempre que los números 
de la matricula o de la cédula de identidad 
fueran coincidentes con los del,'padrón. Tampo 
co se podrá impedir la emisión /del voto, cuañ 
do el nombre figure con exacti,tud y discrepeñ 
en cambio, los números del do~umento de iden
tidad con los consignados enkl listado. 
De las anomalías a que se alkde anteriormente 1 

el presidente deberá dejar ~onstancia en la -
columna de "observaciones"/del registro. 
La elección no podrá ser ipterrumpida y en ca 
so de serlo por fuerza majar, se expresará eñ 
acta, el tiempo que haya'durado la interrup
ción y la causa de la misma. 
La elección finalizará indefectiblemente a la 
hora indicada al efecto, ordenando el presi-
dente la clausura del acceso al lugar del co
micio, pero deberá continuarse recibiendo el 
voto a los electores presentes que aguardaran 
turno. 

22) El presidente y los fiscales realizarán el es 
crutinio ajustándose a los siguientes procedl 
mientas: 
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a) Se abrirá la urna de la que se extraerán to 
dos los sobres y se los contarán, confron-
tándose la cantidad que resulte con el núme 
ro de sufragantes. 

b) Efectuada dicha operación, se procederá a la 
apertura de los sobres seccionándose las bo
letas a efectos de su recuento por candidato. 

e) El escrutinio no podrá realizarse, bajo nin
gún pretexto, antes de la hora indicada para 
.tal fin, aun cuando hubiere sufragado la to
talidad del personal. 

d) Si en un sobre se encontraran dos o más bole 
tas completas correspondientes a una misma = 
lista, sólo se computará una de ellas. Un -
mismo sobre no podrá contener más de cuatro 
secciones de distintas boletas, o sea no po
drá contener,más de cuatro candidatos (dos 
titulares y dos suplentes). En caso contra
rio el voto se considerará anulado. 

e) Asimismo, se considerarán votos nulos, los 
emitidos en boletas con inscripciones que -
permitan la individualización del elector, o 
que las mismas sean ajenas a los fines a que 
promueve el acto eleccionario. 

f) Los votos se computarán por candidatos y no 
por listas. , 

Cualesquiera de los fiscales podrá cuestionar 
la clasificación de los sufragios y toda otra 
circunstancia que a su juicio no se ajuste a -
las dispos~ciones contenidas en.la presente fu~ 
dando su observación con.exposición concr~ta de 
las causas. El presidente considerará la cues
tión y si "prima facie", la observación no fue
ra absolutamente clara desestimará la misma. Si 
el que efectuare la observación.estuviere dis
conforme con ·lo resuelto por el presidente po
drá-expresar su protesta solicitando que se la-
bre un acta al respecto. · 

23) Finalizado el escrutinio se consignará en acta 
-que se agregará a la lista respectiva- lo si
guiente: 
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a) Hora del cierre del comicio y número de sufra 
gios emitidos. 

b) Nombre del presidente y de los fiscales que -
actuaron en la mesa. 

e) Menci6n de las protestas que se hubieren fo~ 
mulado, acompaftándose las respectivas actas. 

d) Cantidad -en letras y números- de los sufra
gios obtenidos por cada uno de los candidatos. 
Número de los votos en blanco y anulados. 

e) Hora de terminaci6n del escrutinio. 
24) Firmada que sea el acta a que se refiere el punto 

anterior, por el presidente y los fiscales, será 
elevada al Departamento de' Recursos Humanos junto 
con las boletas de sufrag· s, compiladas y ordena , 
das. Dicho Departamento, revia registraci6n por
expediente público por la Divisi6n Mesa General 
de Entradas, Salidas y Ar hivo, de los anteceden
tes mencionados procederá a archivar los mismos 
en carpeta especial; i 
Cumplido tales requisitos los presidentes en for
ma conjunta y por escrit , harán saber a S.E. el 
señor Ministro de HacieJ:tda y Finanzas el resulta
do de la elecci6n de ac~erdo con lo indicado en 
el segundo parágrafo del punto décimo. 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
JUNTAS DE CALIFICACIONES Y JUNTA DE DISCIPLINA 

ELECCIONES - PLAZOS 

D I A S 

2 y 3/3/72 

6 al 10/3/72 

13 y 14/3/72 

15/3/72 

17/3/72 

PROCEDIMIENTOS 

Consulta del padrón e impugna
ciones que se estime correspon 
dan. El padrón está habilitado 
desde el día indicado en primer 
término en el 7° piso, Oficina 
711. 

Elevación al Departamento de Re 
cursos Humanos de las listas de 
candidatos. 

Propuestas de eventuales reem
plazantes (punto 5° de las nor
mas actualizadas por la Resolu
ción N° 35/72. 

Proposición de los fiscales - -
(punto 8° de dichas normas). 

Se efectúa el acto eleccionario 
entre las 12,30 y 18,30 horas. 

BUENOS AIRES., marzo 1 o de 1972. 
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ACTO: RESOLUCION N° 2.417/70 T.C.N. 

MATERIAS: RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CUEN 

TAS DE LA NACION - SUMARIOS - JUI 

CIO DE RESPONSABILIDAD 

Buenos Aires, setiembre 25 de 1970. 

VISTO en despacho el presente expediente 
originado en la Secretaria de Estado de Comu
nicaciones, de cuyas constancias 

RESULTA: 

Que a fs.l/3 el Departamento Inspección 
General de la Secretaria de Estado de Comuni 
caciones solicita se considere por parte de
este cuerpo la posibilidad de prescindir de 
la sustanciación de los sumarios en los casos 
en que el resarcimiento del dafto se produzca 
como consecuencia de gestiones ordinarias, y 
en aquellos casos en que los daftos al erario 
no superen el tope de 100 pesos que fijan las 
normas interpretativas de los articulos 119 y 
125 de la ley de contabilidad; 

Que se funda tal solicitud en el alto -
costo que provoca el procedimiento sumarial; 
y 

CONSIDERANDO: 
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Que la ley de contabilidad no establece 
formas procesales para la instrucción de los 
sumarios que determina su Capitulo XIII -a di 
ferencia de las de los estatutos de los agen= 
tes públicos- razón por la cual es dable ada~ 
tar aquéllas a las necesidades de cada hecho 
que pueda originarlos. 

Que este cuerpo ha requerido del Poder -
Ejecutivo Nacional el dictado de un reglamen
to general único de sumarios a regir para to
da la Administración Pública Nacional con mo
tivo de la solicitud que se le hiciera de su
gerir aquellas modificaciones administrativas 
que fueren de interés. No se conoce aún el en 
cauzamiento dado a dicha sugestión, más en- = 
tiende el cuerpo que dentro de un ordenamien
to de esa naturaleza pueden hallar adecuada 
regulación las situaciones singulares en que 
se considere factible obviar determinadas for 
mas procesales. 

Que pese a ello y conforme lo seftalado -
en el primer considerando, nada obsta que es
te cuerpo, frente a peticiones &ngulares y
dentro de determinados limites señale la for
ma y modo en que pueden esc1arecerse ciertos 
hechos, sin que pueda establecerse una delimi 
tación perfecta que no se compadece con la -= 
multiplicidad de situaciones que muestra la -
causistica. 

Que es doctrina uniforme del Tribunal de 
Cuentas de la Nación que constituyendo un su
mario un conjunto de procedimientos internos 
tendientes al esclarecimiento de hechos, nada 
impide, frente a la falta de exigencias de re 
caudos formales que impera en la ley de conta 
bilidacL que se admitan en su reemplazo actua 
ciones administrativas. Asimismo, er.. diversos 
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pronunciamientos ha admitido que frente a casos 
de escasa Índole econ6mica, por hechos de acon
tecer usual en que no haya inter~s de terceros, 
puede obviarse la instrucci6n sumarial o el ex
pediente administrativo por actas o actuaciones 
limitadas que sean suficientemente explÍcitas 
sobre las circunstancias y eventuales respons~ 
bilidades o ausencia de las mismas. 

Que puede determinarse que los supuestos 
señalados en el segundo párrafo de fs.l (hechos 
comunes no delictivos; falta de herramientas; 
falta de _prendas de vestir provistas a personal 
uniformado; pago de haberes que luego deben - -
reintegrarse por ajustes posteriores) encuadran 
perfectamente en la doctrina expresada, máxime 
cuando se produce la reposici6n del bien o se a 
bona el cargo, sin que se registre en la actua= 
ci6n del cuerpo que haya requerido otras mayo
res actuaciones en los casos que llegaran a su 
conocimiento. 

Que en relaci6n a la posibilidad de ex
cluir para hechos de esa naturaleza, la instruc 
ci6n sumarial, cuando ellos se vinculen con mon 
tos no superiores a cien pesos ($ 100.-) se se= 
fiala que no se verifica que sea menester aquel 
g~nero de actuaci6n pues la prueba suficiente -
de los elementos determinantes de responsabili
dad administrativa -ilÍcito administrativo, im
putabilidad a culpa o negligencia y daño causa
d~ resultan generalmente de las boletas de car
go de bienes o elementos, certificaciones de -
los servicios de personal o liquidatorios de ha 
beres, etc. con los cuales hay base suficiente
para sostener en su caso la existencia de res
ponsabilidades. 

Que finalmente se impone señalar que los .. 
ejemplos dados a fs.4 no hubieran merecido mas 
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que la documentaci6n formal de la falta de devo
lución de la chapa emblema, la intimaci6n o cer
tificaci6n de haberse efectuado el requerimiento 
de pago, y en su caso los datos personales sufi
cientes del deudor, mientras que en el segundo -
supuesto es suficiente una simple acta circuns
tancial de los hechos. 

. Que las expresiones dadas tienen por Único 
objeto precisar el ámbito delimitatorio de la a
plicaci6n razonable de las namas del Capítulo
XIII de la ley de contabilidad, sin que puedan -
extenderse a otros supuestos en que otros regÍme 
nes requieran otro g~nero de exigencias, como ei 
el caso de las normas estatutarias del personal, 
que, por hacer al ejercicio del poder disciplina 
rio, escapan a la jurisdicci6n del cuerpo. -

Por ello, 

LA SALA SEGUNDA DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA NACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- En los casos referidos en los resul 
·tandos de la presente, podrá ser dispensado el cti 
ligenciamiento integral del sumario, y quedar re= 
ducido éste a los requisitos mÍnimos necesarios -
para el esclarecimiento de los hechos. 
ARTICULO 2Q.- Notif{quese a la repartici6n de ori 
gen por intermedio de la delegaci6n acreditada añ 
te la misma, dése a publicidad por la Divisi6n PÜ 
blicaciones y archÍvese. 

Fdo. WIFREOO DEDEU 
José M. Fernández Farifia 
Damián Figueroa 
César Aguirre Legarreta 
Secretario Asistente 



'--"-Ln~~u~ ~ ~¿ rY ~a~ 
~ .. _.,_.¿,.~--/""~-#;..,¡u' ........ ~ 

fi 3430 

ACTO: RESOLUCION N° 2.976/70 T.C.N. 

MATERIAS: RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CUEN 

TAS DE LA NACION - LEY DE CONTABI 

LIDAD - JUICIO DE RESPONSABILIDAD 

SEGURO DE GARANTIA 

Buenos Aires, noviembre 23 de 1970 

VISTO en despacho el presente expedien
te n° 105.574/69 por el que se reconstruyera 
el expediente n° 51.628/57, de cuyas constan 
cías 

RESULTA: 

Que por el expediente cuya reconstruc
ción se efectuara tramitaba el esclareci
miento de la aplicación del régimen del Se
guro de Garant1a establecido por el decreto 
8271/49 respecto a los casos de percepción 
indebida de haberes; 

Que con ese motivo se encuentran reser 
vados una gran cantidad de juicios adminis
trativos de responsabilidad en los que no -
se ha exigido el cumplimiento de las obliga 
ciones del asegurador pese a encontrarse -
reunidos los extremos necesarios; 

Que habiéndose reconstruido el expe
diente y a los efectos de decidir sobre el 
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criterio aplicable corresponde entrar ahora a 
examinar el caso, y 

CONSIDERANDO: 

Que el sistema de fianzas que deben pres 
tar los agentes públicos y que ahora aparece
reemplazado por el régimen antes seftalado - -
guarda vieja trayectoria dentro de la Adminis 
tración Pública Nacional y ha estado vincula= 
do,necesariamente, con el régimen de responsa 
bilidades que establecieran las leyes de con= 
tabilidad que han regido en el pais; 

Que la ley 428 preceptuaba en su atticu
lo 92 que los agentes del Tesoro Público asi 
como los encargados de la guarda, conserva- -
ción o empleo de los efectos o especies perte 
necientes a la Nación, antes de entrar al e-
jercicio de sus funciones; debian prestar ju
ramento ante quien designara el Poder Ejecuti 
vo de desempeftarlo fie 1 y lealmente y dar1an
fianza para responder a los cargos que contra 
ellos resultare de su administración. La fían 
za, establec1a la ley, deb1a ser a satisfac-
ción del Poder Ejecutivo quien debia determi
narla por una medida general; 

Que la citada ley sólo fijaba un régimen 
de responsabilidades para los cuentadantes,la 
que era juzgada mediante el juicio de cuentas, 
en los que de recaer sentencia condenatoria 
era mandada ejecutar contra el deudor y su -
fiador (articulo 75); 

Que la ley n° 12.961, que derogó y reem
plaz6 a la ley N° 428, instituyó, fuera del -
citado juicio de cuentas, el juicio adminis
trativo de responsabilidad y al mismo tiempo 
estableció el conjunto de responsabilidades -
admini~,trativas a que estaban sujetos todos 
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los empleados públicos -no únicamente los cuenta 
dantes- fijando entonces las derivadas de la ges 
tión de créditos públicos o recaudaciones de ren 
tas, las resultantes de pérdidas de bienes o sus 
sustracciones, las emergentes de actos violato
rios a disposiciones legales o reglamentarias, -
las originadas en la asunción de compromisos en 
exceso sobre las autorizaciones legales y, final 
mente, por la errónea o indebida liquidación de 
sumas a empleados públicos retirados y pensionis 
t1J,s; responsabilidades, todas ~stas, independien 
tes de la den'Jminada "contable" que sujeta a to=
dos los obligados a rendir cuenta de una adminis 
tración (articulas 83, 84, 85, 86, 102 y sus re=
glamentaciones); 

Que concordantemente con el régimen de la -
ley 428 e~ articulo 110 de la ley 12.961 estable 
ció la facul trt•l del Poder Ejecutivo de determi=
nar los funcionarios que debinn prestar fianza y 
su reglamentación posibilitó que ella pudiera -
ser sustituida mediante seguros de garantía o fi 
delidad. Tal sistema fue instituido por el decre 
to 8271/49 cuyo primer considerando declara la =
conveniencia que tal fianza sea prestada por to
dos los agentes del Estado, cualquiera sea su je 
rarquia, función, jurisdicción y duración en el
cargo, con "excepción únicamente de aquellos pa
ra los cuales la Constitución Nacional instituye 
un procedimiento especial para juzgar su respon
sabilidad"; 

Que la actual ley de contabilidad mantiene 
y aclara el sistema de responsabilidades que fi
jaba la ley 12.961 y determina el carácter pre
vio de la intervención de este Tribunal de Cuen
tas a todas las acciones tendientes a hacer efec 
tiva la responsabilidad civil de los agentes pú
blicos respecto al Estado con las excepciones -
que prevé (articulo 86) ; 
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Que surge entonces que a partir de laEy n° 
12.961 y más afin dentro del rfigimen vigente la 
responsabilidad de los agentes públicos respecto 
al Estado se encuentra precisada legalmente y -
puede alcanzar a todos ellos en los supuestos -
que la misma ley fija. Consecuentemente, es ob
vio que aquella fianza limitada que establecía-
1~ ley 428 debió extenderse a todos los agentes 
públicos como lo hiciera el Poder Ejecutivo me
diante decreto 8271/49, debiendo cubrir todas ~
las responsabilidades que la ley de contabilidad 
establece sin dis~- nciones de ninguna especie, e 
incluso respecto a los regímen"',~ de cxcepcH'>n -
que ésta u otras leyes especiales establezcan; 

1Tl'"' conf.r:>rme el criterio sentado en el con
siderando anterior, el seguro de garantia ~ebe 
comprender por lo tanto a los pagos indebidos de 
haberes desde que éstos, conforme el articulo 88 
de la ley orgdnica, constituyen unn especie de 
responsabilidad administrativa legalmente esta
blecida y respecto a ~a cual el citado decreto -
no efectúa distingos ni por razones de buena ad
minis~racl6n podrfa haberlos hecho; 

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1 o.- Declarar comprendidas dentro deJ_ rt'! 
gimn~ del decreto 8271/49 a las responsabilidades 
emergented del arT,Ículo 88 de la ley de contabili 
dad y artículo 102 de la ley 12"961. -
ARTICULO 2°,- Instruir a la Dirección Gener~ de 
Asuntos Jurídicos para que proyecte despacho en -
todas las causas pendientes motivadas por pagos 
indebidos de haberes que se encuentran reservadas. 
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ARTICULO 3°.- Notificar a la Caja Nacional de 
Ahorro Postal, dar al Digesto Administrativo y 
cumplido archivar en la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos. 

WIFREDO DEDEU 
Damián Figueroa 
José M. Fernández Fariña 
Antonio M. Pérez Arango 
Luis Pedro Picardo 
César Aguirre Legarreta 
Secretario Asistente 
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ACTO: DECRETO N° 1.125/71 

MATERIAS:. PREVISION SOCIAL - OBRAS PUBLICAS 

OBRAS SOCIALES 

Buenos Aires, 10 de mayo de 1971. 

VISTO lo dispuesto por el articulo 9° 
de la Ley N° 18.825 ("), y 

CONSIDERANOO: 

Que resulta necesario reglamentar las 
disposiciones de la Ley N° 18.825 a fin de 
que el personal que trabaje en la ejecución 
de las obras públicas o concesiones de obras 
públicas nacionales que ella determina se en 
cuentre amparado por las coberturas asisten= 
ciales básicas prefijadas; 

Que en virtud de lo dispuesto por el ar 
t1culo 9° de la Ley N° 18~825 los represen-
tantes designados por los Ministerios de Bie 
nestar Social y de Obras y Servicios Públi-
cos, han propuesto la correspondiente regla
mentación; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3255.-
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ARTICULO 1°.- Los beneficios de la Ley número 
18.825 no excluyen los de la Ley N° 18.610 (') 
y demás regimenes vigentes que se mantendrán -
subsistentes. 
ARTICULO 2°.- La cobertura asistencial básica 
a que se refiere el articulo 1° de la Ley 18825 
beneficiará además del trabajador a su cónyuge, 
los hijos menores de 18 años y las hijas solte
ras menores de 21 años. Los limites de edad es
tablecidos no rigen en el caso en que los hijos 
se encontraren incapacitados para el trabajo y 
a cargo del beneficiario directo. 
ARTICULO 3°.- Las disposiciones de la Ley núme
ro 18.825 se aplicarán respecto de las obras pú 
blicas o concesiones de obras públicas naciona~· 
les cuya iniciación sea posterior a la vigenéia 
de la misma, salvo que en las bases de licita
ción se hubieran previsto disposiciones simila
res a las de la Ley. En tales casos para las li 
quidaciones posteriores a la publicación del -= 
presente decreto, podrá aplicarse, a opción de 
las partes contratantes, el procedimiento aqu1 
fijado o el que anteriormente se haya convenido 
entre las mismas partes. 
ARTICULO 4°.- Los organismos mencionados en el 
articulo 2° de la Ley N° 18.825 deberán comuni
car al Ministerio de Bienestar Social la deci
sión tomada acerca de la 8.plicac~ t:.n de la misma 
dentro de los quince (15) dias corridos de apro 
bado el proyecto de la obra de que se trate.Sin 
el cumplimiento de este requisito no podrá efec 
tuarse llamado a licitación alguno ni contratar 
se la obra de ninguna forma. -
ARTICULO 5°.- En caso de oue los mer1cionados or 
ganismos decidan la no aplicación de la ley no-
18.825 deberán efectuar la comunicación a que -
se refiere el articulo anterior enviando asímis 
mo todos los elementos e informes técnicos que 
fundamenten la exclusión. En este supuesto el -

(') Ver fd.gesto Administrativo N° 3148.-
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Ministerio de Bienestar Social podra ejercitar 
dentro del plazo de treinta (30) días corridos 
la facultad de revisi6n que le acuerda el ar
tículo 3° de la ley. En caso de silenci~ y - -
transcurrido dicho lapso se considerará que ha 
quedado aceptado el criterio del organismo re~ 
pecti vo, el que podrá entonces llamar a J :ir·} t"S: 
ci6n o contratar la obra, lo que no podrá ha-
cerse durante el plazo acordado por este artícu 
lo al Ministerio de Bienestar Social. Dicho pla 
zo se contará a partir del día siguiente al de
la recepci6n de las actuaciones en el Ministe
rio de Bienestar Social. 
ARTICULO 6°.- Los aportes establecidos en el ar 
tículo 5° de la Ley N° 18.825 serán integrados
por las partes contratantes en la oportunidad -
de pagarse cada uno de los certificados de obra. 
A tal efecto se comunicará al 6rgano liquidador 
que los certificados de la obra respectiva es
tán sometidos al régimen de la ley, actuando el 
mismo como agente de retenci6n del aporte co~ 
rrespondiente al contratista el que será deposi 
tacto junto con el aporte estatal en la cuenta ~ 
especial prevista en el artículo 6° de la Ley -
N° 18.825 dentro de los quince días. 
ARTICULO 7°.- En los casos en que fuera necesa
rio efectuar gastos o inversiones para asegurar 
la cobertura asistencial básica mencionada en -
el artículo 1° de la Ley N° 18.825 con anterio
ridad a la recaudaci6n de aportes, aquéllos se 
financiarán con fondos que al efecto adelantará 
el organismo contratante. Estos fondos se com
pensarán con las posteriores entregas que el or 
ganismo contratante deba efectuar de acuerdo al 
régimen previsto por el artículo anterior. 
ARTICULO 8°.- La cuenta especial a que se refie 
re el artículo 6° de la ley, estará sometida a 
las normas emergentes de la Ley de Contabilidad 
y pronunciamientos complementarios, siendo sus 
titulares los responsables del manejo de los --
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fondos de la repartición u organismo de que se 
trate. 
ARTICULO 9 °.- La (' Jm-i.s:i ,:'Jn prevista en el artíeu 
lo 7° Je la l<<Y 1\; e' 18. 8.'23 asesora al organismo
contratante subre todos los aspectos referidos 
a la implementación, ejecución y modificación -
de la cobertura asistencial básica. A tal efec
to el organismo contratante dictará un reglamen 
to de sesiones teniendo en cuenta las caracte-
r1sticas especiales de cada obra. El represen
tante de los trabajadores será designado por la 
asociación de trabajadores que cuente con perso 
nería gremial, En caso de haber más de un sindi 
cato con funciones representativas, lo designa= 
rán de común acuerdo y de no llegarse al mismo, 
será designado de oficio por el Ministerio de -
Bienestar Social. Similar prbcedimiento se se
guirá con el representante de los contratistas, 
en caso de haber más de uno. 
ARTICULO 10.- En aquellos casos en que la obra 
social a que se refiere el artículo 4° de la -
ley, no se encontrare en condiciones de cubrir 
en forma integral la previsión contenida en el 
artículo 1° de la misma dentro del marco de sus 
prestaciones habituales, el Poder Ejecutivo ar-

.bitrará los medios necesarios para alcanzar una 
prudente cobertura, en consonancia con el espí
ritu de la ley. 
ARTICULO 11.- Dada la natura~eza y los alcances 
de la cobertura prevista, las obras sociales -
que tengan a su cargo la prestación desarrolla
rán su labor en íntima conexión con todos aque
llos organismos públicos cuyo concurso posibili 
te el pleno logro de los objetivos perseguidos
Y el mejor aprovechamiento de los medios dispo
nibles. 
ARTICULO 12.- Tratándose de concesiones de obra 
pública el Poder Ejecutivo determinará, para ca 
da caso, la forma de integración de los aportes 
establecidos por la ley, de acuerdo con las mo-
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dalidades de la contratación y lo dispuesto por 
la Ley N° 17.520. 
ARTICULO 13.- Comuníquese, publíquese, dése a -
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

LANUSSE 
Osear J.H.Colombo 
Francisco G. Manrique 
Evar A. Pérez Leir6s 



...Ln~eo ¿,~~~a~ 
~--t/#;1,. ~--/ 6 ~-.... ,¡u'~ 

.fl 3441 

ACTO: DECRETO N° 619/72 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL -

DELEGACION DE FACULTADES - PERSO

NAL TRANSITORIO - NOMBRAMIENTOS -

LIMITACION DE SERVICIOS 

Buenos Aires, febrero 4 de 1972.-

VISTO.el decreto n° 2.129/71, por el
cual se derogó su similar n° 5.593/68 (") y 
complementarios, y 

CONSIDERANDO: 

Que como consecuencia de ese acto de go 
bierno recuperaron plena vigencia los proce= 
dimientos y plazos fijados por la Ley 17063 (') 
para el nombramiento y contratación de perso 
nal. -

Que para agilitar los trámites es conve 
niente delegar en los seftores Comandantes eñ 
Jefe, Ministros y Secretarios de la Presiden 
cia de la Nación, la facultad de designar y 
dar de baja al personal jornalizado, en méri 
to a la autorización conferida por el articÜ 
lo 31 de la Ley 16662 ( 0

) (Presupuesto 1965) , in 
corporado por su articulo 101 a la Ley núme= 
ro 11672 (+) (Complementaria Permanente de -
Presupuesto). 
{") Ver Digesto 
(') Ver Digesto 
(

0
) Ver Digesto 

(+) Ver Digesto 

Administrativo 
Administrativo 
Administrativo 
Administrativo 

2962.-
2686.-
2301.-
3097.-
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Que ello se conforma con las Polit!cas Na
cionales Nros. 127 y 129, aprobadas por Decreto 
N° 46/70 (-) . 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARG~NTINA 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- Delégase en los aeftores Coaandan
tes en Jefe de las Fuerzas Armadas, Ministros y 
Secretarios de la Presidencia de la Naci6n la -
facultad de designar y dar de baja al personal 
transitorio, obrero y de maestranza, afectado a 
tareas referentes a obras, trabajos y servicios, 
con imputaci6n exclusiva a partidas globales de 
jornales. Cuando las designaciones.que as1 se
dispongan lo fueran para tareas cuya duraci6n 
exceda de nove~ta (90) d1as corridos, tales de
signaciones deberán ajustarse a las normas de -
los art1culos 2° y 3° de la Ley 17.063. 
ARTICULO 2°.- Comun1quese, publ1quese, dése a
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y ar 
ch1vese. 

LANUSSE 
Arturo Mor Roig 

(=) Ver Digesto Admi.njstrativo N° 32-W.-
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ACTO: DECRETO N° 831/72 

MATERIAS: INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS 

SOCIALES - OBRAS SOCIALES 

Buenos Aires, febrero 16 de 1972. 

VISTO el articulo 15 de la Ley número 
19.032, modificado por Ley número 19.465, y 

CONSIDERANOO: 

Que la citada disposición legal esta
blece que en el Instituto Nacional de Servi
cios Sociales para Jubilados y Pensionados -
actuará un sindico, que será funcionario del 
Ministerio de Bienestar Social, se desempefta 
rá en carácter de delegado del mismo y tendr! 
los deberes, funciones y atribuciones que le 
fije la reglamentación. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- El sindico en el Instituto Na
cional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados será designado por el Ministe
rio de Bienestar Social y tendrá los siguien 
tes deberes, funciones y atribuciones: -
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a) Fiscalizar y vigilar las operaciones del -
Instituto en los aspectos legales, finan
ciero-patrimoniales, contables, administra 
tivos y técnicos; -

b) Informar periódicamente al Ministerio de -
Bienestar Social sobre la situación econó
mico-financiera del Instituto; 

e) Dictaminar sobre el presupuesto memoria,ba 
lance y cuenta de resultados del Instituto; 

d) Asistir con voz pero sin voto a las sesio
nes del Directorio del Instituto, en cuyas 
actas deberá constar la opini6n que emita. 
En caso de disconformidad con alguna deci
sión del Directorio, informará al Ministe
rio de Bienestar Social; 

e) Solicitar del Presidente del Instituto la 
convocatoria del Directorio, cuando a su -
juicio la urgencia de los asuntos a consi
derar lo requiera. 

ARTICULO 2°.- Para el cumplimiento de los de
beres, funciones y atribuciones fijados en el 
articulo anterior, el sindico tendrá las más 
amplias facultades de verificaci6n y control, 
a cuyo efecto dispondrá de acceso a toda cla
se de documentaci6n y podrá recabar las infor 
maciqnes que estime necesarias, sean ellas -= 
sistemáticas o accidentales, y realizar las -
comprobaciones, compulsas y arqueos que juz
gue convenientes. 
ARTICULO 3°.- El Instituto Nacional de Servi
cios Sociales para Jubilados y Pensionados -
pondrá a disposici6n del sindico el personal 
que éste requiera para el cumplimiento de las 
funciones asignadas en el presente decreto. 
ARTICULO 4°.- Comun1quese, publiquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archivese. 

LANUSSE 
Francis~o G. Manrique 
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ACTO: DECRETO N° 989/72 

MATERIAS: PARTIDOS POLITICOS - PATRIMONIO 

DEL ESTADO - TRANSFERENCIA DE 

BIENES 

Buenos Aires, febrero 22 de 1972 

VISTO la Ley N° 19.109, (") y 

CONSIDERANDO: 

Que según se establece en su articulo 
2°, todas las reparticiones nacionales, pro 
vinciales y municipales a quienes se les hu 
bieran transferido los bienes a que se re-
fiere el articulo 1° de la Ley N° 16.910('), 
procederán a restituirlos. 

Que dentro del concepto de bienes, se 
encuentran los fondos depositados en cuen
tas bancarias, a los que la misma ley hace 
referencia. 

Que los distintos organismos responsa
bles en las respectivas jurisdicciones,lue
go de cumplir su funci6n administradora y -
liquidadora, a las que las facultara la Ley 
N° 17.207(+), podrian carecer de saldos su
ficientes como para a tender el reclamo de -
las interesadas y que, por tal circunstancia 

Ver Digesto Administrativo N° 3383.
Ver Digesto Administrativo N° 2600.

(+) Ver Digesto Administrativo N° 2734.-



el articulo 15 de la Ley ndaero 19.109_prevé la 
forma de satisfacer esos requerimientos. 

Que corresponde en concordancia establecer 
los recaudos a los que deberin ajustarse las ac 
tuaciones antes de que por intermedio del Minia 
terio del Interior se proceda a la restituci6n
correspondiente. 

Que de este modo y sin perjuicio de los 
resguardos debidos, se agilita el trámite de de 
voluci6n. 

Por ello y teniendo en cuenta que la medi
da que se propicia se funda en los números 5 y 
6 de las Pol1ticas Nacionales aprobadas por De
creto número 46/70( 0

), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- La restitución de los fondos que 
depositados en cuentas bancarias, pertenecientes 
a las distintas agrupaciones pol1ticas, de los 
que se vieran privados por el Decreto N° 6/66(-) 
y disposiciones legales concordantes, se trami
tará ante los organismos responsables de las -
respectivas jurisdicciones. 
ARTICULO 2°.- Cuando esos organismos, no conta
ren con saldos disponibles, deberán certificar 
tal circunstancia, haciendo ademls referencia a 
las deudas legitimas que de la agrupación pol1ti 
ca reclamante se hubieran cancelado. -
ARTICULO 3°.- Las actuaciones as1 sustanciadas 
serln giradas a intervenci6n del Ministerio del 
Interior, que por intermedio de su dependencia 
administrativa concretará la acreditación de la 
suma que correspondiere, luego de deducidos los 

(
0

) Ver Digesto Administrativo N° 3240.
(-) Ver Di.gr:,~:~to Administrativo N" 2586.-
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importes que en concepto de deudas canceladas -
se hubieren informado, conforme lo dispuesto en 
la última parte del artículo precedente. 

Los apoderados de las interesadas deberán 
suministrar en término el nombre de la entidad 
bancaria y el nombre y número de la cuenta don
de deben ser acreditados los fondos pertinentes. 
ARTICULO 4•.- El gasto que demande el cumplí- -
miento del presente decreto, será atendido con 
la Sección O - 10 - 005- 1 - O - 33- 01 - 3.320 
- 002 - 233.005 del presupuesto para el ejercic1o 
1071 y sus correlativos para los ejercicios fu
turos. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y pase a 
la Dirección General de Administración del Minis
terio del Interior, a sus efectos. 

LANUSSE 
Arturo Mor Roig 
Cayetano A. Licciardo 
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ACTO: RESOLUCION N° 18/72 

MATERIAS: MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

DELEGACION DE FACULTADES - TRAMITE 

Buenos Aires, febrero 22 de 1972.-

VISTO el decreto n° 3.122/71 (") y en 
orden a la facultad acordada por el articulo 
11 de la Ley no 18.416('), 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS 
R E S U E L V E 

.ARTICULO 1°.- Delegar en el sefior Subsecre
tario General, y en su ausencia, indistinta 
mente en los sefiores Subsecretarios de Ha-
cienda y Finanzas, la firma de los asuntos 
de competencia de este Ministerio, cuya enu 
meraci6n se consigna seguidamente: -
a) Licencias sin sueldo para realizar estu

dios (art.28 del decreto n° 8.567/61) (+). 
b) Licencias con goce de sueldo para reali

zar estudios (art.29 del decreto número 
8.567/61 - articulo 3°del decreto número 
133/72)(=). 

e) Reducciones horarias por razones de sa
lud (decreto n° 8.567/61). 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3323.
(') Ver Digesto Administrativo N° 3110.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 1461.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 3402.-
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d) Autorizaciones para cumplir jornada reducida 
de labor (decreto N° 945/60)( 0

). 

e) Adscripciones de personal entre reparticiones 
de jurisdicci6n del Ministerio (art. 35 del 
decreto-ley 3891/57)(,). 

f) Resoluci6n de reclamos contra sanciones que 
no requieran sumario, aplicadas por jefes de 
repartici6n (art. 23 del Estatuto del Perso
nal Civil). 

g) Suspensiones de m's de 10 d1as y postergaci6n 
en el ascenso (art. 35 del Estatuto del Perso 
nal Civil). -

h) Suspensi6n preventiva de agentes (art. 39 del 
Estatuto del Personal Civil). 

i) Suspensi6n provisional por acumulaci6n de car 
gos no compatibles (decreto n° 8.566/61) (~).-

j) Aceptaci6n de renuncias (Reglamentaci6n art. 
46 del Estatuto del Personal Civil) hasta la 
Clase J - Grupo IV inclusive o categor1a simi 
lar. · -

k) Cesi6n sin cargo de elementos o materiales en 
desuso o en condici6n de rezago, cuando su va 
lor no exceda de $ 1.250.-, a instituciones y 
escuelas gratuitas que lo soliciten (art.53 -
de la Ley de Contabilidad). 

1) Aprobaci6n de reg1menes de concursos (decreto 
n° 9530/58 t.o. por decreto n° 14/64)(~). 

n) Fijaci6n de aranceles de la Direcci6n General 
de Obra Social (Decreto no 21.644/56)(:A:) mo~ 
ficado por decreto n° 1.357/62(s). -

ft) Ratificaci6n de facilidades de pago acordadas 
por los servicios administrativos de la Adai-

(6) Ver Digesto Administrativo No 1075.-
(') Ver Digesto Administrativo No 213.-
(',') Ver Dlgesto Administrativo No 1460.-
{~) Ver Digesto Administrativo No 2049.-
(:A:) Ver Digesto Administrativo No 110.-
(s) Ver Digesto Administra ti.vo No 15El.-
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nistración Nacional (decreto no 16.168/57) (@). 
o) Bonificación de tltulos (decreto no 9.530/58 -

t.o. por decreto n° 14/64 punto 28). 
p) Rectificación de nombramientos (art.2° del de

creto-ley 13.051/62) (~'. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese a quienes corresponda, 
publlquese en el Digesto Administrativo y archive 
se. 

Fdo. CAYETANO A. LICCIARDO 

(@) Ver Digesto Administrativo N° 391.
(f) Ver Digesto Administrativo N° 1817.-



FE DE ERRATA: 

En el Boletín N° 3445 que se publicó la Resolu 
c1on N° 23 de fecha 31 de enero de 1972, se consig
nó por error en el ARTICULO 1 o.- "La Ley N° 19. 493 
es de aplicación ..• 11 Debe leerse: "La Ley número 
19.403 es de aplicación ... " 
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ACTO: RESOLUCION N° 23/72 

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - CONVENIOS 

LABORALES 

Buenos Aires, 31 de enero de 1972.-

VISTO la Ley N° 19.403 (") y lo dispuesto 
por el Decreto N° 6.337/71, y 

CONSIDERANDO: 

Que ante la diversidad de criterios ex
puestos en consultas formuladas a este Ministe 
rio respecto de la aplicación de la Ley citad~ 
se hace necesario dictar las normas que asegu
ren su adecuada observancia. 

Que siendo la Ley de aplicaci6n a todas -
las actividades laborales, es menester contem
plar en forma particular aquella que por su mo 
dalidad requiere un tratamie~to especial. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE TRABAJO 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- La Ley N° 19.493 es de aplicaci6n 
en todo el pa1s para los trabajadores comprendí 
dos en las Convenciones Colectivas de Trabajo = 
celebradas de conformidad con la Ley N° 14.250 
y en los Estatutos Especiales con !mbito de vi-

(") Ver Digesto Administrativo N° 3410.-
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gencia en la actividad privada y Empresas del 
Estado, as1 como también respecto de aquel per 
sonal comprendido en Convenciones Colectivas ~ 
de Trabajo encuadradas en la Ley N° 14.250 de 
aplicaci6n en organisaos de la Administraci6n 
P6blica Nacional, Provincial y Municipal. 

Queda asimismo comprendido en sus disposi 
ciones el personal ingresado con posterioridad 
a la fecha de entrada en vigencia de la Ley N° 
19.40"3. 
ARTICULO 2°.- Los incrementos dispuestos por
la Ley N° 19.403 revisten carácter remunerati
vo a todos los efectos resultantes de tal natu 
raleza. -
ARTICULO 3°.- El incremento del quince por cien 
to (15%) se debe aplicar sobre todas las remu-
neraciones, salarios básicos, grados de escala
fones, primas, premios adicionales y otros va
lores fijos establecidos por cualquier concepto 
en aquellas Convenciones Colectivas de Trabajo 
y Estatutos Especiales, siempre que tengan ca
rácter remuneratorio, vigentes al 31 de diciem
bre de 1971. 

Las sumas resultantes vigentes al 30 de ju 
nio de 1972 se incrementarán a partir. del 1° de 
ju.lio del corriente afio con un aumento del diez 
por ciento (10%). 
ARTICULO 4°.- Los citados porcentuales incremen 
tan también los aumentos de treinta pesos ($30) 
y cincuenta pesos ($50) dispuestos por las Le
yes Nros. 18.396(') y 19.220(+), respectivamen
te, en tanto éstos no hubiesen sido incorpora
dos al sueldo básico o a otro tipo de remunera
ci6n. 

En los casos en que los incrementos seflala 
dos mantuvieren actualmente su individualidad,
pueden ser incorporados a los salarios básicos 
o a otro tipo de remuneraciones, siempre que t& 

(') Ver Digesto Administrativo N° 310L
(+) Ver DigtJ:?to Adminlstrativo N° 3363.-
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mecanismo de aplicación no implique disminución 
de niveles en las remuneraciones que percibie
ren los trabajadores por el sistema de efecti
varlos independientemente" 
ARTICULO 5°.- La suma fija a abonar resultante 
de la aplica6i6n del inc.b) del articulo 2° d~ 
la Ley N° 19.403 se adicionard a las remunera
ciones fijas y/o garantizadas, sin perjuicio ~ 
de los sistemas de remuneración adoptados en -
la actividad de que se trate, 
ARTICULO 6°.- Las sumas emergentes de la apli
cación de la Ley N° 19,403, no podrán ser ab
sorbidas por los aumentos que se hubieran otor 
g:1do hasta la fecha de la sanci6n de dicha ley, 
ya sea voluntariamente por los empleadores o -
por acuerdo de partes, de carácter individual 
o colectivo, a no ser que hubiesen sido otorga 
dos o acordados expresamente a cuenta de reajus 
tes legales o convencionales" -

En el caso que los trabajadores percibie
sen remuneraciones superiores a las establecí~ 
das por las respectivas Convenciones Colectivas 
de Trabajo y Estatutos Especiales, y cuando ta= 
les excedentes no se encontraren comprendidos ~ 
en la excepción prevista en el párrafo anterior, 
el incremento salarial dispuesto por la Ley N° 
19.403 deber~ hacerse efectivo sobre los valores 
fijados en las mencionadas Convenciones Colecti~ 
vas de Trabajo y Estatutos Espeeiales, sin per~ 
juicio del mantenimiento de los excedentes - -
preexistentes. 
ARTICULO 7°.- La Comisión Nacional de Trabajo 
Rural queda facultada para efectivizar mediante 
el dictado de la norma pertinente, en el ámbito 
agropecuario lo dispuesto en la Ley N° 19.403, 
debiendo observar a tal fin una adecuada equiva
lencia con la forma de practicar los reajustes 
salariales para los trabajadores no agropecuarioso 

Asimismo deberá formular up régimen que po
sibilite la uniformidad de los ingresos de los 
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trabajadores agropecuarios, sin por ello alterar 
el nivel de aumentos resultantes de las Leyes N° 
19.220 Y N° 19.403. 
ARTICULO 8°.- Registrar, comunicar, dar a la Di
recci6n Nacional del Registro Oficial, remitir -
copia autenticada a la Divisi6rí Publicaciones y 
Bibliotecas y archívar. 

Fdo. RUBENS SAN SEBASTIAN 
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ACTO: INFORME T.C.N. N° 230/70 

MATERIAS: CAJAS DE SUBSIDIOS Y ASIGNACIONES 

FAMILIARES - SALARIO FAMILIAR -

EMPRESAS DEL ESTADO 

Buenos Aires, 14 de diciembre de 1970 

EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

Por las presentes actuaciones la audito
ría -Sector A- destacada en el citado organis 
mo eleva la consulta formulada por la Direc
ción General de Asuntos Juridicos de la empre 
sa (fs. 15), ante la presentación efectuada= 
por la Federación de Obreros y Empleados Tele 
fónicos de la República Argentina, obrante a 
fs. 1, que considera indebidos los descuentos 
practicados al personal sobre las asignacio
nes por salario familiar, en oportunidad de -
producirse inasistencias injustificadas, re
clamando la devolución de tales descuentos en 
virtud de las reglamentaciones en vigor sobre 
esta materia. 

De acuerdo con los elementos de juicio -
que corren en estas actuaciones, los descuen
tos son efectuados por la empresa en función 
de lo dispuesto par el articulo 7° de la re
glamentación del decreto n° 24.815/45; aproba 
da por su similar n° 29.912/45. . -

La dependencia que ha promovido la con
sulta, considera que hasta tanto se dicte la 
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reglamentaci6n del funcionamiento de la Caja 
de Asignaciones Familiares para el Personal -
de Empresas Estatales, creada por la ley núme 
ro 18.017 ("), puede ser adoptado subsidiaria 
mente el procedimiento del decreto n° 6723/58 
que rige el funcionamiento de la Caja de Asi~ 
naciones Familiares para el Personal de la In 
dustria, pues considera que el mismo no se -~ 
contradice con los lineamientos de la iey nú
mero 18.017. 

Sobre el particular este cuerpo signifi-
ca: 

a) No tiene conocimiento este Tribunal de que 
el Poder Ejecutivo haya dictado la regla
mentaci6n del funcionamiento de la Caja de 
Asignaciones Familiares para el Personal -
de las Empresas Estatales creada como sec
ci6n de la Caja Nacional de Previsi6n para 
el Personal del Estado y Servicios Públi
cos, que prevé el artículo 28 de la ley nú 
mero 18.017. -

b) No resulta procedente que se adopte subsi
diariamente el régimen instituido para la 
Caja de Subsidios. Familiares para el PersQ 
nal de la Industria que sugiere la Direc
ci6n General de Asuntos Jurídicos de dicha 
entidad, puesto que el personal de la Em
presa Nacional de Telecomunicaciones se h~ 
lla comprendido en la nueva Caja creada CQ 
mo secci6n de la Caja Nacional de Preví- -
si6n Social precitada y siendo privativo
del Poder Ejecutivo, en funci6n del artícu 
lo 21 de la ley 18.017, establecer los re
quisitos necesarios para el goce de las -
asignaciones de que se trata, la empresa -
auditiva carece de facultades para dispo
ner, por sí, la aplicación del régimen que 
se sugiere en el dictamen precitado. 

(") Ver .Digesto Administrativo N° 2991.-
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e) En consecuencia, hasta tanto se dicte la re
glamentación prevista en el artículo 28 de -· 
la ley 18.017, en la cual corresponderá con~ 
templar lo inherente a los requisitos (a que 
se refiere el artículo 11 de la misma) que -
deberá reunir el personal para percibir las 
asignaciones familiares, resulta procedente 
que el organismo fiscalizado continúe apli= 
cando el sistema establecido por el decreto 
29.912/45. 

Con lo expuesto, previo conocimiento del -
Departamento de Presupuesto y Varios, se remi
ten las presentes actuaciones a la empresa fis~ 
calizada por conducto de la auditoría Sector =
"A" actuante. 

Por separado la Dirección General de Audi= 
torias remitirá copia de este proveído a la Di= 
visión de Publicaciones a los efectos de su di= 
fusi6n por Digesto Administrativo. 

Fdo. WIFREDO DEDEU 
Presidente 

Tribunal de Cuentas 
de la Nación 
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ACTO: PROVIDENCIA T.C.N. N° 1586/70 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL -

REEMPLAZOS - SUELDOS - DIRERENCIA 

DE HA~ERES - PERSONAL 

Buenos Aires, 16 de diciembre ·de 1970.-

DELEGACION MINISTERIO DEL INTERIOR: 

Con copia de la observación legal parcial 
formulada al articulo 4° de la resolución n°988 
de fecha 25 de setiembre de 1970 emanada del Mi 
nisterio del Interior, se le da traslado de las 
presentes actuaciones para su conocimiento y -
trámite ulterior. 

Sin perjuicio de ello cabe señalar, a te
nor de la consulta formulada, que en el caso -
particular planteado la situación del que actúa 
como subrogante debe asimilarse, con respecto -
al cargo del que es titular, a la del personal 
en uso de"licencia para cumplir funciones supe
rioreJ: circunstancia esta que harta viable el 
cobro de diferencia de haberes a favor de aque
llos agentes que, a su vez, se encuentren reem
plazando a subrogantes, siempre que se cumplan 
los restantes requisitos exigidos por el decre
to n° 4.192/69 ("). 

Fdo. WIFREDO DEDEU 
Presidente 

Tribunal de Cuentas de la Nación 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3077.-
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ACTO: EXPEDIENTE N° 20.128/70 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL -

NOMBRAMIENTOS - FUERZAS ARMADAS -

SUELDOS 

De acuerdo a lo manifestado por la -
Secretaria General de la Presidencia de la Na
ci6n en el expediente n° 20.128/70 TCN, las de 
signaciones efectuadas en virtud de lo estable 
cido por el articulo 11 de la ley 17.343 (") = 
no se encuentran comprendidas en el punto a)de 
las instrucciones impartidas por dicha Secreta 
ria General mediante pronunciamiento de fecha-
25-8-70 (Actuaci6n 12.394/69(') relacionadas -
con la aplicaci6n de la ley 18.198 (+). 

(Expediente n° 20.128/70 TCN. - Providencia n° 
1.577/70 DPV. - Comunicaci6n n° 218 - D.A.TCN. 
N° 1409) .-

(") Ver Digesto Administrativo N° 2786.
(') Ver Digesto Administrativo N° 3095.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3033.-
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ACTO: EXPEDIENTE N° 20.117/70 T.C.N. 

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - PRESUPUESTO -

CREDITOS - SUBSIDIOS 

Buenos Aires, 2 de febrero de 1971.-

AL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION: 

Con referencia a la consulta respecto al -
procedimiento a seguir en el caso del ocorgamien 
to de subsidios plurianuales, este Departamento 
se permite manifestar: 
1°) Se concuerda con el informe del Tribunal de 

Cuentas que obra en fs. 2 y 3 y en su afir
maci6n de que cualquier clase de subsidio, 
para ser plurianual debe encuadrar en el in 
ciso b) del articulo 27 de la Ley de Conta= 
bilidad, cuyo texto es el siguiente: 
"b) Obras, trabajos y otras erogaciones que 
" deban efectuarse en dos o más ejerci- -
" cios siempre que resulte imposible o an 
" tiecon6mico contraer exclusivamente ia 
" parte a cubrirse con el crédito fijado 
~ para el periodo. Los contratos regula
" rá.n los pagos de acuerdo con los crédi
" tos que anualmente se provean para su -
" atenci6n". 

2°) Se concuerda igualmente con el informe aludi 
do al afirmar que los subsidios en general 
no encuadran en los conceptos del inciso - ~· 
transcripto y por lo tanto no deben ser plu
rianuales. Un subsidio en general no es un -
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compromiso bilateral, pues e1 6Dico qme se o
bliga es el Estado, para el cual. DO es "":!l.mposi 
ble" ni "antiecon6mico" acordar1cs por separa= 
do anualmente. 
3°) En cuanto al caso particu1ar de um subsidio 

para financiar la construcei6a de una obra 
determinada nediante aportes qme Berán nece 
sarios en fechas posteriores a~ ejercicio = 
presupuestario vigente, e~ste el preceden
te de los que se otorgan por el Fondo Nacio 
nal de la Marina Mercante para construccio= 
nes navales. 

Se estima que únicaaente esta clase de -
subsidios pueden ser plurianuales; siempre 
que la obligaci6n sea bilateral, basando el 
subsidio en un presupuesto de la obra y ca
lendario de los aportes que requerirá y su
peditando los libra.aientos .a sendas liquida 
ciones basadas en coaprobantes de las partes 
de la obra ejecutada. 

El uso de los residuos pasivos sugeridos 
en fs.4 no seria asi necesario y en todo ca 
so tendria menor gravitaci6n, dado que la -
ley 18.881, en su articulo 16 los limita a 
un solo afio de vigencia. 
. Como este caso particular de subsidio es 
una transferencia de capital, le es aplica
ble todo lo establecido en el decreto núme
ro 2344/69 (") reglaaentario del articulo 27 
de la Ley de Contabilidad para erogaciones 
de capital; cumpliendo con ello, si el subsi 
dio da lugar a un decreto, éste no requeri-
ria la firma de este Departamento ni el re
frendo del seftor Ministro de Economia. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3047.-
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4°) En resumen, se estima que los subsidios plu
rianuales en general no son susceptibles de 
acordamiento; pero en el caso particular de 
un subsidio para la construcci6n de una obra 
se considera posible su otorgamiento si se -
cumplen los recaudos aludidos anteriormente. 

Fdo. Cont. HECTOR A. BONARDI 
Subsecretario del Presupuesto 
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ACTO: EXPEDIENTE N° 70.225/70 

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - CONVENIOS DE 

TRABAJO - LICENCIAS 

Buenos Aires, 6 de mayo de 1971.-

Vienen las presentes actuaciones a fin -
de que esta Dirección General emita un pronun 
ciamiento en relación a la contradicci6n exis 
tente entre la opinión emitida por la Direc-
ción Nacional de Delegaciones Regionales con 
fecha 9 de marzo de 1970 y los dictámenes n° 
897 (fs. 2) y N° 907 (fs. 1) de Industrias Me 
cáni:--as del Estado, compartidos a fojas 9 por 
el Auditor Fiscal delegado en esta Oltima re
partición. 

Sin perjuicio de sefialar que el dictamen 
de la Dirección Nacional de Delegaciones Re
gionales se ajusta a la interpretación grama
tical de la Ley 18.338("), resultan convincen 
tes los argumentos expuestos en los dictáme-
nes de fojas 1, 2 y 9, segOn los cuales los -
art1culos 6° y 7° de la ley deben entenderse 
tan amplios como el articulo 1° que es el que 
da la pauta del contenido legal. 

Los fines de la ley expresados en el Men 
saje respectivo, no resultan equivocas; la in 
tención del legislador ha sj.do instituir un r~ 
gimen de licencias -en todos sus aspectos-

(") Ver Digesto Administrativo N" 3088. ~ 
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sustitutivo del pactado en las convenciones co 
lectivas y el establecido por estatutos espe--
ciales. · 

Estos fines quedarían manifiestamente ener 
vados si la prohibición del artículo 6° no se -
hiciera extensivo a los Estatutos especiales fu 
turos; lo mismo sucedería si la excepción del = 
artículo 7° no comprendiera a dichos estatutos, 
lo que adem!s importaría una situación de noto
ria desigualdad jurídica entre los irabajadores 
cuya vinculación laboral se rige por este últi
mo tipo de normas y aquéllos que est!n someti
dos a una convención colectiva, toda vez que es 
tos últimos conservarían los mayores beneficioS 
que gozaren a la fecha de v1gencia de la ley. 

Es de resaltar por lo demás que la aparen
te restricción que "prima facie" resulta de los 
artículos 6° y 7° de la Ley 18.338 no es tal en 
la realidad de los hechos, toda vez que las ac
tividades contempladas en los estatutos especia 
les aparecen en su gran mayoría reguladas por = 
convenciones colectivas de trabajo. El criterio 
expuesto tiende así a un tratamiento igual a -
aquellos a lós que la ley ha tratado igualita
riamente. 

Por tales fundamentos ha de considerarse -
la norma estatutaria comprendida en la excep
ción que prevé el articulo 7° de la Ley 18.338. 

Elévese a consideración del seftor Subsecre 
tario atento la dualidad interpretativa existeñ 
te entre el dictamen que antecede y el que en = 
copia obra a fojas 7. 

Fdo. Dr. DANIEL ANTONIO PRIANO 
Director General de Asuntos Jurídicos 
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Buenos Aires, 6 de mayo de l97A.-

Hágase saber al Tribunal de Cuentas 
de la Nación y al Ministerio de Defensa (In
dustrias Mecánicas del Estado) el criterio -
interpretativo sustentado por el señor Direc 
tor General de Asuntos Jurídicos cuyos térmi 
nos se comparten. 

Fdo. RECTOR F. VILLAVEIRAN 
Subsecretario 

Secretaría de Estado de Trabajo 
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ACTO: ACTUACION N° 36.868/71 

MATERIAS: ESCALAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL - BO 

NIFICACION POR TITULOS - PERSONAL -

FUERZAS ARMADAS 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 1971 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el agrado de dirigirme a V.E. 
con relación al Expediente N° 52.871/71 por el 
cual se solicita opinión respecto de la bonifi 
cación por titulo de Oficial de Estado Mayor a 
un agente de ese Ministerio. 

Al respecto, llevo a vuestro conoci
miento que, de acuerdo a lo establecido por De 
creto N° 1967, de fecha 28/1/50, los t1tulos = 
de Oficial de las Fuerzas Armadas son conside
rados equivalentes a los expedidos por los Ins 
titutos de segunda ensefianza a los fines del= 
ingreso a las Universidades Nacionales. Por lo 
tanto se los debe bonificar aplicando el mismo 
criterio que para un Bachiller, Perito Mercan
til o Maestro Normal. 

Fuera de ello, no existe norma algu
na que permita establecer una equiparación en
tre especialidades propias del lmbito castren
se, como la acreditada por el causante (Diplo
ma de Oficial de Estado Mayor), con otros t1tu 
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los universitarios o de estudios superiores, 
que permitan acordar una bonificación por ti 
tulo distinta de aquélla. -

Marginalmente, se seftala la necesi 
dad de que el envio de este tipo de consul-
tas sea adecuado a las normas de la Circular 
"D" 72/71. 

Saludo a V.E.atentamente. 

Fdo. Grl.Bg. RAFAEL ALBERTO PANNULLO 
Secretario General 

A S.E. EL SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA Y 
FINANZAS 
CONTADOR D. CAYETANO LICCIARDO 
S /. D. 
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ACTO: DECRETO N° 1.153/71 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL -

CONGRESO NACIONAL - PERSONAL - S 

Buenos Aires, 12 de mayo de 1971.-

VISTO el Decreto N° 28~;)de fecha 2 de fe
brero de 1971, por el cual, en uso de la facul
tad otorgada por la Ley N° 18.928("), el Poder 
Ejecutivo suspendió la aplicación del primer pá 
rrafo "in fine" del Inciso b)del articulo 4° de 
la Ley N° 17.123('), referente a los aumentos
salariales que, por aplicación del Decreto núme 
ro 2.932/70(+)correspondieron al personal del di 
suelto Congreso de la Nación y, -

CONSIDERANOO: 

Que el Tribunal de Cuentas de la Nación ha 
formulado observación legal al articulo 2° de -
dicho acto de gobierno, por entender que los a
dicionales selectivos dispuestos por el Decreto 
N° 1.020/69(=) a los cuales se refiere, no es
tán comprendidos en los alcances de la Ley núme 
ro 18.928, por ser anteriores a la misma. 

(;) Ver Digesto Administrativo No 3298.-
(") Ver Digesto Administrativo No 3284.-
(') ver Digesto Administrativo No 2707.-
(+) ver Digesto Administrativo No 3261.-
(=) ver Dig;esto Administrativo No 3014.-
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Que el articulo cuestionado, si bien se re 
fiere a retribuciones cuyo origen es anterior a 
la fecha de dicha ley dispone su liquidación a 
partir del 1° de enero de 1971, en un todo de a· 
cuerdo con la política salarial vigente, y por 
tanto no acuerda un beneficio que pueda conside 
rarse retroactivo. -

Que tal medida responde al espíritu de la 
Ley 18.928 en cuanto procura restituir al perso 
nal de que se trata el goce de mejoras de las = 
que se vió total o parcia¡mente privado hasta -
su dictado, por lo que resulta necesario insis
tir en su aplicación, complementándolo con refe 
rencia a los adicionales selectivos emergentes
del Decreto N° 8250/69( 0

) que pese a revestir
las mismas características de losttorgados por 
el Decreto 1020/69, no fueron incluidos en la -
medida observada por el Tribunal de Cuentas de 
la Nación. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Agréguese al texto del articulo 
2° del Decreto N° 284, de fecha 2 de febrero de 
1971, a continuación de "Decreto N° 1020/69",la 
expresión "y Decreto N° 8250/69". 
ARTICULO 2°.- Insistese en el cumplimiento del 
Decreto N° 284 de fecha 2 de febrero de 1971 con 
el agregado dispuesto en el articulo precedente. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publiquese, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi-
vese. 

LANUSSE - Arturo Mor Roig 

(
0

) Ver Digesto Adminisl:rativo N° 3121.-
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ACTO: DECRETO N° 1.432/71 

MATERIAS: PRESIDENCIA DE LA NACION - SECRETARIA 

DE DIFUSION Y TURISMO - SECRETARIA DE 

PRENSA Y DIFUSION - SECRETARIA DE 

TURISMO 

Buenos Aires, 28 de mayo de 1971.-

VISTO lo informado por la Secretaría de 
Difusión y Turismo y lo propuesto por el Minis 
terio del Interior, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 3.921/67(") se creó la 
Secretaría de Difusión y Turismo de la Presi
dencia de la Nación; 

Que por Ley N° 17.301(') del 6 de junio -
de 1967 se transfirió a dicha Secretaría,entre 
otros organismos, la Dirección Nacional de Tu
rismo, facultándose al Poder Ejecutivo Nacio
nal a establecer el régimen de organización y 
funcionamiento correspondiente; 

Que dada la importancia y complejidad de 
todos y cada uno de los aspectos relacionados 
con prensa, difusión y turismo, conviene desdo 
blar la estructura de la actual Secretaría de 

(") Ver Digesto Administrativo N° 2773.
(') Ver Digesto Administrativo N° 2770.-
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Difusión y Turismo, de manera tal que las fun
ciones queden perfectamente diferenciadas entre 
los campos respectivos; 

Que a esos efectos conviene crear dos Se
cretarias dependientes de la Presidencia de la 
Nación; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Créanse la Secretaría de Prensa y 
Difusión y la Secretaría de Turismo, dependien
tes de la Presidencia de la Nación, en reempla
zo de la actual Secretaría de Difusión y Turis-
mo. 
ARTICULO 2°.- Los Secretarios de Prensa y Difu
sión y de Turismo desempefiarin las funciones -
previstas para cada imbito, en el Anexo 1 del -
Decreto N° 3.921/67, en base a la organización 
allí establecida, hasta tanto se determinen den 
tro de sus jurisdicciones respectivas las misio 
nes, funciones, estructuras y dotaciones, de a= 
cuerdo con las Políticas Nacionales. 

A estos efectos los respectivos Secretarios 
elevarin al Poder Ejecutivo, dentro de los trein 
ta dias a partir de la fecha, los proyectos per= 
tinentes. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

LANUSSE - Arturo Mor Roig 
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ACTO: DECRETO N° 2.219/71 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL -

EMPRESAS DEL ESTADO - CONTRATACIONES 

PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 

Buenos Aires, 6 de julio de 1971.-

VISTO los Decretos 6.680 (") del 22 de oc 
tubre de 1968 y 530 (') del 16 de febrero del 
corriente año; y 

cu,,..:;IDERANDO: 

Que la aplicación de los Decretos números 
6.680/68 y 530/71, no ha tenido integralmente 
resultados acordes con el esp1ritu que los ins 
piró y que sus normas dieron motivo a que se = 
presentaran numerosos recursos de excepción a 
su cumplimiento; 

Que no es aconsejable por razones técni
cas y prácticas mantener en un mismo organismo 
la concentración de la creatividad y realiza
ción del arte de la publicidad estatal; 

Que es conveniente centralizar en un solo 
cuerpo legal todas las decisiones relacionadas 
con publicidad de los organismos, empresas y -
otras entidades estatales para facilitar la -
consulta y orientación de los funcionarios en
cargados de su cumplimiento; 

(") Ver Digesto Administrativo N° 2974.
(') Ver Digesto Administrativo N° 3288.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E .T A : 

ARTICULO 1°.- La planificación y contratación 
de espacios publicitarios en el pais y en el 
exterior, en diarios, periódicos, revistas,te 
levisión, radio, via pública y cine que realT 
cen los organismos y empresas del Estado,debe 
r! efectuarse en todos los casos por interme= 
dio de la Agencia Télam S.A., Periodistica, 
Radiotelefónica, Comercial, Inmobiliaria y Fi 
nanciera. 
ARTICULO 2°.- La disposición que antecede es 
aplicable a todo espacio que se contrate para 
publicidad, propaganda y para la publicación 
de edictos, actos administrativos, espacios -
en exposiciones y otros hechos que requieran 
difusión pública en razón de disposiciones v! 
gentes. 
ARTICULO 3°.- Est!n sujetos a las normas del 
presente decreto los Ministerios, Secretarias 
de Estado, Secretarias dependientes de la Pre 
sidencia de la Nación, Organismos Centraliza= 
dos y Descentralizados, Empresas del Estado, 
Sociedades Anónimas con mayoria estatal, Ser
vicios Eléctricos del Gran Buenos Aires (SEGB~ 
Sociedad Mixta Siderurgia Argentina (SOMISA), 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
Banco Municipal de la Ciudad de Buenos Aires 
y todo ente o empresa que administren funcio
narios designados por el Poder Ejecutivo,cual 
quiera sea su naturaleza juridica o su régi-
men legal. 
ARTICULO 4°.- Los organismos mencionados en el 
articulo anterior podrán utilizar el servicio 
publicitario creativo, arte y producción grá
fica y audiovisual que presta la Agencia Té
lam S.A. o su asesoramiento profeffional u op
tar por r·'"'::urri r a una agencia privada de su 
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elecci6n. En este Qltimo caso la agencia esco
gida deberá abstenerse de planificar o tratar 
con los medios en relaci6n con la campaña de -
que se trate,exclusividad que le compete en -
forma absoluta a la Agencia Télam S,A. En tal 
sentido, cuando la naturaleza de la campaña -
así lo imponga, el organism~cli~nte y la Agen 
cia T,álam S.A. realizarán de comfin acuerdo -o
lo contratarán si excepcionalmente fuere nece
sario-, los estudios de pfiblicos, mercado, per 
files socio-económicos, etc., que en cada caso 
corresponda. 
ARTICULO 5°.- A los fines dm articulo ante
rior, los organismos y entidades mencionadas -
en el presente decreto, transcribirán el mismo 
en pliegos o cláusulas correspondientes, cuan
do opten por llamar a licitación o concurso de 
agencias privadas, o realicen campaña en su pro 
pio departamento de publicidad. -
ARTICULO 6°.- La Agencia Télam S.A. informará 
en el acto a la Secretaria de Prensa y Difusi6n 
de la Presidencia de la Nación, que desempeña 
segfin el Decreto 1.432/71 las funciones de la 
ex-Secretaría de Difusión y Turismo, y al Tri
bunal de Cuentas de la Nación en forma directa, 
toda transgresión a las prescripciones del pre
sente decreto, en el momento de comprobarla. 
ARTICULO 7°.- La Agencia Télam S.A. percibirá 
por su servicio de contrataciones de espacios -
los descuentos y bonificaciones que conceden -
los medios de publicidad segfin los usos y cos
tumbres de plaza, y cuando preste servicio pu
blicitario integral, los honorarios serán los 
que mejor beneficien la rentabilidad de la in
versión publicitaria de los Organismos del Es
tado. 
ARTICULO 8°.- La Agencia Télam S.A. rechazará 
las solicitudes de publicidad que no cumplan -
estrictamente con los decretos y otras normas 
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existentes o a dictarse sobre publicidad de orga
nismos estatales. 
ARTICULO 9°.- El presente decreto no es aplicable 
a la publicación de leyes, decretos, resoluciones 
y otros actos administrativos en el Boletín Ofi
cial. 

En cuanto a la publicidad en canje que reali 
cen los organismos deberán informar a Télam S.A. 
con antelación a la concreción de los respectivos 
acuerdos o contratos, el tipo de espacio, el mon
to de la operación realizada y sus característi
cas en relación al tipo de medio y actividad téc
nico profesional del organismo involucrado. 
ARTICULO 10.- El plazo para la comunicación a la 
Agencia Télam S.A. de las posibilidades presupues 
tarias de cada organismo involucrado, vencerá el 
día 30 de noviembre de cada año. 
ARTICULO 11.- La Secretaría de Prensa y Difusión 
de la Presidencia d~ la Nación que desempeña se
gún el Decreto 1.432/71(+) las funciones de la ex
Secretaría de Difu~ión y Turismo, reglamentará la 
aplicación del pre~ente decreto. 
ARTICULO 12.- Deró~anse los decretos 6.680 del 22 
de octubre de 1968; 530 del 16 de febrero del co
rriente año y todo otro que se oponga al presente. 
ARTICULO 13.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

LANUSSE - Arturo Mor Roig 

(+) Ver Digesto Administrativo N·o 3453.-
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COEJi'lCIENTES 

Buenos Aires, 15 de julio de 1971.-

VISTO los Decretos Nros. 3.155 de fecha 30 
de abril de 1965 y 11.567 del 17 de diciembre 
de 1965 por los que se acordó, con carácter tran 
sitorio y hasta tanto se determine la nueva esca 
la de coeficiente en sustitución de la vigente,
una compensación para el personal del Ministerio 

~~~~~ de Relaciones Exteriores y Culto comprendido en 
~ el articulo 2° de la Ley N° 17.702, mientras se 

desempeñe en el exterior, y 

CONSIDERANOO: 

Que las constantes variaciones que experi
.,,..--.... , menta el costo de vida en algunos paises, moti

va la necesidad de contemplar la situación de -
las representaciones en ellos destacada. 

Que hasta tanto no se concluyan los estu
dies que se realizan destinados a actualizar la 
vigente escala de salarios de los miembros del 
Servicio Exterior de la Nación en el extranjer~ 
es necesario modificar los citados Decretos No& 
3.511/65 (") y 11.567/65 para las Reprcsentacio 
nes en España y Estados Unidos de América. -

Por todo ello, 

('') Ver Digesto Administrativo N° 2350.-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Modificase la planilla anexa a 
los Decretos Nros. 3.511 de fecha 30 de abril 
de 1965 y 11.567 de fecha 17 de diciembre de 
1965, en la forma que se indica en la plani
lla anexa al presente articulo. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archivese. 

LANUSSE 
Luis M.A.de Pablo Pardo 
Juan A. Quilici 
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PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1° 

Embaja- Ministros de: Consejeros de: Secretarios de: 
País dor ·Prime- Segun- 1Prime- Segun- Prime- Segun-,Terce- Agre-

ra da ra da ra da ra gados 

1 + 250·. España ..• + 250 1+ 250 + 300 + 300 + 300 + 250 + 250 + 250 
EE.UU. de 1 

América .• + 475 '1+ 250 + 250 + 300 + 450 .+ 475 + 475 + 450 + 400 
1 

..... - - ---- ~ 
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ACTO: DECRETO N° 2.728/71 

MATERIAS: ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS -

PERSONAL - SUPLEMENTO POR ZONA 

Buenos Aires, 30 de julio de 1971.-

VISTO lo informado por el Ministerio de 
Hacienda y Finanzas con respecto a la necesi
dad de asignar para el personal de la Adminis 
tración Nacional de Aduanas, un Suplemento de 
Zona, y 

CONSIDERANDO: 

Que parte del personal de la referida de 
pendencia desarrolla sus tareas en regiones = 
particularmente inhóspitas, en lugares de con 
diciones clim,ticas rigurosas, aislados, ale= 
jados de centros urbanos y caracterizados por 
el elevado costo de vida. 

Que en tal sentido, existe la concurren
cia de diversos inconvenientes, tanto clim,ti 
cos como sociales y econ6micos, que inciden = 
negativamente en el personal. 

Que resulta de dificil solución los rele 
vos de dicho personal por la situación desfa= 
vorable que le crea al agente un cambio de -
destino en zona critica, sin la compensaci6n 
zonal en su retribución mensual. 

Que el desplazamiento de ciertos agentes 
a zonas criticas, por razones operativas, no 
debe significar para los mismos una situaci6n 
p~nosa. 
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Que por lo tanto resulta de estricta justi 
cia compensar al personal destacado en las men= 
cionadas zonas su mayor esfuerzo físico y espi
ritual en forma similar a como se lo hace con
otro personal del Estado. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Políti
ca Salarial del Sector Público en su dictamen -
de fojas 16, aconseja aprobar el "Suplemento de 
Zona" de que se trata. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Institúyese para el personal de
la Administración Nacional de Aduanas que pres
te servicios en lugares de condiciones climáti
cas rigurosas, topográficas desfavorables, ais
lados, de difícil acceso, alejados de centros -
urbanos, caracterizados por el elevado costo de 
vida, una retribución suplementaria especial en 
concepto de "Suplemento de Zona". 
ARTICULO 2°.- El Ministerio de Hacienda y Finan 
zas con intervención del Administrador Nacional 
de Aduanas agrupará los distintos puntos geográ 

· ficos donde presten servicios los agentes en uñ 
total de tres (3), teniendo en cuenta para cada 
grupo la mayor significación de las condiciones 
desfavorables. 
ARTICULO 3°.- La retribución suplementaria indi 
cada en el artlculo 1° consistirá en los porceñ 
tajes que para cada grupo se establece a conti= 
nuación y se calculará sobre el haber mensual - 1 
(Sueldo Básico, Adicional Selectivo, Bonifica-
ción y/o Dedicación Funcional) que fije la ese~ 
la de remuneraciones nominales que correspondan 
a la categoría de cada agente. 



GRUPO I 
GRUPO II 
GRUPO III 
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20 % 
30 % 
40 % 

ARTICULO 4°.- Cuando el importe resultante de 
la aplicación del articulo que antecede sea -
inferior a las sumas de $ 100, $ 150 y $ 200 
para los grupos I, II o III, respectivamente, 
se liquidarln como mfnimo los importes indica 
dos precedentemente para cada grupo. -
ARTICULO 5°.- La retribución "Suplemento de
Zona" serl mensual y se liquidar( a partir de 
la fecha de ingreso a alguno de los grupos es 
tablecidos y hasta el dia anterior, inclusive, 
al del alejamiento definitivo. 
ARTICULO 6°.- Los agentes destacados en comi
sión por un periodo inferior a TREINTA (30) -
dias, a un punto geogrlfico donde el personal 
permanente perciba "Suplemento de Zona" no -
tendrl derecho a este beneficio y percibir( -
lo que correspu~Ja en c~ncepto de viltico. 
ARTICULO 7°.- Comuniquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archivese. 

LANUSSE - J'uan k;.. Qui lici 
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ACTO: DECRETO N° 2.806/71 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL -

LICENCIAS 

Buenos Aires, 3 de agosto de 1971.-

VISTO lo propuesto por el Ministerio de Bie 
nestar Social de la Naci6n, y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario autorizar el otorgamiento 
de licencias especiales a los componentes de -
las delegaciones del deporte aficionado argenti 
no que participen en eventos de carácter inter= 
nacional. · 

Que el Estado debe facilitar a los dirigen 
tes, técnicos y participantes, la concurrencia
a tales acontecimientos deportivos. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D .E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Autorizase a los Ministerios, Re
particiones Descentralizadas y Autárquicas, Em
presas del Estado, Municipalidad de la Ciudad -
de Buenos Aires y a las Universidades Naciona
les a conceder licencia con goce de haberes al 
personal de su dependencia que sea designado pa 
ra integrar Delegaciones Argentinas que invis-
tan el carácter de Representaci6n Nacional, en 
competencias deportivas de aficionados de jerar 
quia internacional. -
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ARTICULO 2°.- Por el Ministerio de Cultura y 
Educación se dispondrá lo necesario a fin de 
que no sean computadas las inasistencias de -
los alumnos de establecimientos de su depen
dencia, que sean designados para integrar las 
Delegaciones a que se refiere el articulo pre 
cedente. -
·ARTICULO 3°.- La licencia prevista en el Ar
ticulo 1° sólo podrá ser acordada a requeri
miento expreso de cada agente designado miem~ 
bro integrante de dicha Delegación, quien de
berá acompaftar la constancia respectiva, expe 
dida por: Comité Olimpico Argentino; Confede= 
ración Argentina de Deportes o Unión Argenti
na de Rugby, y se extenderá desde la fecha de 
incorporaci6n a la Delegaci6n hasta el dia si 
guiente al arribo de regreso al pais, inclusi 
ve, a cuyos efectos los distintos organismos
deberán recabar de aquellas Instituciones la 
certificaci6n de las fechas respectivas. 
ARTICULO 4°.- Invitase a los gobiernos provin 
ciales y municipales adherir, mediante el die 
tado de las respectivas medidas, a lo estable 
cido en los articulos 1°, 2° y 3° del presen= 
te decreto. 
ARTICULO 5°.- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archivese. 

LANUSSE 
Francisco G. Manrique 
Juan A. Quilici 
Arturo Mor Roig 
Gustavo Malek 
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ACTO: LEY N° 19.523 

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - SUBSIDIO FAMI-

LIAR 

Buenos Aires, 8 de marzo de 1972.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto de la Revoluci6n -
Argentina, (") 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Agrégase al artículo 1° de la 
ley 18.017 ('),como inciso j) el siguiente: 

j) asignación de ayuda escolar primaria. 

ARTICULO 2°.- Agrégase a la ley 18.017 como ar 
tículo 8 bis, el siguiente: 

Artículo 8 bis.- La asignación de ayuda es
colar primaria consistirá en el pago anual 
de la suma de SESENTA PESOS ($ 60.-),que se 
hará efectivo en el mes de marzo de cada -
afio o en el que comience el ciclo lecti.vo. 
Esta asignaci6n s6lo se abonará al trabaja
dor que de acuerdo con las normas vigentes 
tenga derecho a percibir asignación por es
colaridad primaria y se abonará en las con
diciones establecidas en el articulo 12. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3191.
(') Ver Digesto Administrativo N° 2991.-
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ARTICULO 3°.- La presente ley rige a partir 
del 1° de marzo de 1972. 
ARTICULO 4°.- Comuntquese, publ!quese, d~se a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y -
archivese. 

LANUSSE 
Cayetano A. Licciardo 
Francisco Guillermo Manrique 
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ACTO: DECRETO N° 1.234/72 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL -

ESCALAFON DEL PERSONAL DE LA ADMINIS 

TRACION PUBLICA NACIONAL - CONCURSOS 

TRASLADOS - NOMBRAMIENTOS - PROMOCIO 

NES 

Buenos Aires, 6 de marzo de 1972.-

VISTO el Escalaf6n aprobado por Decreto -
9530/58 y el Decreto 9693/65 ("),y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario contemplar la situa 
ci6n en que se encuentra el personal que perte 
neciendo a cualquiera de los-regímenes estatu= 
tarios vigentes en la Administraci6n Pública -
se desempefta en calidad de adscripto en repar
ticiones cuyos agentes est!n comprendidos en -
el Escalaf6n aprobado" por Decreto 9530/58; 

Que la política a seguir respecto de ese 
personal debe arbitrar los medios para que los 
mismos se incorporen en forma definitiva al or 
ganismo en el que prestan servicios; -

Que ese temperamento responde a la necesi 
dad de cubrir los cargos vacantes de las estrüc 

(") Ver Digesto Administrativo N° 2440.-
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turas orgánicas respectivas con el personal 
más capacitado, seleccionado entre todos los 
que se desempeñan en una misma jurisdicción en 
forma real y efectiva; 

Que la eficiencia lograda por el persona~ 
por la experiencia adquirida en el desempeño -
de la tarea, transitoriamente, a su cargo, re
dundará en el mejoramiento de los servicios 
del organismo o repartición respectivo; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el apartado IV del
punto 15 de las normas complementarias del Es
calafón, aprobadas por Decreto 9693/65,por el 
siguiente: IV. El personal comprendido en el -
presente Escalafón,. que haya sido o fuera tras 
ladado a otro organismo en calidad de adscrip~ 
to, como as! también el que perteneciendo a -
cualquiera de los escalafones vigentes en la -
Administración Pública haya sido o fuera trans 
Terido en el mismo car!cter a un organismo cu~ 
yo personal se encuentre comprendido en el pre 
sente Escalafón, podrá participar en los con-
cursos que se realicen en la jurisdicción (Mi
nisterios o Reparticiones, según los casos) -
donde revista presupuestariamente, hasta cum
plirse seis meses de la fecha de operado su -
traslado; desde ese momento en adelante, única 
mente podrán participar en los que se realiceñ 
en la jurisdicción en que realmente prestan -
servicios. 
ARTICu~O 2°.- Agrégase como apartado V de las 
normas complementarias al punto 15 del Escala
fón aprobado por Decreto 9530/58 el siguiente: 
V. Cuando un agente que, en la situaci6n pre
vista e~ ,a última parte del punto anterior se 
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presente a concurso, a todos los efectos determina 
dos ·en el presente Escalafón, se tomará en cuenta
la retribuci6n que corresponda a su cargo para es
tablecer la equivalencia con la Clase y Grupo que 
con similar retribución se encuentren previstos en 
este Escalafón. En todos los casos se deberá atri
buir al agente la Clase y Grupo con los que haya -
menor diferencia de remuneración respecto al cargo 
que tiene en el escalafón en que revista. 
ARTICULO 3°.- La Secretaría General de la Presiden 
cia de la Nación al proceder al ordenamien~o a que 
se refiere el artículo 23 del Decreto 2946/71 ('), 
incluirá las disposiciones contenidas en el presen 
te Decreto. -
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

LANUSSE - Cayetano A. Licciardo 

(') Ver Digesto Administrativo N8 3326.-
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ACTO: DECRETO N° 6.824/71 

MATERIAS: MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS -

ORGANIZACION - FUNCIONES - ESTRUCTU 

RAS 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1971 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de Ha 
cienda y Finanzas, y 

CONSIDERANDO: 

Que en cumplimiento de las disposiciones -
del Poder Ejecutivo sobre Ordenamiento y Trans
formación Racional de la Administración Pública 
Nacional, el citado Ministerio debe modificar -
su estructura orgánica incluyendo dentro del -
agrupamiento funcional al personal temporario -
previsto para el Ejercicio 1972. 

Que en la modificación de la estructura -
que se propone han sido tenidos en cuenta los -
principios que informan las politicas nacionales 
Nros. 126,127 y 131, aprobadas por el decreto n° 
46/70 ("). 

Que deben determinarse los topes máximos -
de las remuneraciones previstas, según el nivel 
que corresponda a la tarea asignada. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3240.-
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Que atento a lo que dispone el decreto n° 
234/69 ('), cuando se modifica, suprimiendo o 
agregando dotaciones en estructuras, el presen 
te debe tener el carácter de rectificatorio de 
aquél que lo aprobó. 

Por ello, y en uso de la atribución confe 
rida por la ley n° 17.614 (+), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Rectificase el decreto número--
3.122/71 (=) por el que se aprobó con carácter 
provisional la estructura orgánica del Ministe 
rio de Hacienda y Finanzas e incorpórase como 
Anexo IV de la misma al personal temporario,de 
conformidad al agrupamiento funcional y tope -
máximo de remuneraciones que se agrega como -
Anexo I del presente decreto. 
ARTICULO 2°.- Apruébase la fórmula de contrato 
tipo que obra como Anexo II. 
ARTICULO 3°.- El gasto que demande la incorpo
ración del personal temporario indicado en el 
artícuJ.o 1°, se atenderá con imputación a las 
respectivas partidas que se incorporen al Pre
supuesto del Ministerio de Hacienda y Finanza~ 
para el ejercicio 1972. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
pase al Ministerio de Hacienda y Finanzas a -
sus efectos. 

LANUSSE - Cayetano A. Licciardo 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3001.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 2869.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 3323.-



PERSONAL TEMPORARIO A OCUPAR DURANTE EL AÑO 1972 

Situación Unidad Puesto de Remuneraci&n Jornal-ho Horas 
de donde trabajo o unitaria ra di a-

revista presta funci6n máxima men- Jornal- rias 
ser\rl.cbs que dese!!!_ sual día 

peña 

Contrata- Ministe -do rio Asesor $ 4.300.- - 9 
Contrata- Ministe 
do rio Asesor $ 4.000.- - 9 
Contrata- Ministe 
do rio Asesor $ 3.500.- - 9 
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Entre el Ministro de Hacienda y Finanzas quien 
constituye domicilio en el palacio de este Mi
nisterio, calle Hip6lito Yrigoyen 250 - Capi-
tal Federal.Y ........... . 

. . • • domiciliado en . • . . 

.. · ... ,se conviene celebrar el pre
sente contrato en orden a la autorización con
ferida por decreto n° ......•... 
PRIMERO: El Ministro en adelante el Ministeri~ 
contrata los servicios de . . .....••. 
en adelante el contratado, para colaborar en -
calidad de Asesor.---------------------------
SEGUNDO: El Ministerio asigna y el contratado 
acepta como retribución de sus servicios que 
cumplirá en un horario de nueve (9) horas dia
rias o cuarenta y cinco (45) horas semanales, 
el pago de una remuneración mensual de 
. . . . . . . determinándose que 
por la naturaleza de las funciones a cumplir -
por el contratado, la asignación estipulada 
corresponde considerarse 50% en concepto de re 
muneración y 50% para atender reintegros de -~ 
gastos ocasionados por el cumplimiento de sus 
tareas.---------------------------------------
TERCERO: La remuneraci6n asignada estará suje
ta a descuentos jubilatorios por parte del Ins 
tituto Nacional de Previsión Social en orden a 
lo determinado por las disposiciones legales -
vigentes en la materia.----------------------
CUARTO: El presente contrato comenzará a regir 
a partir de la fecha de la autorización r7spe~ 
tiva por parte del Poder Ejecutivo y hasta el 

QUINTO: El contratado acepta todas las regla
mentaciones, disposiciones, órdenes disciplina 
rias, métodos y normas de trabajo vigentes en 
la actualidad o que se dispongan en lo sucesi
vo por el Ministerio y que se vinculen con el 
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desempefio de las tareas que le seíin encomendadas, 
rigiendo en materia de licencias el régimen insti
tuido por el decreto n° 1.480/70 ( 0

).------------

SEXTO: Las partes podrán rescindir el presente con 
trato en cualquier momento sin necesidad de indem
nización alguna por parte del Ministerio o del con 
tratado, según sea el caso.----------------------= 
SEPTIMO: Para cualquier divergencia que se suscita 
ra en el cumplimiento del presente contrato, que = 
debiera ser dirimida por Tribunales Judiciales,las 
partes aceptan desde ya someterse a la jurisdic- -
ción de la Justicia Federal de la Capital Federal. 
En prueba de conformidad se firman dos ejemplares 
de un mismo tenor y a un solo efecto, quedando el 
original en poder del Ministerio y el duplicado 
del contratado. En Buenos Aires a . . .... 

(
0

) Ver Digesto Administrativo N° 3238.-
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ACTO: DECRETO N° 5.990/71 

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - CANCELACION -

DEUDAS - PAGOS - ORDENES DE DISPOSI 

ClONES - LIBRAMIENTOS 

Buenos Aires, 17 de diciembre de 1971 

VISTO el Decreto N° 2.807/70 (") por el -
que se estableció el 31 de diciembre de 1971 co 
mo plazo máximo de vigencia de los Certificados 
y Documentos de Cancelación de Deudas que emite 
la Tesorería·General de la Nación; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas -
tiene conocimiento que aún se encuentran en cir 
culación sumas importantes de los referidos va= 
lores cuya utilización difícilmente podrá ope
rarse dentro de la fecha fijada por el citado -
decreto, razón por la cual y a fin de evitar -
perjuicios o inconvenientes en las operaciones 
pendientes que deban concretarse con los valores 
de referencia, resulta aconsejable disponer la 
prórroga de los mismos hasta el 31 de diciembre 
de 1972; 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3273.-
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Por ello, 

EL COMANDANTE EN JEFE DE LA 
FUERZA AEREA EN EJERCICIO 

DEL PODER EJECUTIVO 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Los "Certificados de Cancelación 
de Deudas" emitidos en virtud de los Decretos 
números 4.898/61 ('), 4.530/62 (+), 8.565/62(=) 
y 13.996/62 ( 0

); los "Documentos de Cancela-
ción de Deudas 1963", cuya emisión fue dispues 
ta por el Decreto N° 4.594/63, y los "Certifi:: 
cados de Cancelación de Deudas" - 1966, 1967 y 
1968, emitidos por los Decretos números 1806/6~ 
1.177/67 y 1.463/68, podr~n ser utilizados por 
sus tenedores a los fines establecidos en los 
respectivos decretos de emisión y en la Resolu 
ción conjunta del ex Ministerio de Economia y 
de la ex Secretaria de Estado de Hacienda núme 
ro 234/63, hasta el 31 de diciembre de 1972,fe 
cha en la que caducar~n. -
ARTICULO 2°.- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
previa intervención del Tribunal de Cuentas de 
la Nación y de la Contaduria General, pase a -
la Tesoreria General de la Nación a sus efec
tos. 

REY - Cayetano A. Licciardo 

(') Ver Digesto Administrativo N° 1482.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 1636.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 1711.
(0) Ver Digesto Administrativo N° 1837.~ 
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ACTO: DECRETO N° 6.212/71 

MATERIA: PARTIDOS POLITICOS 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 1971 

VISTO la Ley N° 19.102 (") en cuyo art1cu 
lo 46 se crea el "Fondo Partidario Permanente", 
facultando al Ministerio del Interior a la dis 
tribución de las sumas que lo integren y, 

CONSIDERANOO: 

Que tal como lo dispone el articulo 6° del 
Decreto Reglamentario de esa Ley -número 2180/ 
71- ('), dicho Fondo estará constituido por la 
cantidad asignada por rentas generales y los -
importes que resulten de la aplicación de los 
artículos 42 y 53 de la Ley N° 19.102 y las do 
naciones y legados que se efectúen con ese fin 
al Estado Nacional. 

Que las mismas disposiciones establecen -· 
que esas sumas serán destinadas a contribuir -
al sostenimiento de los partidos políticos en 
formación y reconocidos, quienes los aplicarán 
a financiar su organización, funcionamiento,es 
tudio, capacitación y formación política de= 
sus integrantes. 

Que los articulas 12 y 13 del Decreto Re
glamentario -en cumplimiento del mandato legal-

(") Ver Digesto Administrativo N° 3382.
(') Ver Digesto Administrativo N° 3404.-
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dispone, que con esos fondos se deberán atender 
también los gastos querriginen las franquicias 
de carácter permanente y adicionales acordadas 
a los partidos politicos, antes, durante y des
pués de cumplido el proceso electoral. 

Que a tales efectos se hace necesario -
crear el instrumento contable que permita regi~ 
trar el movimiento de fondos que impone el cum
plimiento de esas disposiciones, por lo que se 
considera conveniente la apertura de una cuenta 
especial, lo cual puede ser dispuesto en uso de 
la facultad que acuerda el articulo 1?. de la -
Ley N° 16.432 (+). 

Que el presente decreto se enmarca en las 
Políticas Nacionales 5 y 6 aprobadas por Decre
to N° 46/70 (=) • 

Por ello y atento lo propuesto por el Mi
nisterio del Interior, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Créase en la jurisdicción 10- Mi 
nisterio del Interior, la Cuenta Especial "Fon":" 
do Partidario Permanente" y establécese el si
guiente régimen de funcionamiento: 
1) Se acreditará: 

a) Por las contribuciones que prevea el Pre
supuesto Nacional para los fines que de
termina la Ley N° 19.102. 

b) Por el importe de las multas a las que se 
refiere el articulo 42 de la Ley N° 19102. 

e) Por el ingreso de las liquidaciones de -
los bienes que pertenecieren a los Parti
dos Politicos extinguidos conforme al ar
ticulo 53 I) de la Ley N° 19.102. 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 1548.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 3240.-
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d) Por el importe de los legados y donacio 
nes que se efectúen con ese destino al 
Estado Nacional. 

e) Por el importe de los reintegros que 
produzcan los Partidos Políticos. 

2) Se debitará: 
a) Por el pago de anticipos . y contribucio 

nes a los Partidos Políticos. -
b) Por el pago de servicios que constitu

yen franquicias permanentes y adiciona
les a favor de los Partidos Políticos. 

3) Esta cuenta será administrada directamente 
por la Dirección General de Administración 
del Ministerio del Interior, con la obliga 
ción de comunicar mensualmente a la Conta~ 
duría General de la Nación el movimiento -
que se registre. 

4) El saldo sobrante al cierre de cada ejerci 
cio se transferirá al siguiente. -

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial,pa 
se al Tribunal de Cuentas de la Nación, a la 
Contaduría General de la Nación, y vuelva al 
Ministerio del Interior, a sus efectos. 

LANUSSE - Arturo Mor Roig -
Cayetano A. Licciardo 
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ACTO: DECRETO N° 6.337/71 

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - CONVENIOS 

LABORALES 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1971 

VISTO lo dispuesto por el artículo 7° de la 
Ley N° 19.403 ("), y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario disponer las medidas ten
dientes a lograr la plena y coherente aplica- -
ci6n de la Ley citada. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Será autoridad de Aplicación del 
cumplimiento de la Ley N° 19.403 con las facul
tades estatuidas por su artículo 7°, el Ministe 
rio de Trabajo. -
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, d~seala 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí 
vese. 

LANUSSE - Carlos A. Rey -
Pedro A.J.Gnavi. -
Rubens G. San Sebastián 

-----------------------
(") Ver Digesto Administrativo N° 3410.~ 
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ACTO: DECRETO 4846/71 

MATERIAS: JUBILACIONES - PENSIONES 

Buenos Aires, 22 de octubre de 1971.-

VISTO la ley 19.221, y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada ley fijó el coeficiente de -
movilidad a que se refiere el articulo 51 de la 
ley 18.037 ("), a aplicar a partir del 1° de-
enero de 1972. 

Que de conformidad con las ·normas de los -
~~~artículos 48 de la ley 18.037 y 35 de la ley n° 

18.038, corresponde determinar los coeficientes 
~~~ de actualización de las remuneraciones e ingre

sos de los afiliados que cesaren en la activMad 
o solicitaren el beneficio a partir del 1° de
enero de 1972. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Las remuneraciones e ingresos de 
~~~los afiliados que cesaren en la actividad o so

licitaren el beneficio, según fuere el caso, a 
partir del 1° de enero de 1972, se actualizarán 

(") Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
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a los fines establecidos en los articulos 48 de 
la ley 18.037 y 35 de la ley 18.038, mediante -
la aplicación de los siguientes coeficientes: 

COEFICIENTE DE ACTUALIZACION 

Remuneraciones e ingresos 
devengados en los afios: 

Hasta 1950 inclusive 
1951 
1952 
1953 
1954 
1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 

Coeficiente: 

83,2620 
70,8525 
52,6179 
47,0612 
40,9829 
40,0593 
30,4802 
29,9291 
19,9031 
11,,.,796 

9,7728 
8,2085 
6,4357 
5,2290 
3,8286 
2,8008 
2,0857 
1,6095 
1,6095 
1,4897 
1,3738 
1,0000 

ARTICULO 2°.- Comuniquese, publiquese, dése "'
la Direcct6n Nacional del Registro Oficial y -
archivese. 

LANUSSE - Francisco G. Manriqu-
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ACTO: DECRETO N° 6.349/71 

MATERIAS: MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS -

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS -

ORGANIZACION - FUNCIONES - ESTRUCTU-

RAS - PERSONAL TRANSITORIO - CONTRA-

TAOOS 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1971 

VISTO lo informado por la Administración -
Nacional de Aduanas y lo propuesto por el Minis 
terio de Hacienda y Finanzas de la Nación, y -

CONSIDERANDO: 

Que la Administración Nacional de Aduanas 
ha contratado los servicios de un complejo au
tomático de cómputo para el tratamiento lógico 
de la información de tercera generación, para 
la implementación de un vasto plan de aplica
ciones que posibilitará la sistematización de 
operaciones aduaneras que hacen a la importa
ción y exportación, a efectos de dinamizar,ase
gurar su correcta tramitación y obtener informa 
ción estadística en tiempo y forma, de preponde 
rante importancia para la economía nacional. -

Que esta incorporación trae aparejado la 
necesidad de contar con el material humano in
dispensable, suficientemente capacitado técnica 
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y profesionalmente, que permita obtener el máxi 
mo rendimiento del complejo, para que el mismo
resulte rentable. 

Que consecuentemente corresponde modificar 
la dotación de personal temporario, su agrupa
miento funcional y tope máximo de remuneracio
nes, autorizado a la Administración Nacional de 
Aduanas por decreto n° 643/70 ("), rectificato
rio del decreto n° 6979/69 (') que aprobó en 
forma provisional la estructura orgánica de la 
Repartición. 

Que en la modificación de la estructura que 
se propone se han tenido en cuenta los princi
pios que informan la política dispuesta por el 
Poder Ejecutivo en la materia, en concordancia 
con lo dispuesto en las políticas nacionales nú 
meros 126, 127 y 129 aprobadas por el decreto= 
n° 46/70 (+). 

Que atento a lo que dispone el decreto nú
mero 234/69 (=), cuando se modifica, suprimien
do o agregando dotaciones en estructuras, el -
presente debe tener el carácter de rectificato
rio de aquél que lo aprobó. 

Por ello, y en uso de las atribuciones con 
feridas por la Ley no 17.614 ( 0

), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Rectificase el decreto n° 6979/69 
por el que se aprobó con carácter provisional 1a 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3195.
(') Ver Digesto Administrativo N° 3181.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3240.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 3001.
(0) Ver Digesto Administrativo N° 2869.-

J 
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estructura orgánica de la Administración Nacio 
nal de Aduanas e incorpórase como Anexo IV de 
la misma al personal temporario de conformidad 
al agrupamiento funcional y tope máximo de re
muneraciones que se agrega como Anexo 1 a este 
Decreto. 
ARTICULO 2°.- Autorizase a la Administraci6n
Nacional de Aduanas a utilizar como contrato -
el que se acompaña como Anexo II y forma parte 
del presente decreto. 
ARTICULO 3°.- El gasto que demande la incorpo
ración del personal temporario indicado en el 
articulo 1°, se atenderá con imputación a los 
créditos del inciso 11 -personal- partida prin 
cipal 1120 - remuneraciones personal tempora-
rio del presupuesto de 1972. 
ARTICULO 4°.- Comuniquese, publiquese y dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial, y 
pase a la Administración Nacional de Aduanas,a 
sus efectos. 

LANUSSE 
Cayetano A. Licciardo 
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ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 
ANEXO I 

PERSONAL Tn!PORARIO A OCUP,\R DURANTE ti. At~O 1972 

Situación de Unidad donde presta Función que desempefta Remuneración unita Horas Cantidad de 
revista servicios ria m!xima mensual diarias agentes 

Contratado Centro de Apoyo S.C,D. Analista S.C.D.Mayor 2.300.- 9 2 
Contratado Centro de Apoyo S.C.D. Analista Sistemas Mayor 

(Jefe de Turno de Compu-
tación) 2.160.- 9 3 

Contratado Centro de Apoyo S.C.D. Analista Sistemas Mayor 2.160.- 9 2 
Contratado Centro de Apoyo S.C.D. Operador Computadora Mayor l. 960.- 9 4 
Contratado Centro de Apoyo S.C.D. Analista Programador Mayor 2. 103.- 9 4 
Contratado Centro de Apoyo S.C.D. Analista de Sistemas de la. 1.903.- 9 4 
Contratado Centro de Apoyo S.C.D. Programador Mavor 1.903.- 9 3 
Contratado Centro de Apoyo S.C.D. Programador de lra. 1.652.- 9 3 
Contratado Centro de Apoyo S.C.D. Programador de 2da. 1.363.- 9 2 
Contratado Centro de Apoyo S.C.D. Programador de 3ra. 1.145.- 8 2 
Contratado Centro de Apoyo S.C.D. Programactor de 4ta. 949.- 8 2 
Contratado Centro de Apoyo S.C.D. Operador Computadora de lra. 1.652.- 9 3 
Contratado Centro de Apoyo S.C.D. Operador Computado ¡·a de 2da. 1.145.- 8 5 
Contratado Centro de Apoyo S.C.D. Operador Computadora de 3ra. 802.- 7 6 
Contratado Centro de Apoyo S.C.D. Planificador de 2da. 1.652.- 9 2 
Contratado Centro de Apoyo S.C.D. Operador Convencional de 2da. 748.- 7 2 
Contratado Centro de Apoyo S.C.D. Operador Convencional Mayor 

(Supervisores de perforación) l. 254.- 8 3 
Contratado Centro de Apoyo S.C.D. Operador Perforador Mayor 

(Ayudantes de Supervisores) 894.- 7 3 
Contratado Centro de Apoyo S.C.D. Operador Perfoverificador de 

Ira. 688.- 7 60 
Contratado Centro de Apoyo S.C.D. Operador Perfoverificador de 

2da. 551.- 7 60 
Contratado Certtro de Apoyo S.C.D. Operador Perfoverificador de 

3ra. 492.- 7 60 
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ANEXO II 

Entre la Administración Nacional de Aduanas co
mo representante del Estado, quien constituye -
domicilio en la calle Azopardo 350 Capital Fede 
ra 1, y ....................... ,. $ .... ~ ......... ti , .... . 

se conviene en celebrar el presente contrato de 
acuerdo oon la autorización conferida por el Po 
der Ejecutivo mediante decreto n° ........... ~ 
PRIMERO: La Administración Nacional de Aduanas, 
en adelante el contratante contrata los servi
cios de la citada persona en adelante el contra 
tado para desempeñar en forma exclusiva en el ~ 
(Centro de Apoyo S.C.D.) ................ en ca-
rácter de ............ SEGUNDO: El contratante 
asigna y el contratado acepta como retribución 
de sus servicios el pago de una remuneración --
mensual de$ ................... que se abonará 
por mes vencido. TERCERO: Este contrato tendrá 
vigencia de .... a partir de ............... . 
CUARTO: El contratado acepta todas las reglamen 
taciones, disposiciones, órdenes disciplinaria~ 
métodos y normas de trabajo vigentes por el con 
tratante, obligándose a cumplir ........ horas 
diarias de labor. QUINTO: El contratado queda -
incorporado al régimen de licencias aprobado -
por decreto n° 1.480/70. SEXTO: El contratado -
queda asimismo incorporado al régimen de los de 
cretos Nros. 8271/49 - (seguro de garantia) y ~ 
8620/68 (asignaciones familiares), de las leyes 
n° 13.003 y 14.003 (seguro de vida obligatorio), 
n° 18.037/69 (régimen jubilatorio) y n° 12.915 
y 17.620 (sueldo anual complementario). SEPTIMQ 
El contratante pondrá a disposición del contra
tado los servicios sociales y asistenciales que 
presta por intermedio de su servicio de Obra So 
cial, con sujeción a las normas reglamentarias
fijadas o que se fijen por dicho organismo so
bre el particular. OCTAVO: Las partes podrán -
rescindir el presente contrato en cualquier mo-
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mento sin necesidad de interpelación judicial 
ni derecho a reclamar indemnización alguna por 
parte del contratante o del contratado según -
sea el caso. NOVENO: Para cualquier divergen
cia que se suscitare en el cumplimiento del -
presente contrato, que debiera ser dirimida -
por Tribunales Judiciales, las partes aceptan 
desde ya someterse a la jurisdicción de la Jus 
ticia Federal de la Capital Federal. En prueba 
de conformidad se firman dos ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto, quedamo el-
original en poder del contratante y el duplica 
do en poder del contratado. En Buenos Aires, a 
los ....................................... . 
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ACTO: LEY N° 19.500 

MATERIAS: PARTIDOS POLITICOS - PATRIMONIO DEL 

ESTADO - TRANSFERENCIA DE BIENES -

Buenos Aires, 22 de febrero de 1972.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto de la Revolución Ar 
gen tina, (") 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Reemplázase el articulo 15 de la 
Ley N° 19.109 ('), el que queda asi redactado: 

"Articulo 15.- Para el caso de que las repar
ticiones mencionadas en el articulo 2° no -
cuenten con saldos para concretar la acredi
tación a la que se hace mención en el articu 
lo 3°, ésta se hará efectiva por el Ministe= 
rio del Interior con cargo a la partida que 
al efecto se habilite en su ordenamiento pre 
supuestario con cuyo crédito, asimismo, se a 
tenderán las erogaciones que motive el cum-
plimiento de la presente." 

ARTICULO 2°.- Comuniquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y ar
chivese. 

LANUSSE - Carlos G.N.Coda 
Carlos A.Rey -Arturo Mor Roig 

(~) Ver Digesto Administrativo N° 3191.
( ) Ver Digesto Administrativo N° 3383.-
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ACTO: DECRETO N° 1.326/72 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL -

ESCALAFON DEL PERSONAL DE LA ADMINIS 

TRACION PUBLICA NACIONAL - PROFESIO-

NALES - CALIFICACIONES 

Buenos Aires, 8 de marzo de 1972.-

VISTO el Decreto N° 2.260 ("),de fecha 30 
de abril de 1968, por el que se creó la Clase 
C Grupo la, dentro del Escalafón para el Perso 
nal Civil de la Administración Pública y, -

CONSIDERANDO: 

Que a efectos de simplificar su aplica
ción en lo que respecta a la asignación anual 
de "categor1as", resulta conveniente uniformar 
la fecha de calificación de los profesionales 
y la de promoción anual; 

Que asimismo la adjudicación de dichas -
"categor1as" debe ser delegada, con el fin de 
dar al sistema la necesaria agilidad de proce
dimientos; 

Por ello, 

(") Ver Digesto Administrativo N° 2906.-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- El pase de "categoría" a que se 
refiere el artículo 4° del Decreto N° 2260/68 
se efectuará al 1° de enero de cada afio. 
ARTICULO 2°.- La calificación especial aproba 
toria, prevista en dicha norma, deberá ser --= 
llevada a cabo en el transcurso del mes de di 
ciembre de cada año, con referencia a la labor 
cumplida durante el mismo año calendario. 
ARTICULO 3~.- El personal escalafonado en la · 
Clase C- Grupo la., que al 31 de diciembre
del afio de su ingreso a dicha situación esca
lafonaria, registrase menos de seis (6) meses 
de servicio como tal, no será calificado, y 
consiguientemente no promoverá de "categoría". 
ARTICULO 4°.- Los cambios de "categoría" a-
que se refiere el artículo 5° del Decreto nú
mero 2260/68 serán otorgados mediante resolu
ción de los señores Ministros, Secretarios de 
la Presidencia de la Nación o auto.cidad máxi
ma de los organismos ~scentralizados, según -
corresponda. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

LANUSSE - Arturo. Mor Roig 
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ACTO: LEY N° 19.539 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL -

JUICIOS - REPRESENTANTES EN JUICIOS 

PATROCINIO 

Buenos Aires, 27 de marzo de 1972.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5° del Estatuto de la Revolución -
Argentina ("), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Sustitúvese el artículo 4° de 
la ley 17.516 (') por el siguiente: 

"Artículo 4°.- El Estado podrá asumir el ca 
rácter de parte o de querellante en todos 
los casos en que esté comprometido el or
den público o el interés público, y parti
cularmente cuando se cometan delitos con
tra la seguridad de la Nación, los poderes 
públicos y el orden constitucional, la ad
ministración pública y el patrimonio o ren 
tas fiscales, y también en los casos de de 
litas contra la seguridad común, la tran-
quilidad pública y la fe pública. El Minis 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3191.
(') Ver Digesto Administrativo N'' 2846.-
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tro de Justicia, por si o por intermedio del 
Procurador del Tesoro de la Naci6ri, podrl o
torgar al funcionario del Ministerio Público 
que intervenga en el juicio el mandato que 
lo habilite para actuar exclusivamente en re 
presentación del Estado y dar las instruccio 
nes pertinentes. 
Eh tales supuestos el ejercicio de la acción 
pública correspondiente al Ministerio Fiscal 
se limitar( a su actividad en aquel carlcter". 

ARTICULO 2°.- Comunfquese, publfquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archfvese. 

LANUSSE 
Ismael E. Bruno Quijano 
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ACTO: DECRETO N° 6.539/71 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL - ES-

CALAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA ADMI 

NISTRACION PUBLICA NACIONAL - HORARIO 

REDUCIDO - HORARIO ADMINISTRATIVO 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1971 

VISTO el Decreto N° 6.338 ("), del .:>u de -
diciembre de 1971, y 

CONS I DERANOO: 

Que corresponde agregar entre los Grupos 
que se suprimen por el articulo 11 al IV de la 
Clase F y modificar la fecha de vigencia de las 
remuneraciones consignadas en el Anexo XIV-A; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el articulo 11 del De 
creto N° 6.338, del 30 de diciembre de 197l,por 
el siguiente: 

"Articulo 11.- Suprimese a partir del 1° de 
enero de 1972, los actuales Grupos V y VI -
de las Clases D y E, los Grupos IV y V de -
la Clase F y los Grupos equivalentes corres 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3395.-
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pondientes a turnos de horarios reducidos -
(D-XI, XVII, XVIII y XXIII) del Escalafón -
General (Decreto·No 9530/58). El personal 
actualmente escalafonado en los Grupos que -
se suprimen, queda automáticamente ubicado -
en el Grupo inferior subsistente en la Clase 
respectiva dentro del horario pertinente". 
ARTICULO 2°.- Aclárase que la fecha de vige~ 
cia de las remuneraciones establecidas por -
el Anexo XIV-A del Decreto N° 6.338/71 es el 
1° de enero de 1972. 
ARTICULO 3°.- Comuniquese, publ1quese, dése 
a la Dirección Naci0nal del Registro Ofici~~ 
y archivese. 

LANUSSE 
Cayetano A. Licciardo 
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ACTO: DECRETO N° 6.382/71 

MATERIA: OBRAS SOCIALES 

J'fP 3470 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1971 

VISTO la ley 19.417; y 

CONSIDERANOO: 

Que resulta necesario determinar las juris 
dicciones que intervendtán en la elaboración de 
las reformas de la ley 18-:9·12 y las pautas a ]as 
que deberán ajustarse en su cometido; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- Los Ministerios de Bienestar So
cial y de Trabajo, en forma conjunta, proyecta
rán un régimen en reemplazo del establecido en 
la ley 18.912, al que deberán adecuarse las o
bras sociales y mutualidades por un lado y los 
prestadores de servicios a que se refiere la mis 
ma, por la otra, para fijar las retribuciones -
por acto profesional, tarifas y derechos, tenien 
do en cuenta para ello la capacidad económico fi 
nanciera de las primeras, los legítimos intere-
ses de los segundos y la adecuada atención asis
tencial del beneficiario. 
ARTICULO 2°.- A los fines establecidos en el ar~ 
tículo 1°, los Ministerios de Bienestar Social 
y de Trabajo quedan facultados para designar co-
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misiones especiales integradas por funcionariós 
estatales y representantes de los sectores ~nte 
resados, debiendo elevar las conclusiones al Po 
der Ejecutivo antes del 31 de marzo de 1972. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

LANUSSE 
Francisco G. Manrique 
Rubens G. San Sebastián 
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ACTO: DECRETO N° 6.497/71 

MATERIAS: DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA - COMPEN 

SACION POR RESIDENCIA 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1971 

VISTO lo solicitado por la Dirección Gene
ral Impositiva acerca de la adecuación al orde
namiento escalafonario aprobado por Decreto No 
3.201/70 de las escalas retributivas correspon
dientes a la Compensación por Residencia, Y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión Técnica Asesora de Políti
ca Salarial del Sector Público (Ley 18. 753) ('') 
ha dictaminado prestando conformidad a la medi
da proyectada por la aludida Repartición; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Reemplázase la escala contenida
en el artículo 10 del Reglamento de Compensacio 
nes Indemnizaciones y Reintegro de Gastos para 
el Personal de la Dirección General Impositiva, 
aprobado por Resolución N° 713/62 del ex Conse
jo de dicha Repartición, por la incluida en la 

(") Ver Digesto Administrativo N° ~~'.?.?,') .-
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Planilla Anexa N° 1 que forma parte integrante 
del presente decreto. 
ARTICULO 2°.- La escala aprobada por el artícu 
lo 1° comenzará a regir a partir del día 1° de 
mes siguiente al de la fecha del presente de
creto. 
ARTICULO 3°.- Entre el 1° de enero de 1971 y 
la fecha consignada precedentemente, la compen 
sación por Residencia se hará efectiva en fun= 
ción a la escala aprobada por Decreto N° 5436/ 
69 (') y atendiendo a la ubicación escalafona
ria de cada agente al 31 de diciembre de 1970. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
pase a la Dirección General Impositiva a sus -
efectos. 

LANUSSE - Cayetano A. Licciardo 

(') Ver Digesto Acil:..:inistra +::tvc i:~, 3218.-
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Agrupamiento 

Escalafonarlo 

, Clasts Téenlro '1 
-~dministl'l\llvo, Obrero 

'1 Mal'!~tranza de Servicio 

Gru.,_ 

1 
3 
3 

' 11 • T 
11 
11 

10 
11 
11 
13 
14 
1!) 
16 
lT 
18 
19 

CUADRO N9 

Comodoro Rivadavla 
Esqurl 
Puerto Deseado 
Rlo Gnll<-g<l6 
n·clcw 
San Carl06 de Bariloche 
Zapata y sus respectlvaa 
jurlsdlrcJonrs 

$ 200.-
$ 2~;).-

$ L!!f,_-
S ~~5.-
$ :¿r;o.-
$ ~:.o.--
$ :!~10 --
$ ~~-~5.--

$ ·.n;l --
$ 300.--
~ -.~;,-

S :~:,o.-

$ :n5.-
$ 400.-
$ 450.-
$ 4JO.-
$ 500.-
$ áftO.-
S 500.-
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PLANILLA 1\.NEXA N° 1 

t:SCAL.\ DE LA COMPENS,\CION POn RESIDF.111Cl., 

UBICACION DE LAS DEPENDENCIAS--CÓMPREÑ\liDAS 

CUADRO N~ 2 

General Roca 
Vledma y sus t·csped¡vaa 
jurlsdlcclOne& 

$ 135.-
$ 150-
S 150.-
S 150.-
S 170.-
S 170.-
$ 170.-
S 200.-
$ 200.-
S 22f'J.-
S 2:i0.-
S 275.-
S 300.-

' 325.-
S ~50-
$ 350.-
S 400,-
$ 400.-
$ 400.-

CU.>,DRO N9 3 

Chil<'r.tn 
Curu.c.l Cuat1á 
ConiPn1,..,. 
F'nrmns:~o. 
Goya 
Pcia. RoqUt' Siu-nz Pl'ila 

Posada• 
R.t~COilQIJh·f :t 
RN;1stcncln y SU& 
r~>p<'rl ivas jurlsdicciont& 

$ !):J.-
S fiO. -· 
S üO.-
$ f;O.·--
S <:0.-
S HO.-

' 80.-
S 11111.-
S 100.-
S ¡--o.-
$ t•:o.-
$ Jfil)_-

' ~ ~:.! ~ J - -

' :!:10. --
S ~!75.-
~ ~75 -

~í10.-

~ :;oo.-
$ 300.-

-----------

CU~.DHO N' 2 

Gen•·¡ul Pico 
Santa ~o•a y sus 
resp!'<'UIIIJ¡,. _turisdlcclones 
Mar de Plata <1 ¡ 
Ntcodv:•a 11 ¡ 

$ 4:i --
$ :cO.-
$ 50-
$ ·iO-
$ ,() __ 
$ :o.--
$ iO.-
$ HU.-
$ !lO.-
$ 110-
S no-
~ t:-o.-
$ 170-
~ :~tO-

' ~10-
$ ~10-, ~:10.-

$ 2:!0.-
$ ~:!0.--

CUI\DRO N° 5 

zqn~t~ ult·)acü.s. in~ ... ~a. 
bt<'~ hhó~pifac;;, cle~értr. 
r~4~ y e a.lt·r·laCia~ por u u 
t"!PVJHIO ni\"t•: c'f' f(; .. tt) :le 
Yicla. tlll CO!Hptt'IHiiOtt~ ,.,n 

lOh r:tadro~ ¡n·errodt'n 
tr.• 121 

' 45-
S 50---
~ >O.--
~ ;,o.--
~ 'ifl.--
~ 70. ·-
~ "¡{}-

\ !10.-
~ !•u-

' 110.-
1 1:!0.-
1 150.-
\ 170.-
\ 1~~n-

S 210.-
1 ~10.-
\ :~:iO.-

l :_"'::;O.-
T 230.-

t 1 • D~~l·mh.:.u;e que en 10". c~..,o:-. ti<' :Mar del Plata .v Nccocü<Pa. la l'Ompensadón ::r:. ct;<'.sLlÓll.se liq •. .au:uf\. úntcamt·nle. ent.-e el 1'' d(' CJc.t·ud.>l!' y t>.l 30 de ia-brU. 
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ACTO: DECRETO N° 6.698/71 

MATERIAS: MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS -

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA - ORGA 

NIZACION - FUNCIONES - ESTRUCTURAS -

PERSONAL TRANSITORIO - CONTRATADOS -

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1971 

VISTO que la Dirección General Impositiva, 
gestiona la aprobación de la planta de personal 
temporario para el ejercicio 1972, y 

CONSIDERANDO: 

Que la medida propuesta por el citado Orga 
nismo, procura el acceso a su operativa, de pro 
fesionales que por su especial capacitación,for 
mación o alta especialización, coadyuven en la 
elaboración, puesta en marcha y fiscalización -
de planes, estudios y trabajos, que hacen al -
perfeccionamiento de los servicios y cuya ex- -
tracción de los cuadros permanentes aún no re
sulta factible. 

Que, asimismo, la citada Direcci6n General 
propicia adecuar la planta de personal tempora
rio, afectado a la atención de su unidad orgáni 
ca S.C.D., ajustándola a los reales requerimien 
tos del servicio, contemplando en especial, las 
exigencias que impone el control impositivo a -
nivel nacional del cumplimiento acordado por --
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los contribuyentes y/o responsables a sus obli 
gaciones fiscales. 

Que la f6rmula de contrato tipo propuesta 
por la Direcci6n General Impositiva, contiene 
todas las especificaciones a que hace referen
cia la Circular "A" 67/71 P.N. 

Que la gesti6n interpuesta tiene su funda 
mento en las Politicas Nacionales Nros. 118, = 
126 y 127, aprobadas por el Decreto N° 46/70 ("). 

Que atento lo que dispone el Decreto ndme 
ro 234/69~)cuando se modifica, suprimiendo o
agregando dotaciones en estructuras, el presen 
te debe tener carácter de rectificatorio de -= 
aquél que lo aprob6. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Rectificase el Decreto N° 8381/ 
69(') por el que se aprob6 con carácter provi
sional la estructura orgánica de la Direcci6n 
General Impositiva e incorp6rase como Anexo IV 
de la misma al personal temporario, de confor
midad al agrupamiento funcional y tope máximo 
de remuneraciones que se agrega como Anexo I -
del presente decreto. 
ARTICULO 2°.- Apruébase la f6rmula de contrato 
tipo que obra como Anexo II del presente decr~ 
to. 
ARTICULO 3°.- El gasto que demande la incorpo
raci6n del personal temporario indicado en el 
articulo 1°, se atenderá con imputaci6n a las 
respectivas partidas que se incorporen al pre
supuesto de la Direcci6n General Impositiva pa 
ra el ejercicio 1972. --

(") Ver Digesto Administrativo N° 3240 
(-) Ver Digesto Administrativo N° 3001.
(') Ver Digesto Administrativo N° ?.-,10.·-
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ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

LANUSSE - Cayetano A. Licciardo 
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ANEXO 11 

~tre la Dirección General Impositiva como representante del Estado, quien 
co~tituye domicilio en la calle Lavalle 1268 - Capital Federal -, y 

domiciliad en la ca[e 
se conviene en celebrar el presente contrato 

de~uerdo con la autorización conferida por 

PRUl.t..ttO: La Dirección General 
trata los servicios de 

Impositiva, en adelante la CONTRATANTE, con
en adelante 

para desempeñarse en 
SEGUNDO: La CONTRATANTE asigna y 

~ ci6n de sus servicios el pago de 
B- que se abonará 
! TERCEIO: Este contrato tendrá la 
i a partir del 

en carácter de 
acepta como retribu

una remuneración mensual de $ 
por mes vencido.-------------------------
vigencia de 

CUARTO: acepta todas las reglamentaciones, disposiciones, 
órdenes disciplinarias, métodos y normas de trabajo vigentes por la CONTRA 
TANTE, obligándose a cumplir horas diarias de labor.--= 
QUINTO: queda incorporad al régimen de licencias 
aprobado por decreto número 1480/70.-------------------------------------
SEXTO: queda asimismo incorporad al régimen 
de los decretos números 8271/49 (seguro de garantía) y 8620/68 (asignacio
nes familiares), de las leyes números 13.003 y 14.003 (seguro de vida obli 
gatorio), número 18.037/69 (régimen jubilatorio), y números 12.915 y 17620 
(sueldo anual complementario).-------------------------------------------
SEPTIMO: :La CONTRATANTE pondrá a disposición de 
los servicios sociales y asistenciales que presta por intermedio de su Ser 
vicio de Obra Social, con sujeción a las normas reglamentarias fijadas o
~e se fijen p0r dicho organismo sobre el particular.--------------------
OCTAVO: Las partes podrán rescindir el presente contrato en cualquier mo
mento sin necesidad de :interpelación judicial ni derecho a reclama .. • indemni 
zaci6n alguna por parte de la CONTRATANTE o de -
según sea el caso.----------------------------------------------------
OOnNO: Para cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del 
presente contrato, que debiera ser dirimida por Tribunales Judiciales, las 
partes aceptan desde ya someterse a la jurisdicción de la Justicia Federal 
de la Capital Federal.----------------------------------------------------
~ prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, quedando el original en poder de la CONTRATANTE y el duplica
do en poder de 
~ Buenos Aires, a los 
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ACTO: DECRETO N° 6.772/71 

MATERIAS: DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA - ESCA 

LAPONES - SUELDOS 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1971 

VISTO el Decreto N° 1.692/71 ("), mediante 
el cual se fijó la política salarial del sector 
pfiblico a partir del 1° de julio de 1971, y 

CONSIDERANDO: 

Que en el artículo 8° del mismo se estable 
ce que los organismos que cuenten con cargos cu 
yas remuneraciones sean inferiores a Trescien~
tos Setenta Pesos elevarán las propuestas res
pectivas a efectos de alcanzar dicho importe si 
guiendo los criterios resultantes del menciona= 
do ordenamiento salarial. 

Que en el régimen escalafonario para el -
personal de la Dirección General Impositivaexi~ 
ten cargos cuyas retribuciones no alcanzan los 
índices mínimos fijados oportunamente, resultan 

~~~ do de aplicación las pautas indicadas preceden= 
~ temente. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Políti
ca Salarial del Sector Público ha tomado la in
tervención prevista en la Ley 18.753 ('), consi 

~~~ derando razonable la medida. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3321.
(') Ver Digesto Administrativo?,:"' ~~228.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Ffjanse, con efectividad al 1° de 
julio de 1971, los importes del Adicional Bási
co Mensual, correspondiente a los Grupos y Fun
ciones del régimen escalafonario para el perso
nal de la Dirección General Impositiva, aproba
do por Decreto N° 3.201/70, que se indican a-
continuación: 

GRUPO 

1 
2 

1 
2 

1 
1 
2 

FUNCION 

Clase Técnico y Administrativo 
l. Auxiliar (16 a 18 años) 
l. Oficinista 5ta. 
2. Impresor 5ta. 
3. Perforador 4ta. 

Clase Obrero y Maestranza 
l. Peón 3ra. 
l. Oficial Ayudante 
2. Peón 2da. 

Clase Servicio 
l. Cadete (16 a 18 años) 
2. Peón de 3ra. 
l. Ordenanza 3ra. 
2. Peón 2da. 

ADICIONAL 
BASICO 

$ 42.
$ 52.-

$ 112.
$ 52.-

$ 42.
$ 112.-

3. Sereno 3ra. $ 52.-
ARTICULO 2°.- Las sumas resu 1 tantes de la apl:i_
cación de lo establecido en el presente, se con 
siderarán a todos los efectos como complemento
del Sueldo Básico y sujeto a las deducciones y 
cargas sociales que al mismo se aplican. 
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ARTICULO 4°.- Comuniquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y pase al 
Tribunal de Cuentas de la Nación. 

LANUSSE - Cayetano A. Licciardo 

l 
1 

l 
! 
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ACTO: DECRETO N° 6.886/71 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL -

ESCALAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL -

ESCALAFONES - SUELDOS 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1971 

VISTO que el Gobierno de la Nación ha re
suelto poner en ejecución una política de ingre 
sos tendiente, fundamentalmente, a defender eT 
salario real, y 

CONSIDERANDO: 

Que para cumplir totalmente con esa políti 
ca debe contemplarse la situación del personal
del Sector Público que percibe un suplemento 
por cambio de su situación escalafonaria; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Los aumentos netos resultantes de 
la aplicación de los Decretos números 6338 (") 
y 6339/71 ('),no serán tomados del "suplemento 
por cambio de situación escalafonaria", a que -
se refiere el artículo 1°, inciso b) del Decre-
(") Ver Digesto Administrativo N° 3395.u 
(') Ver Digesto Administrativo N° 3396.-
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to número 5.592/68 (+), sino que se liquidarán 
a partir del 1° de enero de 1972 en forma efec 
tiva al personal comprendido por esta disposi~ 
ci6n. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publ1quese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

LANUSSE - Arturo Mor Roig 
Cayet~no A. Licciardo 

(+) Ver Digesto Administrativo N'' 2961.-
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ACTO: DECRETO N° 1.478/72 

MATERIAS: MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS -

ORGANIZACION - FUNCIONES - ESTRUCTU 

RAS - CONTADURIA GENERAL DE LA NA-

CION - DIRECCION NACIONAL DE QUIMICA 

SUPERINTENDENCIA DEL TESORO 

Buenos Aires, 9 de marzo de 1972.-

VISTO los decretos Nros. 6.542/71 ("), 
6.543/71 ('), 6.540/71 (+)y 6.541/71 (=) por 
los que se establecen las estructuras orginico 
funcionales del Ministerio de Hacienda y Finan 
zas, Contaduría General de la Nación, Dirección 
Nacional de Química y Superintendencia del Teso 
ro, respectivamente; y 

CONSIDERANDO: 

Que. dichos actos de gobierno determinan 
que las estructuras orginico funcionales de que 
se trata ·deberin ser realizadas dentro del pla
zo de SESENTA (60) días. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3400.
(') Ver Digesto Administrativo N° 3401.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3398.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 3399.-
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Que no obstante encontrarse en vias de ej~ 
cución los trámites pertinentes para lograr el 
objetivo prefijado, se estima necesario dispo
ner de un nuevo periodo que posibilite su con
creción. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Ampliase en SESENTA (60) dias el 
plazo previsto por los decretos Nros. 6.542/71, 
6.543/71, 6.540/71 y 6.541/71, para realizar 
las estructuras orgánico funcionales que los 
mismos determinan. 
ARTICULO 2°.- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chivese. 

LANUSSE - Cayetano A. Licciardo 
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ACTO: RESOLUCION N° 111/71 

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - CONVENIOS DE 

TRABAJO - MAYORES PRECIOS 

Buenos Aires, 29 de abril de 1971.-

VISTO la Ley N° 18.884, y 

CONSIDERANOO: 

Que es inminente la concertación de los -
nuevos convenios colectivos de trabajo; 

Que como consecuencia de los mismos se pro 
ducirán incrementos en los salarios que incidi~ 
rán en los costos de los bienes y servicios; 

Que para poder efectuar aumentos en los -
precios de bienes y servicios, las empresas que 
los produzcan o los presten y estén comprendi
das en el régimen del Acuerdo Voluntario de Pre 
cios o en la Ley 18.884, deben obligatoriamente 
efectuar una presentación ante la Secretaria de 
Estado de Industria y Comercio Interior, apor
tando los elementos de juicio que justifiquen -
los aumentos proyectados; 

Que dada la simultánea consideración de to 
dos los convenios colectivos de trabajo es me-
nester fijar un procedimiento ágil, que permita 
incorporar adecuadamente a los precios la inci
dencia de los aumentos de salarios directamente 
a cargo de las empresas; 

Que, en consecuencia, es necesario crear -
un mecanismo de emergencia que, dentro del espi 
ritu de la Ley N° 18.884 y del Acuerdo Volunta-
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rio de Precios, permita la razonable rentabili
dad de las empresas y su proceso de crecimiento 
y capitalización; 

Que en este orden de ideas y para el exclu 
sivo tratamiento de la incidencia directa en -= 
los costos de los nuevos salarios, la interven
ción de las Comisiones Sectoriales de Precios -
creadas por la Ley 18.884 se realizará a poste
riori de los ajustes previstos en esta Resolu
ción; 

Que, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 14 del referido texto legal, es priva
tivo de la Secretaria de Estado de Industria y 
Comercio Interior requerir el dictamen de las -
Comisiones Sectoriales de Precios. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y TRABAJO Y 
EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO INTERIOR 

R E S U E L V E N : 

1°.- Las empresas comprendidas en el régimen de 
la.Ley N° 18.884 y las adheridas al sistema de 
Acuerdo Voluntario de Precios podrán trasladar 
~rovisoriamente a sus precios un incremento - -
igual al que resulte de aplicar a su estructura 
de costos los aumentos de salarios directamente 
a su cargo que se acuerden legalmente en las co 
rrespondientes convenciones colectivas de traba 
jo,de acuerdo al procedimiento que establece la 
presente Resolución. 
2°.- Las empresas deberán formular y fundamen
tar su presentación ante la Secretaria de Esta
do de Industria y Comercio Interior consignanda 
a) Precios vigentes al 29 de diciembre de 1970 

y, si los hubiera, precios autorizados por -
la Secretaria de Estado de Industria y Come~ 
cio Interior con posterioridad a esa fecha. 

b) Aumento de salarios. 
e) Incidencia de los salarios en sus costos 
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d) Propuestas de aumentos en el precio de sus 
bienes y servicios, consecuencia de la in
cidencia del aumento salarial indicado en 
el articulÓ 1°. 
Esta presentación revestirá el carácter de 
declaraci6n jurada a todos sus efectos. 
Cualquier omisión, alteración y/o transgre 
sión será pasible de las sanciones previs= 
tasen la Ley N° 17.724 (t.o.). 

3°.- Efectuada esta presentación, el precio -
informado bajo el carácter de declaración ju
rada podrá ser puesto en vigencia por la em
presa en forma inmediata. Sin perjuicio de -
ello, su análisis por la Secretaria de Estado 
de Industria y Comercio Interior, por sí o -
dándole intervención a la Comisión Sectorial 
correspondiente, según lo establece la Ley N° 
18.884, determinará posteriormente la comuni
cación al interesado de lo resuelto, ya sea -
aprobación definitiva, o denegatoria con las 
medidas complementarias que pudieren corres
ponder. 
4°.- Posteriormente, los aumentos de precio 
que deriven del mayor valor que registren los 
insumos, como consecuencia de la incidencia -
de los costos laborales, serán considerados -
ajustándose al sistema previsto por la Ley nú 
mero 18.884. -
5°.- Las empresas que obtengan créditos banca 
rios concedidos bajo el régimen de la Circu
lar que al efecto emitirá el Banco Central de 
la República Argentina para atender el pago -
de los incrementos salariales que se homolo·' 
guen de acuerdo con la Ley N~l8887(~) ,deberán 
trasladar a los precios de los bienes y/o ser 
vicios que produzcan y/o comercialicen dicha
incidencia, en un término no menor de ciento 
veinte (120) días, aplicando coeficientes men 
suales, iguales y consecutivos. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3268.-
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6°.- Las empresas comprendidas en la presente 
Resolución deberán comunicar a la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio Interior si 
optan o n6 por el sistema de ajuste de precios 
previsto en el artículo anterior. 
7°.- El incumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 5° será pasible de las sanciones pre
vistas por la Ley N° 17.724, y la nómina de los 
infractores será comunicada por la Secretaria 
de Estado de Industria y Comercio Interior al 
Banco Central de la República Argentina a los 
efectos correspondientes. 
8°.- Exclúyense del r~gimen previsto en la pre 
sente Resolución a los productos y servicios ~ 
sujetos a precios máximos y/o márgenes de uti
lidades. En estos casos, la modiiicación de -
los actuales niveles de precios por mayores -
costos, será autorizada por la Secretaría de -
Estado de Industria y Comercio Interior, pre
via intervención de las Comisiones Sectoriales 
de Precios correspondientes. creadas en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley -
N° 18.884. 
9°.- Comuníquese, publíquese y archivese. 

FERRER - Chescotta 
·~ 

' 
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ACTO: RESOLUCION N° 23/72 

MATERIAS: INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS SOCIALES 

OBRAS SOCIALES 

Buenos Aires, 2 de febrero de 1972.-

VISTO la necesidad de acelerar y homoge
neizar las tareas relativas a la rubricaci6n de 
los Libros y Registros que deben llevar las - -
Obras Sociales; 

El informe de Gerencia Auditor1a Econ6mico 
Financiera referente a las previsiones que debe 
r1an adoptarse al respecto y, 

CONSIDERANOO: 

Las disposiciones del articulo 17 del D.R. 
4714/71 (") que incluyen la n6mina de los Libros 
y Registros aludidos y la obligaci6n de presen
tarlos para su rubricaci6n ante el Instituto Na 
cional de Obras Sociales, dentro del plazo de = 
ciento ochenta d1as de la vigencia del mismo; 

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
OBRAS SOCIALES 

RESUELVE: 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3390.-
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ARTICULO 1°.- Apruébase el procedimiento para 
la rubricaci6n de Libros y Registros a que ha 
ce referencia el articulo 17 del Decreto núme 
ro 4714/71, reglamentario de la Ley 18610 (') 
(t.o.l971), cuyo texto forma parte integrante 
de la presente. 
ARTICULO 2°.- Reg1strese, publ1quese, comun1-
quese y arch1vese. 

Andrés J. Fiscina 
Kelmen Gurutz Muro 
Walter Ferná.ndez 
José G. Bá.ez 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3148.-



- 3 - D.A.N° 3477 

Buenos Aires, 2 de febrero de 1972. 

ANEXO a la Resolución N° 23/72. 

PROCEDIMIENTO PARA LA RUBRICACION DE LIBROS Y 
REGISTROS 

(Art. 17 - D. R. 4714/71) 

1°.- La Institución solicitante presentará la 
petición respectiva junto con los libros y re 
gistros a rubricar, la que contendrá los si-
guientes datos: 
a) Número de inscripción en el Registro Nacio 

nal de Obras Sociales; -
b) Denominación de la Obra Social peticionan-

te; 
e) Actividad que agrupa: 
d) Domicilio; 
e) Nómina de los libros y registros cuya ru

bricación solicita y cantidad de folios 
por cada uno de los mismos; 

f) Número de fichas que acompaña para el caso 
de registros llevados con este sistema. 

2°.- Los libros y fichas que con anterioridad 
hubieran sido rubricados por la Dirección Na
cional de Asociaciones Profesionales del Mi
nisterio de Trabajo, deberán rubricarse nueva 
mente ante este Instituto. -
3°.- La Obra Social recurrente deberá compro
bar haber solicitado la certificaci6n para la 
apertura de cuenta corriente y disponibilidad 
de fondos que prevé el artículo 8° de la Ley 
18.610 (t.o. 1971) y el artículo 16 del Decre 
to Reglamentario 4714/71; 
4°.- Cumplidos los requisitos exigidos, se pro 
cederá a la rubricación sellando el folio N° T 
de cada libro o el primer folio libre si se -
tratara de libros en uso habilitados por el -
Ministerio de Trabajo, utilizando al efecto un 
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sello especial que mntendrá los siguientes da 
tos: Número de inscripción de la Obra Social;
denominación de la misma; actividad que agrup~ 
domicilio; nombre del libro o registro; número 
del tomo correspQndiente; cantidad de folios o 
fichas en su caso. 
5°.- La oficialización de la rubricación esta
rá a cargo del Registro Nacional de Obras So
ciales dependiente de este Instituto y se~ per 
feccionará con la firma y sello del titular -= 
del mismo o del que lo secunde en el caso de -
ausencia. En previsión de una eventual acefa
lía, la rubricación podrá ser autorizada por -
cualesquiera de los Auditores Profesionales de 
la Gerencia Económico-Financiera presentes o -
Jefes Departamentales de la Gerencia Adminis
trativa y en última instancia, por descontado, 
por los propios titulares de las Gerencias ci
tadas. 
6°.- En cada folio subsiguiente al de la rubri 
cación se colocará, en lugar adecuado que no = 
interfiera la escritura de los asientos, un pe 
queño sello especial con la sigla del I.N.O.S~ 
a la manera de elemento identificatorio, sin -
firma ni inicial alguna. 
7°.- Para el caso de que las Obras Sociales-
lleven registros en fichas separadas, se proce 
derá a rubricar una ficha en prueba de que su
contenido corresponde a las exigencias de ley, 
colocándose en cada una de las restantes fi
chas, también en lugar adecuado, el sello men
cionado con la sigla del I.N.O.S. En este caso 
la entidad peticionante consignará en su soli
citud la cantidad de fichas que se propone in
cluir en la rubricación. 
8°.- Las Obras Sociales podrán solicitar en su 
cesivas pJ'esentaciones, la rubricación de lotes 
complementarios de fichas, a cuyo fin deberán 
mencionar además del número de inscripción, la 
fecha de la rubricación inicial, la cantidad de 
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ANEXO (Cont.) 

fichas rubricadas anteriormente, la cantidad de 
las mismas que hayan sido dadas de baja y las -
que al momento se proponen rubricar. 
9°.- En oportunidad de operarse la rubricación 
de los libros y registros respectivos, se proce 
derá a entregar a la Obra Social peticionante -
un ejemplar del Plan de Cuentas aprobado por -
este Directorio, contra recibo debidamente fir
mado por un representante autorizado de dicha 
Obra Social. 
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ACTO: RESOLUCION N° 562/71 S.E.I. y C.I. 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL - CON 

TRATACIONES - COMPRA-VENTA 

Buenos Aires, 25 de febrero de 1971.-

VISTO el Decreto-Ley N° 5340/63("), la ley 
N° 18.875(') y los Decretos Nros. 911/70 (+) y 
2930/70 (=)' y 

CONSIDERANDO: 

Que por las citadas normas legales se fi
jan normas que deben adoptar las entidades ofi
ciales para proceder a la adquisici6n de bienes 
y contrataci6n de servicios; 

Que por las mismas disposiciones se esta
blece la fiscalizaci6n que debe ejercer la Co
misi6n Asesora Honoraria - Decreto-Ley N° 5340/ 
63; 

Que el Articulo 16 del Decreto N° 2930/70 
dispone que esta Secretaria de Estado debe a
doptar las medidas necesarias para facilitar el 
cumplimiento del Articulo 20 de la Ley número -
18.875; 

Que por la Resoluci6n N° 70/70 se reglamen 
t6 el funcionamiento de la Comisi6n Asesora Ho= 

(") Ver Digesto Administrativo N° 1932.
(') Ver Digesto Administrativo N° 3262.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3306.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 3263.-
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noraria, la que de acuerdo a las namas dicta
das deberá adaptar sus funciones a las mismas; 

Que el buen ordenamiento administrativo -
aconseja adaptar la reglamentación actual a lo 
dispuesto en la Ley N° 18.875 y el Decreto N° 
2930/70. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE ESTADO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO INTERIOR 

RESUELVE: 

1°.- La Secretaria de Estado de Industria y Co 
mercio Interior tendrá a su cargo la gestión 
técnica administrativa tendiente a facilitar -
la gestión de la Comisión Asesora Honoraria 
creada por el Decreto-Ley N° 5340/63. 
2°.- La Secretaria de Estado de Industria y Co 
mercio Interior prestará a los comitentes el= 
asesoramiento necesario que permitirá determi
nar las posibilidades de que sus equipos, ma
quinarias, materiales, mercaderías y productos 
importados o a importar por organismos del Es
tado puedan ser producidos en el pais, en cali 
dad, cantidad y plazo de entrega y precio aceE 
tables según los requerimientos del sector pú
blico y además, en todo lo que resulte necesa
rio para el mejor logro de los objetivos pre
vistos en la Ley N° 18.875. 
3°.- La Secretaria de Estado procederá a la-
confección de una lista positiva de los bienes 
cuya importación se autorice, conforme con los 
dictámenes de la Comisión Asesora Honoraria en 
la que se detallarán sus características fund~ 
mentales y cantidades que se adquieren. Dicha 
lista se irá dando a publicidad con posterior! 
dad a cada una de las reuniones del plenario y 
tendrá como objetivo el mantener debidamente -
informados a los sectores industriales sobre -
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las necesidades de bienes que tienen los orga
nismos del Estado. Para el cumplimiento del -
presente artículo se requerirá la intervención 
de los organismos competentes de esta Secreta
ria de Estado. 
4°.- Facúltase a la Presidencia de la Comisión 
Asesora Hononar:ia - Decreto-Ley N° 5340/63 pa
ra requerir la representación de las reparti
ciones oficiales y entidades privadas que se 
indican en el artículo 1 o del Decreto N° 911/70. 
5°.- La citada Comisión deberá estar integrada 
en un lapso que no supere los TREINTA (30) - -
días corridos de firmada la presente resolu-. .. 
C10n. 

6°.- Los pedidos de autorización -suscriptos 
por el titular del organismo o funcionario je
rárquico autorizado- se formularán ante la Se
cretaría de Estado de Industria y Comercio In
terior, debiendo cumplimentar la información -
requerida en el Anexo l. 
7°.- La Secretaría de la Comisión registrará
la entrada de las solicitudes, girándolas a es 
tudio de la Subcomisión respectiva, mediante = 
el formulario del Anexo 11 en el que quedará -
constancia ulteriormente de la opinión de la 
Comisión. Los casos de urgencia podrán girarse 
directamente al plenario. 
8°.- La Comisión se reunirá periódicamente, en 
los días y horas que determine la Presidencia. 
Si transcurrida media hora de la fijada por la 
citación no se lograra el quórum establecido -
por el Artículo 6° del Decreto N° 5344/64 ( 0

), 

podrá sesionar con los miembros que se encon
trasen presentes. 
9°.- Los dictámenes de la Comisión serán agre
gados a las actuaciones. La Secretaria de la -
Comisión redactará el acta de cada sesión con 
la nómina de los presentes y ausentes, detalle 
de los asuntos tratados y sus resoluciones, co 
mo así también las medidas que se resuelvan a
doptar. 
(

6
) Ver Digesto Administrativo N° 3305.-
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10.- Las actas serán firmadas por el Presiden
te, el Secretario y un representante del sec
tor privado a designarse en cada reunión. 
11.- La Secretaria de Estado designará un fun
cionario en cada una de las Subcomisiones que 
integran la Comisión Asesora Honoraria - Decre 
to-Ley N° 5340/63, el que actuará en caráctet·
de Asesor e intervendrá en la confección del -
ipforme correspondiente a cada pedido de auto
rización, sin que ello implique relevar de su 
responsabilidad a los representantes de los in 
tereses del sector privado en el área de su -~ 
competencia. 
12.- La Comisión Asesora Honoraria tendrá un 
plazo de quince (15) dias hábiles para expedir 
se, desde la fecha del giro de las actuaciones 
a las Subcomisiones respectivas, transcurrido 
el cual quedará a criterio de la PrPsidencia -
el otorgar prórroga, si existieran causales -
que lo justifiquen; en ca~o contrario el pedido 
seguirá su curso, entendiPndo que no hay obje
ciones por parte de la Comisión. 
13.- Las Subcomisiones deberán expedirse en ca
da caso en un período de diez (10) d)as hámles 
desde la fecha de giro d~ pedido a la Subcomi
sión respectiva. Transcurrido dicho plazo sin -
que se haya producido informe, se entender§ que 
no hay objeciones por parte de ninguno de los 
integrantes de la Subcomisión~ y en consecuen
cia la Comisión dictaminará en plenario. 
14.- Cuando los dictámenes de las Subcomisiones 
sean negativos y la importancia y naturaleza 
del asunto lo justifique. la. Presid8ncia podrá 
disponer que las respectivas Subcomisiones antes 
de elevar su informe, citen a la recurrente o 
recaben a la misma 1nformación adicional. por 
intermedio de la Secretaria de la Comisión. 
15.- Las solicitudes, una vez tramitadas por la 
Comisión, serán giradas a la D: 1·ección lla-
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cional de Industria para su consideración. En 
los casos que requiera resolución conjunta,de 
berá proyectarse la misma y suscripta por los 
Secretarios de Estado de Industria y Comercio 
Interior y de Comercio Exterior. 
16 .- En los casos previstos en el Artículo -
12 del Decreto N° 5344/64, modificado por el 
Artículo 5° del Decreto N° 911/70 las solicitu 
des serán giradas a la Dirección Nacional de -
Industria, la que otorgará la autorizaci6n en 
formulario Anexo III y llevará un registro - -
acerca de las autorizadbnes acordadas, en trá
mite o denegadas. 
17 .- Designase Presidente de la Comisi6n Ase
sora Honoraria - Decreto-Ley N° 5340/63 al se
ños Sub-secretario Técnico de Industria Como
doro (R) Eduardo V. DI PRISCO. 
18 .- La coordinación de las tareas técnico-ad 
ministrativas indicadas en el Artículo 1° será 
realizada por el Asesor de Gabinete Ing~ Miguel 
J. MIRABELLA el que podrá coordinar las reunio 
nes de la Comísión en ausencia de su Presiden=
teo 
19 .- Confirmase al Ing~ Graciano RODRIGUEZ co 
mo Secretario de la Comisión Asesora Honorari~ 
sin perjuicio de sus actuales funciones. 
20 .- Derógase la Resolución S.E.I.C.I. N° 70 
del 11 de septiembre de 1970. 
21 .- Regístrese, comuníquese y archívese. 

GRAL.DE DIV. (R.E.) OSCAR MARIO CHESCOTTA 
Secretario de Est.de Ind. y Com.Interior 
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AMUO I 

DATOS A SUIIINISTRAR POR EL COIIITENTE EN CADA SOLICITUD DE IIIPORTACION 

1 - Organismo comprador: 

2 - Bien a adquirir: 

3 - Destino: 

4 - Necesidad de la adquisición: 

5 - Procedimiento de adquisición (compra directa, licitación pdblica, 
etc, indicando fecha y en caso de ser privada firmas citadas): 

6 - Hay producción nacional ?: 

7 - Hubo ofertas de articulas de producción nacional ?: 

8 - Si la importación se hace por mejor precio, acompaftar la compara
ción de precios de acuerdo con el Art. 3" del Decreto-Ley N" 5340,63 

9 - Cl,usula de compra (F.O.B., C. y F., etc.): 

10 - Importe de la compra (consignar valor en moneda de origen y equi
Yalente en dólares): 

a) Valor F.O.B.: 

b) Flete: 

e) Seguro: 

d) Comisiones: 

e) Otros: 

11 - Proveedor: 

12 - Pais de origen: 

13 - Plazo de entrega: 

14 - Condiciones de pago: 

15 - Garantías o avales: 

18 - Entidad bancaria interviniente: 

17- Partida arancelaria N.A.D.I.: 

18- Derechos de importación N.A.D.I.: 

19 - INFORME TECNICO (Ley 18.875 - Articulo 3•) 

19.1 Especificaciones y/o alternativa técnica 

Descripción de los bienes nacionales y motivos que obligaron 
a elegir importados (Ley 18.875 - Articulo 2" - inciso a) 

19.1.1 Función a realizar 

19.1.2 Nivel tecnológico 
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19.2 L1aites de especificaciones 

Justificaci6n de la necesidad de sobrepasar limites de espe
cificaci6n de bienes nacionales idénticos. (Ley 18.875 - Ar
ticulo 2" - inciso b) 

19.3 Fraccionamiento 

Criterio adoptado para el fraccionamiento de obras, instala
ciones, m!quinas y equipos. Acompaftar copia del pliego de 
licitaci6n p6blica, privada, concurso de precios, c.ontrata
ci6n directa, etc. (Ley 18.875 - Articulo 2° - inciso e) 

19.4 Plazos de entrega 

En casos de urgencia deber! justificarse fehacientemente las 
razones que la motivan. (Ley 18.875 - Articulo 2" - inciso d) 

MOTA: La presente informaci6n deber! ser suainistrada por DUPLICADO. 
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ANEXO II 

BUENOS AIRES, 

Expediente N° 

Vista la solicitud que origina las presentes actuaciones, 
pase a la Subcomisi6n N° 

BUENOS AIRES, 

Dictamen N° Subcomisi6n N° 

Solicitan te: 

Importe en divisa: 

Pa1s de origen: 

Materiales: 

Analizados los antecedentes obrantes en el presente expe
diente, esta Subcomisi6n propicia ante la COMISION ASESORA HONORARIA 
DECRETo-LEY N° 5340/63: 
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AMUO III 
.Bxpte. N° ...................... . 

BUENOS AIRES, 
AUTORIZACION DE IKPORTACION N" ,,,,,,,,,,,,,,,,, 

VISTO la solicitud presentada por con domicilio en 
que obra en las actuaciones de referencia y a efectos de au presenta

ci6n ante la Adainistraci6n Nacional de Aduanas, la Secretaria de E.tado de Hacienda e Instituciones 
Bancarias, ae extiende la presente de conformidad con lo establecido en la Ley 18.875 y Decretos No& 
5344/84, 5340/63, 2930/70 y Resoluci6n S.E.I.C.I, N" para la iaportaci6n de: 

UNIDAD 
POSICIOJf DB 

lfADI KBDIDA 

PAIS 
DB 

ORIGEN 

CANTIDAD 
DE 

UNIDADES 
VALOR 

UNITARIO 

VALal TOTAL 
COSTO Y 

!'LE TE 
DESCRIPCION DEL MATERIAL 

La presente Autorizaci6n ea vilida h&8ta el ,,,,,,,,, •••••••••••••• y dentro de loe tfrai~ 
DOB establecidos por la Ley 18,708, 

Por Secretaria de Estado de Industria y Coaercio Interior 

La solicitante y la operaci6n a que ae refiere la presente autorizaci6n, ¡ozaban basta el 11 de fe
brero ele 197.0 de loa beneficios arancelarios establecidos por 
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ACTO: DECRETO N° 1.872/72 

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 7 de abril de 1972.-

VISTO el Decreto N° 2.344/69 (") reglamen
tario del articulo 27 de la Ley de Contabilidad, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que los registros establecidos en virtud -
del decreto aludido están brindando información 
útil para el control financiero presupuestario: 

Que la experiencia adquirida demuestra la 
posibilidad de extender esos registros y de con 
siderar porcentajes limitativos abarcando toda
clase de erogaciones susceptibles de traducirse 
en compromisos sobre presupuestos a dictarse pa 
ra ejercicios futuros; -

Que asimismo conviene modificar los conceE 
tos básicos para el cálculo de los porcentajes, 
dentro de cuyos limites no se requerirá la con
formidad previa del Ministerio de Hacienda y Fi 
nanzas; 

Que debido a las variaciones de la estruc
tura presupuestaria corresponde encomendar al -
Ministerio de Hacienda y Finanzas la determina
ción de los rubros presupuestarios que sirvan -
de base a la clasificación de las obligaciones; 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3047.-
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Que resulta más práctico registrar los mon 
tos en la moneda de que se trate en cada caso,
actualizando sus equivalencias a moneda argenti 
na, periódicamente, mediante su procesamiento ~ 
electrónico; 

Que en consecuencia, conviene adecuar las 
normas establecidas por el decreto en cuestión; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese la reglamentación del 
artículo 27 de la Ley de Contabilidad establecí 
da mediante el Decreto 2.344/69, por la siguieE 
te: 

Artículo 27.- Las obligaciones susceptibles 
de traducirse en compromisos sobre presupues 
tos de ejercicios futuros, deberán ajustarse 
a las normas que se indican a continuación: 
1 - Los servicios administrativos llevarán -
registros analíticos de cada una de las obli 
gaciones contraídas, en los que constará: -
a) El concepto del contrato o convenio y el 

nombre del acreedor; 
b) El rubro presupuestario de Administración 

Central, Cuenta Especial u Organismo Des
centralizado cuyos cr~ditos correlativos 
de ejercicios futuros resultarán suscepti 
bles de afectación; -

e) Los importes a comprometer, por cada eje! 
cicio presupuestario, en la moneda, argen 
tina o extranjera, que en cada caso corres 
ponda. 

Se deberá registrar la obligación tan pronto 
quede formalizado el contrato o convenio res
pectivo. 
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La presente información y sus eventuales varia
ciones serln comunicadas periódicamente a la 
Contadur.ía.General-de la Nación. 
2 - Antes de contraer una obligación nueva o am 
pliatoria de otra pre-existente, la autoridad= 
competente deberl recabar del Ministerio de Ha
cienda y Finanzas, segfin las normas que ~ste es 
tablezca, su conformidad previa, salvo que la = 
obligación encuadre en alguno de los casos si
guientes: 
a) Obligación relativa a los apartados a) o e) 

del articulo 27 de la ley, en este filtimo ca 
so siempre que se refiera a servicios o cumi 
nistros normales y permanentes para el orga
nismo; 

b) Obligación cuya incidencia no exceda ninguno 
de los siguientes límites: 
b.l) Para el monto total de la obligación el 

límite será el 10% (diez por ciento)del 
cr~dito presupuestario vigent0 pard el 
rubro presupuestario en el quL· se la -
clasifica; 

b.2) Dentro del rubro presupuestario de la -
obligación y para cada ejercicio futurq 
la suma del monto anual de la misma más 
los de las preventivas (inciso 4) y con 
tra1das (inciso 1) tendrá como límite= 
el 60 % (sesenta por ciento) del cr~di
to presupuestario vigente para el rubroo 

Los cálculos de prueba pertinentes se realizarán 
siempre antes de contraer la obligación y además 
en el caso de licitaciones o concursos, antes -
del llamado. debi~ndose requerir la conformidad 
previa cuando alguno de los porcentajes resulte 
excedido. A los efectos del cómputo 3 las divisas 
se convertirán a pesos a los tipos de cambio vi
gentes en cada oportunidad. 
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Las salved~des precedentes no regirán para o 
bligaciones que vayan a requerir av:al o garan 
tía del Ministerio de Hacienda y Finanzas en-

cuyos casos siempre deberá recabarse la conformf 
dad previa del mismo. ' 
3 - Facúltase al Ministerio de Hacienda y Finan
zas para definir los rubros presupuestarios y mo 
dificar los porcentajes limitativos estab~cidos 
precedentemente. 
4 - La Contaduría General de la Nación registra
rá, con carácter preventivo, los montos de las -
obligaciones para cuya contratación el Ministe
rio de Hacienda y Finanzas haya dado conformidaq 
hasta tanto tales obligaciones se re~stren como 
contraídas. Asimismo, establecerá las normas pa
ra la comunicación de las obligaciones contraí
das y hará conocer a los servicios administrati
vos las que establezca el Ministerio de Hacienda 
y Finanzas para la clasificación de las obliga
ciones, según rubros presupuestarios y para soli 
citar conformidad previa cuando ello corresponda 
5 - Los gastos en personal quedan excluídos del 
presente régimen. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y pase al 
Tribunal de Cuentas y a la Contaduría General de 
la Nación. 

LANUSSE- Cayetano A. Licciardo 
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ACTO: DECRETO N° 1.875/72 

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD (Reglamentación) 

SEGURO DE GARANTIA - ADMINISTRACION 

PUBLICA NACIONAL - PERSONAL 

Buenos Aires, 7 de abril de 1972.-

VISTO el Decreto N° 8.271, del 5 de abril 
de 1949, que reglamenta el artículo 110 de la 
Ley N° 12.961, instituyendo el régimen del Se
guro de Garantia para el Personal del Estado; 

El Decreto N° 21.522, del 10 de noviembre 
de 1943, que extendió la aplicación del Seguro 
de Garantia al personal de las empresas del Es 
tado y bancos oficiales; -

El Decreto-Ley N° 23.354, del 31 de diciem 
bre de 1956, que aprobó el cuerpo de legislaciÓn 
que constituye la Ley de Contabilidad y Organi
zación del Tribunal de Cuentas de la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 97 del Decreto-Ley námero 
23.354/956, establece un régimen de fianza simi 
lar al implantado por el articulo 110 de la Ley 
N° 12.961, derogada por el Decreto-Ley N°3453~, 
del 21 de marzo de 1958; 

Que es necesario actualizar el régimen de 
fianzas vigente, a fin de adecuar sus disposi-

(=) Ver Digesto Administrativo N° 488.-
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ciones a las modificaciones legales operadas 
desde su dictado; precaver en forma adecuada 
los intereses fiscales y fijar montos en con 
sonancia con los valores actuales; -

Que asimismo es conveniente perfeccionar 
y agilizar los procedimientos para que el ré
gimen cumpla eficientemente su cometido; 

Que la afectaci6n del Seguro de Garantía 
s6lo es procedente frente a decisiones del -
Tribunal de Cuentas de la Naci6n, sentencia -
de los tribunales militares y resoluciones de 
las autoridades militares con facultades ju
risdiccionales conforme a las reglamentacio
nes de Justicia Militar de las Fuerzas Arma-
das; 

Por ello, y atento lo informado por la 
Comisi6n Especial creada por Resoluci6n N° 2/ 
968 de la ex Secretaria de Estado de Haciend~ 
ampliada por Resoluci6n N° 129/968 del ex Mi
nisterio de Economía y Trabajo, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- Reglaméntase el articulo 97 de 
la Ley de Contabilidad (Decreto-Ley N° 23354/ 
956) en la siguiente forma: 

Articulo 97 - Reglamentación 

1 - La fianza establecida por la ley será for 
malizada mediante un Seguro de Garantía, que 
cubrirá la insolvencia de los agentes y esta
rá sujeto al régimen de esta reglamentación y 
cuya administraci6n tendrá a su cargo la Caja 
Nacional de Ahorro Postal. 
2 - El Seguro de Garantía se constituirá por 
un capital de diez mil pesos ($ 10.000) por
cada obligado a la constitución de la fianza 
establecida por la Ley de Contabilidad. 
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3 - La prima de este Seguro se fija en el dos 
por diez mil (2 o/ooo), anual del monto del -
capital asegurado. 
Esta prima podrá ser modificada por el Minis
terio de Hacienda y Finanzas, cuando lo justi 
fiquen los resultados del servicio. -
4 - El Seguro de Garantía comprenderá a todos 
los agentes de la Administración Pública Na
cional, Entidades Centralizadas, Descentrali
zadas, de Cuentas Especiales, Bancos Oficiales 
y Empresas del Estado, así como también al -
personal de los cuadros de las Fuerzas Arma
das, cualquiera sea su jerarquía. 
No están comprendidos en este Seguro los fun
cionarios a que se refiere el artículo 45 de 
la Constitución Nacional. 
Las fianzas que deberán prestar quienes actúen 
en Comisión conforme a los artículos 91 y 98 
de la ley, sin gozar de retribución alguna por 
parte del Estado, serán constituidas bajo el -
mismo régimen, con las primas a cargo del Ser
vicio Administrativo respectivo salvo que el 
Ministerio de Hacienda y Finanzas determine un 
régimen especial al efecto, previo asesoramien 
to del organismo correspond:ente. -
Los agentes seránmcorporados a este Seguro si 
multáneamente con su incorporación al régimen
de la Ley N° 13.003. En los casos en que no -
fuera aplicable este último en forma inmediata, 
la prima será abonada directamente por la Re
partición. 
5 - El Seguro de Garantía responderá por las -
deudas provenientes de los daños que los agen
tes públicos causaren durante el desempefio de 
sus funciones, siempre que se encuentren suje
tos a la jurisdicción y competencia del Tribu
nal de Cuentas de la Nación o de los Tribunales 
Militares u Organos de la Justicia Militar con
forme al Código de Justicia Militar y su regla-
mentación. No comprenderá los intereses de esas 
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deudas ni los gastos causídicos, sean adminis 
trativos o judiciales. -
6 - El pago de los siniestros está sujeto al 
siguiente régimen: 
I) La responsabilidad deberá ser declarada -

por el Tribunal de Cuentas de la Nación, -
por los Tribunales Militares o por las au
toridades militares conforme sus leyes y 
reglamentos de procedimiento. 

II)Los agentes deudores serán emplazados a re 
poner el cargo focmulado, en los plazos que 
la autoridad competente fijará en cada caso. 

III)Si el agente deudor se encontrara al servi
cio del Estado, el cargo formulado será de
ducido de sus haberes o se promoverá la e~ 
cución fiscal correspondiente. -

IV)Si el deudor no se encontrare revistando a 
sueldo de la Nación, se le promoveri ejecu
ción fiscal hasta obtener sentencia de rema 
te o inscribir SiJ 1nhibi.ción general en el 
caso de no haber bienes para realizar. En -
todos los casos, el Tribunal de Cuentas de 
la Nación o las autoridades ~ompetentes po
drán declarar inconvenrente la promoción o 
prosecución de acciones judiciales cuando -
los montos de los cargos, la falta de ubica 
ción de bienes o el desconocimiento del do~ 
micilio del deudor, así lo justificaran. 

V) Habiéndose cumplido los recaudos señalados 
en los apartados anteriores el Seguro de Ga 
rantía responderá por las sumas que resulta 
ren finalmente incobrables, a cuyo efecto~ 
deberá remitirse a la Caja Nacional de Aho
rro Postal, tes L~.monio de la setencia o re
solución que declare la responsabilidad. 
La Caja Nacional de Ahorro Postal podrá so
licitar la remisión de todos los anteceden
tes que dieron lugar al cargo. 
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1 - Las normas de interpretación para la apli 
cación de este régimen será dictadas por el ~ 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, previo in
forme del Tribunal de Cuentas de la Nación y 
de la Caja Nacional de Ahorro Postal. 
8 - No podrá incorporarse al servicio del Es
tado ninguna persona que por actuación anterior, 
mantenga pendientes cargos que hubieran sido cu 
biertos por el Seguro de Garantía, salvo que hu 
bieran transcurrido diez años desde la fecha en 
que fuera dictada la respectiva sentencia o a
quélla precediera a la cancelación previa del 
cargo pendiente. 
La Caja Nacional de Ahorro Postal adoptará las 
medidas que considere convenientes para verifi
car el cumplimiento de esta disposición. 
9 - El Tribunal de Cuentas de la Nación o las -
autoridades militantes podrán suplir las forma
lidades que legal o reglament31Jamente corres
pondan a las informaciones, prevenciones y suma 
r1ns p:e¡r·;:¡ -•:::.c.d-1n responsabilidades y declarar 

j¡ ·, - • • ~ . ~ d -"as '::uaD(;O·:! ,c:;t~ JU:lcJ.o '::lean. egces) ,,as en razon e 
a Y"' ·.~; 1 111. o il' 1 HJI.o~la importanc1a de los intere

ses t1scales en Juego y escasas probabilidades 
de cobranza. En tales supuestos la resolución -
que lo declare deberá ser suficientemente explí
cita y constituirá igualmente título suficiente 
para la afectación del Seguro de Garantía, 
10 - La Caja Nacional de Ahorro Postal practica
rá anualmente un balance correspondiente al Segu 
ro de Garantía, que elevará al Ministerio de Ha~ 
cienda y Finanzas, para su aprobación. 
Para la preparación de este balance se tendrán -
en cuenta los siniestros, los gastos directos del 
servicio y el porcentaje de los gastos indirectos 
que originare el mismo, 
El noventa por ciento (90%) de las utilidades de 
cada ejercicio será destinado a constituir un fon 
do de reserva que la Caja·Nacional de Ahorro Pos~ 
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tal, invertirá en títulos de la Deuda Pública, 
hasta alca~zar el cinco por diez mil (5 o/ooo) 
de los capitales asegurados. El total de los 
intereses producidos por este fondo de reserva 
incrementará directamente el mismo. Cuando fue 
re alcanzado este lfmite, el excedente hasta= 
el noventa por ciento (90%1 de las utilidades 
netas de cada ejercicio sArá ingresado por la 
Caja Nacional de Ahorro Postal a Rentas Genera 
les del ejercicio en que se efectúe dicho rei~ 
tegro. 
Los quebrantos que pudJere arrojar el Seguro -
de Garantía, serán re1ntegrados a la Caja Na-· 
cional de Ahorro Postal por el Estado, por jn

termedio del Ministerio de Hacienda y Finanzas 
11 - El fondo de reserva será afectado por la 
Caja Nacional de Ahorro Postal para pagar los 
siniestros que excedan el monto del capital a
segurado de diez mil pesos ($ 10.000.-) y has
ta la suma de doscientos cincuenta mil pesos -
($ 250.000.-) por cada hecho, cualquiera fuere 
la cantidad de agentes imputados. Si el fondo 
de reserva constituido fuere insuficiente, el 
siniestro se dará por cancelado hasta la conc~ 
rrencia del monto del mismo, de manera defini
tiva, no debiendo compensarse con futuros cré
ditos a favor del fondo. 
ARTICULO 2°.- La Caja Nacional de Ahorro Pos
tal dictará las normas administrativas y com
plementarias para la aplicaci6n del Seguro ins 
tituido en el artículo 1°; aprobará los formu~ 
larios y procedimiento de trámite y adoptará -
los recaudos necesarios para el correcto cum
plimiento de las disposiciones de este decreto. 
Los Delegados del Seguro de Vida Obligatorio -
para el Personal del Estado, serán los enlaces 
naturales entre las respectivas Reparticiones 
y la Caja Nacional de Ahorro Postal. 
ARTICULO 3°.- Las disposiciones del presente de 



- 7 - D.A.N° 3480 

cr~to sc~~n de aplicación a todos los casos -
que sP encuentren pendientes de decisión adm1 
utstrati\la a la fecha de su publicación. -
.AftTfCULO 4° - A los efectos de la aplicación 
del régimeri de primas establecido en el artícu 
lo 1 o; la Caja Nacional de Ahorro Postal queda 
autorizada a transferir mensualmente a favor 
de este Segu~o de Garantía, hasta el diez por 
ciento (10%) de las primas devengadas en el Se 
guro de Vi da Obliga torio para el personal del
Estado (Ley 13 003) , ··urrespondiente a los ca
pitales básicos del personal en actividkd
ARTICULO 5.:: - Deróganse los decretos números -
8.271'949 y 21.522/953, manteniéndose las dero 
gaciones dispuestas en el artículo 6° del pri= 
mero de lo~ decretos citados. 
ARTICULO 6°.- SoltcJtese al señor Presidente
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
su col.' ,ración para incluir al personal de su 
jurisdicción en el régimen del presente decre
to. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
archívese. 

LANUSSE - Cayetano A. Licciardo 
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ACTO: LEY N° 19.569 

.fi 3481 

MATERIA: CONSEJO NACIONAL ECONOMICO Y SOCIAL 

Buenos Aires, 13 de abril de 1972.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto de la Revolución -
Argentina, (") 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

CAPITULO PRIMERO 

Organización 

ARTICULO 1°.- Créase el Consejo Nacional Econó 
mico y Social como persona jurídica de carácter 
público. Actuará en relación directa con el Po
der Ejecutivo a través de la Presidencia de la 
Nación. 

Tendrá su sede en la Capital de la Repúbli 
ca. 
ARTICULO 2°.- El Consejo Nacional Económico y
Social estará integrado por un Presidente, un -
Vicepresidente y un Secretario General, designa 
dos por el Poder Ejecutivo, y por cuarenta con= 
sejeros de acuerdo con la siguiente distribu- -
ción: 
a) Veinte representantes de los trabajadores or 

ganizados; 
b) Veinte representantes de los empresarios de 

los sectores industrial, comercial y agrope
cuario. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3191.-
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Los Consejeros serán nombrados por el Po
der Ejecutivo a propuesta de sus respectivas -
organizaciones. 

En la composición del Consejo se evitará 
la superposición por ramas o actividades y se 
deber! asegurar una representación federalista, 
como asimismo la de las regiones geoeconómicas 
determinadas en el articulo 11 del Decreto nú
mero 1.907/67 ('). 

En igual forma se nombrarán consejeros al 
ternos por cada sector representado, quienes= 
podrán suplir, para el tratamiento especifico 
de determinadas cuestiones, a uno o varios de 
los titulares. 
ARTICULO 3°.- Las funciones de Presidente,•Vi
cepresidente y Secretario General, serán incom 
patibles con el ejercicio de toda otra activi= 
dad, salvo el desempeño de una cátedra en la -
docencia universitaria. 
ARTICULO 4°.- El Presidente, Vicepresidente,Se 
cretario General y Consejeros, deberán ser ciu 
dadanos argentinos y tener, por lo menos, veiñ 
ticinco años de edad. -

Durarán cuatro años en sus cargos y podrin 
ser reelegidos. 
ARTICULO 5°.- El Presidente, Vicepresidente,Se
cretario General y los Consejeros percibirán -
las remuneraciones que se les fije en la ley -
general de presupuesto. 
ARTICULO 6°.- Los Consejeros, actuando con in
dependencia de criterio, emitirán su voto, en 
todas las ocasiones en forma individual y fun
dada. En caso de empate, el Presidente decidi
rá con su voto. 

El quórum para sesionar seri de la mitad 
más uno del total de los Consejeros que consti 
tuyen el cuerpo. Si no hubiere unanimidad en= 
los dictimenes, se consignarán las disidencias. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2749.-
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ARTICULO 7°.- En la misma forma que la estable 
cida en el artículo 2° se designará un número 
igual de ConseJeros suplentes. 

Los Consejeros podrán serreemplazados por 
los suplentes a solicitud de las entidades re
presentadas, hasta la finalización del mandato. 

El Consejo, por el voto de dos tercios de 
sus Consejeros, mediante causa fundada, podrl 
resolver la remoción de cualquiera de ellos,lo 
que se comunicar:t a las entidades representadas. 
ARTICULO 8°.- El Consejo de su seno, creará Co
misiones, deslindar~ su competencia y el número 
de Consejeros que las integrarin, teniendo en 
cuenta las representaciones sectoriales. Cada 
una de ellas designará su Presidente y Secret.:t
rio, 
ARTICULO 9°.- El Presidente girard a las res
pectivas Comisiones los asuntos sometidos al -
Consejo. resolverá las cuestiones de competen
cia que se susci t '-"11 y podrd dPcidi r que un mis 
mo asunto sea estudiad(> por má.s de una Comisión 
o por varias conjuntamente. Asimismo, delegará 
en las Comisiones el tratamiento y resolución -
de aquellas que, a su juicio, no demanden una 
consideración plenaria. 

Las resoluciones adoptadas en Comisión se
rán definitivas, salvo que un tercio de los -
Consejeros pida su consideración por el cuerpo 
en pleno. 

CAPITULO SEGUNDO 

Misión y funciones 

ARTICULO 10.- El Consejo tendrá como misión pro 
poner orientaciones fundamentales y opinar en -
materia socio-económica; especialmente en lo con 
cerniente a: precios, salarios, empleo, seguri-
dad social, salud, vivienda, producción, comer-
cio exterior e interior, moneda, crédito, merca-



- 4 - D.A.N° 3481 

do de capitales e inversiones. 
Para cumplir su co:¡neti'do, el Consejo tendrá 

las siguientes funciones: 
a) Dictaminar en las consultas que le formule el 

Poder Ejecutivo o las Cámaras del Congreso de 
la Naci6n. El dictamen deberá ser dado dentro 
del plazo de treinta días corridos; 

b) Asesorar en los proyectos de ley que versen 
sobre cuestiones socio-econ6micas de importa~ 
cía nacional; 

e) Dar su opini6n, a requerimiento del Poder Eje 
cutivo, sobrecl proyecto de ley atinente al= 
presupuesto de gastos y recursos de la Nación; 

d) Opinar por iniciativa propia, sobre aspectos 
relevantes de carácter social y económico, y 
elevar, a pedido del Poder Ejecutivo, antepro 
yectos de leyes que los instrumenten; propi-
ciar medidas o reformas; produt ir informes y 
comunicarlos a las Cámaras Legislativas y al 
Poder Ejecutivo; 

e) Proponer bases para los planes de corto) me
diano y largo plazo. previstos en el Sistema 
Nacional de Pla~tamiento; 

f) Expresar, a solicitud del Poder Ejecutivo,su 
criterio sobre el contenido de reglamentacio
nes de leyes concernientes a materia socio-eco 
nómica o 

CAPITULO TERCERO 
Atribuciones 

ARTICULO 11.- El Consejo podrá: 
a) Solicitar informes a las entidades pdblicas y 

privadas, las q'Je deberán pres1 arle la más am 
p1 ia colabol·ac1Ón, atendiendo a'1, cará.cter y :: 
particularidades de la información a sumlnis
trar; 

b) Recabar el asesornmiento de expertos que po
sean autoridad reconocida en la n;ateria de ~ 

de que se trate. La misma facultad tendrán 
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las Comisiones; 
e) Realizar investigaciones y encuestas. 
ARTICULO 12.- El Consejo fijará las reuniones 
mínimas ordinarias, sin perjuicio de disponer 
el Presidente su pr6rroga, o convocar al cuer 
po a sesiones extraordinarias. 
ARTICULO 13.- Compete al Presidente: 
a) Representar al Consejo Nacional Econ6mico 

y Social; 
b) Cumplir y hacer cumplir esta ley y el Re

glamento Interno; 
e) Presidir las sesiones del Consejo; 
d) Nombrar y remover al personal de conformi

dad con lo preceptuado en el decreto-ley 
6.666/57 (+) y sus normas complementarias. 
Designar y disponer la cesación de los ase
sores: 

e) Autor1zar con su firma los estudios, comu
nicaciones, dictámenes, despachos o resolu 
ciones que se eleven al Poder Ejecutivo, a 
los Ministros, Secretarios de Estado, Pre
sidentes de las Cimaras del Honorable Con
greso de la Nación y Gobernadores de Pro
vincias; 

f) Elevar el proyecto de presupuesto anual de 
gastos y la memoria corre~ndiente; 

g) Comunicar las conclusiones del Consejo al 
Poder Ejecutivo o a los Presidentes de las 
Cámaras Legislativas, según el caso, dentro 
del t~rmino de cinco días. Deberá dejarse 
constancia de las opiniones disidentes y de 
sus fundamentos; 

h) Ejercer todas aquellas otras funciones con-
ducentes al mejor cumplimiento de esta ley. 

ARTICULO 14.- Compete al Vicepresidente, en 
caso de ausencia o imposibilidad temporarias 
del Presidente, desempeñar sus funciones y las 
que éste le delegue. 
ARTICULO 15.- Compete al Secretario General: 
a) Asistir al Presidente y al Consejo; 
(+) Ver Digesto Administrativo N° 254.-
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b) Organizar los servicios técr.;J <.'OS y administra 
tivos. Actuará como coordinador de las Comi~ 
siones; 

e) Asistir en la designación de asesores y per
sonal y su remoción; 

d) Colaborar en la preparación de la documenta
ción que haya de ser utilizada en la labor -
del Consejo; 

e) Llevar o hacer llevar, bajo su responsabili
dad, las actas de las reuniones del Consejo 
y las de sus Comisiones; 

f) Ejercer todas aquellas funciones que por de
legación le encomiende el Presidente; 

g) Propiciar y adoptar las medidas encaminadas 
a lograr un funcionamiento ágil y eficiente. 

ARTICULO .16.- El Consejo decidirá acerca de la 
publicidad de sus sesiones y de las conclusio
nes, de acuerdo con las normas que se establez 
can en el Reglamento Interno. -

Publicará anualmente la memoria de sus ac
tividades. 
ARTICULO 17.- El Consejo elaborará el proyecto 
de presupuesto de sus gastos, que elevará direc 
tamente al Poder Ejecutivo, en la fecha 4ue ~s~ 
te .determine. Dispondrá de los recursos que le 
asigne la ley de presupuesto y quedará sujeto, 
en cuanto al manejo de ellos, a las disposicio
nes de la ley de contabilidad sobre entidades -
descentralizadas. 

CAPITULO CUARTO 

Disposiciones Tran~itorias 

ARTICULO 18,- Dentro de los ~ 1·-":,·i n~·" días de su 
constitución, el Consejo Nacional Económico y 
Social elevará al Poder Ejecutiv<>, para su apro 
bación, el proyecto de Reglamento Interno, el~ 
que preverá una modalidad de trabajo dinámica a 
fin de lograr la mayor rapidez en los despachos 
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y resoluciones y evitar tratamientos excesiva
mente deliberativos. 
ARTICULO 19.- Por esta única vez, sus autorida 
des y los consejeros, durarán en el desempeño
de sus cargos hasta la instalación del próximo 
Gobierno Constitucional. 
ARTICULO 20.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
~rGhÍvese. 

LANUSSE - Carlos A.Rey 
Carlos G.N.Coda - Arturo Mor Roig 
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ACTO: DECRETO N° 1.466/71 

MATERIAS: MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS -

COMISION NACIONAL DE VALORES - ESTRUC 

TURAS - ORGANIZACION - FUNCIONES 

BuenosAires, 28 de mayo de 1971.-

VISTO, lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía y Trabajo, y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario adecuar la estructura vi
gente de la Comisión Nacional de Valores de 
acuerdo a la experiencia de su puesta en march~ 
como asi también a los requerimientos del servi 
cio. 

Que atento a lo que dispone el Decreto N° 
234/69 (") cuando se modifica, suprimiendo o a
gregando organismos en estructuras, el presente 
debe tener el carácter de rectificatorio de - -
aquél que la aprobó. 

Que en cumplimiento de las disposiciones -
del Poder Ejecutivo sobre ordenamiento y trans
formación racional de la Administración Pública 
es necesario modificar el agrupamiento funcio
nal que fuera aprobado como Anexo III del Decre 
to N° 8921/69 (') y que asimismo corresponde in 
corporar como Anexo IV el memorando descriptivo 
que no fuera agregado en su oportunidad. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3001.-
(') Ver Digesto Administrativo N° 3212.-
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Que asimismo debe facultarse al Directorio 
de la Comisión Nacional de Valores a establecer 
un sistema adecuado para seleccionar y designar 
el personal que ha de cubrir los cargos previs
tos en la nueva orgánica, conforme lo establece 
el artículo 11 de la Ley N° 17.343 (+). 

Que cumplida esta etapa de ordenamiento y 
transformación racional de dicho organismo co
rresponde otorgar a sus autoridades las faculta 
des concedidas por el Decreto N° 5593/68 (=) en 
lo referente a la asignaci6n de dotaciones y a
grupamiento funcional que requiera la estructu
ra que se aprueba. 

Que el presente decreto se basa en sentido 
general en lo establecido en la política N° 126 
por el Decreto N° 46/70 ( 0

). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Rectificase el Decreto N° 8921/69 
por el que se aprob6 con carácter provisional -
la estructura orgánica de la Comisi6n Nacional 
de Valores, sustituyéndose su Anexo III por el 
que se agrega al presente e incorp6rase como -
Anexo IV el memorando descriptivo de tareas. Di 
cha modificaci6n deberá ponerse en funcionamien 
to dentro de los QUINCE (15) días corridos de = 
la aprobaci6n del presente decreto. 
ARTICULO 2°.- Facúltase al Directorio de la Co
misi6n Nacional de Valores, según lo estableci
do en el artículo 11 de la Ley N° 17.343, por 
esta única vez y a los efectos de poner esta es 
tructura en pleno e inmediato funcionamiento, i 
seleccionar y designar por antecedentes de iév
neidad y conocimientos al personal a promover -
(+) Ver Digesto Administrativo N° 2786.-
(=) Ver Digesto Administrativo N° 2962.-
(0) Ver Digesto Administrativo N° ~?ttf) •• e 
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y nombrar para cubrir los cargos en ella pre
vistos. 
ARTICULO 3°.- Facúltase al Directorio de la
Comisi6n Nacional de Valores a aplicar el De
creto N° 5593/68 en cuanto se refiere al agru 
pamiento funcional que se aprueba por el pre
sente decreto. 
ARTICULO 4°.- Las dotaciones de personal que 
por el presente se aprueban no significan in
cremento sobre los créditos en personal apro
bados en la Ley N° 18.181. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

LANUSSE - Aldo Ferrer 
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KEKORANDO DESCRIPTIVO DE LA DOTACION DEL PERSONAL Y DE SUS TAREAS ESPECIFICAS 

DIRECTORIO - PRESIDENCIA 

Cantidad Clase y Grupo Cargo 

1 Jefe de Depar Secretario 
tamento de 3a. 

5 I I - l' Informante 
Principal 

1 I I - F Informante 

3 11 - e 

GERENCIA TECNICA 

1 Gerente Depa!_ 
tamental 

1 Jefe Princi-
pal de De par-
tamento 

2 11 - r 

1 u - r 

1 11 - e 

Principal 

Taquidacti 
16grafo -

Gerente 

Jefe Grupo 
de Trabajo 

Informante 
Principal 
Ingeniero 

Informante 
Principal 

Taquidacti 
16grafo -

Descripci6n de tareas y carga de trabajo 

Asistir directamente al Directorio y a 
la Presidencia de la Comisi6n en el des
pacho y control de los asuntos elevados 
a consideraci6n de esas instancias y de 
las resoluciones que de ellas emanen. 

Asistir directamente a cada uno de los 
Directores en sus tareas especificas. 

Asistir al Secretario de Directorio en 
las tareas inherentes. Entender en la 
guarda de los documentos confidenciales 
del Directorio. Atender a la preparaci6n 
y distribuci6n de las informaciones y ma 
terial destinado a la publicidad de la -
Comisi6n. 

Asistir al Directorio y su Secretario en 
las tareas de taquidactilografia. 

Ver Anexo JI 

Fiscalizar la veracidad y realidad de 
los estudios de factibilidad cuya publi
cidad sea ex1Rida a las empresas que so
liciten efectuar oferta pdblica de títu
los valores. 

Asistir al Jefe del Grupo de Trabajo en 
las tareas antecedentes. 

Realizar estudios de la especialidad re
feridos a las distintas personas físicas 
o jurídicas que intervienen en cualquier 
carácter en la oferta pdblica de valorea 

Asistir a la Gerencia y todas sus unida
des subordinadas en lo referente a las 
tareas de taquidactilografia. 

DEPARTAMENTO FISCALIZACION ECONOMICA Y CONTABLE 

1 

1 

19 

5 

Jefe Princi
pal de Depar
tamento 

Jefe Departa
mento de 3a. 

II - J! 

II - D 

Jefe 

Jefe Grupo 
de· Trabajo 

Inspectores, 
Contadores o 
Licenciados 
en Adminis
traci6n de 
Empresas 

Infonaantea 

Ver Anexo II 

Coordinar las inspecciones en las perso
nas físicas o jurídicas que intervienen 
en cualquier carácter en la oferta pdbli 
ca de títulos valores. -

Dirigir y efectuar inspecciones en las 
personas físicas o jurídicas que inter
vienen en cualquier carácter en la ofer 
ta pdblica de títulos valores. -
Realizar análisis de planes y programas 
de operaciones de dichas personas. 

Realizar verificaciones del contenido de 
la publicidad referente a ofertas pdbli
cas de títulos valores autorizadas. Asis 
tir en los estudios que realizan los caE 
gos J!. 



Cantidad Clase y Grupo 

4 n - e 

2 II - A 
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Descr1pc16n de tareas y carga de trabajo 

Taquidacti- Asistir en. lo referente a las tareas de 
16grafo taquidactilograffa. 

Ayudantes Asistir en lo que respecta a dactilogra
de trimites f1a, archivo y secretaria. 

DEPARTAMENTO INFORMACIONES DE MERCADOS 

1 Jefe Princi-
pal de Depar-
t8JIIento 

1 Jefe Departa-
mento de 3a. 

1I - F 

6 II - D 

1 n - e 

1 II - A 

Jete 

Jefe Grupo 
de Trabajo 

Analistas 

Ayudante 
de Inspec
tor 

Ver Anexo II 

Coordinar la organizaci6n y aanteni•ien
to de un sistema de registro e índices de 
todas las emisiones de titules valores a~ 
torizadas por la Comisi6n. 

Entender en el an{li~is de las operacio
nes aue se realizan en las bolsas y merca 
dos de valores o fuera de éstos y las de
los agentes e intermediarios en la oferta 
pQblica de títulos valores en base a esta 
dísticas, registros y otras informaciones 
recibidas por el organismo. 

F.ntender en la inspccci6n en todo el país 
de los registros que deben mantener las 
bolsas y los agentes de bol~as. lstudiar 
la oferta y demanda de títulos valores me 
diante la concurrenc~a a la rueda de la -
bolsa. 

Taquidacti- Asistir en lo referente a las tareas de 
16grafo taquidactilograf1a. 

Ayudante Entender en lo que respecta al manten1mien 
to de los registros que se llevan en la -
unidad y asistir en lo referente a las ta 
reas de dactilografía. -

GERENCIA CONTROL DE LEGALIDAD 

1 

1 

1 

Gerente De
part8JIIental 

II - F 

n - e 

Gerente 

Informante 
Principal 

Ver Anexo II 

Efectuar informes sobre los expedientes 
entrados a la Gerencia y realizar el aná
lisis de los estatutos y reglamentos in
ternos de las bolsas y mercados. 

Taquidacti- Asistir específicamente a la Gerencia y 
16grafo sus unidades subordinadas. 

DEPARTAMENTO AUTORIZACION Y FISCALIZACION DE LA OFERTA PUBLICA 

1 Jefe Princi-
pal de Depar-
tamento 

1 Jefe de Di vi-
si6n de 2a. 

5 II - F 

Jefe 

Jete Grupo 
de Trabajo 

Abogado 

Ver Anexo II 

Coordinar la fiscalizaci6n del cuapli•ien 
to de las normas de la Comisión por las -
personas físicas o jurídicas autorizadas 
o que soliciten autorizaci6n para efectur 
oferta p6hlica. 

Realizar análisis de los aspectos le~ales 
de las sociedades autorizadas o que soli-
citen autorización para mtervenir en la 
oferta p6blica. 



10 D.A.N° 3482 

Cantidad Clase y Grupo ~ Descripci6n de tareas y carga de trabajo 

2 II - E Procurador Fiscalizar el cumplimiento de las noraas 
de la Comisi6n, por las personas fisicas 
o juridicas autorizadas o que soliciten 
autorización para efectuar oferta pdblic~ 

1 II - e 

2 II- e 

1 II - A 

Ayudante 
de Infor-
mante 
Taquidacti 
lógrafo -

Dactilógr~ 
fo 

Entender en el mantenimiento de los Regia 
tros que seftala la Ley 17.811. -

Asistir en las tareas de taquidactilogra
fia. 

Tareas especificas. 

DEPARTAMENTO ASUNTOS JURIDIOOS 

1 

2 

1 

1 

Jefe Principal Jefe 
Departamento 

II - F A bogado 

1 1 - E Procurador 

11 - C Taquidacti 
lógrafo -

11 - A Dactilógra 
fo -

Ver Anexo II 

Entender en la instrucción de los sumarios 
por violación a las normas legales y regla 
mentarias que rigen la oferta pdblica de -
titulos valores. Asesorar legalmente a los 
miembros de la Comisión Nacional de Valo
res. Ejercer el patrocinio de la Comisión 
Nacional de Valores en los juicios en que 
ésta sea parte. 

Ejercer la procuración de los. intereses de 
la Comisión Nacional de Valores en los Ju! 
cios en que ésta sea parte. 

Entender en la mantención del fichero de 
antecedentes legales y de jurisprudencia y 
tareas afines. 

Tareas especificas. 

DIVISION SECRETARIA 

1 Jefe de D.l.vi-
sión de Priae-
ra. 

3 II - ., 
1 II- D 

1 II- D 

' 1 u - e 

1 u - e 

1 11 - A 

2 Cacle t .. 

1 III- D 
2 III - e 
2 IV- A 

Jete 

Inforaante 
Principal 

Encargado 

Encargado 

Inforaante 
Ayudante 

Ver Anexo II 

Asistir al Jefe de Divisi6n en la redacción 
y efectuar el despacho del organismo. 

Asistir en las gestiones anterior ... 

Programar el cAlculo de recursos y gastos 
de la Coaisión. 

Efectuar los registros y elaborar las minu
tas para las liquidaciones como asi también 
los balances y planillas para controlar el 
cumplimiento del presupu .. to. 

Taquidacti- Tareas especificas. 
16grafo 

Ayudante ·de Asistir en las gestiones de trAmites inter-
triaites nos y externos. 

Capataz 
Oficial de 
Primera 
Ordenanza 

Asistir al Directorio y a las Gerencias a 
través de la Divisi6n. 
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ACTO: RESOLUCION N° 153/72 

MATERIAS: ESTATUTO PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL - ES

CALAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA ADMI 

NISTRACION PUBLICA NACIONAL - MINISTE 

RIO DE HACIENDA Y FINANZAS - JUNTA DE 

DISCIPLINA - JUNTA DE CALIFICACIONES 

Buenos Aires, 27 de abril de 1972.-

VISTO lo dispuesto por el articulo 43 del 
Estatuto del Personal Civil de la Administra
ci6n Pública Nacional (Decreto-Ley 6.666/57) (") 
y su reglamentaci6n (Decreto N° 9.530/58), en 
cuanto a la integraci6n, cometido y funciona
miento de las JUNTAS DE DISCIPLINA y de CALIFI 
CACIONES, y 

CONSIDERANOO: 

Que para concretar la constitución de esas 
Juntas, el personal ya eligi6 sus representan
tes mediante elecci6n realizada el 17 de marzo 
último, cuyo resultado fuera comunicado por Ex 
pediente N° 40.705/72. -

Que a efectos de obtener la integraci6n -
total de las mismas, este Ministerio debe nom
brar sus representantes. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 254.-
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Por ello, 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Designase en la JUNTA DE DISCIPLI 
NA de este Ministerio, a los funcionarios que a 
continuaci6n se mencionan, la que adem~s estari 
integrada con los representantes del personal -
que en cada caso se indican: 

JUNTA DE DISCIPLINA 

Titular: Roberto Gregorio PARDO 
Titular: Carlos Antonio STIGLIANO 
Titular letrado: César Ignacio STANGE 
Titular en repre 
sentaci6n del -
personal: Ernesto Elias AGUILAR 
Titular en repre 
sentacl6n del -
personal: José Raúl CASTILLO 

Suplente: Juan Adolfo ZAPATINI 
Suplente; Osear Horacio BONTA 
Suplente letrado:Antonio CASTAGID 
Suplente en repre 
sentaci6n del -
personal: Paulina Gorgonia GOUBAT DE 

FRANCHELLI 
Suplente en repre 
sentaci6n del 
personal: Julio Manuel GOMEZ 

ARTICULO 2°.- Designase en las JUNTAS DE CALIFI
CACIONES de las dependencias que más abajo se se 
fialan a los funcionarios que en cada caso se i~ 
dican, integrándoselas además con los represen
tantes del personal que se consigna. 
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JUNTAS DE CALIFICACIONES 

- Dirección Nacional de Pol1ticas 

Titular: 
Titular: 
Titular letrado: 
Titular en repre 
sentación del -
personal: 
Titular en repre 
sentación del -

Horacio EGUREN 
Feliciano FERNANDEZ 
Hidelgard KARMA ESTEVEZ 

Camilo Victoriano VARELA 

personal: Abe lardo Tomás MACHUCA 
Suplente: Adela Marta BEVIGLIA 
Suplente: Nélida M. de CZERNIRAWSKY 
Suplente letrado:Mariano Leopoldo HERRERA 
Suplente en repre 
sentación del -
personal: Rosa Sgromo de DE GENARO 
Suplente en repre 
sentación del -
personal: Haydée Ascención ZARATE 

- Dirección Nacional de Programación e Inves
tigaci6n 

Titular: Eduardo Lorenzo AGRAMONTE 
Titular: Hugo Rafael LAMONICA 
Titular letrado: Antonio CASTAGNO 
Titular en repre 
sentación del -
personal: Juan Oreste TRICARICO 
Titular en repre 
sentación del -
personal: _Alfredo LIC!RI 
Supl_ente: Roberto TERRANOVA 
Suplente: Pedro Enrique PINI 
Suplente letrado:Jorge Roberto OLGUIN 
Suplente en repr~ 
sentación del 
personal: Luis Floreano MERCADANTE 



Suplente en repre 
sentación del -
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personal: Manuel Rogelio GENDE SOUTO 

- Dirección General de Asuntos Jur:ídicos 

Titular: Raúl LAGOS 
Titular: Gllillermina NAVARRO 
Titular letrade: Mariano Leopoldo HERRERA 
Titular en repre 
sentación del -
personal: Carlos Alberto Elias ALVARADO 
Titular en repre 
sentación del per 
sonal: Leonardo Pascual VERI 
Suplente: Luis Néstor Orlando BELLO 
Suplente: Maria Esther AVELLANEDA 
Suplente letrado: Hildegard KARMA ESTEVEZ 
Suplente en repre 
sentaci6n del -. 
personal: Alberto Hip6lito IBERTIS 

GRIMALDI 
Suplente en repre 
sentación del 
personal: Maria Elida Notario de 

ARMESTO 

- Dirección General de Superintendencia del 
Tesoro 

Titular: 
Titular: 
Titular letrado: 
Titular en repre 
sentación del -
personal: 
Titular en repre 
sentación del -
personal: 
Suplente: 
Suplente: 

Ismael Feliciano ALCHOURRON 
Juan Adolfo ZAPATINI 
Federico Adel NASSER 

Horacio Norberto MOREIRA 

Jorge Mario TRIAY 
Julio Dolores CASTOO 
Carlos Alberto PATALANO 
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Suplente letrado: Luis MAURIELLO 
Suplente en repre 
sentación del -
personal: Roberto Aitor ROIS 
Suplente en repre 
se~~ación del -
personal: Francisco SIELAS 

- Contaduría General de la Nación 

Titular: 
Titular: 
Titular letrado: 

Titular en repre 
sentación del 
personal: 
Titular en repre 
sentación del -
personal: 
Suplente: 
Suplente: 
Suplente letrado: 
Suplente en repre 
sentación del -
personal: 
Suplente en repre 
sentación del -
personal: 

Alberto Pedro PORRETTI 
Raúl Daniel GRIGUOLI 
Alberto Hipólito Luis 
IBERTIS GRIMALDI 

José Raúl CASTILLO 

Ernesto Elías AGUILAR 
Carlos Antonio STIGLIANO 
Luis Miguel Angel PAOLINO 
Horacio Roberto CORREA 

Julio Manuel GOMEZ 

Paulina Gorgonia GOUBAT DE 
FRANCHELLI 

- Dirección General de Administración 

Titular: 
Titular: 
Titular letrado: 
Titular en repre 
sentación del -
personal: 
Titular en repre 
sentación del -
personal: 

José Luis FRANGI 
Diógenes Ruoerto RONCO 
Luis MAURIELLO 

Julio Alberto CUETO 

Norberto Amado MARTINEZ 



Suplente: 
Suplente: 
Suplente letrado: 
Suplente en repre 
sentaci6n del -
personal; 
Suplente en repre 
sentaci6n del -
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Roberto Manuel ESPERON 
Eduardo Alfredo MARTINEZ 
Federico Adel NASSER 

Carlos Angel SERRANO 

personal: Inocencia ZALAZAR 
AR'1'ICULO 3°,- Establécese que hasta tanto se cons 
tituya la JUNTA DE CALIFICACIONES de la DIRECCION 
GENERAL DE CONTROL DE GESTION, los asuntos corre~ 
pondientes a la misma que sean materia de inter
vención de esa Junta, serán canalizados por la de 
la DIRECCION NACIONAL DE PROGRAMACION E INVESTIGA 
CION. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese a quienes corresponda, 
tómese nota y archívese; 

Fdo. Cayetano A. LICCIARDO 
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ACTO: ACTUACION N° 40.596/72- A.P.N. 

MATERIAS: SUBSIDIO FAMILIAR - SUELDOS 

..fl 3484 

Buenos Aires, 4 de abril de 1972.-

SEÑOR PRESIDENTE: 

Tengo el agrado de dirigirme 
a Ud. con referencia a la consulta formulada 
en el Expediente N° 42.401/71 que se adjunta a 
la presente. 

Al respecto, esta Secretaría 
G~neral comparte el criterio interpretativo de 
ese Tribunal en cuanto al alcance del subsidio 
familiar por hijo en caso de licencia por mater 
nidad. -

En consecuencia, corresponde -
relacionar los articulos 3 y 26 de la Ley núme
ro 18.017 (") de la siguiente forma: 

a) La agente que inicia un periodo de licen
cia legal por maternidad tiene derecho a 
percibir la asignación correspondiente a 
la misma, incluyéndose en ella, adem!s del 
sueldo o salario las restantes asignacio
nes familiares de que gozaba al momento -
de iniciar aquella licencia; y 

b) producido el nacimiento, la agente tiene 
derecho a acrecentar su asignación por ma 
ternidad en la medida que corresponda,des 
de el dia 1° del mes en que se produjo el 
alumbramiento. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 2991.-
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Saludo a Ud. muy atentamente.-

Fdo. Grl.Bg. RAFAEL ALBERTO PANNULLO 
Secretario General 

Señor Presidente del 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
D. Damián FIGUEROA 
S / D. 
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ACTO: LEY N° 19.568.-

MATERIAS: JUBILACIONES - PENSIONES 

.fi 3485 

Buenos Aires, 12 de abril de 1972.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto de la Revolución -
Argentina("), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el articulo 82 de la 
Ley N° 18.037 ('), por el siguiente: 

Articulo 82.- La presente ley se aplica a -
las personas comprendidas en este régimen, 
que cesaren en la actividad a partir del 1° 
de enero de 1969. 

ARTICULO 2°.- Las solicitudes ingresadas hasta 
la fecha de promulgación de esta ley en las -
condiciones previstas en la última parte del -
articulo 82 de la Ley 18.037, vigente hasta su 
derogación por la presente, se resolver'n apli 
cando las disposiciones de la citada ley, si= 
de conformidad con la misma resultare proceden 
te el beneficio. Si en virtud de las normas de 
la Ley 18.037 no correspondiera el reconocimien 
to del derecho, pero ello hubiera sido proceden 
te conforme a las leyes vigentes a la fecha de
cesación en la actividad o de fallecimiento del 
causante, se aplicarin estas últimas. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3191.
(') Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
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Los ·beneficios que por la circunstancia previs 
ta en la segunda parte del párrafo precedente~ 
hubieran sido denegados, serán revisad:> s p<r -
las respectivas Cajas Nacionales de revisión a 
petición de parte y resueltos conforme a las -
leyes vigentes a la fecha de cesación en la ac 
ti~idad o del fallecimiento del causante, aun~ 
que existiera decisión judicial o administrati 
va firmes. -
En todas los casos aludidos anteriormente se -
aplicarán exclusivamente las disposiciones de 
la Ley 18.037 o las de la ley vigente a la fe
cha de la cesación en la actividad o de falle
cimiento del causante, según correspondiera,no 
resultando procedente la aplicación por parte 
de las normas de una y de otra. 
ARTICULO 3°.- La presente rige a partir de la 
fecha de su promulgación. 
ARTICULO 4°.- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
archivese. 

LANUSSE - Francisco G. Manrique 
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ACTO: LEY N° 19.549 

MATERIA: LEY NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINIS 

TRATIVOS 

Buenos Aires, 3 de abril de 1972.-

En uso de las at-ribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto de la Revoluci6n -
Argentina, (") 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

TITULO I 

Procedimiento administrativo: ámbito de aplica
ci6n. 

ARTICULO 1°.- Las normas del procedimiento que 
se aplicarA ante la Administraci6n Pdblica Na 
cional, centralizada y descentralizada, inclus! 
ve entes autárquicos, con excepci6n de los orga 
nisaos militares y de defensa y seguridad, se ~ 
justarAn a las propias de la presente ley y a 
los siguientes requisitos: 

Requisitos generales: impulsi6n e instrucci6n 
de oficio. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3191.-
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a) Impulsión e instrucción de oficio, sin per
juicio de la participación de los interesa
dos en las actuaciones; 

Celeridad, econom1a, sencillez y eficacia en 
los trámites. 

b) Celeridad, econom1a, sencillez y eficacia en 
los trámites, quedando facultado el Poder 
Ejecutivo para regular el régimen disciplina 
rio que asegure el decoro y el orden proce-
sal. Este régimen comprende la potestad de -
aplicar multas de hasta cien pesos -cuando 
no estuviere previsto un monto distinto en 
norma expresa- mediante resoluciones que, al 
quedar firmes, tendrán fuerza ejecutiva; 

Informalismo. 

e) Excusación de la inobservancia por los inte
resados de exigencias formales no esenciales 
y que puedan ser cumplidas posteriormente; 

D1as y horas h!biles. 

d) Las actuaciones y diligencias se practicarán 
en d1as y horas hábiles administrativos,pero 
de oficio o a petición de parte podrán habi
litarse aquellos que no lo fueren; 

Los plazos. 

e) En cuanto a los plazos: 

1°) Serán obligatorios para los interesados 
y para la Administración; 

2°) Se contarán por d1as hábiles administra
tivos salvo disposición legal en contra
rio o habilitación resuelta de oficio 
a petición de parte; 
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3°) Se computarán a partir del día siguien 
te al de la notificación. Si se trata
re de plazos relativos a actos que de
ban ser publicados regirá lo dispuesto 
por el artículo 2° del Código Civil; 

4°) Cuando no se hubiere establecido un -
plazo especial para la real:I za.( •' .. r .. dP 
trámites, notificaciones y citaciones, 
cumplimiento de intimaciones y emplaza 
mientas y contestación de traslados, ~ 
vistas ~ informes, aquél será de diez 
días; 

5°) Antes del vencimiento de un plazo po
drá la Administración, de oficio o a -
pedido del interesado, disponer su am
pliación, por el tiempo razonable que 
fijare, mediante resolución fundada y 
siempre que no resulten perjudicados -
derechos de terceros. La denegatoria -
deberá ser notificada por lo menos con 
dos (2) días de antelación al venci- -
miento del plazo cuya prórroga se hu
biere solicitado; 

Interposición de recursos fuera de plazo. 

6°) Una vez vencidos los plazos estableci
dos para interponer recursos administra 
tivos se perderá el derecho para articu 
larlos; ello no obstará a que se consi~ 
dere la petición como denuncia de ilegi 
timidad por el superior, salvo que éste 
resolviera lo contrario por motivos de 
seguridad jurídica o que, por estar ex
cedidas razonables paptas temporales,se 
entienda que medió aba~~dono voluntario 
del derecho;· 
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Interrupción de plazos por articulación de recur
sos. 

7°) Sin perjuicio de lo establecido en el ar
tí~ulo 12, la interposición de recursos -
administrativos interrumui~á el curso de 
los plazos, aunque aqué~ s hubieren sido 
mal calificados, adolezcan de defectos -
formales insus~anciales o fueren deducidos 
ante órgano incompetente por error excusa
ble; 

Pé\dida de derecho dejado de usar en plazo. 

8°) La Administración podrá dar por decaído -
el derecho dejado de usar dentro del plazo 
correspondiente, sin perjuicio de la prose 
cución de los procedimientos según su esta 
do y sin retrotraer etapas siempre que no 
se tratare del supuesto a que se refierecl 
apartado siguiente; 

Caducidad de los procedimientos. 

9°) Transcurridos sesenta días desde que un -
trámite se paralice por causa imputable al 
administrado, el órgano competent~ le notí 
ficará que, si transcurrieren otros trein 
ta días de inactividad, se declarará de ofi 
cio la caducidad de los procedimientos. ar~ 
chivándose el expediente. Se exceptúan de 
la caducidad los trámites relativos a preví 
sión social y los que la Administración con 
siderare que deben continuar por sus partí~ 
culares circunstancias o por estar comprome 
tido el interés público. Operada la caduci~ 
dad, el interesado podrá, no obstante, eje~ 
cer sus pretensiones en un nuevo expedient~ 
en el que podrá hacer valer las pruebas ya 
producidas. Las actuaciones practicadas con 
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intervención de órgano competente produci
rán la suspensión de plazos legales y regla 
mentarios, inclusive los relativos a la --
prescripción, los que se reiniciarán a par• 
tir de la fecha en que quedare firme el au
to declarativo de caducidad; 

Debido proceso adjetivo. 

f) Derecho de los interesados al debido proceso ad 
jetivo, que comprende la posibilidad; 

Derecho a ser oído. 

1°) De exponer las razones de sus pretensiones y 
defensas antes de la emisión de actos que se 
refieran a sus derechos subjetivos e intereses 
legítimos, interponer recursos y hacerse patro 
cinar y representar profesionalmente. Cuando -
una norma expresa permita que la representación 

·en sede administrativa se ejerza por quienes no 
sean profesionales del Derecho, el patrocinio 
letrado será obligatorio en los casos en que se 
planteen o debatan cuestiones jurídicas; 

Derecho a ofrecer y producir pruebas. 

2°) De ofrecer prueba y que ella se produzca si fue 
re pertinente, debiendo la Administración re
querir y producir los informes y dictámenes ne
cesarios para el esclarecimiento de los hechos, 
todo con el contralor de los interesados y sus 
profesionales, quienes podrán presentar alega
tos y descargos una vez concluido el período -
probatorio. 

Derecho a una decisión fundada. 

3°) Que el acto decisorio haga expresa considera
ción de los principales argumentos y de las --
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cuestiones propuestas, en tanto fueren con 
ducentes a la solución del caso. 

Procegimientos especiales excluidos. 

ARTICULO 2°.- Dentro del plazo de ciento vein-
·te días, computado a partir de la vig~ncia de 
las normas procesales a que se refiere el artí 
culo 1°, el Poder Ejecutivo determinará cuáles 
serán los procedimientos especiales actualmen
te aplicables que continuarán vigentes. Queda 
asimismo facultado para: 

Paulatina adap~ación de los regímenes especia
les al nuevo procedimiento. 

a) Sustituir las normas legales y reglamenta
rias de índole estrictamente procesal de los 
regímenes especiales que subsistan, con mi
ras a la paulatina adaptación de éstos al -
sistema del nuevo procedimiento y de los re
cursos administrativos por él implantados~en 
tanto ello no afectare las normas de fondo a 
las que se refieren o apliquen los citados 
regímenes especiales. 
La presente ley será de aplicación supleto
ria en las tramitaciones administrativas cu
yos regímenes especiales subsistan; 

b) Dictar el procedimiento administrativo que -
regirá respecto de los organismos militares 
y de defensa y seguridad, a propuesta de és
tos, adoptando los principios básicos de la 
presente ley y su reglamentación; 

Actuaciones reservadas o secre~as. 

e) Determinar las circunstanc1as y autoridades 
competentes para calific?r como reservadas o 
secretas las actuaciones,diligencias,informes 
o dictámenes que deban tener ese carácter, 
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aunque estén incluidos en actuaciones públi 
cas. 

TITULO II 

ARTICULO 3°.~ La competencia de lo~ órganos ad 
ministrativos será la que resulte, según los = 
casos, de la Constitución Nacional. de las le
yes y de los reglamentos dictados en su conse
cuencia. Su ejercicio constituye una obligación 
de la autoridad u~l órgano correspondiente y 
es jmprorrogable, a menos que la delegación o 
sustitución estuvieren expresamente autoriza
das; la avocación será procedente a menos que 
una norma expresa disponga lo contrario. 

Cuestiones de competencia. 

ARTICULO 4°.- El Poder Ejecutivo resolverá las 
cuestiones de competencia que se susciten entre 
los Ministros y las que se plant~en entre auto
ridades, organismos o entes autárquicos que de
sarrollen su actividad en sede de diferentes Mi 
nisterios. Los titulares de éstos resolverán -
las que se planteen entre autoridades, organis
mos o entes autárquicos que actúen -en la esfera 
de sus respectivos Departamentos de Estado. 

Contiendas negativas y positivas. 

ARTICULO 5°.- Cuando un órgano, de oficio o a 
petición de parte, se declare incompetente, re~ 
mitirá las actuaciones al que reputare competen 
te; si éste, a su vez las rehusare, deberá sorne 
terlas a la autoridad habilitada para resolver
el conflicto. Si dos órganos se considerasen ~ 
competentes, el último que hubiere conocido en 

el caso someterá la cuestión~ de oficio o a pe-
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tición de parte, a la autoridad que debe resol 
verla. 
La decisión final de las cuestiones de compe
tencia se tomará, en ambos casos, sin otra su~ 
tanciación que el dictamen del servicio jurídi 
co correspondiente y, si fuere de absoluta ne~ 
cesidad, con el dictamen técnico que el caso -
requiera. Los plazos previstos en este artícu
lo para la remisión de actuaciones serán de -
dos días y para producir dictámenes y dictar -
resoluciones serán de cinco días. 

Recusación y excusación de funcionarios y em
pleados. 

ARTICULO 6°.- Los funcionarios y empleados pue 
den ser recusados por las causales y en las o= 
portunidades previstas en los artículos 17 y -
18 del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación, debiendo dar intervención al superior 
inmediato dentro de los dos días. La interven
ción anterior del funcionario o empleado en el 
expediente no se considerará causal de recusa
ción. Si el recusc1do admitiere la causal y és-

·ta fuere procedente, aquél le designará reempla 
sante. Caso contr~rio, resolverá dentro de los
cinco días; si se estimare necesario prod~ir 
prueba, ese plazo podrá extenderse otro tanto. 
La excusación de los funcionarios y empleados 
se regirá por el artículo 30 del Código arriba 
citado y será remitida de inmediato al superior 
jerárquico, quien resolverá sin sustanciación 
dentro de los cinco días. Si aceptare la excusa 
ción se nombrará reemplazante; si la desestima= 
re ~~volverá las actuaciones al inferior para -
que ~rosiga interviniendo en el trámite. 
Las resoluciones que se dicten con motivo de -
los incidentes de recusación o excusación y las 
que los resuelvan, serán irrecurribles. 
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TITULO III 

Requisitos esenciales del acto administrativo. 

ARTICULO 7°.- Son requisitos esenciales del ~o 
administrativo los siguientes: 

Competencia. 

a) Ser dictado por autoridad competente; 

Causa. 

b) Deberá sustentarse en los hechos y anteceden 
tes que le sirvan de causa y en el derecho 
aplicab1~; 

Objeto. 

e) El objeto debe ser cierto y físic~ y jurídi
camente posible; debe decidir todas las peti 
ciones formuladas, pero puede involucrar o-
tras no propuestas previa audiencia del inte 
resado y siempre que ello no afecte derechos 
adquiridos; 

Procedimientos. 

d) Antes de su emisión deben cumplirse lps pro
cedimientos esenciales y sustanciales previs 
tos y los que resulten implícitos del ordena 
miento jurídico. Sin perjuicio de lo que es= 
tablezcan otras normas especiales, considéra 
se también esencial el dictamen proveniente
de los servicios permanentes de asesoramien
to jurídico cuando el acto pudiere afectar -
derechos subjetivos e intereses legítimos; 

Motivación. 
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e) Deberá ser motivado, expresándose en forma -
concreta las razones que inducen a emitir el 
acto, consignando, además, los recaudos indi 
cactos en el inciso b) del presente artículoT 

Finalidad. 

f) Habrá de cumplirse con la finalidad que re
sulte de las normas que otorganlas facultades 
pertinentes del 6rg~r emisor~ sin poder per
seguir encubiertament2 otros fines, públicos 
o privados, distintos de los que justifican 
el acto, su causa y objeto. Las medidas que 
el acto involucre deben ser proporcionalmen
te adecuadas a aquella finalidad. 

Los contratos que celebre el Estado, los permi
sos y las concesiones administrativas se regirán 
por sus respectivas leyes especiales, sin perjui 
cio de la aplicación analógica de las normas del 
presente Título, si ello fuere procedente. 

Forma. 

ARTICULO 8°,- El acto administrativo se manifes
tará expresamente y por escrito; indicará el lu
gar y fecha en que se lo dicta y contendrá la -
firma de la autoridad que lo emite; sólo por ex
cepción y si las circunstancias lo permitieren
podrá utilizarse una forma distinta. 

Vías de hecho. 

ARTICULO 9°.- La Administración se abstendrá: 

a) De comportamientos que importen vías de hecho 
administrativas lesivas de un derecho o gara~ 
tía constitucionales; 

b) De poner en ejecución un acto estando pendien 
te algún recurso administrativo de los que en 
virtud de norma expresa impliquen la suspen-
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sión de los efectos ejecutorios de aquél, o 
que, habiéndose resuelto, no hubiere sido -
notificado. 

Silencio o ambigüedad de la Administración. 

ARTICULO 10.- El silencio o la ambigüedad de la 
Administración frente a pretensiones que requie 
ran de ella un pronunciamiento concreto, se in
terpretarán como negativa. 
Sólo mediando disposición expresa po~rá acordar 
se al silencio sentido positivo. -
Si las normas especiales no previeren un plazo 
determinado para el pronunciamiento, éste no po 
drá exceder de sesenta días. Vencido el plazo = 
que corresponda, el interesado requerirá pronto 
despacho y si transcurrieren otros treinta días 
sin producirse dicha resolución se considerará 
que hay silencio de la Administración. 

Eficacia del acto: Notificación y publicación. 

ARTICULO 11.- Para que el acto administrativo -
de alcance particular adquiera eficacia debe -
ser objeto de notificación al interesado y el -
de alcance general, de publicación. Los admi:. .. s 
tractos podrán antes, no obstante, pedir el cum
plimiento de esos actos si no resultaren perjui 
cios para el derecho de terceros. -

Presunción de legitimidad y fuerza ejecutoria. 

ARTICULO 12.- El acto administrativo goza de -
presunción de legitimidad; su fuerza ejecutoria 
faculta a la Administración a ponerlo en prácti 
ca por sus propios medios -a menos que la ley o 
la naturaleza del acto exigieren la interven- -
ción judicial- e impide que los recursos que in 
terpongan los administrados suspendan su ejecu~ 
ción y efectos, salvo que una norma expresa es-
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tablezca lo contrario. 
Sin embargo, la Administración podrá, de oficio 
o a pedido de parte y mediante resolución funda 
da, suspender la ejecución por ra20nes de inte
rés público, o para evitar perjuicios graves al 
interesado, o cuando se alegare fundadamente -
una nulidad absoluta. 

Retroactividad del acto. 

ARTICULO 13.- El acto administrativo podrá tener 
efectos retroactivos -siempre que no se lésiona
ren derechos adquiridos- cuando se dictare en -
sustitución de otro revocado o cuando favorecie
re al administradoo 

Nulidad. 

ARTICULO 14o- El acto administrativo es nulo,de 
nulidad absoluta e insanable, en los siguientes 
casos: 
a) Cuando la voluntad de la Administración re

sultare excluida por error esencial; dolo, en 
cuanto se tmgan como existentes hechos o an
tecedentes inexistentes o ~alsos; violencia -
física o moral ejercida sobre el age~te; o -
por simulación absoluta; 

b) Cuando fuere emitido mediando incompetencia -
en razón de la materia, del territorio/ del 
tiempo o del grado, salvo, en este último su
puesto, que la delegación o sustitución estu
viermpermitidas; falta de causa por no exis
tir o ser falsos los hechos o cl derecho invo 
cactos; o por violación de la ley aplicable,de 
las formas esenciales o de la finalidad que -
inspiró su dictado. 

Anulabilidad. 

ARTICULO 15.- Si se hubiere incurrido en una irre 
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gularidad u omisi6n instrascendente o en un vi 
cio que no llegare a impedir la existencia de 
alguno de sus elementos esenciales, el acto se 
rá anulable en sede judicial. 

Invalidez de cláusulas accidentales o acceso
rias. 

ARTICULO 16.- La invalidez de una cláusula ac
cidental o accesoria de un acto .adminj_strativo 
no importará la nulidad de éste, siempre que -
fuere separable y no afectare la esencia del -
acto emitido. 

Revocaci6n del acto nulo. 

ARTICULO 17.- El acto administrativo afectado 
de nulidad absoluta se considera irregular y -
debe ser revocado o sustituido por razones de 
ilegitimidad aun en sede administrativa. No -
obstante, si el acto hubiere generado presta
ciones que estuvieren en vias de cumplimiento 
s6lo se podrá impedir su subsistencia y la de 
los efectos aún pendientes, mediante declara
ci6n judicial de nulidad. 

Revocaci6n del acto regular. 

ARTICULO 18.- El acto administrativo regular, 
del que hubieren nacido derechos subjetivos a 
favor de los administrados, no puede ser revo
cado, modificado o sustituido en sede adminis
trativa una vez notificado. 
Sin embargo,podrá ser revocado, modificado o -
sustituido de oficio en sede administrativa si 
el interesado hubiere conocido el vicio , si -
la revocaci6n, modificaci6n o sustituci6n del 
acto lo favorece sin causar perjuicio a terce-
ros y si el derecho se hubiere otorgado expre-
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sa y válidamente a título precario. También po 
drá ser revocado, modificado o sustituido por
razones de oportunidad, mérito o conveniencia, 
indemnizando los perjuicios que causare a los 
administrados. 

Saneamiento. 

ARTICULO 19.- El acto administrativo anulable 
puede ser saneado mediante: 

Ratificación. 

a) Ratificación por el órgano superior, cuando 
el acto hubiere sido emitido con incompeten 
cia en razón de grado y siempre que la avo~ 
cación, delegación o sustitución fueren pr~ 
cedentes; 

Confirmación. 

b) Confirmación por el órgano que dictó el ac-
to subsanando el vicio que lo afecte. 

Los efectos del saneamiento se retrotraerán a 
la fecha de emisión del acto objeto de ratifi
cación o confirmación. 

Conversión. 

ARTICULO 20.- Si los elementos válidos de un -
acto administrativo nulo permitieren integrar 
otro que fuere válido, podrá efectuarse su con 
versión en éste consintiéndolo el administradÜ 
La conversión tendrá efectos a partir del mo
mento en que se perfeccione el nuevo acto. 

Caducidad. 

ARTICULO 21.- La Administración podrá declarar 
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unilateralmente la caducidad de un acto adminis
trativo cuando el interesado no cumpliere las -
condiciones fijadas en el mismo, pero deberá me
diar previa constitución en mora y concesión de 
un plazo suplementario razonable.al efecto. 

Revisión. 

ARTICULO 22.- Podrá disponerse en sede adminis
trativa la revisión de un acto firme: 
a) Cuando resultaren contradicciones en la parte 

dispositiva, háyase pedido o no su aclaración; 
b) Cuando después de dictado se recobraren o des 

cubrieren documentos decisivos cuya existen-
cia se ignoraba o no se pudieron presentar co 
mo prueba por fu.erza mayor o por obra· de ter
cero; 

e) Cuando hubiere sido dictado basándose en docu 
mentos cuya declaración de falsedad se deseo~ 
nocía o se hubiere declarado después de emana 
do el acto; 

d) Cuando hubiere sido dictado mediando cohecho, 
prevaricato, violencia o cualquier otra maqui 
nación fraudulenta o grave irregularidad com~ 
probada. 

El pedido deberá interponerse dentro de los diez 
(10) días de notificado el acto en el caso del -
inciso a). En los demás supuestos podrá promover 
se la revisión dentro de los treinta (30) días
de recobrarse o hallarse los documentos o cesar 
la fuerza mayor u obra del tercero; o de compro
barse en legal forma los hechos indicados en los 
incisos e) y d). 

TITULO IV 

Impugnación .judicial de actos administrativos. 

ARTICULO 23.- Podrá ser impugnado por vía judi
cial un acto de alcance particular: 
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a) Cuando revista calidad de definitivo y se hubie 
:ren agotado a su respecto las instancias admi-
nistrativas; 

b) Cuando pese a no decidir sobre el fondo de la 
cuestión, impida totalmente la tramitación del 
reclamo interpuesto; 

e) Cuando se diere el caso de silencio o de ambi
gijedad a que se alude en el artículo 10; 

d) Cuando la Administración violare lo dispuesto -
en el artículo 9°, 

ARTICULO 24.- El acto de alcance general será im
pugnable por vía judicial: 
a) Cuando un interesado a quien el acto afecte o -

h'Jc"-rl::: a feetar en forma cierta e inminente en -
,_:;,.L.:> cle:;:·ecno.:s subjetivos, haya formulado reclamo 
ante la autoridad que lo dictó y el resultado -
fuere adverso o se diere alguno de los supues
tos previstos en el artículo 10; 

b) Cuando la autoridad de ejecución del acto de al 
canee general le haya dado aplicación mediante
actos definitivos y contra tale~ actos se hubie 
ren agotado sin éxito las instancias administra 
ti vas~ 

Plazos dentro de los cuales debe deducirse la im
pugnación (por vía de acci6n o recurso), 

ARTICULO 25,- La acción contra el Estado o sus en
tes autárquicos deberá deducirse dentro del plazo 
perentorio de noventa días, computado de la siguie~ 
te manera: 
a) Si se tratare de actos de alcance particular,des 

de su notificación al interesado; -
b) Si se tratare de actos de contenido general con

tra los que se hubiere formulado reclamo resuel
to negativamente por resolución expresa, desde -
que se notifique al interesado la denegatoria; 

e) Si se tratare de actos de alcance general impug
nables a través de actos individuales de aplica-
~ión, desde que se notifique al interesado el a~ 
to expreso que agote la instancia administrativ~ 
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d) Si se tratare de vías de hecho o de hechos 
administrativos, desde que ellos ocurrieren. 

Cuando en virtud de norma expresa la impugna
ción del acto administrativo deba hacerse por 
vía de recurso, el plazo para deducirlo será -
de treinta días desde la notificación de la re 
solución definttiva que agote las instancias 
administrativas. 
ARTICULO 26.- La demanda podrá iniciarse en -
cualquier momento cuando el acto adquiera ca
rácter definitivo por haber transcurrido los -
plazos previstos en el artículo 10 y sin per
juicio de lo que corresponda en materia de - -
prescripción. 

Impugnación de actos por el Estado o sus entes 
autárquicos; plazos. 

ARTICULO 27.- No habrá plazo para accionar en 
los casos en que el Estado o sus entes autár
quicos fueren actores, sin perjuicio de lo que 
corresponda en materia de prescripción. 

Amparo por mora de la Administración. 

ARTICULO 28.- El que fuere parte en un expedien 
te administrativo podrá solicitar judicialmente 
se libre orden de pronto despacho. Dicha orden 
será procedente cuando la autoridad administra
tiva hubiere dejado vencer los plazos fijados -
-y en caso de no existir éstos, si hubiere tmns 
currido un plazo que excediere de lo razonable~ 
sin emitir el dictamen o la resolución de mero 
trámite·o de fondo que requiera el interesado. 
Presentado el petitorio, si la justicia lo esti
mare procedente en atención a las circunstancia~ 
requerirá a la autoridad administrativa intervi
niente que, en el plazo que le fije, informe so
bre la causa de la demora aducida. Contestado el 
requerimiento o vencido el plazo sin que se lo -
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hubiere evacuado, se resolverá lo pertinente 
acerca de la mora, librando la orden si corres
pondiere para que la autoridad administrativa -
responsable despache las actuaciones en el pla
zo prudencial que se le establezca segfin la na
turaleza y complejidad del dictamen o trámites 
pendientes. 
ARTICULO 29.- La desobediencia a la orden de -
pronto despacho tornará aplicabre lo dispuesto 
por el artículo 17 del decreto-ley N° 1285/58. 

Reclamo administrativo previo a la demanda ju
dicial. 

ARTICULO 30.- Fuera de los supuestos previstos 
en los artículos 23 y 24, el Estado Nacional no 
podrá ser demandado judicialmente sin previo re 
clamo administrativo, dirigido al Ministerio o 
Comando en Jefe que corresponda. 
El reclamo versará sobre los mismos hechos y de 
rechos que se invocarán en la eventual demanda
judicial y será resuelto por el Poder Ejecutiv~ 
o por las autoridades citadas si mediare delega 
ción de esa facultad. -
ARTICULO 31.- El pronunciamiento acerca del re
clamo deber! efectuarse dentro de los noventa -
días de formulado. Vencido ese plazo, el intere 
sado requerirá pronto despacho y si transcurrie 
ren otros cuarenta y cinco días, podrá iniciar
la demanda en cualquier momento, sin perjuicio 
de lo que fuere pertinente en materia de pres
cripción. 
ARTICULO 32.- El reclamo administrativo previo 
a que se refieren los artículos anteriores no 
será necesario si mediare una norma expresa que 
así lo establezca y cuando: 
a) Un acto dictado de oficio pudiere ser ejecu

tado antes de que transcurran los plazos del 
artículo 31; 

b) Antes de dictarse de oficio un acto por el 
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Poder Ejecutivo, el administrado se hubiere 
presentado expresando su pretensi6n en sen
tido contrario; 

e) Se tratare de repetir lo pagado al Estado en 
virtud de una ejecuci6n o de repetir un gra
vamen pagado indebidamente; 

d) Se reclamaren daños y perjuicios contra el -
Estado o se intentare una acci6n de desalojo 
contra él o una acci6n que no tramite por 
vía ordinaria; 

e) Mediare una clara conducta del Estado que ha 
ga presumir la ineficacia cierta del procedí 
miento, transformando el reclamo previo en -
un ritualismo inútil; 

f) Se demandare a un ente descentralizado con 
facultades'para estar en juicio. 

ARTICULO 33.- La presente ley entrará a regir a 
los ciento veinte (120) días de su publicaci6n 
en el Boletín Oficial. 
ARTICULO 34.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

LANUSSE - Carlos Ao Rey -
Carlos G.N.Coda -
Ismael E. Bruno Quijano 
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ACTO: DECRETO N° 1.759/72 

MATERIA: LEY NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINIS 

TRATIVOS 

Buenos Aires, 3 de abril de 1972.-

VISTO y CONSIDERANDO: lo establecido por 
la Ley N° 19.549 (") y lo propuesto por el se
ftor Ministro de Justicia de la Naci6n, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Apruébase e1 cuerpo de disposi
ciones adjunto, que constituye la Reglamenta
ci6n de la Ley Nacional de Procedimientos Admi 
nistrativos. -
ARTICULO 2°.- La reglamentaci6n aprobada entra 
r! a regir a los ciento veinte (120) dias de = 
su publicaci6n en el Bolet1n Oficial y se apli 
carA a los trAmites administrativos que se ini 
cien de oficio o a pedido de par-te, a partir = 
de esa fecha. 
ARTICULO 3°.- El Ministerio de Justicia convo
car! de inmediato a los titulares de los distin 
tos servicios jur1dicos de la Administración P6 
blica Nacional centralizada y descentralizada,
inclusive entes aut!rquicos para que, reunidos 
en comisi6n, propongan cuAles ser!n los procedi 
mientos especiales actualmente aplicables que = 
continuar'n vigentes. Sus conclusiones ser!n -
elevadas al Poder ljecutivo, juntamente con las 

(") Ver Digesto Administrat:tvo 1'4~ 3436.-

, . 
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normas proyectadas, treinta (30) dias antes del 
vencimiento del plazo previsto en el articulo -
2° de la ley. 
ARTICULO 4°.- Cada uno de los titulares de los 
servicios jurídicos antes mencionados deber4 ir 
sugiriendo paulatinamente al Poder Ejecutivo, -
por conducto del Departamento de Estado u orga
nismo de que dependa, las medidas a que se re
fiere el articulo 2°, inc.a) de la ley. A su-
vez, los titulares de los servicios jurídicos
militares y de defensa y seguridad harán lo pro 
pio a través de los Comandos en Jefe de sus res 
pectivas armas y organismos de que dependan,res 
pecto de los procedimientos administrativos a
que se refiere el inc.b), del misao articulo de 
la ley. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publiquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y ar 
chivese. 

LANUSSE - Carlos A. Rey 
Ismael E. Bruno Quijano 
Carlos G. N. Coda 
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REGLAMENTO DE LA LEY NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

TITULO I 

Organos competentes. 

1°.- Los expedientes administrativos tramitarán 
y serán resueltos con intervención de los órga
nos a los que una ley o un decreto hubieren a
tribuido competencia; en su defectu actuarán -
los organismos que determine por reg..:. ·tmento in
terno el Ministerio o cuerpo directivo del ente 
descentralizado, según corresponda. 

Facultades del Superior. 

2°.- Los Ministros y órganos directivos de entes 
descentralizados podrán dirigir o impulsar la ac 
ción de sus inferiores jerárquicos mediante órde 
nes, instrucciones, circulares y reglamentos in
ternos, a fin de asegurar la celeridad, economí_,a, 
sencillez y eficacia de los trámites; delegarles 
facultades; intervenirlos; y abocarse al conoci
miento y decisión de un asunto a menos que una -
norma hubiere atribuido competencia exclusiva al 
inferior. 
Todo ello sin perjuicio de entender eventualmen
te en la causa si se interpusieren los recursos 
que fueren pertinentes. 

Iniciación del trámite. Parte interesada. 

3°.- El trámite administrativo podrá iniciarse 
de oficio o a petición de cualquier persona fisi 
ca o juridica, pública o privada, que invoque un 
derecho subjetivo o un interés legítimo; éstas -
serán consideradas parte interesada en el proce
dimiento administrativo. También tendrán ese ca
rácter aquellos a quienes el acto a dictarse pu-
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diere afectar en sus derechos subjetivos o in
tereses legítimos y que se hubieren presentado 
en las actuaciones a pedido del interesado ori 
ginario, espontáneamente, o por citación del=
organismo interviniente cuando éste advierta -
su existencia durante la sustanciación del ex
pediente. 
Los menores adultos tendrán plena capacidad pa 
ra intervenir directamente en procedimientos =
administrativos como parte interesada eri la de 
fensa de sus propios derechos subjet~vos o in=
tereses legítimos. 

Impulsión de oficio y a pedido de parte inte
resada. 

4°.- Todas las actuaciones administrativas·se
rán impulsadas de oficio por el órgano compe
tente, lo cual no obstará a que también el in
teresado inste el procedimiento. Se exceptúan 
de este principio aquellos trámites en lo~ que 
medie sólo el interés privado del administradq 
a menos que, pese a ese carácter, la resolu
ción a dictarse pudiere llegar a afectar de al 
gún modo el interés general. 

Deberes y facultades del órgano competente. 

5°.- El órgano competente dirigirá el procedi
miento procurando: 
a) Tramitar los expedientes según su orden y -

decidirlos a medida que vayan quedando en 
estado de resolver. La alteración del orden 
de tramitación y decisión sólo podrá dispo
nerse mediante resolución fundada; 

b) Proveer en una sola resolución todos los -
trámites que, por su naturaleza, admitan su 
impulsión simultánea y concentrar en un mi~ 
mo acto o audiencia todas las diligencias y 
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medidas de prueba pertinentes; 
e) Señalar, antes de dar trámite a cualquier pe

tlción. los defectos de que adolezca, ordenan 
do que se subsanen de oficio o por el interesa 
do dentro del plazo razonable que fije, dispo~ 
niendo de la misma manera las diligencias que 
fueren necesarias para evitar nulidades; 

d) Disponer en cualquier momento la comparecencia 
personal de las partes interesadas, sus repre
sentantes legales o apo~arado3 para requerir -
las explicaci~aas que se estimen nc~esarias y 
aún para reducir las discrepancias que pudie
ren existir sobre cuestiones de hecho o de de
recho. labrándose acta. En la citación se hará 
constar concretamente el objeto de la compare
cencla. 

Facultades disciplinarias. 

6°.- Para mantener el orden y decoro en las actua 
ciones, dicho órgano podrá: 
a) Testar toda frase injuriosa o lldactada en tér

minos ofensivos o indecorosos; 
b) Excluir de las audiencias a quienes las pertur 

ben; 
e) Llamar la atención o percibir a los responsa

bles; 
d) Aplicar las multas autorizadas por el artículo 

1°, inc. b) "in fine", de la ley, así como tam 
bién las demás sanciones, incluso pecuni~rias~ 
previstas en otras normas vigentes. Las multas 
firmes serán ejecutadas por los respectivos re 
presentantes judiciales del Estado, siguiendo
el procedimiento de los artículos 604 y 605 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Na ,, -
c1on; 

e) Separar a los apoderados por inconducta o por 
entorpecer manifiestamente el trámite, intiman 
do al mandante para que 1ntervenga directamen
te o por nuevo apoderado, bajo apercibimiento 
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de suspender los procedimientos o continuar
los sín su irtervención, según correspondiere. 
Las faltas cometidas por los agentes de la -
Administración se regirán por sus leyes esp~ 
ciales. 

TITULO II 

Be los expedientes: identificación. 

7°.- La identificación con que se inicie un ex
pediente será conservada a través de las actua
ciones sucesivas cualesquiera fueren los organi~ 
mos que intervengan en su trámite. Queda prohibí 
do asentar en el expediente otro número o siste= 
ma de identificación que no sea el asignado por 
el organismo iniciador. 

Compaginación. 

3°.- Los expedientes serán compaginados en cuer
pos numerados que no excedan de doscientas foja~ 
salvo los casos en que tal límite obligara a di
vidir escritos o documentos que mnstituyan un
solo texto. 

Foliatura. 

9°.- Todas las actuaciones deberán foliarse por 
orden correlativo de incorpocación, incluso cuan 
do se i~egren con más de un cuerpo de expedien= 
te. Las copias de notas, informes o disposiciones 
que se agreguen junto con su original, se folia
rán también por orden correlativo. 

Añexos. 

10.- Cuando los expedientes vayan acompañados de 
antecedentes que por su volumen no puedan ser in
corporados se confeccionarán anexos, los que se-
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rán numerados y foliados en forma independiente. 
11.- Los expedientes que se incorporen a otros -
continuarán la foliatura de éstos. Los que se so 
liciten al solo efecto informativo deberán acumu 
larse sin incorporar. 

Desgloses. 

12.- Los desgloses podrán solicitarse verbalmen
te y se harán bajo constancia. 
13.- Cuando se inicie un expediente o trámite 
con fojas desglosadas, éstas serán precedidas de 
una nota con la mención de las actuaciones de 
las que proceden, de la cantidad de fojas con 
que se inicia el nuevo y las razones que haya ha 
bido para hacerlo. 

Oficios y colaboración entre dependencias admi
nistrativas. 

14.- Si para sustanciar las actuaciones se nece
sitaren datos o informes de terceros o de otros 
órganos administrativos, se los podrá solicitar 
directamente o mediante oficio, de lo que se de
jará constancia en el expediente. A tales efec
tos, las dependencias de la Administración, cual 
quiera sea su situación jerárquica, quedan obli= 
gadas a prestar su colaboración permanente y re
cíproca. El exped~ente sólo podrá rEmitirse a o
tros organismffi administrativos, siempre que les 
corresponda dictaminar o lo requiera indispensa
blemente el procedimiento. 

TITULO 111 

Formalidades de los escritos. 

15.- Los escritos serán redactados a máquina o ma 
nuscritos en tinta en forma legible, en idioma na 
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cional, salvándose toda testadura, enmienda o pa 
labras interlíneadas. Llevarán en la parte supe~ 
rior una suma o resumen del petitorio. 
Serán suscriptos por los interesados, sus repre
sentantes legales o apoderados. En el encabeza
miento de todo escrito, sin más excepción que el 
que iniciare una gestión, debe indicarse la iden 
tificación del expediente a que corresponda y en 
su caso, contendrá la indicación precisa de la -
representación que se ejerza. Podrá emplearse el 
medio telegráfico para contestar traslados o vis 
tas e interponer recursos. 

Recaudos. 

16.- Todo escrito por el cual se promueva la ini 
ciación de una gestión ante la Administración Pfi 
blica deberá contener los siguientes recaudos: -
a) Nombres, apellido, indicación de identidad y 

domicilios real y constituido del interesado; 
b) Relación de los hechos, y si lo considera per 

tinente, la norma en que el interesado funde
su derecho; 

e) La petición concretada en tAminos claros y
precisos; 

d) Ofrecimiento de toda la prueba de que el inte 
resado ha de valerse, acompañando la documen~ 
tación que obre en su poder, y en su defecto, 
su mención con la individualización posible, 
expresando lo que de ella resulte y designan
do el archivo, oficina pública o lugar donde 
se encuentren los originales; 

e) Firma del interesado o de su representante le 
gal o apoderado. 

Firma: firma a ruego. 

17.- Cuando un escrito fuere suscripto a ruego -
por no poder o no saber hacerlo el interesado,la 
autoridad administrativa lo hará constar, así co 
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mo el nombre del firmante y también que fue autori 
zado en su presencia o se ratificó ante él la auto 
rización, exigiéndole la acreditación de.la identi 
dad personal de los que intervinieren. 
Si no hubiere quien pueda firmar a ruego del inte
resado, el funcionario procederá a darle lectura y 
certificará que éste conoce el texto del escrito y 
ha estampado la impresión digital en su presencia. 

Ra.tificación de la firma y del contenido del 
escrito. 

18.- En caso de duda sobre la autenticidad de una 
firma, podrá la autoridad administrativa llamar al 
interesado para que en su presencia y previa justi 
ficación de su identidad, ratifique la firma· o el
contenido del escrito. 
Si el citado negare la firma o el escrito, se rehu 
sare a contestar o citado personalmente por segun~ 
da vez no compareciere, se tendrá al escrito por -
no presentado. 

Constitución de domicilio especial. 

19.- Toda persona que comparezca ante la autoridad 
administrativa, por derecho propio o en representa 
ción de terceros, constituirá en el primer escrito 
o acto en que intervenga un domicilio esperiial den 
tro del radio urbano del asiento de aquélla. Se lo 
hará en forma clara y precisa indicando calle.y nú 
mero, o piso, número o letra del escritorio o de-
partamento; no podrá constituirse domi~ilio en las 
oficinas públicas, pero si end rear de la parte~ 
interesada, siempre que este último esté situado -
en el radio urbano del asiento de la autoridad ad
ministrativa. 
20.- Si no se constituyere domicilio, no se lo hi
ciere de acuerdo a lo dispuesto por el articulo an 
terior, o si el que se constituyere no existiera o 
desapareciera el local o edificio elegido o la nu-
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meración indieada, se intimará a la parte inte
resada en su domicilio real para que se constitu 
ya domicilio en debida forma, bajo apercibimien
to de continuar el trámite sin intervención suya 
o de su apoderado o representante legal, o dispo 
ner el archivo, según corresponda. -
21.- El domicilio constituido producirá todos -
sus efectos sin necesidad de resolución y se re
putará subsistente mientras no se designe otro. 

Domicilio real. 

22.- El domicilio real dé la parte interesada de 
be ser denunciado en la primera presentación que 
haga aquélla personalmente o por apoderado o re
presentante legal. 
En caso contrario -como así también en el supues 
to de no denunciarse su cambio- y habiéndose cons 
tituido domicilio especial se intimará que se sub 
sane el defecto, bajo apercibimiento de notificar 
en este último todas las resoluciones aun las que 
deban efectuarse en el real. 

Falta de constitución del domicilio especial y de 
d~nuncia del domicilio real. 

23.- Si en las oportunidades debidas no se consti 
tuyere domicilio especial ni se denunciare el - -
real, se intimará que se subsane el defecto en -
los términos y bajo el apercibimiento del artícu
lo 1°, inc.e), apartado 9° de la ley. 
Las providericias ordenando las intimaciones queda 
rd.n firmes a los diez dÍas de no-t;tficadas automáQ
camente,a ~uyo fin se cqns~deraral) <?e n<;>ta los d11rs 
martes y v:..crnes o el sigu1ente hab1l s1 alguno de 
ellos fuere inh~bil administrativo. 

Pet1ciones múltiples. 

24.- Podrá acumularse en un solo escrito más de 
una petición siempre que se tratare de asuntos co-
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nexos que se puedan trami-tar y resblver conjun 
tamente. Si a juicio de la-autoridad administra 
tiva no existiere la conexi6n implÍcita o explT 
citamente alegada por el interesado o la acumu= 
laci6n trajere entorpecimiento a la tramitaci6n 
de los asuntos, se lo emplazará para que presen 
te las peticiones por separado, bajo apercibi-
miento de proceder de oficio a sustanciarlas in 
dividualmente si ~ueren separables, o en su de= 
fecto disponerse el archivo del expediente. 

Presentaci6n de escritos, fecha y cargo. 

25.- Todo escrito inicial o en el que se deduz
ca un recurso deberá presentarse en Mesa de En
tradas o Receptoría del organismo competente o 
podrá remitirse por correo. Los escritos poste
riores podrán presentarse o remitirse igualmen
te a la oficina donde se eócuentre el expedien
te. 
La autoridad administrativa deberá dejar cons
tancia en cada escrito de la fecha en que fuere 
presentado poniendo al efecto el cargo pertine~ 
te o sello fechador. 
Los escritos recibidos por correo se considera
rán presentados en la fecha de su imposición en 
la oficina de correos, a cuyo efecto se agrega
rá el sobre sin destruir su sello fechador: o 
bien en la que conste en el mismo escrito y que 
surja del sello fechador impreso por el agente 
postal habilitado a quien se hubiere exhibido el 
escrito en sobre abierto en el momento de ser -
despachado por expreso o certificado. 
A pedido del interesado el.referido agente pos
tal deberá sellarle una c0pia para su constancia. 
En caso -de duda, deberá estarse a la fecha enun
ciada en el escrito y en su defecto, se conside
rará que la presentaciÓn se hizo en término. 
Cuando se empleare el medio telegrafico pára con 

testar traslados o vistas o interponer recursos 
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se entenderá presentado en la fecha de su im
posición en la oficina postal. 

Proveido de los escritos. 

26.- El proveido de mero trámite deberá efec
tuarse dentro de los tres dÍas de la recepción 
de todo escrito o despacho telegráfico. 

Documentos acompañados. 

27.- Los documentos oue se acompañen a los es
critos y aquellos cuya agregaciÓn se solicite 
a título de prueb~ poirán presentarse en su o
riginal, en te~t mon10s expedidos por autoridad 
competente o en ccp~a que certificará la auto
ridad administrativa previo cotejo con el orig~ 
nal, el que se devolverá al interesado, 
Podrá solicitarse la reserva de cualquier docu
mento, libro o comprobante que se presente, en 
cuyo caso se procederá a su guarda bajo constan 
cia. 

Documentos de extraña jurisdicción legalizados; 
traduccion. 

28.- Los documentos expedidos por autoridad ex
tranjera deberán presentarse debidamente legali 
zados si así lo exigiere la autoridad adminis-
tr3tiva. Los redactados en idio~a extranjero de 
berán acompañarse ron su corre .c,pondiente traduc 
ción hecha por traductor matriculado. 

Firma de los documentos por profesionales. 

29.- Los documentos y planos que se presenten, 
excepto los croquis, deber~n estar firmados por 
profesionales inscriptos en matrícula nacional, 
provincial o municipal, indistintamente. 
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Entrega de constancias sobre iniciación de ac
tuaciones y presentacion de escritos o documen
toso 

30.- De toda actuación que se inicie en Mesa de 
Entradas o Receptoría se dará una constancia con 
la identificación del expediente que se origine. 
Los interesados que hagan entrega de un documen
to o escrito podrán, además, pedir verbalmente 
que se les certifique una copia de los mismos.La 
autoridad administrativa lo hará así, estable
ciendo que el interesado ha hecho entrega en la 
oficina de un documento o escrito bajo manifes
tación de ser el original de la copia suscripta. 

TITULO IV 

Actuación por poder y representaciÓn legal. 

31.- La persona que se presente en las actuacio
nes administrativas por un derecho o interés que 
no sea propio, aunque le competa ejercerlo en -
virtud de representación legal, deberá acompafiar 
los documentos que acrediten la calidad invocada. 
Sin embargo, los padres que comparezcan en repre 
sentación de sus hijos y el cónyuge que lo haga
en nombre del otro, no tendrán obligaciÓn de pre 
sentar las partidas correspondientes, salvo que
fundadamente le fueran requeridas. 

Forma de acreditar la personería. 

32.- Los representantes o apoderados acreditarán 
su personería desde la primera gestión que hagan 
a nombre de sus mandantes con el instrumento pÚ
blico correspondiente, o con carta-poder con fir 
ma autenticada por autoridad policial o judicial 
o por escribano pÚblico. 
En el caso de encontrarse agregado a otro expe-
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diente que tramite ante la misma repartición 
bastará la pertinente certificación. 
Cuando se invoque un podér general o espe
cial para varios actos o un contrato de socie
dad civil o comercial otorgado en instrumento 
pÚblico o inscripto en el Registro PÚblico de 
Comercio, se lo acreditará con la agregación
de una copia Íntegra firmada por el letrado pa 
trocinante o por el apoderado. De oficio o a ~ 
peticiÓn de parte interesada podrá intimarse -
la presentación del testimonio original. Cuan
do se tratare de sociedades irregulares o de -
hecho, la presentación deberán firmarla todos 
los socios a nombre iGdividual, indicando cuál 
de ellos continuará vinculado a su trámite. 
33.- El mandato también podrá otorgarse por ac 
ta ante la autoridad administrativa, la que -~ 
contendrá una simple relación de la identidad 
y domicilio del compareciente, designación de 
la persona del mandatario, mención de la facul 
tad de percibir sumas de dinero u otra espe- ~ 
cial que se le confiriere. 
Cuando se faculte a percibir sumas mayores de 
mil pesos, se requerirá poder otorgado ante es 
cribano pÚblico. 

Cesación de la representación. 

34.- Cesará la representación en las actuaciones: 
a) Por revocación del poder: La intervención -

del interesado en el procedimiento no impor
tará revocación si al tomarla no lo declara 
expresamente; 

b) Por renuncia, después de vencido el término 
del emplazamiento al poderdante o de la com
parecencia del mismo en el expediente; 

e) Por muerte o inhabilidad del mandatario. 
En los casos previstos por los tres incisos 

precedentes, se emplazará al mandante para que 
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comparezca por sí o por nuevo apoderado, ba 
jo apercibimiento de continuar el trimite = 
sin intervenci6n o disponer el archivo del 
expediente, según corresponda; 

d) Por muerte o incapacidad del poderdante. 
Estos hechos suspenden el procedimiento has 
ta que los herederos o representantes lega= 
les del causante se apersonen al expediente 
salvo que se tratare de trimites que deban 
impulsarse de oficio. El apoderado, entre
tanto, s6lo podrá formular las peticiones -
de mero trámite que fueren indispensables y 
que no admitieren demoras para evitar perjui 
cios a los derechos del causante. 

Alcances de la representaci6n. 

35.- Desde el momento en que el poder se presen 
te a la autoridad administrativa y ésta admita
la personería, el representante asume todas las 
responsabilidades que las leyes le imponen y sus 
actos obligan al mandante como si personalmente 
los hubiere practicado. Está obligado a conti
nuar la gesti6n mientras no haya cesado legalmen 
te en su mandato -con la limitaci6n prevista en
el inciso d) del artículo anterior- y con él se 
entenderán los emplazamientos citaciones y noti
ficaciones, incluso las de los actos de carácter 
definitivo, salvo decisi6n o norma expresa que 
disponga se notifique al mismo poderdante o que 
tengan por objeto su comparecencia personal. 

Unificación de la personería. 

36.- Cuando varias personas se presentaren formu
lando un petitorio del que no surjan intereses en 
contractos, la autoridad administrativa podrá exi= 
gir la unificaci6n de la representaci6n dando pa
ra ello un plazo de diez (10) dÍas, bajo apercibi 
miento de designar un apoderado común de entre los 
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peticionantes. La unificación de representa
ción también podrá pedirse por las partes en 
cualquier estado del trámite. Con el represen 
tante com6n se entenderán los emplazamientos~ 
citaciones y notificaciones, incluso las de -
la resolución definitiva, salvo decisión o nor 
ma expresa que disponga se notifiquen directa~ 
mente a las partes interesadas o las que tengan 
por objeto su comparecencia personal. 

Revocación de la personería unificada. 

37.- Una vez hecho el nombramiento del mandata 
rio com6n podrá revocarse por acuerdo unánime
de los interesados o por la Administración a -
petición de uno de ellos, si existiere motivo 
que lo justifique. 

Vistas; actuaciones. 

38.- La parte interesada, su apoderado o letra
do patrocinante podrán tomar vista del expedien 
te durante todo su trámite, con excepción de -
aquellas actuaciones, diligencias, informes o 
<ktámenes que, a pedido del Órgano competente 
y previo asesoramiento del servicio jurÍdico co 
rrespondiente, fueren declarados reservados o~ 
secretos mediante decisión fundada del respecti 
vo subsecretario del Ministerio o del titular~ 
del ente descentralizado de que se trate. 
El pedido de vista podrá hacerse verbalmente y 
se concederá, sin necesidad de resolución expre 
sa al efecto, en la oficina en que se encuentre 
el expediente, aunque no sea la Mesa de Entradas 
o Receptoría. 
Si el peticionante solicitare la fijaciÓn de un 
plazo para tomar la vista, aquél se dispondrá -
por escrito rigiendo a su respecto lo establecí 
do por el artículo 1° inc.e), apartados 4• y 5T 

de la ley. 
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TITULO V 

De las·notificaciones: Actos que deben ser no
tificados. 

39.- Deberán ser notificados a la parte intere 
sada. 
a) Los actos administrativos de alcance indivi 

dual que tengan carácter definitivo y los -
que, sin serlo, obsten a la prosecución de 
los trámites; 

b) Los que resuelvan un incidente plan~eado o 
en alguna medida afecten derechos subjeti~ 
vos o intereses legÍtimos; 

e) Los que decidan emplazamientos, citaciones, 
vistas o traslados; 

d) Los que se dicten con motivo o en ocasión -
de la prueba y los que dispongan de oficio 
la agregación de actuaciones; 

e) Todos los demás que la autoridad así dispu
siere, teniendo en cuenta su naturaleza e 
importancia. 

Diligenciamiento. 

40.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu 
lo 47, "in fine", las notificaciones se diligen 
ciarán dentro de los diez (lO) días, computado~ 
a partir del dÍa siguente al del acto objeto de 
notificaci6n e indicarán los recursos de que -
puede ser objeto dicho acto y el plazo dentro -
del cual los mismos deben articularse. 
La omisión o el error en que se pudiere incurrir 
al efectuar tal indicación, no perjudicará al in 
teresado ni permitirá darle por decaÍdo su dere= 
cho. 

Forma de las notificaciones. 

41.- Las not1ficaciones sólo serán válidas si se 
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efectúan por alguno de los siguientes medios: 
a) Por acceso directo de la parte interesada, 

su apoderado o representante legal al expe 
diente, dejándose constancia expresa y pre 
via justificación de identidad del notifi= 
cado; se certificará copia Íntegra del ac
to, si fuere reclamada; 

b) Por presentación espontánea de la parte in 
teresada, su apoderado o representante le= 
gal, de la que resulten estar en conoci
miento fehaciente del acto respectivo; 

e) Por cédula, que se diligenciará en forma -
similar a la dispuesta por los artículos -
140 y 141 del CÓdigo Procesal Civil y Co
mercial de la Nación; 

d) Por telegrama colacionado, copiado o certi 
ficado, con aviso de entrega; 

e) Por oficio impuesto como certificado expre 
so con aviso de recepción; en este caso eT 
oficio y los documentos anexos deberán exhi 
birse en sobre abierto al agente postal ha= 
bilitado, antes del despacho, quien los se
llará juntamente con las copias que se agre 
garán al expediente. -

Publicación de edictos. 

42.- El emplazamiento, la citación y las notifi 
caciones a personas inciertas o cuyo domicilio
se ignore se hará por edictos publicados en el 
Boletín Oficial durante tres (3) dÍas seguidos 
y se tendrán por efectuadas a los ocho (8) dÍas, 
computados desde el siguiente al de la Última 
publicaciÓn. 

Contenido de las cédulas, telegramas, oficios y 
edictos. 
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43.- Las cédulas y oficios transcribirán Íntegra 
mente los fundamentos y la parte dispositiva del 
acto objeto de notificación; los telegramas y e
dictos transcribirán ~ntegramente la parte dispo 
sitiva. -
En las cédulas y oficios se podrá reemplazar la 
transcripción agregando una copia Íntegra y au
tenticada de la resoluciÓn, dejándose constancia 
en el cuerpo de la cédula u oficio. 

Notificaciones inválidas. 

44.- Toda notificación que se hiciere en contra
venciÓn de las normas precedentes carecerá de va 
lidez. Sin embargo, si del Expediente resultare-
que la parte interesada ha tenido conocimiento -
del acto que la motivó, la nottficación surtirá 
efectos desde entonces. Todo ello sin perjuicio 
de las responsabilidades en que incurriere el a
gente que la practicó. 

Notificación verbal. 

45.- Cuando válidamente el acto no esté documen
tado por escrito, se admitirá la notificación -
verbal. 

TITULO IV 

De la prueba. 

46.- La Administración, de oficio o a pedido de 
parte, podrá disponer la producción de prueba -
respecto de los hechos invocados y que fueren -
conducentes para la decisión. Se admitirán todos 
los medios de prueba, salvo los que fueren mani
fiestamente improcedentes, superfluos o meramen
te dilatorios. 

NotificaciÓn de la providencia de prueba. 
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47,- La providencia que ordene la producci6n de 
prueba se notificari a las partes interesadas -
indicando qu~ pruebas son admitidas y la fecha 
de la o las audiencias que se hubieren fijado. 
La notificación se diligenciará con una antici
paci6n de cinco (5) dÍas, por lo menos, a la fe 
cha de la audiencia. 

Informes y dictámenes. 

48.- Sin perjuicio de los informes y dictámenes 
cuyo requerimiento fuere obligatorio, según nor 
mas expresas que así lo establecen, podrin reca 
barse, mediante resolución fundada, cuantos o-
tros se estimen necesarios al establecimiento -
de la verdad jurÍdica objetiva. En la tramitación 
de los informes y dictámenes se estará a lo pres
cripto en el artículo 14. 
El plazo miximo para evacuar los informes t~cni
cos y dictámenes seri de cuarenta y cinco (45) -
dÍas, pudiendo ampliarse, si existieren motivos 
atendibles y a pedido de quien deba producirlos, 
por el tiempo razonable que fuere necesario. 
Los informes administrativos no t~cnicos deberán 
evacuarse en el plazo máximo de veinte (20) dÍas 
Si los terceros no contestaren los informes que 
les hubieren sido requeridos dentro del plazo fija 
do o de la ampliaci6n acordada conforme a lo dis-
puesto por el artículo 1°, inciso e), apartados-
4° y 5° de la ley, o se negaren a responder, se -
prescindirá de esta prueba. 

Testigos. 

49.- Los testigos serán examinados en la sede del 
organismo competente por el agente a quien se de
signe al efecto. 
50.- Se fijará dÍa y hora para la audiencia de -
los testigos y una supletoria para el caso de que 

no concurran a la primera; ambas audiencias serán 
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notificadas conjuntamente por la autoridad, pero 
el proponente tendrá a su cargo asegurar la asís 
tencia de los testigos. La incomparecencia de és 
tos a ambas audiencias hará perder al proponente 
el testimonio de que se trate, pero la ausencia 
de la parte interesada no obstará al interrogato 
rio de los testigos presentes. -
51.- Si el testigo no residiere en el lugar del 
asiento del organismo competente y la parte inte 
resada no tomare a su cargo la comparecencia, se 
lo podrá interrogar en alguna oficina pÚblica u
bicada en el lugar de la residencia del propues
to por el agente a quien se delegue la tarea. 
52.- Los testigos serán libremente interrogados 
sobre los hechos por la autoridad, sin perjuicio 
de los pliegos de las partes interesadas, los -
que pueden ser presentados hasta el momento mis
mo de la audiencia. 
Se labrará acta en que consten las preguntas y 
sus respuestas. 
53.- Serán de aplicación supletoria las normas -
contenidas en los artículos 419 primera parte, -
426, 427, 428, 429, 436 primera parte, 440, 441, 
443, 444, 445, 448, 450, 451, 452, 457, 458 y 
491 del CÓdigo Procesal Civil y Comercial de la 
Nación. 

Peritos. 

54.- Los administrados podrán proponer la desig
nación de peritos a su costa. La AdministraciÓn 
se abstendrá de designar peritos por su parte,de 
biendo limitarse a recabar informes de sus agen~ 
tes y oficinas técnicas y de terceros, salvo que 
resultare necesario designarlos para la debida 
sustanciación del procedimiento. 
55.- En el acto de solicitarse la designación de 
un perito, el proponente precisari el cuestiona
. i_c :;;ubre el que ci<:>ber:J exped.1 rse. 
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56.- Dentro del plazo de cinco (5) dÍas del nom
bramiento, el perito aceptará el cargo en el ex
pediente o su proponente agregará una constancia 
autenticada por el oficial pÚblico o autoridad -
competente de la aceptación del mismo. Vencido -
dicho plazo y no habiéndose ofrecido reemplazan
te, se perder¡ el derecho a esta prueba; igual~ 
mente se perderá si ofrecido y designado un reem 
plazante, éste no aceptare la designaci6n o el = 
proponente tampoco agregare la constancia aludi
da dentro del plazo establecido. 
57.- Corresponderá al proponente instar la dili
gencia y adelantar los gastos razonables que re
~r~e el perito según la naturaleza de la peri
cia; la falta de presentación del informe en - -
tiempo importará el desistimiento de esta prueba. 
Serán de aplicación supletoria las normas conte
nidas en los artículos 459, 464, 466, 471, 472, 
474, 476 y 477 del CÓdigo Procesal Civil y Comer 
cial de la Nación. 

Documental. 

58.- En materia de prueba documental se estará a 
lo dispuesto por los artículos 16 y 27 a 30 de la 
presente reglamentación. 

Confesión. 

59.- Sin perjuicio de lo que establecieren las -
normas relativas a la potestad correctiva o dis
ciplinaria de la Administración, no serán citados 
a prestar confesión la parte interesada ni los -
agentes pÚblicos, pero estos Últimos podrán ser 
ofrecidos por el administrado como testigos, in
formantes o peritos. La confesión voluntaria ten 
drá, sin embargo, los alcances que resultan de = 
los artículos 423, 424 y 425 del CÓdigo Procesal 
Civil y Comercial de la Nación. 
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Alegatos. 

60.- Sustanciadas las actuaciones, se dará vista 
de oficio y por veinte (20) dÍas a la parte inte 
resada para que, si lo creyere conveniente, pre~ 
sente un escrito acerca de lo actuado y en su ca 
so, para que alegue también sobre la prueba que 
se hubiere producido. 
El Órgano competente podrá disponer la producciÓn 
de nueva prueba: 
a) De oficio, para mejor proveer; 
b) A~dido de parte interesada, si ocurriere o

llegare a su conocimiento un hecho nuevo. Di
cha medida se notificará a la parte interesa
da y con el resultado de la prueba que se pro 
duzca, se dará otra vista por cinco (5) dÍas
a los mismos efectos precedentemente indicados. 

Si no se presentaren los escritos -en uno y otro 
caso- se dará por decaido este derecho. 

Resolución. 

61.- De inmediato y sin más trámite que el aseso
ramiento jurÍdico, si éste correspondiere confor
me a lo dispuesto por el artículo 7°, inc.d) "in 
fine", de la ley, se dictará el acto administrati 
vo que resuelva las actuaciones. 

Apreciación de la prueba. 

62.- En la apreciación de la prueba se aplicará lo 
dispuesto por el artículo 380 del CÓdigo Procesal 
Civil y Comercial de la Nación. 

TITULO VII 

De la conclusión de los procedimientos. 

63.- Los trámites administrativos concluyen por re 
solución expresa o tácita, por caducidad o por de
sistimiento del procedimiento o del derecho. 



- 24 - D.A.NQ 3487 

ResoluciÓn y caducidad. 

64.- La resolución expresa se ajustará a lo dis
puesto según los casos, por los artículos 1° inc 
f), apartado 3°), 7a. y 8a. de la ley y 82 de la 
presente reglamentación. 
65.- La resolución tácita y la caducidad de los 
procedimientos resultarán de la circunstancia a 
que se alude en los artículos 10 y 1° (inc.e, a
partado 9°) de la ley, respectivamente. 

Desistimiento. 

66.- Todo desistimiento deberá ser formulado feha 
cientemente por la parte interesada, su represen
tante legal o apoderado. 
67.- El desistimiento del procedimiento importará 
la clausura de las actuaciones en el estado en -
que se hallaren, pero no impedirá que ulteriormen 
te vuelva a plantearse igual pretensión, sin per= 
juicio de lo que corresponda en materia de caduci 
dad o prescripción. Si el desistimiento se refi-
·riera a los trámites de un recurso, el acto impug 
nado se tendrá por firme. -
68.- El desistimiento del derecho en que se fundó 
una pretensión impedirá prom~·er otra por el mis
mo objeto y causa. 
69.- Si fueren varias las partes interesadas, el 
desistimiento de sólo alguna o algunas de ellas -
al procedimiento o al derecho no incidirá sobre 
las restantes, respecto de quienes seguirá sustan 
ciándose el trámite respectivo en forma regular.-
70.- Si la cuestión planteada pudiere l~gar a a
fectar de algÚn modo el interes administrativo o 
general, el desistimiento del procedimiento o del 
derecho no implicará la clausura de los trámites, 
lo que así se declarará por resoluciÓn fundada, -

prosiguiendo las actuaciones hasta que recaiga la 
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decisión pertinente. Esta podrá beneficiar in
cluso a quienes hubieren desistido. 

TITULO VIII 

Queja por defectos de tramitación e incumpli
miento de plazos ajenos al trámite de los 
recursos. 

71.- Podrá ocurrirse en queja ante el inmediato 
superior jerárquico contra los defectos de tra
mitación e incumplimiento de los plazos legales 
o reglamentarios en que se incurriere durante -
el procedimiento y siempre que tales plazos no 
se refieran a los fijados para la resolución de 
recursos. 
La queja se resolverá dentro de los cinco días, 
sin otra sustanciación que el informe circunstru 
ciado que se requerirá, si fuere necesario, del
inferior, procurando evitar la suspensión del 
procedimiento principal. Las resoluciones que -
se dicten serán irrecurribles, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 28 de la ley. 
72.- El incumplimiento in ustificado de los trá 
mites y plazos previstos por la ley y por esta
reglamentación, genera responsabilidad imputa
ble a los agentes a cargo directo del procedi
miento o diligencia y a los superiores jerárqui 
cos obligados a su dirección, fiscalización o ~ 
incumplimiento. Esa responsabilidad se hará e
fectiva en la forma prevista por el artículo 6°, 
última parte. 

Recursos contra actos de alcance individual y 
contra actos de alcance general. 

73.- Los actos administrativos de alcance indi
vidual, así como también los de alcance genera~ 
a los que la autoridad hubiere dado o comenzado 
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a dar aplicaci6n, podrin ser impugnadós por 
medio de recursos adminEtrativos en los ca
sos y con el alcance que se prevé en el pre
sente Título. Los recursos podrán fundarse -
tanto en razones vinculadas a la legitimidad, 
como a la oportunidad, mérito o conveniencia 
del acto impugnado o al interés público. 

Sujetos. 

74.- Los recursos administrativos podráruser 
deducidos por quienes aleguen un derecho sub 
jetivo o un interés legítimo. -
Los organismos administrativos subordinados 
por relaci6n jerárquica no podrán recurrir -
los actos del supericr ; los agentes de la Ad 
ministraci6n podrán hacerlo en defensa de un 
derecho propio, Los enteP autárquicos no po
drán recurrir actos administrativos de otros 
de igual carácter ni de la Administraci6n -
Central, sin perjuicio de procurar al respec 
to un pronunciamiento del Ministerio en cuya 
esfera común actúen o del Poder Ejecutivo, -
según el· caso. 

Organo competente. 

75.- Serán competentes para resolver los re
cursos administrativos contra actos de alean 
ce individual los organismos que se indican
al regularse en particular cada uno de aqué
llos. Si se tratare de actos dictados en cum 
plimiento de otros de alcance general, seri 
competente el organismo que dict6 la norma -
general sin perjuicio de la presentaci6n del 
~ecurso ante la autoridad de aplicaci6n. 

Suspensi6n de plazos para recurrir. 
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76.- Si a los efectos de articular un recurso ad 
ministrativo h parte interesada necesitare tomar 
vista de las actuaciones, quedará suspendido el 
plazo para recurrir durante el tiempo que se le 
conceda al efecto en base a lo dispuesto por el 
articulo 1°, inc. e), apartados 4° y 5° de la~~ 

Formalidades. 

77.- La presentación de los recursos administra
tivos deberá ajustarse a las formalidades y recau 
dos previstos en los artículos 15 y siguientes, -
en lo que fuere pertinente, indicándose ademas, 
de manera concreta, la conducta o acto que el re 
currente estimare como legítima para sus derechos 
o intereses. Podrá ampliarse la fundamentación de 
los recursos deducidos en término, en cualquier 
momento antes de la resolución. Advertida alguna 
deficiencia formal, el recurrente será intimado a 
subsanarla dentro del término perentorio que se -
le fije, bajo apercibimiento de desest~marse el 
recurso. 

Apertura a prueba. 

78.- El organismo interviniente, de oficio o a pe 
tición de parte interesada, podrá disponer la pro 
ducción de prueba cuando estimare que los elemen= 
tos reunidos en las actuaciones no son suficientes 
para resolver el recurso. 
79.- Producida la prueba se dará vista por diez 
días a la parte interesada -y al órgano que dictó 
el acto impugnado, si se estimare necesario- a bs 
mismos fines de lo dispuesto en aartículo 60. Si 
no se presentare alegato, se dará por decaído es
te derecho. 
Por lo demás, serán de aplicación, en cuanto fue
ren compatibles, las disposiciones de los artícu
los 46 a 62.-
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Medidas preparatorias, informes y dictámenes 
irrecurribles. 

80.- Las medidas. preparatorias de decisiones 
administrativas, inclusive informes y dictá
menes, aunque sean de requerimiento obligato 
rio y efecto vinculante para la Administra-
ción, no son recurribles. 

Despacho y decisión de los recursos. 

81.- Los recursos deberán proveerse y resol
verse cualquiera sea la denominación que el 
interesado les dé, cuando resulte indudable 
la impugnación del acto administrativo. 
82.- Al resolver un recurso el órgano compe
tente podrá limitarse a desestimarlo, o a ra 
tificar o confirmar el acto de alcance parti 
cular impugnado, si ello correspondiere con=
forme al artículo 19 de la ley; o bien a a
ceptarlo, revocando, modificando o sustitu
yendo el acto, sin perjuicio de los derechos 
de ter ceros. 

Derogación de actos de alcance general. 

83.- Los actos administrativos de alcance ge
neral pmrán ser derogados, total o parcial
mente y reemplazados por otros, de oficio o 
a petición de parte y aun mediante recurso en 
los casos en que éste fuere procedente. Todo 
ello sin perjuicio de los derechos adquiridos 
al amparo de las normas anteriores y con in~ 
demnización de los daños efectivamente sufri
dos por los administrados. 

Recurso de reconsideración. 

84.- Podrá interponerse recurso de reconside
ración contra todo acto administrativo defim 
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tivo o que impida totalmente la tramitación del 
reclamo o pretensión del administrado y contra 
los interlocutorios o de mero trámite que lesio 
nen un derecho subjetivo o un interés legítimo~ 
Deberá· interponerse dentro de los diez días de 
notificado el acto ante el mismo órgano qúe lo 
dictó, el cual será competente para resolver lo 
que corresponda, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 82.-
85.- Si el acto hubiere sido dictado por delega 
ción, el recurso de reconsideración será resuel 
to por el órgano delegado sin perjuicio del de= 
recho de avocación del delegante. Si la delega
ción hubiere cesado al tiempo de deducirse el -
recurso éste será resuelto por el delegante. 
86.- El ó-rgano e ompetente resolverá el recurso 
de recoE:sideración dentro de los treinta días, 
computados desde su interposición o, en su caso. 
de la presentación del alegato -o del vencimien 
to del plazo para hacerlo- si se hubiere recibi 
do prueba. 
87.- Si el recurso de reconsideracion no fuere 
resuelto dentro del plazo fijado el interesado 
podrá reputar lo denegado tá~: i tamente, Denegada 
la reconsideraci6n expresa o tá.vitamente, se po 
drá deducir, seg6n el caso: -
a) Recursoje apelación para ante el organo inme 
diato superior, si el acto -dictado por autori= 
dad imerior a Director General o de jerarquía 
equivalente a la de este fuere interlocutorio 
o de mero trám1te. La apelacion deberá interpo
nerse dentro de los cinco días de vencido el 
plazo del artículo 86, debiéndose elevar las ac 
tuaciones de inmediato y de oficio, para ser re 
suelta dentro de los quince días de recibida 
por el superior, sin más sustanciación que el -
dictamen jurídico, si correspondiere. 
Los actos interlocutorios o de mero trámite ema 
nados de Directores Generales, autoridades de -
jerarquía equivalente o mayor y las decisiones 
dictadas en los recursos de apelación serán irre 
curribles. 
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b) Recurso jerárquico si el acto impugnado fue 
re definitivo o impidiere totalmente la trami~ 
tación del reclamo o pretru sión del interesado, 
cualquiera fuere la jerarquía del órgano emi
sor. El recurrente podrá optar por deducir pre 
viamente recurso de apelación para ante el Di~ 
rector General, Director Nacional o funciona
rios de categoría equivalente, si el acto hu
biere emanado de agentes de jerarquía inferior, 
reservando el jerárquico para el supuesto de -
que aquéllos desestimaren su pretensión. Este 
recurso de apelación deberá sustanciarse y re
solverse en un plazo que no exceda de treina 
días, vencido el cual se reputará denegado tá
citamente. 
88.- El recurso de reconsideración contra actos 
definitivos o asimilables a ellos y el de apela 
ción previsto en el artiéulo anterior, inciso b), 
llevan implícito el recurso jerárquico en sub
sidio. Cuando expresa o tácitamente hubiere si
do rechazada la reconsideración y, en su caso, 
la apelación, las actuaciones deberán ser eJe va 
das de inmediato, a pedido de parte; dentro de
los cinto (5) días de recibidas por el superio~ 
podrá el interesado mejorar o ampliar los fund~ 
mentos de su recurso. 

Recurso jerárquico. 

89.- El recurso jerárquico procederá contra to
do acto administrativo defintivo o que impida 
totalmente la tramitación del reclamo o preten~ 
sión del administrado. No será necesario haber 
deducido preüamente recurso de reconsideración; 
si se lo hubiere hecho, no será indispensable -
fundar nuevamente el jerárquico, sin perjuicio 
de lo expresado en la última parte del artículo 
anterior. 
90.- El recurso jerárquico deber~ interponerse 
ante la autoridad que dictó el acto impugnado -
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dentro de los quince (15) días de notificado y 
será elevado de inmediato y de oficio al Minis 
terio en cuya jurisdicción actúe el órgano emi 
sor del acto. Los ministros resolverán definí~ 
tivamente el recurso si se tratare de una mate 
ria vinculada al régimen económico y adminis
trativo del respectivo departamento; en los de 
más supuestos, como también cuando •:::~ acto im=
pugnado emanare de un ministro. el recurso se
rá resuelto por el Poder Ejecutivo. 
91.- El plazo para resolver el recurso jerár
quico será de sesenta dí.as, a contar desde la 
recepción de las actuaciones por la autoridad 
competente, o en su caso. de la presentación -
del alegato -o del vencimiento del plazo para 
hacerlo- si se hubiere recibido prueba. 
92.- Cualquiera fuere la autoridad competente 
para resolver el recurso jerárquico, el mismo 
tramitará en sede del Ministerio en cuya juris 
dicción actúe el órgano emisor del acto; en -
aquél se recibirá la prueba estimada pertinen
te y se recabará obligatoriamente el dictamen 
de su servicio jurídico permanente. Si el re
curso se hubiere interpuesto contra resolucio 
nes del ministro o subsecretario intervinien
tes, si mediaren cuestiones jurídicas comple
jas o estuviere ~omprometido el erario públic~ 
será también de requerimiento obligatorio el 
dictamen de la Procuración del Tesoro de la -
Nación. 
93.- Salvo norma expresa en e ontrario los re
cursos deducidos en el ámbito de los entes au 
tárquicos se regirán por las normas generales 
que para los mismos se establecen en esta re
glamentación; las normas particulares de los 
de reconsideración y apelación les serán asi
mismo aplicables en lo que fuere compatible. 
En cuanto al recurso jerárquico contra actos 
definitivos o asimilables a ellos, emanados 

de autoridades inferiores del ente, se lo sus 
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tanciará de acuerdo a los artículos 89 y 9l,en
tendiéndose que deberán interponerse y elevarse 
las actuaciones al órgano superior de dicho en
te en el tiempo y forma prevenidos en el artícu 
lo 90 y que el resto del trámite y prueba serán 
diligenciados internamente; el órgano superior 
dictará resolución, previo obligatorio requeri
miento de dictamen de su servicio jurídico per
manente. 

Recurso de alzada. 

94.- Contra los actos admiriStrativos definitivos 
o que impiden totalmente la tramitación del re
clamo o pretensión del administrado -emanados -
del órgano supericr de un ente aut~rquico- proce 
derá, a opci.ón del interesado, el recurso admi=
nístrativo de alzada o la acción judicial pert! 
nente. 
95.- La elección de la via judicial hará perder 
la administrativa; pero la interposición d~ re
curso de a~zada no impedirá desistirlo en cual
quier estado a fin de promover la acción judi
cial, ni obstará a que se articule ésta una vez 
resuelto el recurso admirnstrativo, 
960- El Poder Ejecutivo será competente para re 
solver el recurso de alzada, a menos que una 
norma expresa acuerde esa competencia a otro ór 
gano de la Administración. 
97.- El recurso de alzada podrá deducirse en ba 
se a los fundamentos previstos por el artículo-
73, "in fine". Si el ente descentralizado autti_ 
quicamente fuere de los creados por el Congl'''so 
en ejercicio de sus facultades constitucionale~ 
el iecurso de alzada sólo ser' procedente por -
razones vinculadas a la legitimidad del acto, -
salvo que la ley amorice el control amplío. En 
caso de aceptarse el recurso, la resolución se 
limitará a revocar el acto impugnado, pudiendo 

sin embargo modificarlo o sustituirlo con carác 
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ter excepcional si fundadas razones de interés 
público lo justificaren. 
98.- Serán de aplicación supletoria las normas 
contenidas en los artículos 89, última parte; 
90, primera parte; 91 y 92. 

Actos de naturaleza jurisdiccional; limitado 
contralor por el superioro 

99.- Tratándose de actos producidos en ejercicio 
de una actividad jurisdiccional, contra los cua
les estén previstos recursos o acciones ante la 
justicia o ante órganos administrativos especia
les con facultades también jurisdiccionales, el 
deber del superior de controlar la juridicidad 
de tales actos se limitará a los supuestos de -
mediar manifiesta arbitrariedad, grave error o 
gruesa violación de derecm. No obstante, debe
rá abstenerse de intervenir y en su caso, de re
solver, cuando el administrado hubiere consenti
do el acto o promovido -por deducción de aquellos 
recursos o acciones- la intervención de la Justi
cia o de los órganos administrativos especiales, 
salvo que razones de notorio interés público jus
tificaren el rápido restablecimiento de la juridi 
cidad. 

Recursos contra decisiones definitivas. 

100.- Las decisiones definitivas o con fuerza de 
tales que el Poder Ejecutivo o los Ministros dic
taren en recursos administrativos y que agoten las 
instancias de esos recursos, sólo serán suscepti
bles de la reconsideración prevista en el artículo 
84 de esta reglamentación y de la revisión previs
ta en el artículo 22 de la ley. 

Rectificación de errores materiales. 

101.- En cualquier momento podrán rectificarse los 
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errores materiales o de hecho y los aritméticos, 
siempre que la enmienda no altere lo sustancial 
del acto o decisión. 

Aclaratoria. 

102.- Dentro de los cinco (5) dias computados -
desde la notificación del acto definitivo podrá 
pedirse aclaratoria cuando exista contradicción 
en su parte dispositiva, o entre su r"'otivación 
y la parte dispositiva o para suplir cualquier 
omisión sobre alguna o algunas de las peticiones 
o cuestiones planteadas. 

TITULO IX 

De los actos administrativos de alcance general 
y los proyectos de leyes. 

103.- La elaboración de los actos de alcance ge
neral y de los proyectos de leyes que propicie 
la Administración, se iniciará por el órgano o -
ente de la Administración que corresponda según 
las leyes o disposición del Poder Ejecutivo. 
104.- El órgano o ente delegado deberá realizar 
los estudios y obtener los informes previos que 
garanticen la juridicidad, acierto y oportunidad 
de la iniciativa acumulando los ...:ictámenes y con 
sultas evacuados, las observaciones y enmiendas
que se formulen y cuantos datos y documentos fue 
ren de interés para conocer el proceso de elabora 
ción de la norma o tiendan a facilitar su inter
pretación. 
105.- Toda iniciativa que suponga modificar o sus 
ti tuir normas legales o reglamentarias, deberá -
ser acompaftada de ~na relación de las disposicio
nes vigentes so~re la misma ~ateria y esta.bleceri 
expresaE'ente 1as tTl1e _·an de f' -e;:'a r· total o par
cialmente derocarlas. Cuando la reforma afecte la 

sistemática o estructura del texto, se proyectará 
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as1mismo, su reordenamiento integro. 
106.- Los proyectos de actos administrativop, ne 
alcance general serln sometidos, como t~~mite 
final, al dictamen juridico de la Procu~a~~ull 
del Tesoro de la Nación o de la delegación pert~ 
nente del Cuerpo de Abogados del Estado. Los pro 
yectos de leyes, a su vez, serán sometidos a es~ 
tudio del Ministerio de Justicia en las condicio 
nes que determine la ley de ministerios. 
107.- Las iniciativas podrln ser sometidas a in
formación pública cuando su naturaleza asi lo -
justifique. Asimismo podrl requerirse el parecer 
de personas o entes ajenos a la Administración, 
inclusive de los que ostenten la representación 
de intereses sectoriales. 
108.- Los actos administrativos de alcance gene
ral producirln efectos a partir de su publicación 
oficial y desde el dia que en ellos se determine 
si no designan tiempo, producirln efectos des
pués de los ocho dias, computados desde el si
guiente al de su publicación oficial. 
109.- Exceptúanse de lo dispuesto en el articulo 
anterior los reglamentos que se refieren a la es 
tructura orglnica de la Administración y las órde 
nes, instrucciones o circulares internas, que en~ 
trarln en vigencia sin necesidad de aquella publi 
cación. 

TITULO X 

Reconstrucción de expedientes. 

110.- Comprobada la pérdida o extravío de un expe 
diente, se ordenarl su reconstrucción incorporln
dose las copias de los escritos y documentación -
que aporte el interesado, de los informes y dictl 
menes producidos, haciéndose constar los trlmites 
registrados. Si se hubiere dictado resolución, se 
agregar( copia autenticada de la misma, prosi- -

guiendo las actuaciones según su estado. 
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TITULO XI 

Normas procesales supletorias. 

111.- El Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación será aplicable supletoriamente para 
resolver cuestiones no previstas expresamente 
y en tanto no fuere incompatible con el régi
men establecido por la ley de procedimientos 
administrativos y por esta reglamentación. 
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ACTO: DECRETO N° 2.460/72 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL - SUEL 

DOS - CONTRATADOS - PROFESIONALES - BO 

NIFICACION POR ANTIGUEDAD 

Buenos Aires, 28 de abril de 1972.-

VISTO la política salarial prevista para el 
afio 1972 para el personal del Gobierno Nacional, 
y 

CONSIDERANOO: 

Que dicha política determinaba que los au
mentos de remuneraciones se cumplirían en dos 
etapas, cuyas fechas de vigencia eran el 1° de 
enero y el 1° de julio del corriente afio. 

Que cumplida la primera etapa, el análisis 
de la actual coyuntura económica aconseja anti
cipar la fecha de vigencia del aumento prevista 
originalmente en el 1° de julio, y encuadrar su 
monto dentro de las nuevas pautas salariales. 

Que tal medida responde a la Política Na
cional N° 11 aprobada por Decreto N° 46 ("),del 
17 de junio de 1970. 

Por ello, 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3240.-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Increméntanse en un QUI~CE POR CIEN 
TO (15%) los importes de las retribuciones y adi~ 
cionales, establecidos con vigencia desde el 1°
de enero de 1972, por los Decretos Nros.6338/71~, 
6339/71 ('), 6770/71, 1603/72 y 1804/72 y los fi
jados en el Decreto N° 1247/72, y der6ganse los -
previstos en dichos actos de gobierno para regir 
a partir del 1° de julio de 1972. 
Los importes resultantes con centavos se redondea 
rán a la unidad peso ($) más próxima, y en caso = 
de igualdad, a la mayor. 
ARTICULO 2°.- Los aumentos resultantes del articu 
lo 1° se liquidarán por los conceptos y en las-= 
condiciones establecidas en los decretos citados 
en el mismo. 
ARTICULO 3°.- Las retribuciones del personal docen 
te comprendido en el articulo 6° del Decreto ndme
ro 6338/71 se liquidarán de acuerdo al índice - = 
1=$14,40. 
ARTICULO 4°.- Reemplázase la escala establecida
en el Anexo IV del Decreto N° 2932/70 ( 0

) y la fi 
jada por el articulo 2° -Apartado I y V- del De-
creto N° 1546/71 por la siguiente: 

Horario semanal 1 a 10 años 11 a 20 años 21 a~ 
$ $ $ 

35 horas o más 6,90 5,75 4,60 
25 horas 5,50 4,60 3,70 
17.30 horas 4,15 3,45 2,75 
15 horas 3,45 2,90 2,30 

ab 

ARTICULO 5°.- Reemplázase el Anexo I B del Decreto 
N° 6338/71 por el Anexo I, que forma parte integra~ 
te del presente decreto. 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 3395.
(') Ver Digesto Administrativo N° 3396.
(0) Ver Digesto Administrativo N° 3261.-
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ARTICULO 6°.- Las retribuciones del personal 
contratado, que cumpla un horario semanal no 
inferior a TREINTA Y CINCO (35) horas, serán 
reajustadas en la suma necesaria para que sus 
montos queden incrementados en un TREINTA Y 
DOS POR CIENTO (32%) respecto de los vigentes 
al 31 de diciembre de 1971, con una retribu
ción mínima de QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS - -
($ 518,00). 
ARTICULO 7°.- Los incrementos, remuneraciones 
y adicionales establecidos por el presente de 
creto regirán a partir del 1° de mayo de 1972. 
ARTICULO 8°.- La Comisión Técnica Asesora de
Política Salarial del Sector Público, creada -
por Ley 18.753 ("), determinará los importes -
de las escalas salariales y de los adicionales 
aplicando los porcentajes y normas estableci
dos en los artículos precedentes y los comuni
cará a las respectivas jurisdicciones y al Tri 
bunal de Cuentas de la Nación. -
ARTICULO 9°.- Los organismos no incluidos en
el presente deereto elevarán los respectivos -
proyectos de ajuste, siguiendo los criterios -
resultantes del presente, a consideración de -
la Comisión Técnica Asesora de Política Sala
rial del Sector Público. En todos los casos 
las mejoras regirán a partir del 1° de mayo de 
1972. 
ARTICULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
pase al Tribunal de Cuentas de la Nación y a -
la Contaduría General de la Nación a sus efec
tos. 

LANUSSE - Cayetano A.LICCIARDO 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3228.-



ANEXO I 

AÑOS 

1 
2 
3 
4 
5 

6 
7 
8 
9 

10 

11 
12 
13 
14 
15 

16 
17 
18 
19 
20 

21 
22 
23 
24 
25 

26 
27 
28 
29 
30 
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ASIGNACIONES POR 11 CATEGORIA" 
CLASE C - GRUPO la 

IMPORTES 

138 
221 
304 
386 
469 

552 
621 
690 
759 
828 

883 
938 
994 

1.049 
1.104 

1.132 
1.159 
1.187 
l. 214 
l. 242 

1.270 
l. 297 
1.325 
l. 352 
1.380 

1.408 
l. 435 
1.463 
1.490 
l. 518 



Los anexos adjuntos son parte integrante 

del decreto no 2. 460 de fecha 28 de abril de 

1972, que fue publicado ea el Bolet!n N° 3488 

del DIGESTO ADMINISTRATIVO. 

---~--
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BUENOS AIRES, mayo 5 de 1972 

A continuaci6n se transcribe el dictamen de la Comí·· 
•i6A T6cnica Asesora de Volítica Salarial del Sector PQblico que 
dice así: 

"Dictamen N• 573 - Oeterminaci6n de remuneraciones resultantes •· 
"de aplicar las normas del decreto N" 2460/72. 

"La Comis16n T6cnica Asesora de Política Salarial del Sector P~ 
"blico en cumplil:liento del cometido asignado pot· el artículo a•· 
"del decreto N" 2460/72 aprueba las remuneraciones y adicionales 
"que se detallan en planillas anexas y las que regirán a pa~~1r 
"del 1• de mayo de 1972 de acuerdo con las normas del referido 
"acto de Gobierno. 

"El presente dic~amen deber' ser comunicado a las respectivas j~ 
•'risdicciones y IÜ Tribunal de Cuentas de la Naci6n". 

117. (U) Pedro Pranchco CAPUIO 
Secretario 

Pdo. Dr. atzieri A. RABBONI 
PRESIDENTE 

Cont. Roberto PAitDO BRREA 
Secretario 



:;Ci.¡RBSf'ONDE AL AI!TICUU' 7" 
;;)ii,\, D.ECib:I'O N• 6338/71 

RBraJBUCION ADICIONAL POK FUNCION DIFERZNCIADA (R.A.f,J,) 

Le~ importes de $ 158,10 y S 192,60 correspondientes a 

la .Retr1buc16n adicional por !unci6n diferenciada C I{,A. F.~-, .. 1. ..u 

titufda por el punto 3.2 del Anexo I del Decreto ;¡¡• :'$~1/.1 quedl!_ 

rtn fijados en $ 182,- y S 221.- a partir del 1~ de mayo"'· ,;)7:¡, 

reapectiY .. ente. 

J17. (U) Pedro PraDCiseo CA.FARO 
Secretario 

Co11t, Roberto PARDO ERREA 
Secretario 

ll' J.:>, 1~. Rizieri A. RAB&lNI 
PJIDI~ 
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~orrespondo al Articulo a~ 
.ie.i. Decreto N• 6338/71 

..G¡_:a.a 

" ~ 
.A 

Á -
-"' -
! " 

RETRIBL~IONES DEL PERSONAL DE LA EX-cLASE A 
DEL ESCALt.FON GE:'iERAL (DECRJ::TO N" 9:130/58) 

.Las retribuciones del personal escalafonado 
en la Clnae A quedarán fijadas en los 

!aportes que se detallan a continuación, 

a pnrtir oel 1" de mayo de 1972 

.'! Grupo Sueldo Dedicación Suplelllento Bfaico Funcional 
(x) (o) 

I 425 415 1.012 
'· 

u 385 365 906 

III 355 355 166 

::v :J'W 330 814 

'Ir t~~ 295 723 

Total 

1.852 

1.656 

1.576 

1.484 

1.323 

Jl7 • (U} J,y,~.z,:, h1U!C1SCO CAFAliO 
Secretario 

Fdo. Dr. Rizieri A.~~ 
P'llli8ID&MTI 

Cozat. ll.oberto PUOO EllllXA 
S.$'e1f'~t..:~.!t:l 

~-~ .:.n ';,.itn~.lii,;~~ 4 .>."'V;) ~.O:iclo·~a:~ ~;. -l~e ... ·:.o ;."als1co., y ,gujeta !ii 

. .::.o.;:~'f'U\21; \'l.ü ·\~i¡n:o'l A .i&t:.e<) 



Correaponcia al ANEXO 1-A d·,l 
f)¡;cret"' 6338/71 

KSCALAFON PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA 

AD~INISTRAC!ON NACIO~AL 

(DECRETO tl• 9. 530/58) .. 
CI.ASE GRUPO Y RE»UN~RACION 

IIORARIO 45 HORAS SEMANALES 

J - l 

J- u 

J - Ill 

J - IY 

J- V 

J- YI 

HORARIO 40 HORAS SEMANALES 

J -VII 

J - VIII 

J - Ilt 

e- 1a 

HORARIO 35 HORAS SE.IANALES 

• - l 

8- II 

8- III 

8- n 
8- ... 

8- VI 

8- VII 

8 • YIU 

C-1 

e- II 

e- UI 

D.A. ., 348tl 

·:sn2 

3.4594 

~-157 

J.355 

1.863 

1.579 

1.201 

994 

828 

1.455 

o a 
tl21 

598 

&64 

552 

529 

618 

782 

TOS 

4533 



- 9 ~· 

eLASE GRUPO Y REMUNERACION 

D - I 

D- :U 

D- HI 

:C - IV 

B - l 

B- X! 

B - III 

B - IV 

., - 1 

., - 11 

P - III 

HORARIO 25 HORAS SEMANALES 

D- IX 

D- X 

HORARIO 17,30 HORAS SE:.&ANALES 

• -u: 

a-x 
B- XI 

8- XH 

B - XIII 

8 - XIV 

8- XV 

8- XVI 

C- IV 

e - v 

C - VI 

JJ • .i<. :-¡• :3488 

1°/5/72 

552 

541 

523 

518 

633 

581 

541 

518 

581 

546 

518 

.... 
421 

314 

3!!0 

135 

11'7 

113 

308 

470 

-&22 

380 
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·- -- .. ··---------------------
CLASJ: GRUPO Y REIWHERACIOlf 

D -XIII 

p XIV 

D -xv 
D - XVI 308 

BORAR~O 15 HORAS SEMANALES 

D - XXI 

D XXII 

., -XIII 

SUB GRUPQS 

17 a&o. 

11 all011 

.,. • (U) Pedro Francisco CAJ'ARO 
Secretario 

Collt. .Roberto PAB.IlO ERRU. 
Secretario 

407 

366 

283 

Pdc Lr. ~1z1eri l. JABBONI 
PRJIS I DEJITK 

.aTA: J:n Yirtud de lo establecido en el art. 2• del ~c:~t~ ,. &4601 
73 y lo diapu•sto en el art. 1• jel Decreto N• <i.3:S8t11 el 
:lncr-ento reaulta.nte se sumarll a los conceptos: "Deo1cac16n 
!t"u:ocional", "Responsabilidad ,Jerll.rquica" y "8onificac1vn ,.._ 
\)eeial", aee11n corresponda. 



CORRESPONDE AL Am!:.·:o Il 
D&L DECRETO N• 6338/7! 

- 11 -

PERSONAL MILITAR 

GRADOS Y HABER MEDIO 

Teniente General, Al•irante, Brigadier Ge
-ral. 

General de DiYiai6n, Viceal•irante, Briaa
dier )layor 

General de Brigada, Coatraat.iraate, Bric~ 
dier 

Coronel, Capitln de Nayio, CO.Odoro 

Teniente Coronel, Capit1n de Fragata, Vic~ 
coaodoro 

Mayor, Capitln de Corbeta 

C&pitln, Teniente de NaYlo 

Teniente 1", Teniente de FraK&ta, ler. Te
atente 

Teniente, Teniente de Corbeta 

Subteniente, Guardiamarina, Alf6rea 

Suboficial Mayor 

Suboficial Principal 

Sargento Ayudante, Suboficial 1•, Subofi
cial Ayudante 

Sarcento 1", Suboficial 2", Suboficial A~ 
liar 

Saraeato, Cabo Priacipal 

Cabo 1° 

Cabo, Cabo 2" 

Yoluatario l", llariaero 1" 

Yo1untario 2·, llariaero 2" 

D.A.N° 3488 

l"/5/72 

5.130 

4.831 

4.203 

3.631 

3.025 

2.811 

1.931 

1.488 

1.233 

988 

1.841 

1.413 

1.2ea 

1.108 

877 

7U 

801 

381 

30'7 

MOTAJ la virtud de lo .. tablecido ea el articulo 2" del De
cr*to x• 2460/72 y lo diapueato en el ·articulo 4• del 
Decreto ~· 6338/71 el au.ento reaultaate ae au•arl al 
-DCepto "'Reiatearo por llor-lt&aci6a Jerlrqutca". 

117. (U) Pedro Fr&Dctaco CAPAIIO 
lecretario 

Coat. lobarto PAmlD DaKA 
llecretarto 

No. Dr. ais1er1 A. ~~ 
PUalllD'IS 



CORRESPONDE AL AN 1-:XO II I 
DEL DECR!o"l'O N" 6J38/7l - 12- D.A.N° 3488 

GD'IDAR~IERIA NACIONAL Y 

PR.EFECTU:IA NAVAL ARGENTINA 

GRADOS Y HABER }tEDIO 

Comandante General 
Prefecto General 

Co•andante ~iayor 
Prefecta Mayor 

Co•andante Principal 
Prefecto Principal 

Comandante 
Prefecto 

Segundo Comandante 
Sub-Prefecto 

Primer Alflirez 
Oficial P.t·incipal 

Alf6rez 
Oficial Auxiliar 

Sub-A
1
lf6rez 

Oficial Ayudante 

SubOficial •tayor 
Ayudante l:ayor 

SubOficial Principal 
Ayudante Principal 

Sargento Ayudante 
A)'udante l" 

Sarcento 1• 
A)'udante 2• . 

Sargento 
Ayudante 3• 

CabO 1• 
CabO 
CabO 2• 

Gendar•e 
llarinero 

llarinero de la. 

1"/5/72 

3.866 

3.393 

2.798 

2.410 

1.786 

1.380 

1.137 

894 

1.550 

1.303 

1.174 

811 

695 

668 

MorA: En virtud de· lo establecido en el artículo 2" del Decreto 
x• 2460/72 y lo dispuesto en el artículo 4" del Decreto -
x• 6338/71 ei au.n.ento resultante se sumar' al concepto 
"Keinte¡;ro ;»or Normalización jer,rquica". 

11)'. (U) Pe4ro l."rancisco CAFABO 
8ec:retario 

C.Ot. lloberto PARDO ERJtKA 
Secretario 

Fdo. Dr. RizJ.eri A. llABBONI 
PRESIDENTB 



Corresponde nl ANt:XO !Y-!\ 
del Decreto N" G33R/7l 

-13-

POLICIA FEDERAL - SERVICIO P~NITE~CIARIO FEDERAL 

PERSONAL DE SEGURIDAD Y DEFENSA 

GRADO Y HABERES UEDIOS 

Comisario General o Jefe Seguridad Federal 
e Inspvctor General 

Comisario Mayor y Sub-Jefe Seguridad Fede
ral- Prefecto 

Comisario Inspector - Subprefecto 

Comisario - Alcaide Mayor 

Subcomisario - Alcaide 

Oficial Principal - Subalcaide 

Oficial Inspector - Adjutor Principal 

Oficial Subinspector - Adjutor 

Oficial Ayudante - Subadjutor 

Oficial Subayudante - Subadjutor Auxiliar 

Suboficial ~rincipal - Ayudante Mayor 

Suboficial Ayudante - Ayudante Principal 

Suboficial Escribiente - Ayudante de lra. 

Sarcento 1"- Ayudante de 2da, 

Sarcento-Ayudante de 3ra. 

Cabo 1•- Ayudante de 4ta. 

Cabo- AJudaate de 5ta. 

Acente - Bombero - Subayudante 

Acente Conscripto 

Cadete 

1"/S/72 

3.868 

3.480 

3.360 

2.887 

2.450 

1.847 

1.427 

1.189 

931 

865 

1.511 

1.352 

1.233 

1.092 

948 

850 

778 

721 

•• 
ltl 

WOTA: Bn virtud de lo establecido en el artfculo 2• del Decreto N" 
2460/72 y lo dispuesto en el artfculo 4• del Decreto N" 6338/ 
71, el aumento resultan te se su-r• al concepto "Bonifica
c16D Complelllentaria". 

117. (U) Pedro hancisco CAJ'Am 
lecretario 

Cont. Joberto PAJtDO EJUlBA 
Secretario 

J'do. Dr. Risieri A. IWIBOIU 
PUIIDDD 



- 14- D.A.M 0 3488 
C0rruaponC0 ol AK~XO IV-ü 
dol lJ<:<"rcto N" ·.r.allt/71 

POLICIA l'EDJ;RAL 

PERSONAL Ct'ERPO DE INFOR~IACJONES 

GRADO Y HABERES LIEDIOS 1°/5/72 

Oficial Mayor de Informaciones . 2.841 

Oficial 1" de Informaciones 2.596 

Oficial 2. de Informaciones 2.413 

Oficial 3. de Informaciones 2.205 

Oficial 4. de Informaciones 1.822 

Auxiliar l. de Informaciones 1.659 

Auxiliar 2. de Informaciones 1.414 

Auxiliar 3. de InfoTJIIaciones 1.291 

Auxiliar •• de InfoTIIIaciones 1.180 

Auxiliar 5. de Inforaaciones 1.081 

Auxiliar 6. de Inforaaciones 922 

Auxiliarr7• de InfoTIIIaciones 845 

NOTA1 En virtud de l. establecido en el art!culo 2• del Decreto 
N° 2460/72 y 1• dispuesto en el articulo 4• del Decreto N~ 
6338/71, el aull\ento resultante se sumar4 al concepto "Bo
nificación CompU.ementaria". 

lty. !J!.E} Pedro l'rancisco CAW..O 
8ect•tar1o 

Wdo. Dr. Rizieri A. RABBONI 
PRESIDENTE 

Cont. Roberto PAROO ERREA 
Secretario 



Corrcsronde al Anexo JV-C 
del Decreto N" 6J3Si71 

- 15-

POLICJ A FEDERAL 

PEHSO!>,\L AUXILIAR DE s~:GURID,\D Y ¡;¡;;FicNSA 

CATEGORIA, CUADROS Y HABERES ~lEI.ÍI OS 

Auxiliar Superior de la. A-e 
B 

Auxiliar Superior de 2a. A-e 
B 
D-E 

Auxiliar Superior de 3a. A-e 
B 
D-E 

Auxiliar Superior de 4a. A-e 
B 
D-E 

Auxiliar Superior de 5a. A-B-e 
D-E 

Auxiliar Superior de 6a. A-e 
' Auxiliar Superior de 7a. A-B-e-

D-E 

Auxiliar 1" B-F 

Auxiliar 2" B-F 

Auxiliar 30 A-D-e 
D-E-F 

Auxiliar •• A-B-C 
D-E-F 

Auxiliar s• A-B-C 
D-E 
F 

Auxiliar 6" 8-D-E-F 

Auxiliar 7" D-E-F 

D.A.M 0 3488 

1°/5/72 

2.284 
2.::!79 

l. 715 
l.7J2 
l. 708 

1.303 
1.301 
1.300 

l. OG5 
1.062 
1.061 

798 

751 

705 

1.113 

9'12 

828 

744 

681 
681 

633 

407 

NOTA: En virtud de lo establecido en el articulo 2° del Decreto 
N" 2460/72 y lo dispuesto en el artículo 1" del DocretoN" 
6338/71, el aumento r~sultante se sumará al concepto "Bo
nificación Complementaria". 

My.(RE) Pedro Francisco CAFARO 
Secretario 

Fdo. Dr. Rizieri A. RABBONI 
PRESIDENTE 

Cont. Roberto PARDO ERREA 
s~cretario 



CORllF.SPONDE AL AN::;xo V 
DEL DECR!>'l;O N• 6338/71 

- 11 -

PERSONAL CIVIL DE LAS FUERZAS AR"ADAS 

CLASE, GRUPO Y REMUNERACION 

Superior 

Supervisor 

Universitario 

Tknico 

Administrativo 

Aeronavegante 

I 

11 

III 

I 

II 

III 

I 

II 

1II 

x• 
11 1 

111 1 

I 

Il 

III 

IV 

1 

11 

II1 

1 

Il 

III 

IV 

n • .a..x• 3481 

1./5/72 

2.438 

1.938 

1.639 

1.348 

1.090 

866 

1.210 

955 

780 

726 

573 

468 

842 

745 

620 

524 

679 

553 

518 

756 

608 

558 

529 



-17- D.A •• • 3488 

CLASE, GRUPO Y HEMUN ERACION 1°/5/72 

Aeronavcganto V 518 

Servicio I 577 

II 535 

Ill 529 

IV 523 

V 518 

Producción I 780 

't l Oficial 649 

II 711 

II ! Oficial 585 

III 649 

III t Oficial 551 

IV 590 

IV l Oficial 541 

Ayudante 529 

V 518 

NOTA: En virtud de lo establecidO en el art!culo 2• del Decreto 
N" 24G0/72 y lo dispuesto en el artículo 1 • del Occ,·cto -
H• ·633&/71, el aur..cnto resultan te se .. u mar á a los concep
tos "Dedicación Funcional", "Hctiponsabilidad Jer:h·quic;a" 
y "ex NorUialización do escalafones", ae~l1n corresponda. 

My. (RE) Pedro Francisco CAFARO 
Secretario 

Cont. Roberto PARDO ERREA 
Secretario 

Fdo. Dr. Rizieri A. RABBONI 
PRESIDENTE 



COfl~SPONDE AL ANEXO VI 
D~L UECa&TO.Jf• 6338/71 

- 11 -
D • .a..•• S4N 

PERSONAL TECKICO DEL INSTinJTO 

GEOGRAPICO MILITAR 

CARRERA 

TECNICO 
SUPERIOR 

TECNICO 
SUPEII.IOR 

TBCNICO 

Tl'JCNICO 
AUXILIAR 

CLASE GRADO 

1 A 
1 B 
I e 
1 D 
1 ¡: 
1 r 

11 A 
11 B 
11 e 
11 D 
11 E 
11 .., 

III A 
III B 
III e 
III D 
III E 
III .., 
I~I G 

IV A 
IV B 
IV e 
IV D 
IV B 
IV .., 
IV G 

REWNERACION 1./f;/72 

1.855 
1.578 
1.434" 
1.225 
1.060 

894 

1.833 
1.559 
1.408 
1.164 

958 
823 

1.240 
1.129 
1.026 

915 
830 
672 
524 

1.122 
1.070 
1.018 

964 
907 
814 

-665 

NOTA: En virtud de lo establecido en el ·articulo 2• del Decreto 
K• 2160/72 t lo dispuesto en el articulo 1• del Decreto N" 
6.338/71, el aumento resultante so sumarlll. a loa conceptos 
"Responsabilidad Jerárquica" '1 "Bo.lificac16a eapecial",se 
gdn corresponda. -

Ky. (RZ) Pedro Francisco CAPARO 
Secretario 

Cont. .,berto PArtDO lDlJUA 
Secreta m 

Pdo. Dr. IUaieri A.RABOOJfi 
PRUIDDIT. 



COHRE!il•O:mE AL ''""'0 \'II 
DEL l>hCH .. :l'O N • ~~JÚ7l 

- 18 - D.A.x• 3488 

POLICIA DZ .I::ST.\llJ,EC!i.ilLYl'OS J\AVJ\J,¡,;S 

GRADO Y ¡u;~:lTNEI1ACION 

Comisa t•io Inspector 

Comisario 

Subcomisario 

Oficial Principal 

Oficial Inspector 

Oficial Subinspector 

Oficial Ayudante 

Oficial Subayudante 

Suboficial Escribiente 

Sargento 1° 

Sargento 

Cabo 

Acente de lra. 

Agente de 2da. 

1°/5/72 

1.179 

1.047 

949 

851 

765 

667 

587 

558 

742 

702 

621 

541 

323 

500 

_NOTA: En virtud de lo establecido en el artículo 2• del Decreto 
N" 2~GQ/72 y lo dispuesto en el artículo 1" d~l Dcc~cto -
H" 633&!71, el aumento resultante se su:,¡ará a los conccp 
tos "Suplen•ento por Función" y "13onificaci6n .Especial" se 
gdn cor~esponda. -

~y. (RE} Pedro Francisco CAFARO 
Secretario 

Cont. Roberto PARDO ERREA 
.Jecretario 

Fdo. Dr. Rizieri A. RABBOXI 
PRESIDBNTJ: 



COIU\ESPOMDB AL ANEXO VIII 
DEL DECallo"TO N • G:JS 8, 71 , :O:J 
DIFICADO POR DECRETO N• -
2195/72 

- 20- D.A.x• 3488 

IIINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

PERSONAL OUE CU!WLE FUNCIONES EN EL PAIS 

C&BGO y. REWNERACIOH 1./5/72 

Babajador .. 4.221 

JU.niatro 3.894 

Couejero 3.157 

Secretario de la. Clase 1.355 

Secretario de 2da. Clase 1.883 

Secretario de 3ra. Clase 1.579 

Y1cec6Dnl 1.201 

MOZlz Bn Yirtud de lo establecido en el articulo 2• del Decreto N• 
1480/72 J lo dispuesto en el articulo 1• del Decreto H• 6338/71, 
el auaoato ~aultaate se awur' al concepto "Dedicac16a Funcio
aal". 

IIJ, (W ...... J'raDC!BCO · CAJ.UO 
... _tarlo 

rclo. Dr. tislerl A. RABBOXI 
JIUSIOBIIft 

Coat, &oberto PARDO DJm& 
Secretario 



- 21 -
CORRESPONDE AL ANEXO u: 
DEL DECR.ETO N• 6338/71 

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 

CATEGORIA Y REMUNERACION 

20 
19 
18 
17 
18 
15 
14 
13 
12 
11 
10 

9 
8 
1 
8 
5 
4 
3 
2 
1 

1./5/72 

4.221 
3.694 
3.157 
2.355 
1.863 
1.579 
1.201 

891 
830 
790 
751 
112 
874 
638 
598 
575 
558 
548 
535 
518 

NOTA: En virtud de lo establecido por el nrttculo 2• del De
cre~o N• 2460/72 y de lo dispueRto en el arttculo ¡• 
del Decreto N• 6338/71, el au•ento resultante •• •u•a
rl a .lo• co"c:epttu~ "~dic-.cl.9a. }'\lnclonal" 1 ".ltU~lo-1 
pOI' ftlaci6a"; aegúa correapoa_da. 

117• (U) "-4ro Praaciaco C.lftJIO 
Secretario 

C::Oat. Jtoberto PAJUlO DaBA 
Secretario 

No. Dr. Jtial..t ...... 1 
ftDI...,._ 



- 2~-' D.A.JI'0 3488 
Corresponde al ASI;XO X 
del Docreto N' 6338/1~ 

AD:.II!USTRAC 10!" NA9>lOitÜ •lllo: ADUANAS 

Cl!ADRO T&:CNICO ADUAN.ERO 

CATEOOlUA Y RUUt.'ERACIOJ.'ES 1°/5/72 

SAT l 4.221 

SAT 2 3.913 

BAT 3 3.568 

BAT 4 3.157 

SAT 5 2.720 

BAT 8 2.355 

SAT 7 2.082 

BAT 8 1.806 

SAT 9 1.385 

SAT 10 1.255 

SAT 11 1.049 

!BAT .12 948 

SAT 13 ·894 

8AT 14 837. 

SAT 15 810 

SAT 16 767 

'CUADRO ESPECIALIZADO 

s.u a 2.082 

SAE 6 1.806 

8A& 7 1.;i85 

8B 8 
1.228 

IAK • 1.037 

IAK 10 163 

IAK 11 821 

ua 12 
787 

IAK 13 
708 

ua 14 
879 

IAK 15. 
644 

IAK 11 
621 



- 23 -

CATEGORIA Y RE~UNERACIONES 

cuADRó ADmNISTRATivo 

SAA 5 

SAA 6 

SAA 7 

SAA 8 
~ 

SAA 9 

SAA 10 

SAA 11 

SAA 12 

SAA 13 

SAA 14 

3AA 15 

SAA 16 

D.A,N° 3488 

1°/5/72 

1.548 

1.396 

1.117 

996 

795 

767 

684 

673 

661 

633 

610 

575 

CUADRO UAESTRANZA Y SERVICIOS AUXILIARES 

BA liSA 12 

SA USA 13 

SA liSA 14 

SA liSA 15 

BA liSA . 16 

741 

661 

633 

610 

575 

MOTA: Bn virtud de lo establecido en el artículo 2• del Decreto 
H0 2460/72 y de lo. dispuesto en 111 artículo 1• del Decre
to H0 6338/71, el aumento resultante se auaar4 a los con
ceptos "Dedicación Funcional" y "Bonificación", scg¡ln co
rresponda. 

•r· (U:) Pedro l'r&Dciaco CAI'AJIO 
Secretario 

CoDt. lloberto PARDO lDUlEA. 
Secretalh 

l'clo. Dr .• tizieri A.RABBOJfi 
PUSIDE!rn 



;;..".'!RRESPO!>'DE AL .1.~&:XO J:I 
:.lE:L. !J.ZCiU.'TO 6338/71 

- 24 -

JUNTA NACIONAL Di CARNES 

CARGO Y RE:.iUNERACION 

NAO 

MAl 

M2 

N.\3 

NA4 

)!,A 5 

NBl 

J:o!C 1 

NC 2 

NC 3 

tiC 4 

NC 5 
~ 
XC 6 

KC 7 

IIC8 

RC9 

MC lO 

He 11 

NC 12 

MDl 

XD2 

¡•ts/72 

4.221 

3.694 

3.157 

1.355 

1.863 

1.579 

1.201 

2.355 

1.863 

1.679 

1.464 

1.317 

1.201 

873 

809 

&a2 

820 

716 . .., 
'73& 

853 



r:,. 

HOTA: 

¡.; ,( 

C&RGO Y REWNERACION 

NO 3 

liD 4 

ft-5·-···-····-.. ··-··--····· _ ..... 

ND1 

NEl 

NE2 

NE3 

NE4 

05 

Ja'l 

JfP2 

IF 3 

lfl'4 

N1'5 

••• • ~< ' ¡. 

,.'.•-
,, 

D.A.If• 34B8 

. 

¡•/1/72 

104 

6N 

Ut 

123 

111 

as 
tM ... ... 
tll -... .... 
a11 

111 

En virtud de lo establecido en el articulo 1• .. 1 Decreto 
M• 2.460/72 y lo dispuesto en el art{culo 1• del Decreto Ir 
6.338/71, el aumento resultante se suaarl a loa coaceptoa 
"Declicaci6n Funcional" y "Bonifiocaei6a •peetal•, ••cún eo
rrM~ncla. 

Ky • (U) Pe4ro l'ranabco CAI"QO 
llecreurio ND. Dr. lial.-t &. Jt.\.IBOJII 

... IDEim: 
Cont. lloberto PAKDo DalA 

heretarto 



;;;:oruu:sPOND:E AL ANEXO XII 
l11n • .o:.;cruno K~ 6338/71 
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.JuNTA NACIONAL DE GRANOS 

C :.J.SE GRUPO Y REKUNERACION 

-----
.NA - 1 

JtA -11 

lCA -111 

Id. - IV 

1iA - ,, 

n- 1 

RB-11 

JIB - Hl 

JIB - IV 

JtC - Ia 

JIC - 1 

RC-11 

lfC - 111 

JO) -o 

JID - I 

JID-ll 

m> - lll 

BD-:tV 

ND- V 

KD-YI 

D.A.w• 3488 

1./5172 

•• 221 

S.69f 

1.117 

2.355 

1.863 

1.679 

1.201 

••• 
188 

1.f65 

135 

flf 

681 

728 

115 

192 

171 ... 
158 

652 



- 27 -

CLASE GRUPO Y REHUNERACION 

HE- I 

:!m- II 

l<'E -IU 

ME- IV 

u- I 

JllP -II 

JIIP- III 

!.![lGRlJPOS 

17 arios 

16 anos 

15 afios 

1./5/72 

748 

681 

592 

óG4 

587 

564 

&52 

NO~: En virtud do lo establecido en el art. 2• del Decreto 
N• 2460/72 y de lo dispuesto en el art. 1° del Dccrvto 
6338/71, el aumento resultante se sucar~ a los concep
tos "Dedicación Funcional", "Responsabilidad Jcrárq:~i
ca" 7 "Bonificación .t;special", según corresponaa. 

La "Asi~¡nación por rendimiento" establecida por el Do 
creto l< 1247/72, a partir del l 0 /5t72, se liquidará
de acu~rdo con los siguientes importes: 

Menaualizados ••••••••• $92.-

Joroalizadoa ••••••••• $ 4,80 por dia 

Ky. (RE) Pedro ~rancisco CA~ARO 
Secretario 

Cont. Roberto PAROO IRRJ:A 
3ecretario 

J'do. Dr. lliaieri A. RABBOJII 
PRESID.IMTB 
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IAMDA SJNPO!fiCA D!l: CI!OOS 

lUJCC'IOB Y &DIClCIIAL 

Dil'flltOr 

lubdir~ctor 

ll'!o Cate!(Oda 

~triute (~) 
lela. Catee!f 

nauta; Oboe; Clariaete; l'apt; Saxof6D 
SopraDO; lao~da Alto; Cbr110; Tr_.,.ta 
Sra. Catepria 

ler. Clariaete; 2do. Clariaete Ccufa); 
ldo. hzof6D Sopra110; 2do. Saxofón Alto; 
ler. Sazofóa r.nor; ler. SaxotóD Barfto 
ao; ldao J'lauta y Flautín; 3er. Oboe y 
Co1'80 larlls; ler. Jlequinto; 2do. Troa
peta al bellol; 3er. Corno; ler. Troab6a; 

. luo nucorDiO TeDOr; ler. l'liscornio 
llal'ft.-; ler. Ti.-lero; ler. Contraba 
.1GI adoo l'acot; ler. Yioloncello. -
.Cta. Cateerfa 

Jra. nauta y nautfD; 2doo ObOe; 2doo 
lequiato; 2do. Clarinete; 2do. Sazofón 
TVDOr; 2do. Saxofón Barftono; 2do. Cla 
riaete Alto; 2do. ClarinC~te Bajo; Troii 
petas; 2do. Trot:~bón; ler. l'liscornio 
Alto; ldoo l'lt.cornio Tenor; ler. Tllba; 
ldo. Tiabal 1 Acceaorista; 2do. Contra 
bajo; 2do. Violoncello; 2do. OorD0;4to. 
__, 'fnllpeta Coatralto 
eta. Cat!fO!Ia 

aer. Troab6n; 2do. Bollbardiao; Tllba ea 
Id -..ol; Tllba ea el bellol; 3er. Contra 
kjo; 4to. Coatrabajo; Sto. ContrabaJO: 
Cta. l'lauta; Sta. Flauta; Boabista 7 Ac 
..-ruta, Acce110r1sta de Baterfa; Ta.-: 
llor 1 Accesorio; Acceaorior 3er. J 4to. 
Ytoloacello; lelo. nu~io Alto; 3er • ........... 

Coro Polifónico de Cl!JO! 

DlnctOI' 

aabdi.Netor 

D.&.x• MU 

1./1172 .. 
tü 

... 
tU .. .. 

.,. (U) hclro l'n.De1MO c:&J'A» 
., 8ec:retal"1o 

No. Jllr. lt1a1eri A. IIABIIOJJI 
PDBIIIDITB 



CORR~DE AL ANEXO XIV - 8 
D.iL DEC&i.TO N • 6338/71 

-.-
SISTEI.IA DB CO~IPUTACIO:S DE DATOS 

a..uneraciones a partir del 1•/5/72 

IIIVEL DIR.ECCION 

2) Jefe Departamento Sistemas 
3) Jefe Departamento Computaci6n 
•> Jefe Centro de Apoyo o Jete Cen-

i:ro Periférico 
5) Jefe Divisi6n Sistemas y Comput!. 

ci6n 
5) Jefe de Delegaci6n 
7) Jefe Sección Sistemas y Comput~ 

ci6n 

::UVEL C.ÜEG, 
MYOR ESPECIALISTAS 

S 

Analista SCD 3.106 
Analista Sistemas 2.901 
3>1anificador 1 2.901 
Analista Programador 2.827 
Progrardador 2.550 
Operador Computadora 2.625 
Operador Convencional 1.648 
Ope1•ado1· l'erfoverifi-
cador o similar 1.156 

111· (U) Pedro Pranciaco CAFARO 
Secretario 

Coat. Roberto PARDO ERW 
Secretario 

CAl'EG. 
. la. 

$ 

2.704 
2.545 
2.545 
2.349 
2.194 
2.194 
1.232 

696 

Clti..G. cl'r..;d. CA'f J:;G, 
A 8 e 
$ $ S 

3.855 3,333 2,985 
3.855 3 .3:i3 2.9L5 

3.483 3.183 2.783 

3.333 2.985 2. 704 
2,906 2.625 2.349 

2.545 2.349 2.111 

CA1'&: CAT .t:!G. cATlG. CAtt.u. 
2a. Ja. 4a, 5a. 
$ s ! l 

2.349 1.797 1.648 1.305 
2.194 1.797 1.648 l '1''r¡ . -... ~ 
2,1!)4 1.6-18 1.305 l.luG 
l.!J::l2 1,648 1.305 1.232 
1.797 1.498 1.232 1.035 
1.498 1,035 726 595 

965 826 658 595 

726 658 595 518 

Fdo. Dr. Rtaieri A. RABBONI 
PUSIDDIU 



COil•ll:Sl'O)(D.t:: AL ANJ;XO XVI - .B 
0.1:1. Di-~R.i>TO H • 633&/71 

- 30 -

ESCALAFO~ PARA 6L l'J::aso:-;AL NO DOCF:NTE DE LAS UNIVERSID.-\DfS NA
CÍONAL.t:.s Y n~;;L ce:;::; rJo n¡; H<.C'l'O.\ES or: u.qv EllSlDADEs r,,\Clü.\ALr;s 

(Decreto 3494/70) 

Reauoeracioncs a partir del 1°/5/72 

horas 
CATEGORIA $ 

I 2.954 

11 2.640 

III 2.316 

IV 1.847 

V 1.508 

CATEGORIA Rctribuci6n 
35 hs. 40 hs. ~" os. 

S S 

VI 835 1.002 1.127 
l 

VII 688 825 929 

VIII 661 794 894 

IX 633 759 854 

X 598 718 807 

XI 587 704 792 

XII 575 690 776 

XIII 552 662 745 

XIV 529 634 714 

XV 518 621 699 

XVI 400 

NOTA: En virtud de lo establecido en el artículo 2• del Decreto 
!1° 2460/72 y lo dispuesto en el artículo 1 • del Dcc!·eto -
N° 6338/71, ci au~ento resultante se sumará a los con~ee 
tos "DodicacicSo Funcional" y "Bonificación .Especial", ~>e 

,gdo corresponda. -

111· (U) hdro J'ranci8co CAJ'AIIO 
Secretario 

Pdo. Dr. Rizieri A. RABBOMI 
PRDIDDTB 

Cont. Roberto PARDO ERREA 
Secretario 



CORRESPONDE AL ANEXO ~ -C 
- 31 - D.A.M• 3488 DEL DECRETO N° 6338/71 

REMUNERACIONES PERSONAL DOCENTE UNIVERSITARIO 
A PARTIR DEL 1• DE 1~YO DE 1972 

DEDICACION Sueldo Estado Adicional Total 
ANTIGUEDAD 

CAT.EGORIA Básico Docente Dedicación Inicial 2 allos 5 a!los 10 anos 15 años 20 años 

I.DEDICACION EXCLUSIVA 
l. Profesor Titular 1.725 101 2.015 3.841 259 518 776 1.035 1.380 
2. Profesor Asociado 1.438 101 1.437 2.976 216 431 647 663 1.151) 
3, Profesor Adjunto 1.222 101 1.234 2.557 183 367 550 733 9iS 
4. Jefe Trabajos 

Prácticos 1.035 101 1.015 2.151 155 311 466 621 828 
5. Ayudante de Pri-

863 mera 101 718 1.682 129 259 388 518 690 
II.DiDICACION SE~IEXCL~ 

SIVA 
l. Profesor 'l'i tu lar 863 101 812 1.776 129 259 388 518 690 
2. Profesor As~do 791 101 578 1.470 119 237 356 475 633 
3. Profesor Adjunto 719 101 500 1.320 108 216 324 431 575 
4. Jefe Trabajos 

Prácticos 604 101 406 lolll 91 181 272 362 483 
5, Ayudante de Pri-

aera 503 101 297 901 75. 151 226 302 402 

III.DBDICACION SIUPLE 
1. Profesor Titular 503 101 - 604 75 151 226 302 402 
2. Profesor Asociado 474 101 - 575 71 142 213 284 379 
3. Profesor Adjunto 446 101 - 547 67 134 201 268 357 
4. Jefe Trabajos 

Prácticos 431 101 - 532 65 129 194 259 345 
5. Ayudante de Pri-

mera 403 101 - 504 60 121 181 2·12 322 
6. Ayudante de Se-

gunda 316 101 - 417 47 95 142 190 253 

M7.(a&) Pedro Francisco CAPARO Coat. JIOberto PARDO .ERREA Pdo. Dr. Rizieri A. RABBONI 
Secretario Secretario PllKS I DENTJ: 



CORRESPONDE AL A.>¡ EXO XVI 11 ._ 
DEL DECREI'O N° 6338/71 

- 32-

COAIISION NACIONAL DE ~ERGIA ATm:ICA 

D.A.H 0 :UII 

ESCALAFON PARCIAL "A" - PERSONAL ESPECIALIZADO 

CATEGORIA Y RE~IlJNE&\CIONES IJAXH!AS 1°/5/72 

1 

2 

3 

4 

S 

8 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

4.179 

3.815 

3.459 

3.022 

2.789 

2.496 

2.275 

2.061 

1.915 

1.774 

1.697 

1.619 

l. 5-13 

1.465 

IlOTA: Ell virtud de lo establecido en el artículo 2• del Dect·eto 
11° 2460/72 y de lo dispuesto en el at·tículo 1• del Decre 
to N° 6;j::Sa(71, el aut •. ento resultan te se sutnar4 al sueldo 
básico. 

11)'. (U) Pedro l'r&Dciaco CAFARO 
Becretario 

Cont. Roberto PARDO DllBA 
llecretalb 

Fdo. Dr. Risieri A.RABBOHI 
PllBSIDENTB 



CORilESPO>;Dr-: AL AS!:XO XVJTJ B 
DEL DLCHZI'O N ° 6338/71 

- 33- D.A.H" 3488 

COmSIO~l NACIONAL DE FNEnGIA ATO~IICA 

ESCALAFON PAnCIAL "D" - PERSONAL TECNICO 

CATEGORIA Y RE!.IUNERACIO:il'S MAXIUAS 1°/5/72 

~ 1.774 

6 1.605 

7 1.465 

8 1,337 

9 1.236 

10 1.132 

11 1.064 

12 989 

13 935 

14 877 

15 835 

16 773 

17 730 

NOTA: En virtud de lo establecido en el artículo 2• del Decreto 
N• 2160/72 y de lo dispuesto en el artículo 1• del Dccre 
to N° G338/71, el aumento resultante &o ¡,¡umar:t al sueldo 
básico. 

•y. (U) Pedro Francisco CAPARO 
Secretario 

Coat. &oberto PARDO :mRD. 
Secretario 

l'do. Dr. aisieri A. RABBOXI 
PUIJIIJaft 



COllRESPONDE AL ANEXO XIX 
DEL DEX:IU .. TO N • 6336/71 

- 34 - D,A,Jf• 34H 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL 

CATEGORIAS Y R~IUNERACI ON ES iiAXU!AS 1•/s/12 

Gerente 4.221 

1 4.221 

2 J S94 

3 3.367 

4 3.157 

6 2.774 

6 2.413 

7 2.013 

8 1.661 

9 1.397 

10 1,11;5 

11 930 

12 776 

13 690 

NOTA: En vil'tud de lo establecido en el nrtículo 2• del Decreto 
N• 2•160/'/2 y de lo dispuosto t!D ol artículo 1" del I)O:;.·e 
to H• 633tnl,, el au1:1ento resultante se sumará n los con 
ceptos "~ici\Ci6n Funcional" y "Servicio calificado", S,! 
glln correspo~a • 

• ,. , (U:) hdro Pnulci-o CAl'._, 
Secretario 

CoDt. loberto P.llllb DaR 
leoretario 

l'do, Dr. ltisieri A. BABBOJfi 
PUSIDEICD 



CORRESPONDE AL ANEXO XX - A 
DEL DACRL70 N" 6338/71 

- 35- D.A.N" 3488 

DIRECCION GENERAL IllPOSITIVA 

PERSONAL TECNICO Y ADUINISTP.ATIVO - JEnARQUIZADO 

GRUPOS Y REMUNERACIONES x•/5/72 

e 1.350 

10 1.498 

11 1.647 

12 .1.806 

13 1.967 

14 2.136 

15 2.301 

16 2.483 

17 2.667 

18 2.860 

19 3.059 

NOTA: En Yirtbd de lo establecido en el articulo 2• del De
creto NQ 2460/72 y do lo dispuesto en el articulo 1" 
del Dec~•to N" 6338/71, el auDento resultante se au
aarA al e:oncepto "Bonificación Especial". 

Ky. (al) Pedro Francisco CAFARO 
Secretario 

Cont. Roberto PARDO BJUmA 
Secretario 

Fdo. Dr, Ri:deri A. llABBONI 
PIIBSIDEJITB 



CORRESPONDE AL A:.C"EXO XX - ti 

DEL DECRE'l'O N° 6338/11 

- 36 - D.A.X 0 3488 

DIRECCIO.'I GEXEHAL HIPOSITIVA 

PERSONAL TECNICO Y AD!.IINISTRATIVO - NO JERARQUIZADO 

GRUPOS Y REMUNERACIONES 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

403 
518 
529 
603 
680 
761 
848 
932 

1.040 
1.152 
1.267 
1.392 
1.513 
1.643 
1.774 
l. 915 
2.049 
2.195 
2.349 

NOTA: En virtud de lo establecido en el articulo 2° del De 
creto N° 2460/72 y de lo dispuesto en el articulo ¡o
del Decreto N° 6338/71, el aumento resultante se suma 
rl al concepto "Bonificación Especial". 

·~· (al) Pedro Francisco CAFARO 
Secretario 

Cont. Roberto PARDO J:JUtKA 
Secretario 

Fdo. Dr. Rizieri A. RABBOXI 
PRBSIDENTJ: 



CORRESPONDE AL ANEXO XX - C 
DEL DECRETO N° 6338/71 

- 37- D.A.H• 3488 

DIRECCION GENERAL I!WOSITIVA 

·PERSONAL OBRERO Y MAESTRANZA - NO JERAR-~UIZADO 

GRUPO Y REMUNERACION 1°/5/72 

1 518 

2 518 

3 529 

4 603 

5 ~80 

6 761 

7 848 

9 1.040 
PERSONAL DE SERVICIO 

1 518 

2 518 

3 529 

4 603 

5 680 

8 761 

8 940 

NOTA: En virtud de lo establecido en el articulo 2° del De
~reto N° 2460/72 y de lo dispuesto en el articulo 1° 
~el Decreto N° 6338/71, el aucento resultante se suma 
rá al concepto "Bonificación Especial". -

Ky. (RE) Pedro Francisco CAFARO 
Secretario 

Cont. Roberto P4RDO ERREA. 
Secretario 

Fdo. Dr. Rizieri A. RABBONI 
PRESIDENTE 



- 38 -

Corresponde al ANEXO XX-D 
del Decreto N° 6338/71 

DIRECCION GE!'<"ERAL ILIPOSITIVA 

ADICIONAL POR EJERCICIO EFECTIVO DEL CARGO 

CATEGORIA Y RE:\IUNERACION 

Jefe Departamento o Zona 

Jefe División 

Jefe Sección la. 

Jefe Sección 2da. 

Jefe Oficin.a 

D.A.JI" 3488 

1°/5/72 

511 

368 

271 

252 

158 

My. (BB) Pedro Francisco CAFARO 
Secretario 

Fdo. Dr. Rizieri A. RABDONI 
. PRESIDENTE 

Coat. Roberto PARDO ERREA 
Secretario 



Cor¡·ospondu al ANt:xo XXI 
del D~crcto N" 63JS/71 

- 39 -

CONSt;JO NACIONAL UB INVt:STIGACIONf;s Cir;NTIFICAS 

Y TECNICAS 

CLASE Y RE:JUNERACION 

A-5 

A-4 

A-3 

• A-2 

A-1 

B-8 

B-7 

B-6 

B-5 

B-4 

B-3 

B-2 

B-1 

C-8 

C-7 

C-6 

C-5 

C-4 

C-3, 

C-2 

c-1 

D-8 

D-7 

D-6 

D-5 

D-4 

D-3 

D-2 

D-1 

D.A.N" 3488 

1"/5/72 

5.686 

5.548 

5.408 

5.318 

5.212 

4.908 

4.814 

4.748 

4.689 

4.675 

4.555 

4.431 

4.325 

4.153 

4.100 

4.040 

3.987 

3.880 

3.841 

3.729 

3.625 

3.479 

3.426 

3.373 

3.320 

3.241 

3.127 

3.022 

2.929 



.... 
·-1 
•-e 
B-6 

B-4 

B-3 

B-2 

B-1 

1'-4 

1'-3 

1'-2 

1'-1 

CLASB Y RE~IUNERACIOll 

'MeDiCO l 

'NeDico II 

'MeDiCO IU 

'MeDiCO IV 

'MeDico V 

Becarios 

Iniciación 

Perfeccionamiento 

Investigador 
l'oraado 

D.A.Jf• 3488 

1•15112 

2.890 

2.837 

2.784 

2.724 

2.659 

2.553 

2.440 

2.335 

2.096 

2.030 

1.945 

1.865 

1.732 

1.098 

860 

690 

541 

1.058 

1.455 

2.248 

117. (U) hdro l'raaci-o CAI'ARO 
Secretario 

l'do. Dr. llisieri A.. RABBOJfl 
PUS IDEJfTE 

Coat. aoberto PARIIO DUA 
Secretario 



CORHESPONDE AL ARTICULO 1° 
DEL DECRETO N° 1801/72 

- 41 - D.A.N° 3488 

REGLAH:NTO DEL PERSO~AL CIENTIFICO DE IJAS FUE:l~AS A!CADAS 

(Valor Indice - Artículo 21 del decreto 1324/68) 

El importe de $ 3.415.- (Tres mil cuatrocientos quince 

pesos) correspondiente al valor índice del Personal Científico de 

las Fuerzas Armadas instituido en el artículo 21 del decretol324/ 

68 (Reglamento del Personal Científico de las Fuerzas Armadas).qu~ 

dar' fijado en $ 3.927.- (Tres mil novecientos veintisiete pesos),. 

a partir del 1° de mayo.· de 1972. 

Ky.(RB) Pedro Francisco CAFARO 
Secretario 

Cont. Roberto PA- "'O ERRE.\ 
Secretario 

Fdo. Dr. Rizieri A. RABBONI 
PRESIDENTE 



CORRESPONDE AL M<EXO XX - B 

DEL DECRE'l'O N° 6338/71 

- 36 - D.A.lf 0 3488 

DIRECCIO.:-f GZ~EHAL IMPOSITIVA 

PERSONAL TECNICO Y AD:.UNISTnATIVO - NO JERARQUIZADO 

GRUPOS Y REMU~~RACIONES 

1 
2 
3 
4 
~ 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

403 
518 
529 
603 
680 
761 
848 
932 

1.040 
1.152 
1.267 
1.392 
1.513 
1.643 
1.774 
1.915 
2.049 
2.195 
2.349 

NOTA: En virtud de lo establecido en el articulo 2• del De 
creto N° 2460/72 y de lo dispuesto en el articulo ¡o
del Decreto N° 6338/71, el aumento resultante se suma 
r1 al concepto "Bonificación Especial". 

M:r. (U) JIWdro Francisco CAPARO 
Secretario 

Cont. Jloberto PARDO DllU 
Secretario 

Pdo. Dr. Rizieri A. RABBONI 
PRDIDENTJ: 



CORRESPONDE AL ANEXO XX - C 
DEL DECRETO N° 6338/71 

- 37- D.A.lf" :U88 

DIRECCION GENERAL Il!POSITIVA 

PERSONAL OBRERO Y l.!AESTRANZA - NO JERA R..~ U IZADO 

GRUPO Y REMUNERACION 1°/5/72 

1 518 

2 518 

3 529 

4 603 

5 ~80 

6 ?61 

1 848 

9 1.040 
PERSONAL DE SERVICIO 

1 518 

2 518 

3 529 

4 603 

5 680 

6 761 

8 940 

NOTA: En virtud de lo establecido en el articulo 2° del De
~reto N° 2460/72 y de lo dispuesto en el articulo 1• 
~el Decreto N° 6338/71, el aucento resultante se suma 
rá al concepto "Bonificación Especial". -

Ky. (RE) Pedro Francisco CAFARO 
Secretario 

Cont. Roberto PARDO "ERREA. 
Secretario 

Fdo. Dr. Rizieri A. RABBONI 
PRESIDENTE 



- .... - D.A.K" 3488 

Corr .. potlde al Decreto N" 6339/71 

Articulo 1" 

Bonificación por título (punto 28 del Escalafón para 

el Peraonal Civil de la Adainistraci6n Nacional~ 

A regir a partir del 1° de mayo de 1972 

a) Tftuloe universitarios de actuario, abo 

cado, arquitecto, contador pdblico, doc 

tor e ingeniero en todas las ramas, ge~ 1~ (Diez por ciento) 

loco '1 equivalentes: Jllnillo $ 230 

b) Tituloe universitarios de agrtmensor,e~ 

cribano, far.ac6utico, kinesi6logo y e

quivalentes. 

e) Tltulos universitarios de dietista, ob~ 

t•trica, visitador de higiene, procura

dor, asistente social, y equivalentes. 

d) Tltulos secundarios de maestro normal, 

bachiller. perito mercantil, y otros e~ 

rrespondientes a planea de estudio no in 

feriores a Cinco (5) aftos. 

·e) Otros títulos secundarios, con plaJ!~S de 

estudioe no inferiores a Tres (3) aftos. 

f) Certificados de estudio extendidos por 

orcani-oe gubernaaentales o internaci~ 

nales, con duración no inferior a Tres 

(3) aesea, '1 certificados de capacita

ci6n tfcnica para agentes de las Clases 

• '1 '· 

~ (Seis por cientll) 

Klnillo $ 138 

$ 52 

$ 40 

$ 22 

$ 15 



- 45- D.A.N" 3488 

Articulo 2• 

Bonificación por titulo (incisos b), e) y d) del ANEXO! 

del Decreto N• 2932/70). 

A regir a partir del 1° de mayo de 1972 

b) Uaestro Mayor de Obras y Técnicos Indu~ 

trialea en todas las especialidades(con 

curaos de 56 más años). 

e) Peritos .uercantiles y Sobrestantes de 

Obras Viales. 

d) O~ros titulos de enseilanza media y de 

enseftanza técnica (cursos no inferiores 

a 3 aftos). 

Ky. (RE) Pedro Francisco CAFARO 
Secretario 

Cont. Roberto PARDO BRRBA 
Secretario 

' 40 

' 29 

' 22 

Fdo. Dr. Rtztert A. RABBONI 
PRBSIDENTB 



BANCO DE LA NACION ARGENTINA 
BANCO NACIONAL D.K D.ESAit•WLLO 
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL 
CAJA NACIONAL DZ AHORRO POS!iL 

-.. - D.A.N" 3488 

CORRESPONDE AL ANEXq 1 - 2 - a 
DEL D~i:ln'O x• 16031"12 

PERSONAL DIRECTIVO, SUPERIOR Y JERA!!QUICO 

A PARTia DiL 1-5-72 

BASICO 

Gerénte General 3565 
Subg-erente General 3335 
Gerente Departamental 2875 
S~b~Qrente Departamental de lra. 2415 
Subi~rente Departamental de 2da. 2300 
Sub~ercnte Departamental de 3ra. 2070 
J•i• Principal de Uepartamento 1955 
J~f~ de Departamento de lra. 1898 
Jefe de Departamento do 2da. 1840 
Jo~ do llepartac1ento de 3ra. 1783 
2do. Jete do llepartn~Jcnto de 1ra. 1725 
2do. Jefe de Departamento de 2da. 166!f 
2do. Jefe do Departanlcntodo3ra. 1553 
Jefe de División do 1ra. 1461 
Je!o do División do 2da. 1438 
Jefe de Di visión de 3ra. 1403 
2do. Jefe de Diviei6n de 1ra. o 

Ayudante lra. 1357 
2do. Jefe de Divieión de 2da. o 

Ayudante 2da. 1346 
2do. Jefe de Divieión de 3ra. o 

Ayudante ara. 1311 

My, (RE) Pedro Francisco CAFARO 
Secretario 

Cont. Roberto PARDO ERREA 
Secretario 

GASTOS Di DEDICACIOX TOTAL 
&EPR.ESANTACIOK J'UMCIONAL 

1840 5405 
1725 5060 
1610 4485 
1380 3795 
1265 3565 
1208 3278 

1093 3048 
1035 2933 

978 2818 
920 2703 
690 2·115 
633 2301' 
610 2163 
564 202S 
518 195G 
495 1898 

483 1840 

460 1806 

437 1748 

Fdo. Dr. Rizieri A. RABBONI 
PRESIDENTE 



CORKESI>tlND& ,U, A~EXO 1-2-b 
DEl, DECRETO 11" 1603/72 

BANCO DE LA NACION ARGE\"fl ~A 
BANCO NAClOS,\L DE m:SAI!llOLLO 
BANCO HIPOTECAKIO ~ACIOKAL 
CA.JA NACIONAL DE AIIORKO POSTAL 

- 41- D.A.H" 3488 

·PIKSONAL DIRECTIVO, SUPERIOR Y JERARQUICO DE SUCURSALES 

A partir del 1"/5/72 

Gerente Especial 
Gerente de 1ra. 
Gerente de 2da. 
Gerente de 3ra. 
Gerente de 4ta. 
Subgerente Especial 
Sub gerente de lra. 
Subgerente de 2da. 
Subgerente de 3ra. 
Contador ESpecial 
Contador de lra. 
Contador de 2da. 
Contador de 3ra. 
Contador de 4ta. 
Subcontador Especial 
Subcontndor de 1 ra. 
Subcontndor da 2da. 
Subcontador de 3ra. 
Tesorero Especial 
Tesorero de lra. 
Tesorero de 2da. 
Tesorero de 3ra. 
Tesorero de 4ta. 
Sub tesorero Especial 
Sub tesorero de Ira. 
Sub tesorero de 2da. 
Sub tesorero de 3ra. 
Adacriptoa 

My. (BJO Pedro Francisco CAFARO 
Secretario 

Cont. Roberto PARDO KRR&t 
SecretaEb 

BAS!CO 

1.955 
1.898 
1.840 
1.783 
1.725 
1.783 
1.725 
1.553 
1.461 
1.668 
1.553 
1.461 
1.438 
1.4()3 
l. 461 
l. 438 
1.103 
l. 357 
1.553 
1.461 
1.438 
1.403 
1.346 
1.438 
1.357 
1.311 
1.254 
1.438 

DEOICACION TOTAL FUNCIONAL 

1.093 3.048 
1.035 2.933 

978 2.818 
92) 2.703 
690 2.415 
921) 2.703 
690 2.415 
610 2.163 
564 2.025 
633 2.301 
610 :;:.163 
564 2.025 
518 1.956 
495 1.898 
564 2. :)25 
518 1.956 
495 1.898 
483 l. 84') 
610 2.163 
564 2.025 
518 1.956 
495 1.898 
460 1.806 
518 1.956 
483 l. 84<:• 
437 l. 7-18 
426 1.680 
518 1.956 

Fdo. Dr. Rizieri A.RABBONI 
PUSIDDTJ: 
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CORRESPONDE AL Ali'E.:·;O 1-2-c 
BANCO DE LA NACION ARGENTINA DD. DECRE:l'O N° 1603/72 
BANCO NACIONAL DE DESAitROLLO 
BANCO IIIPOl'B::ARIO NACIQNAL PERSONAL ADMINISTRATIVO ESCALAFONADO 
CAJA NACIONAL DE AUO:ótO POSTAL A partir del 1"/5/72 

Antiglledad ~ A 'f E G 15 R r A S 
I~ II I!J !1 ¡¡ ' ll 5 4 

Inicial 679 
1 allo 771 
2 anos 909 955 
3 al\og 9!)5 989 
4 allos 1.001 1.035 1.058 1.127 1.150 1.173 
5 allos 1.017 1,070 1.093 1,162 1.196 1,219 
6 a!los 1.0&1 1.116 1.139 1.208 1.231 1.254 
7 al\os 1.127 1.150 1.173 1,242 1.277 1.300 
8 anos 1.139 1.162 1.196 1.254 1.288 1.311 1.380 1.403 1.449 
9 anos 1.150 1.173 1.2011 1.277 1.300 1.323 1.392 1.426 1,461 

10 allos 1.162 1.196 1.219 1.288 1.311 1.334 1.403 1.449 1.472 
11 ailos 1.173 1.20!1 1.231 1.300 1,323 1.357 1.426 1.461 1,484 
12 unos 1.196 1.219 1.212 1.311 1.334 1.369 1.449 1.472 1.495 
13 ailos 1.20~ 1.231 1.254 1.323 1.357 1.380 1,.<J61 1.484 1.518 
14 allos 1.219 1.242 1.277 1.3:14 1.369 1.392 1.472 1.495 1.530 
15 allos 1.2:11 1.254 1.2t.8 1,357 1,31!0 1.403 1.4!!4 1.518 1.541 
16 anos 1.242 1.277 1,300 1,369 1.392 1.426 1.495 1.530 l,55J 
17 al\os 1.251 1.2!!8 l.:Jll 1.380 1.415 1.419 1.518 1.553 1.576 
111 afias 1.277 1.300 1.323 1.392 1,438 1.461 1.5:¡0 1.564 l,5b7 
19 anos 1.2f8 1.311 1,:1::4 1,415 1.419 1.472 1.553 1.576 1,599 
20 aflos 1.300 1.323 1.357 1.4311 1,461 1.495 1,564 1.5&7 1.610 
21 a!los 1.311 1.334 1.369 1.449 1,472 1.507 l. 5'16 1.599 1.622 
22 al\os 1.323 1.357 1,3b0 1.461 1.495 1.518 l. 587. 1.610 1.645 
23 allos l. 33·1 1,369 1,392 1.472 1,507 1.530 1,599 1.622 1,656 
24 aflos 1,357 1.3110 1.415 1.495 1.518 1.553 1.610 1.645 1.661! 
25 allos 1.369 1.392 1.438 1.507 1.530 1.564 1.622 1.656 1,679. 
26 al\os 1.31l0 1.415 1.449 1.518 1.553 1.576 1.615 1.668 1.691 
27 onos 1.392 l. 4:11! 1.461 1.530 1.564 1,5b7 1.656 1,679 1.702 
28 al\os 1.415 1.419 1, -172 1.553 1.576 1.599 1.668 1.691 1.725 
29 anos 1.43tl 1.461 1.507 1,564 1.5!!7 1.610 1.679 1.702 1.737 
30 allos 1.449 1.472 1.518 1.576 1.599 1,622 1.691 1.725 1.748 
As pi r·antes: 
de 17 al\os 4:!'/ 
de 16 nftq¡s 4l4 Jly. (RE) Pedro Francisco CAFARO Fdo. Dr. Rizieri A. RABBONI 

Secretario PRESIDENTE 

Cont. Roberto PARDO ERREA 
Secretario 
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eoRRESPO~DS AL ANE:XO 1-2-d 
DEL DECRETO N° 1603/72.-

BANCO DE LA N.\CTO!' AHG:~TINA 
BANCO NACIONAL og O~S~RROLLO 
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL 
CAJA NACIONAL DE AHORRO POSTAL 

D.A.Jf0 3488 

PERSONAL JERARQUICO DE IL,ESTRANZA Y DE SERVICIO 

A partir del 1/5/72 

CARGO 

i!A ESTRANZA 

Jefe de Capataces de lra. 
Jefe de Capataces de 2da. 

SERVICIO 

Mayordomo Principal 
&layordor.:o do lra. 
Mayordomo de 2da. 

Ky. (U) Pedro l'r&DCiiiCO Cli'Am 
lecr•tario 

BASICO 

1242 
1150 

1265 
1150 
1173 

DEDTCACIO'N TOTAL FUNCIONAL 

483 1725 
460 1610 

495 1760 
460 1610 
380 1553. 

l'do. Dr. Riaieri l. RABBOKI 
PUIIDDTB 

CODt. loberto PARDO DIIA 
lecretario 



DANCO DE LA NACION ARGENTINA 
BANCO N•\CIO!{AL DE DESAI!ROLLO 
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL 
C.'\J A NACIONAL DE AllOUHO POSTAL 

Anti;;ucaa-¡¡----
'1 

Inicia 1 656 
1 aiio 725 
2 aiios 7b2 
3 arios b-10 
1 aiios ll71 
5 alias 920 
6 anos 913 
7 nilos 978 
8 nfíos 1.012 
9 afios 1.035 

10 aii,)S 1.017 
11 aiios 1.0S8 
12 aiios 1.070 
l:J 3ÍitJS 1.on 
1·1 ailn~ l. O~l;¡ 
15 años l.llí; 
16 ailos 1.127 
17 af'los 1.139 
18 años l.li'O 
1~ años 1.162 
20 :>il,>s 1.17:1 
21 aiiog 1.196 
22 aiios 1. ~o;: 
2:1 aiios Lnét 
21 afíos 1. 2:11 
25 alios l. 2'12 
26 :lilOS 1.251 
?.1 :~itos J. '/.77 
2g ai\os 1.2fb 
2U ;liiOS l. 2! 8 
30 ail:>s l. 2f-8 
Apt·l:Udi~: 

rlf' 17 :tiins 4:17 
4H 
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CORRESPONDE AL ANEXO I-2-e 
DEL DECRii:I'O N • 1603/72 

PERSONAL ODRERO Y DE MAESTRANZA 
ESCALAFONADO 

A partir del 1"/5/72 

·-·e-;.-~ G o- 1! --¡--x s 
il 5 1 j ~ 

713 748 840 874 
1!17 851 955 978 
874 920 989 1.024 
932 955 1.035 1.017 
9:>5 989 1.017 1.070 
!lS9 1.024 1.070 1.093 1.162 

1.024 1.035 1.09:! 1.127 1.196 
1.0:.15 1.058 1.127 1.150 1.219 
1.058 1.081 1.150 1.173 1.242 
l.Obl 1.116 1.173 1.208 1.277 
1.116 1.1:J9 1.208 l. 2:!1 x.:;oo 
1.127 1.1!>0 1.219 l. 212 1.311 
1.1:>9 1.162 l. 231 1.25'1 1.323 
1.1!)0 1.173 1.212 1.277 l.JJ1 
1.162 1.196 1.251 l. 2!,8 l. :¡;;7 
1.173 1.208 1.277 1.300 l. 369 
l.HlG 1.219 l. 2~:8 l.J11 l. :liJO 
1.208 1.231 l. :lOO 1.323 1.392 
1.219 1.212 1.:111 1,3:!4 1.403 
l. 2Jl l. 2Li.J 1.::23 1.357 1.426 
1.2·12 1.277 l. :~;~4 1.369 1.4:)8 
l. 25·1 1.2l>8 l.:J.j7 1.:!80 1.4 J!J 
1.277 x.::;oo l.:;ü!l l. :JD2 1.161 
l.~bS 1.311 l. :a;o 1.10:1 1.472 
1.:soo 1.32J l. :l92 1.126 1.4g4 
1. :al 1.331 1.403 1.4J8 1.195 
l. :J~J l.::JS7 1.426 1.1·19 1.5U: 
l.:U•! l. ·;G9 1.1::!> 1.161 1.5.10 
l. 357 l.JI:!O 1.1•19 1.472 1.5-u 
1.:¡(;9 1.:w2 1.161 1.1f'.'l l . .J[I:J 
l.:<RO l.10:J 1.172 1.1% 1.~6·1 

1 

1.196 
1.219 
1.242 
1.277 
1.300 
1.323 
1.334 
1.357 
1.369 
1.3110 
1.392 
1.403 
1.426 
1.4:18 
1.449 
l. 461 
1.472 
l.,HH 
1.495 
l. 516 
1.5JO 
l. 511 
1.553 
1.564 
1.:;1;7 
1.599 

D.A.N" 3488 

Fdo. Dr •. Rizieri A.RABBQNI 
PREsiDENTE 

d~ 1 G :1{10S 
My. (RE) Pedro Francisco CAFARO Cont. Roberto PARDO ERREA 

Secretario Secretam 
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CORRESPONDE AL UIXO I- 2- f) 
DEL DECRETO M• 1603/72 

UANCO DE LA NACIOlf ARCiEilo'TINA PERSONAL DI SERVICIO ESCALAFOJIADO 
UANCO S.\CIONAL DE DESARROLLO 
UANCO diPOTECARIO NACIOI\AL A PARTIR DEL 1-5-72 
CAJA ~,\CIOiiAL DE AIIORRO POSTAL 

CATECiORIAS 
Anttcüedad 

7 6 5 4 3 2 1 

Ini<'ia1 656 748 782 805 
1 n ilo 713 817 84:1 874 
2 :.nos 7J1 840 874 932 
3 :.i1os 794 874 932 978 
4 •. nos 828 932 978 1.001 
S ''ños 851 978 1.001 1.035 1.093 1.127 
6 :;~os 874 989 1.024 1.047 1.116 1.139 
7 :>ilos 909 1.001 1.035 1.058 1.127 1.UO 
8 ailos 932 1.012 1.047 1.070 1.139 1.182 
9 anos 955 1.035 1.058 1.081" 1.150 1.173 

lO :<ilos 978 1.047 1.070 1.093 1.162 1.196 1.254 
11 :tilos 989 1.058 l. 081 1.116 1.173 1.208 1.277 
12 años 1.0()1 1.070 1.093 1.127 1.196 1.219 1.288 
13 :>ilos 1.:>12 1.:>81 1.116 1.139 1.208 1.231 1.300 
14 afias 1.035 1.093 1.127 1.150 1.219 1.242 1.311 
15 a nos 1.047 1.116 1.139 1.162. 1.231 1.254 1.323 
16 o nos 1.058 1.127 1.150 1.173 1.242 1.277 1.334 
17 . tlos 1.070 1.139 1.162 1.196 1.254 1.288 1.357 
18 ;dios 1.0111 1.150 1.173 1.208 1.277 1.300 1.369 
19 :.ilos 1.093 1.162 1.196 1.219 1.288 1.311 1.380 
20 :.t\os 1.116 1.173 1.208 ·1.231 1.3:10 1.323 1.392 
21 :dios 1.127 1.19& 1.219 1.242 1.311 1.334 1.403 
2~ : ~ns l. 139 1.208 l. 231 1.254 1.323 1.367 1.428 
23 anos 1.150 1.219 1.242 1.277 1.334 1.369 1.438 
24 anos 1.162 1.231 1.254 1.288 1.357 1.380 1.449 
25 ailos 1.173 1.242 1.277 1.300 1.369 1.392 1.461 
26 afjos 1.196 1.254 1.288 1.311 1.380 1.403 1.472 
27 años 1.2()8 1.277 1.300 1.323 1.392 1.428 1.484 
~8 arioS 1.219 1.288 1.311 1.334 1.403 1.438 1.495 
~9 aiios 1..219 1.300 1.323 1.357 1.426 1.449 1.618 
30 rtí\os 1.219 1.311 1.334 1.369 1.438 1.461 1.630 
Cadet;•s de 17 aflos 414 
Cartet••" de Hl allos 391 

My ·(RE) Pedro Francisco CAFARO Co"t:, Roberto PARDO BRJlBA Pdo. Dr. B1a1er1 A. RABBONI 
Secr<~tarJo SecretarJ.o PllES IDEHTE 

Mili ., • iiliililil.l 1 illlll ..... .............._··~~ 



eo&.u>sPO:oiD.O AL Ali!.XO 
a-e) D&L DACS!TO N" 
1603/72. 

BANCO DE LA NACIO!f ARGE.'iTlNA 
BANCO NACIO.'iAL D,t; Di::SAd:lOLLO 
BANCO HJPOT.ECA,UO NACJo:•AL 
CAJA NACIO.'iAL u..; AHORRO POSTAL 

- 51 -

ADICIONALES POR FUNCION 

Á PARTIR DEL 1/5/72 

Fallas de Caja 

Funci6n 

CAJEROS DE CUENTAS ESPECIALES 

PORTAV4LORCS: 

Fallas de Caja 

Funci6n 

OPERAVO!ll:S DE !!AOUINAS DE CO!'ITABILIDAD 
1.H.U. Y ~~L~TIP0~ 

115.-

92.-

173.-

92.

te.-

51.-

ADICIONALES POR ZONA VERANIEGA 

D.A.X" 3411 

Se fijan los siguientes adicionales, en forma transitoria, duran
la temporada 

1 del Sueldo B«sico 

CASADO 
20 

SOLTEJIO 

10 

ADICIONALES POi\ ZONAS DESFAVOllABLES 

Los adicionales por zonas "desfavorables" o "alejadas" serlln obtenidos 
en base a los porcientos que a continuación se indican: 

1 del Sueldo Bllsico 

O.IWPO 1 
O.RUPO Il 
GRUPO 111 
GRUPO lV 

CASADO 

50 
40 
30 
20 

•r· (RE) Pedro Francisco CAI'ABO 
Secretario 

Cont. Roberto PARDO DllJ:A 
Secretario 

SOLTE&O 

30 
20 
16 
10 

Pelo. Dr. Rizieri A. RABBONI 
PRESIDENTE 



MNCO DE LA NACION ARG~TINA - ~2- D.A.N" 3488 
Y CAJA NACIONAL DE AHORRO POSTAL PERSONAL ADMINISTRATIVO ESCALAFON4DO 

l'EltSONAL ESPECIALIZADO ESCALAFONADO 
CORRESPONDE AL ANEXO II-2-a 

A partir del 1"/5/72 DEL DEClti.TO !1" 1603/72 

AntigQedad e X T ¡,; ¡'; ij lt r X !1 
I2 II ¡¡:¡ ¡j li 7 S 5 ll :J ~ 1 

Inicial 679 748 828 955 989 1058 1219 1300 1323 1392 1461 1511s 
l al\o 771 828 -955 989 1058 1093 1254 1311 1334 1403 1472 15::0 
2 anos 90!> 9!'>5 9!:19_ 1058 1093 1127 1300 1323 1357 1126 11!:'.4 1553 
3 anos 955 969 10:15 1093 1127 !150 1311 1334 1369 1419 1495 1564 
4 anos 1001 10:35 1058 1127 1150 1173 1323 1357 ueo 1461 1518 1576 
5 anos 10-17 1070 1093 1162 1196 1219 1334 1369 1:192 1-172 l!,:JO l.Jb7 
6 anos 10!:11 1116 1139 1208 1231 1254 1357 l3b0 1403 14ts4 1!.>11 15!19 
7 allos 1127 1150 1173 1242 1277 1300 1369 1392 1-126 1495 1!>51 1610 
8 anos 1139 1162 1Hl6 1254 12b8 1311 1300 HO:J 1449 1518 1!.>76 16:!2 
9 ano,. 1150 1173 1208 1277 LJOO 1323 1392 1426 1461 l5JO 15&7 1633 

!O anos 1162 ll'J6 1219 12<·8 1:111 1:J34 1103 14-19 1172 15H 1599 16~6 
11 anos 1173 120b 12:11 l ::uo l:J23 1357 1126 1461 111.1 l55J 1610 1GCIS 
l:! anos 1196 1219 12·12 1.!11 13:!4 l:J69 1H9 1-172 1495 1576 1622 1679 
13 anos 120b 12:a 1254 1323 13b7 1:Jb0 H61 148·1 1518 1587 1615 16!11 
1·: :~nos 1219 12·12 1277 13:J4 1:J69 1392 1172 1495 1530 1599 1656 1702 
lJ anos 1231 12:i·1 1288 1:1!.>7 1:.180 1403 1484 1518 1541 1610 1668 1725 
1u allos 1212 1277 l::SOO l:!ü9 1392 1126 1495 1530 1553 1622 1679 17:·;7 
17 allos 1254 12b8 1311 131;0 1415 1119 1518 1553 1576 1645 1691 17-18 
18 allos 1277 1300 1323 1392 1138 1461 1530 1564 15t17 1656 1702 1760 
19 .:1llos 12Jl8 1311 1334 1115 1449 1472 1553 1:>76 1599 1668 1725 1771 
:!O allos 1300 1:123 1357 14:ss 1461 1495 1564 1587 1610 1679 1737 1794 
21 anos 1311 1334 1369 1449 1472 1507 1576 1599 1622 1691 1748 1806 
22 anos 1323 1357 1380 1461 1495 1518 1587 1610 1645 1702 1760 1817 
23 anos 1334 1369 1392 1472 1507 1530 1599 1622 1656 1725 1771 11>29 
2-1 :~nos 1357 1380 1415 1495 1518 1553 1610 1645 1668 1737 1794 1810 
25 allos 1369 1392 1438 1507 1530 1564 1622 !656 1679 1718 1806 1852 
26 nnos 1380 1415 1419 1518 1553 1576 1615 1668 1691 1760 1817 1875 
27 anos 1392 1438 1461 1530 1564 1587 1656 1679 1702 1771 1829 11186 
28 nllos 1415 1149 '1472 1553 1576 1599 1668 1691 1'125 1794 1f,10 1ts98 
29 anos 1438 1461 1507 1564 1587 1610 1679 1702 17:17 lfl06 lf;!)2 1909 
30 allos 1449 1472 1518 1576 1599 1622 1691 1725 17•18 1817 1S75 1921 

AspiraD te•: l'do. Dr. Rlzieri A. RABBONI 

de 17 :>!loa 437 ll;r. (RB) Pedro Francisco CAFARO Cont. Roberto PARDO ERREA 
PRESIDENTE 

de 1G al\os 414 Secretario Secretario 

Las catecor~a• 1• 2 ~ 3 oorreapoodea •xc1u•~v••ente a1 Per•oaa1 Espec~a1~zado. 



CORRESPONDJl AL ANEXO II - b) 
DEL DEC&ITO •• 1603/72 

BUCO D& LA NACIOH A&GEIITID 

y 

BAJIOO NACIO.NAL DI: DESARIOLLO 

53-

A PARTI& DIL 1•/5/72 

Adicional aensual m6vil para el personal T6cn1co 

y/o especializado que cuapla funciones en el Ce~ 

tro de Proceaaaiento Electr6nico de Datos. 

Adicional .. naual para el Personal T6cnico y/o 

especializado que cuaple funciones en borariono~ 

turno ea el Centro de Proceaaaiento Electr6nico 

D.A.K0 3488 

Baata $ 575 

• 89 

Ky. (U) Pedro Francisco CAFARO 
Secretario 

Fclo. Dr. Rizieri A. RABBOKI 
PRESIDEMTB 

Cont. Roberto PAJUlO EUU. 
Secretario 



CORRESPONDS AL ANEXO III-3-a 
DEL DECRETO 1603/72 

- 54 -

BANCO D~ LA NACION ARG~TI!\A 
PERSONAL TECNICO ESCALAFONADO 

A partir del 1•/5/72 

AGRUPAlii 

Antig(ledad Primero Seg1.lndo 

Inicial 1794 1553 
1 allo 1875 1G22 
2 allos 1955 1702 
3 allos 2013 1771 
4 allos 2059 1840 
5 allos 2093 1898 
6 allos 2139 1967 
7 anos 2197 HSO 
8 aflos 2254 2024 
9 allos 2323 2059 

10 aftos 2381 2093 
11 anos 2415 2105 
12 allos 2461 2116 
13 anos 2484 2139 
14 AIIOS 2530 ·2162 
15 anos 2588 2185 
16 Anos 2645 2208 
17 allos 2668 2243 
18 anos 2691 2266 
19 anos 2714 2300 
20 anos 2760 .2323 
21 anos 2760 2358 
22 anos -2760 2358 
23 anos 2760 2358 

D.A.N" 3488 

B N T O S 

Tercero 

1311 
1369 
1438 
1495 
1553 
1599 
1645 
1679 
1725 
1760 
1806 
1840 
1886 
18!!8 
1955 
1967 
1990 
2013 
2024 
2017 
2070 
2093 
2093 
2093 

11)'. (U) Pedro Pruc:bco CAFAIO 
Secretario 

Fdo. Dr. Rizieri A. IWIBOifi 
PU8IDEJITI 

Coat. Roberto PARDO EJUlKA 
llecre.tario 



- SS - D.A.N• 3488 

coaru:sro:wz AL ,H;;,;xo I 11 -2-b 
Di>L ll¡;Cih·;TO N° 1603/7:! 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

PERSONAL JERARQUICO TECNICO 
A PARTIR DEL 1/5/72 

Sueldo Gastoa de R~ Dedicación 
Bl.sico presentación funcional 

1er. Agrupaaiento 

Ingeniero Jefe 
Arquitecto Jefe 

· .Asesor Agronó11ico Jefe 
Asesor Económico Jefe 
Jefe de Auditoria 
Ingeniero 2do. Jefe 
Arquitecto 2do. J~fe 
Asesor Agronómico 2do.Je 
fe -
Asesor Econ6mico 2do.Jefe 
2do. Jefe de Auditoria 
Jefe de Sector Técnico 

2do. Agrupaaiento: 

$ 2.18S 
$ 2.185 
$ 2.185 
$ 2.185 
$ 2.185 
$ 1.95S 
$ 1.9S5 

$ 1.95S 
$ 1.95S 
$ 1.95S 
$ 1.92~ 

Jefe de Sector Técnico $ 1.725 
2do. Jefe de Sector Téc-
atco $ 1.610 

Ser. Asrupaaiento: 

Jefe de Sector Técnico $ 1.S52 
2do. Jefe de Sector Téc-
nico $ 1.472 
2do. Jefe de Inforaante 
de Arrec1oe $ 1.472 

Jer•rguico Letrado de la Asesoría Legal 

Abocado Consultor 
Abogado Jefe 
............ Jete 
Abocado Patrocinante 
Iaapector Letrado 
Jefe de Apoderada. 
Eacri~Jano Jete 
SsortbaDo Segundo Jefe 

$ 2.875 
$ 2.415 
&1-lU 
$ 1.955 
$ 1.926 
$ 1.840 
$ 2.185 
$ 1.955 

$ l. 610 
$ 1.380 

$ 1.150 
$ 1.150 
$ 1.150 
$ 1.150 
$ 1.150 

' 1.093 

' 1.093 

$ 1.093 
$ 1.093 
$ 1.093 
$ 1.064 

$ 920 

$ 805 

$ 748 

$ 690 

$ 690 

'1.150 
$ l.Ga 
$ l.oet 
$ 9ft 
a 1.ne 
$ 1.081 

$ 3.:U~ 
$ 3.335 
$ 3.335 
$ 3.335 
$ 3.355 
$ 3.0f8 
$ 3.1)48 

$ 3.0<18 
$ 3. Oof3 
$ 3.(),fS 
$ 2. 9'<> 

$ 2.645 

$ 2.4!;; 

$ 2.300 

$ 2.162 

$ 2.1&2 

$ 4.435 
S 3. 795 
• J,JJ' 
$ 3.048 
$ 2.9 .. 0 
$ 2.8!8 
$ 3.335 
$ 3.048 

J'do, Jlr, Kiz1er1 A. UBBOifi 
PR.ESIDENTB 

IJ. (U) hclro l"rancisco CAI'Am 
lecntario 

Coat, Roberto PAUIO IRREA 
Secretario 



- se - D.A.x• 3488 
C0Rll1S•'<Io1>B AL AJIEXO UI-2-c 
DEL t::t:RETO x• 1603/72 BANCO DE LA MACION AIGPln'I!fA 

Repreaentaci6n legal de Sucursales 

a partir del 1•/5/72 

Categorla A- lf- r-r-G- U--¡-- D A D 
Rep1•esentaci6a Ini 2 5 S 11 14 17 20 
Le;nl y Cargo ciaT aftoa aftoa aftos aftoa aftos aftos aftos 
ESPECIAL 

Abo¡:ado Titular 1.794 1.955 2.093 2.231 2.389 2.498 2.622 2.726 

Abogado Auxiliar 1.845 1.840 1.955 2.070 2.208 2.335 2.461 2.576 

Procu1·ador 1.518 1.668 1.840 1.921 1,990 2.128 2.243 2.358 

PRIMERA 

Abocado Titular 1.845 1.840 1.15& 2.070 2.208 2.335 2.461 2.578 

Abogado Auxiliar 1.495 1,833 1,783 1.898 1,955 2.070 2.185 2.300 

rrocurador 1,380 1.507 1,633 1.725 1.840 1.955 1.984 2.093 

I!GUNDA 

Abogado Titular 1.495 1,833 1.713 1.898 1.955 2.070 2.185 2.300 

Abogado-Auxiliar 1.334 1.495 1,810 1.714 1.817 1.909 1.955 2.070 

Procura~r 1.242 1.3110 1.495 1.810 1.725 1.840 1,898 1,955 
T . 
TERCERA 

Abogado Titular 1.334 1.495 1.810 1.714 1.817 1.909 1.955 ·2.070 

Abo~do Auxiliar 1.208 1.334 1 ... 61 1,578 1,888 1.771 1.863 1.955 

Procurador 1.150 1.277 1.392 1.495 1.610 1.691 1.771 1.&40 

~ 
Abogado T1 tu lar 1.208 1.334 1.481 1.578 1.668 1.771 1,863 1.955 

Procurador 1.093 1.208 1.323 1.392 1.495 1.610 1.668 1.725 

& 

•r. (RE) Pedro Francisco CAI'AJIO CDat. ltoberto PARDO EJUtKA. Pdo. Dr. Rizieri A. RABBONI 
Secretario Secretario PRUIDDITE 



COilíU.:SPONDE AL A:<.EXO I I I 
2u> I>i.:L o.c;c,u;To N· -
1603/72 

BANCO m; LA NACION 
ARGENTINA 

- 57-

PERSONAL JEilAHQUICO ESPECIALIZADO 

A PARTid DEL 1°/5/72 

D.A.N" 3488 

Centro de Procesamiento Electrónico deDatos dependiente de 

la Gerencia Depart:l!:Jental de Conta!d lidad 

Sueldo Dedicación 
Blf.sico funcional 

Jefe de Sector !lccanizado $ l. 725.- :p 690.-
Segundo Jefe de Sector llecanizado $ 1.668.- $ 633.-
Jc!e de Programado•·es ~ 1.533.- $ 610.-
Supervisor de O pe l'ac iones $ l. 553.- !;i 610.-
Segundo Jefe de Programadores $ 1.461.- $ 564.-
Jefe de Operadores $ 1.461.- .¡; 564.-
Segundo Jefe de Operadores $ 1.438.- $ 518.-
Analista $ 1.403.- $ 495.-
Jefe de perfoverificación , $ l. 403.- $ 495.-
Segundo Jefe de Perfoverificación $ 1.346.- $ 460.-

Gerencia lJepartanental de Crédito Comercial 

Jefe de Tasadores 
Jefe de deferencistas 

$ 1.438.
:¡; 1.438.-

$ 518.
$ 518.-

Total 

$ 2.115.-
$ 2. 301.-
$ 2.163.-
$ 2.1G3.-
$ 2.025.-
:;; 2.02::>.-
$ 1.~56.-

$ l. 898.-
$ 1.898.-
$ l. 806.-

$ 1.956.
$1.956.-

Gestores Extrajudiciales - Gerencia Deoartamental de 

Asuntos Contenciosos y dehabilitaciones 

Gestor Extrajudicial-Encargado- $ 1.438.- $ 518.- $ 1.956.-

Sector Automotores de la Gerencia 

Departamental de Adninistración 

Jefe de Sector Automotores 

lly. (RE) Pedro Francisco CAP ARO 
Secretario 

Cont, Roberto PARDO ERREA 
Secreta:do 

$ 1.725.- $ 690.- $ 2.415.-

Pdo. Dr. Rizieri A.RABBONI 
PRESIDENTE 



CORaESPOND:r: AL ANEXO IV -
2 - a) D.t:L Dl:X:RETO N•l603/ 
12. 

BANCO NACIONAL DE Dl-:SARllOLLO 

- 58 - D.A.N° 3488 

PERSONAL TECNICO NO ESCAI..AFONADO 

CATEGORIAS 

Tfcnico lcr. Agruoamiento 

lra. Especial "A" 

lra. Especial "B" 

lra. Especial "C" 

lra. 
2da. 
3ra. 
4ta. 
Sta. 
6ta. 
7111&. 

T6cnico 2do. A~trunnmicnto 

lra. Especial "A" 

lra. Especial .. B" 

lra. Especial "C" 

lra. 
2da. 
3ra. 
4ta. 

Ky. (RE) Pedro Francisco CAFARO 
Secretario 

Cont. Roberto PARDO ERREA 
Secretario 

A PARTIR DEL 1-5-72 

SUEI.VO 
BASlCO 

1955 

1898 

1840 

1783 
1725 
16GB 
1553 
HGl 
1438 
1403 

1783 

1725 

1668 

l~S3 
1451 
1438 
1403 

DEDICACION TO'T~L 

FUNCIO::AL 

1093 3048 

1035 2933 

978 2818 

920 2703 
690 2-115 
633 2301 
610 2163 
564 2025 
518 1956 
495 1898 

920 2703 

690 2415 

633 2301 

610 2)63 
564 2025 
518 1956 
495 1898 

Fdo. Dr. Rizieri A. RABBONI 
PRESIDENTE 



CORltESPO~D~ AL ANEXO IV-2-b 
DEL DECRETO N• 1603/72 

BANCO NACIONAL De DSSARROLLO 

- 59 -

A PARTIR DEL 1/5/72 

TECNICO ESCALAFCNADO - 1er. AGRUPAUIENTO 

C A T E G O R 1 A S 

Antigüedad 

- -IAic.ial 
1 ano 
2 anos 
3 anos 
4 aflos 
5 anos 
6 anos 
7 anos 

·8 anos 
9 al'ios 

lO al'los 
11 atlos 
12 al'ios 
13 allos 
14 al'ios 
15 aflos 
16 anos 
17 nlios 
18 .años 
19 aflos 
20 af\os 

Ky. (RE) Pedro Francisco CAFARO 
Secretario 

Cont. Roberto PARDO ERREA 
Secretario 

1la. 

1771 
1794 
1806 
1817 
1817 
1817 
1829 
1829 
1840 
1840 
1852 
1852 
1863 
1863 
1863 
1875 
1875 
1875 
1886 
1886 
1898 

lOa. 9a. Ba. 

1783 1806 1817 
1806 1817 1829 
1817 1829 1829 
1817 1829 18-10 
1829 1840 1852 
1829 1840 1R52 
1840 1852 1863 
1840 1852 1863 
1852 1863 1875 
1852 1863 1875 
1863 1875 1898 
1863 1875 
1875 1886 
1875 1886 
1886 1898 
1886 
1898 

Pdo. Dr. Rizieri A. RABBONI 
PRESIDENTE 



- eo - D.A.x• 3481 

CORRiSPOND.B AL .ü.UO IV-2-c 
DEL DECREl'O N• 1603172 

BM:co IIACIONAL DI DESARROLLO 
TECNICO ESCALAFONADO - 2do. AG.IUJPAIOimiTO 

A partir del 1•/5/72 

lntl¡¡uailad r.! 7i T ~ G ~ lt 1 ¡ ~ 
n n: Io I·j I.1 I~ II Hi g b '1 ti 5 

In1cinl 932 955 97& 1035 1070 1104 1139 1185 1208 1242 1265 1300 1357 
! afio 1070 1104 1139 1165 1208 1212 1265 1300 1346 1360 1415 1461 14!:'5 
2 allos 11:19 1173 12oe 1265 1265 1300 1346 1380 1415 1461 14~1 1541 1553 
3 aflos 1208 12·12 1265 l::lOO l:::H 13EO 1415 14:18 1484 1541 1553 15~7 1622 
4 al'\os 12·12 l2fB 1~00 1.35'/ l:JD2 1:J92 1461 1495 1530 H61 15!>9 16J3 1656 
5 ai'los 1288 1:.:00 1311 1:.>!12 H15 1472 1495 1511 l5áJ 1599 16J3 1668 1702 
6 ni'\os l32:l 1:lb0 1<10.~ H26 1172 1•196 15·11 1576 1610 1656 1679 1702 17·U. 
7 !li\OS 140:) 1415 1-115 1'172 L.>lS 15!13 1SIS7 1622 1645 1679 1702 1760 1794 
9 AI\Os 1-126 1·161 1~84 lC.J8 1:;:.:~ 1587 1622 1656 1691 17:17 1760 lt\06 1840 
9 !li\OS 1461 1-:8·1 1530 1L'G•I 1!;:!9 16:13 1656 16111 17:i7 171!3 1817 1t10 11>86 

10 al\os 1184 15lll 1553 15!!7 1622 1656 1691 17:!7 1760 1E06 l!HO lrs75 1898 
11 afios 1495 1541 1564 1:;9~ 16;~:; 1668 1702 1718 1794 1817 1852 18Lti 
12 :tilos 1518 155:l 1587 1610 16•1!> 1679 1725 1760 11206 1829 11i6:J 1t198 
13 011\0S 15;10 156·1 1;)99 1G:u 1G5G 1691 17:17 17f>:J 1817 1840 1l>75 
14 nfi08 15<11 1576 1610 16·15 1679 1702 1718 1794 1829 lfl52 1886 
1S al\08 1553 15h7 1622 1656 1691 17:.:7 171:3 1806 1810 U.6J 1898 
lG nllos 1561 1Ml9 16:::1 16GB 1702 lHH 1791 1817 1l\52 1t.86 
1'1 nl\08 151>7 1610 16·15 1679 1725 1760 1t:06 1HO lt;6:J 1b9tl 
1ft ni'I08 1599 16.'13 1656 1691 17:.17 1n:~ 1817 1852 U7S 
111 nl\08 1610 1645 1679 1702 17-lll 1791 u;:¡g 1863 li86 
20 llf'I08 1622 1656 16!)1 11 :n 17tlJ 1~06 1810 11175 11!98 
21 ;aflos 163J 1668"1702 1718 179•1 11>17 1852 18t:l 
2:! allos 16·15 1679 1725 1760 1806 1810 1b63 1898 
23 al\os 1656 1691 1737 1783 1817 1852 1875 
24 ar.o8 1679 1702 1748 1794 1629 1ü6J 11:i86 
2S ai\OB 1691 1737 1760 1806 18·10 1é75 1898 
2G anoa 1702 1748 1794 11>17 1tl5? 1886 
27 af'IOB 1725 1760 1806 1840 1!;6:J 1898 
~~ años 1737 17b3 1817 1852 11l75 

Pe. Dr. tis1eri A. RABBONI 29 anos 11<18 179·1 1S2f,l ltlGJ 11ihG 
30 :ii'IOB 1760 lb06 1840 lll75 11:i98 

PRESIDENTE 

Ky. (RE) Pedro Francisco CAFARO Cont. Roberto PARDO ERRBA 
Secretario Secretario 



CORRESPONDE AL ANEXO IV-d) 
DEL DECRETO N• 1603/72 

- 61 -

BANCO NACIONAL DE DESARROLLO 

D.A.N" 3488 

A partir del ¡•;s/72 
ABOGADOS D8 SUCURSALES 

Abogado Ellpeeial 

Abogado de lra. 

Abo11;ado de 2cia. 

Abogado de 3ra. 

Abogado de 4ta. 

My. (U) Pedro Francisco CAFARO 
Secretario 

1°/5/72 

1,265,-

1, 208.-

1.150,-

1,093,-

978.-

Fdo. Dr, Rizieri A. RABBONI 
PRESIDENTE 

Coat. aoberto PARDO ERREA 
Secretario 



COR~SPOND~ AL ANEXO V - 2 - a) 
DEL DECdETO N• 1603/72 

- 62- D.A.N" 3488 

BANCO HIPOTECAdiO NACIONAL - A PARTIR D~L 1/5/72 -
PERSONAL TECNICO DIRECTIVO - JEFES Y SUBJEFES DE SECTORES 
EST!WCTUI1ALES. 

Director General 
Subdirector General 
Subdirector 

Je~e Técnico do lra. 
Je~e Técnico de 2da. 
Jefe Técnico de 3ra. 
Jefe Técnico de 4ta. 
Je~e Técnico de Sta. 
Jefe Técnico de Sta. 
Jete Técnico de 7ma. 
Jete T6cnico de Sva. 
Jefe Técnico de 9na. 
Jete Técnico de lOa. 

SUELDO 
BASICO 

2875 
2415 
2300 

SUELDO 
BASICO 

2070 
1955 
1898 
1840 
1783 
1725 
1668 
1461 
U38 
1403 

PERSONAL TECNICO SIN FUNCIOSES DE 

CASTOS TOTAL 
REPRESENTACION 

1610 4485 
1380 3795 
1265 3565 

DEDICACION TOTAL 
FUNCIONAL 

1208 3278 
1093 3048 
1035 2933 

978 2818 
920 2703 
690 2415 
633 2301 
564 2025 
lH8 1956 
495 1898 

UIRECCION CON TITULOS O LICrili 
CIATU•tAS UNIYE,(SITARIAS RJ:CO~OCILAS POd EL ESTADO NACIO~AL 

SUELDO 
BASICO 

Tfcnico de 1ra. 1783 
T6cnico ele 2da. 1725 
Tfc:nico de 3ra. 1668 
Técnico de 4ta. 1495 
Técnico de Sta. 1461 
Técnico de 6ta. 1438 
Técnico do 7ma. 1403 
Técnico de 8va. 1311 

M:r. (RB) P&dro Prancisco CAP.ARO 
Secretario 

Cont. Roberto PARDO ERilZA 
Secretario 

DEDICACION TOTAL 
FUNCIONAL 

920 2703 
690 2415 
633 2301 
575 207U 
564 2025 
518 1956 
495 189tl 
437 1748 

Pdo. Dr. Riz:t:eri A. RABBOKI 
PRBSIDEKTB 



CO¡UlESPONDJ:: AL ANUO V - 2 
b)- DEL V~AETO x• 1603/72 

- 83-

BAJICO BIPOTECARIO IIACIOifAL 

D.A.N• 3488 

A PARTIR DEL 1-~-72 
TECHICO 110 UJUn:,tSITA.tUO - AYUDANTES TECNICO.S 

AJITIGUEilAD 

Ja1c1a1 
l. a&o 
2 alo. 
3 alo. 
4 aloa 
6 aloa 
G aftoa 
7 aloa 
8 aftos 
9 aftos 

10 aftos 
11 &dos 
12 allos 
13 allos 
14 allos 
15 aftos 
16 allos 
17 aftos 
18 allos 
19 allos 
20 aftos 
21 aftos 
22 allos 
23 all.os 
24 aftos 
25 aftos 
26 aftos 
27 allos 
28 allos 
29 aloa 
;JO aftos 

My. (RE) Pedro Francisco CAFARO 
Secretario 

Coat. Roberto PARDO ERREA 
Secreta m 

ESCALA "A" 

118~ 

1231 
1300 
1369 
1403 
1449 
1484 
1~18 
1553 
1587 
1622 
1645 
1679 
1714 
1748 
1783 
1817 
1852 
1886 
1921 
1944 
1967 
2001 
2036 
2070 
2105 
2105 
2105 
2105 
2105 
2105 

ESCALA "8" 

1162 
1208 
1231 
1265 
1300 
1311 
1369 
1403 
1426 
1461 
1495 
1518 
1541 
1564 
1610 
1633 
1645 
1679 
1702 
1725 
1742 
1783 
1817 
1829 
1840 
1852 
1863 
1886 
1898 
1909 
1921 

Fdo. Dr. Rizieri A.RABBONI 
PRESIDENTE 



CQaJlESPO:ro.,; AL ANL;XO V - 2 - e) 
Dii.L U.liC&lATO N" 1603/72 

BANCO HJPOTECAdJO NACIONAL 

- 64 - D.A.N" 3488 

TAa&AS DE PROF~IO~ES T~CNJCAS SIN TITULO HABJLI~NTE 

A PARTIR DAL 1-5-72 

AGRUPAMIENTO 1 - Dibujante de Arquitectura de lra., Dibujante 
Proyectista de lra., Uibujante Cartógrato.~a 

quetista, L:lboratorista, l.::alculista de lra., Procur:~dor s1n l'I 
tulo, Traductor sin Titulo, Asistente Social, ¿sistentc uent:1~ 
Operador y Preparador de tableros de ~4quinas de contabllidaá 
7 estadisticas por el sisteaa de fichas perforadas I.s.~. o si 
a1lares: -

Adicional "A" ........... $ 397 
Adicional "8" ........... $ 357 
Adicional ncu ........... $ 322 
Adicional "U" ........... $ 276' 
Adicional "E" ........... $ 242 
Adicional "J'" ........... $ 201 

AGRUPAUIEHTO 11- Dibujante de Arquitectura de 2da., Dibujante 
Proyectista de 2da., Calculista y Computista 

de 2da., Sobrestante, deferencista de Ingeniería, Taquígrafo de 
lra., Enferaero y Verificador de perforación de equipo I.B.~.o 
siailares: 

Adicional "A" ........... $ 265 
Adicional "B" ........... $ 242 
Adicional "C" ........... $ 213 
Adicional "D" ........... $ 184 
Adicional .. E" ........... $ 161 
Adicional "F;' ........... ' 138 

AG&UPAIIIEMTO III- Dibujante Copista, Taquígrafo de 2da. ,Biblio 
tecario sin titulo, Perforador, Ayudante Per 

!orador, Auxiliar de la Adainistración de ficheros J Codifica= 
dor de equipo I.a.u. o siailares: 

Adicional 
Adicional 
Adicional 
Adicional 
Adicional 
Adicional 

My.(RE) Pedro Francisco CAFARO 
Secretario 

Cont. Roberto PARDO ERREA 
Secretario 

"A•' 
"B" 
"C" 
"D" 
"E" 
"P" 

........... $ 230 ........... $ 207 ........... ' 173 ........... • 150 ........... $ 127 ........... $ 115 

Pdo. Dr. Rizieri A. RABBONI 
PRESIDENTE 



... re·:;)¡.; AL ANEXO V - d) 
~,C,!.L'l'O N" 1603/72 

BAMCO HIPOTECARIO NACIONAL 

- 65 - D.A.N° 3488 

A PARTIR DEL 1-5-72 

PiaSOMAL DIRECTIVO V~ SUCUdS~S 

J.e:fe de Présta111o& Especial 

.le fe de Próstamos de lra. 

Jote de Préstamos de 2da. 

Jefe -.ie v•·'atamoa de 3ra. 

<~, ';,:;->'· :·edro Francisco CAFARO 
~ .. cc-"ltario 

• ·¡t, Roberto :·'ArllX> t:<<REA 
Secr4!t;_ -~e 

SUELDO DEDICACION TOTAL 
BASICO FUNCIONAL 

1403 495 1898 

1380 460 1840 

1369 449 1818 

1363 443 1806 

~do. Dr. Rizieri A. RABBONI 
PRESIDENTE 



CORRGSPOKDE AL ANEXO VI - n) 
DEL DECRETO N• 1603/72 

- 68 -

CAJA NACIONAL DE AHORRO POSTAL 

PERSONAL JERARQUICO TECNICO 

A partir del 1°/5/72 

CATEGORIAS REt.tUNERACIONES DEDICACION 

Jefe Técnico de la. 
Jefe Técnico de 2a. 

BASICAS FUNCIONAL 

1552 
1460 

610 
564 

D.A..N° 3488 

ll'OTAL 

2162 
2024 

Ky. (RE) Pedro Francisco CAFARO 
Secretario 

Fdo. Dr. Rizieri A. RABBONI 
PRBSIDEKTE 

Cont. Roberto PAllDO ERREA 
Secretario 



- 87 -

CORRES>'O.\llE AL A.:u;;>o V 1 -2-b 
DEL DECR6~0 N• 1603/72 

Aattc\ied&d 

Inicial 

1 allo 
2 alioli 
3 a !los 

4 a !loa 
5 aftoll 
8 aliOli 
7 a !los 
8 a !los 
9 allos 

10 a !los 
11 alloa 
12 allos 
13 a !los 
14 aftoa 
15 alioli 
16 a !loa 
17 a !los 
18 a !loa 
19 a !los 
20 allos 
21 a !los 
22 allos 
23 allos 
24 alloa 
25 atw. 

& G R U P A M I E N T O S 

PERSONAL TroiiCO NO J ERARQUICO 
Á partir del 1/5/72 

Primero Segundo 

1.369 1.231 

1.449 1.300 

1.518 1.369 
1.587 1.403 

1.645 1.472 
1.725 1.518 
1.783 1.587 
1.817 1.645 
1.852 1.691 
1.898 1.725 

1.921 1.771 
1.955 1.783 
1.978 1.806 
2.013 1.829 
2.036 1.840 
2.059 1.863 

1.875 
1.888 
1.898 
1.921 

Tercero 

1.162 

1.231 

1.300 
1.369 

1.449 
1 • .C72 
1.530 
1.578 
1.610 
1.845 

1.702 
1.725 
1.748 
1.760 
1.794 
1.806 
1.817 
1.829 
1.840 
1.852 
1.863 
1.875 
1.888 
1.898 
1.909 
1.921 

My. (RE) Pedro Francisco CAFARO 
Secretario 

Fdo. Dr. Rizieri A. RABBONI 
PRESIDENTE 

Cont. Roberto PARDO ~4 
Secretario 



CORRESPONDE AL ANEXO VI-2-c 
DEL DECRETO N° 1603/72 

- 88 -

CAJA NACIONAL DE AIIORRO POSTAL 
PJmSONAt AD1!INI!lTRATIVO CON FUNCIONES ESPECIFICAS 

A partir del 1•/5/72 

CATm<>RIA BASIOO ::>EDICACION 
7UNCIONAL 

Inspector de Sucursales 
de lra. 1898 1035 
Inspector de Sucursales 
de 2da. 1840 978 
Inspector de Sucursales 
de 3ra. 1783 920 
Ayudantes de Inspector-
de Sucursales de lra. 1357 483 
Ayudante de Inspector de 
Sucursales de 2da. 1346 460 
Ayudante de Inspector de 
Sucursales de Jra. 1311 437 

D.A.N° 3488 

TOTAL 

2933 

2818 

2703 

1840 

1806 

1748 

PERSONAL QUE SE DESKUPERA EN EQUIPOS ELECTRONICOS O SIUILAR!S 

CATlilGORIA 

Analistas de Sistemas 
Analistas Programadores 
Programadores Superiores 
Programadores 

BASICO 

1955 
.1898 
1840 
1639 

PERSONAL QUE SE D.ESEMPdA COMO SUPERVISOR DE SEGURO D3 AUTOl!OTORES 

Supervisor de Seguros de Auto~tores de lra. 
Supervisor de Seguros de Auto~otores de 2da. 
Supervisor de Seguros de Auto~otores de 3ra. 

2024 
1955 
1840 

Ky. (RB) Pedro Francisco CAFABO 
Secretario 

Fdo. Dr. Rizieri A. RABBONI 
PRESIDENTE 

Cont. Roberto PAlUlO BRRU 
Secretario 



- 69 - D.A • .N° :U88 

··::;1.U:SPONIU; AL -A:il:XO V J 
~-d) LJJ.:L n¡,.cnz:To :¡• 
1603/72 

CAJA NACIONAL DE AHOíUW 
POSTAL 

PERSON.\1, ESCALAFOSADO 

A PARTIR DEL 1/5/72 

ADICIONALES 

a) "Firma autorizada P.or Teso
rero•• 

-por tallas de caja: 
-por funcion 1) 

b) "Agentes del Ahorro" 
-por fallas de caja: 

2) 

e) "Controladores de firmas" 
-por funci6D 

d) "Controladores de firma 
&upleates" 

-por función: 1) 

2) 

e) "Operadores que se desea 
pellan en forma permanen 
te en a4quinas teleimpre 
soras y en m4quinas de -
registro directo" 

-por fuaci6D: 

f) '"Operadores suplentes de 
81quiDas teleimpreaoras 
J de reciatro directo" 

-por fUACi61l 

llly. (U) Pedro Francisco CAFA.RO 
Secretario 

$ 115 
$ 5 diarios,cuaodo actdeo por un 

término menor de quince (1~) 
df.as hábiles, continuos o dis
continuos an el mes, o 

$ 92 aensua1es, cuando dicho térm:. 
no sea de quince (15) días ba 
bi1es, continuoa. .... ,cont1 :: 
nuos, o mayor 

' 115 

$ 69 

$3,45 diarios, cuando actden por u!l 
término menor de quince (15) 
df.aa hábiles, continuos o ui'< 
continuos, en el mes, o -

$ 69 censuales, cuando dicho t6~i 
no sea de quince (15) d!as hÍ 
biles, continuos o discont! = 
DUOS 1 O a&)'Or. 

1) f~ll'diarios, cuando act4eD por 
aa término menor de quince 
(15) dias hábiles, continuos 
o discontinuos, en el mes, o 

1) $ &8 .. nsuales, cuando dicho tér 
aino sea de quince (15) dias 
b«bi1es, cODtinuos o discoa
tfDuos, e .. ,or 

Cont. Roberto PAlillO ERREA. 
í~ecnta~t·io 

Fdo. Dr. Ri•ieri A. RABBOKI 
PUSIDDTB 



CORRESPONDE AL ANEXO VII 
2&) DEL UECaLTO N" 1603/72 

BANCO Ct:NTML DE LA 
REPUBLICA AaGENTINA 

- 70- D.A.N" 3488 

PERSONAL DIRECTIVO, SUPERIOR Y JERAHQUICO 

A PARTIR DEL 1°/5/72 

GERENTE GENERAL ••• , ••••••••••••• •. 
SUBGEtUiliTE GLNEAAL •.•••••• , •••••• , 
G Ea.t:NTE ADJUNTO , ..•.•••••••••••••• 
G.t:R.t:.'iTE DEPART,UlENTAL , •• , •••• , •••• 
SU3GERE~:Tl: D.SP.L!TA!.::<.:irAL D;;; la ••••• 
SUBGERENTE DEPARTAMENTAL DE 2a. . •• 
SUBGER&'iTE ADSCaiPTO •.•••••••••••• 

JEFE PRINCIPAL DE DEPARTA!.!ENTO .•••• 
JEFE DE DEP;\rlTA!:ENTO DE la. 
JEFE DE Di:PART.\!!EllTO DE 2a. . , ...•• 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE 3a. ••••••• 

SEGUNDO JEFE DE DEPArlTA.:lENTO DE la. 
SEGUNDO JEFE DE DEPARTAJ!ENTO DE 2a. 
SEGUNDO JEFE DE D:aPARTA.IolENTO DE 3a. 

·JEFE DE DIVISION DE la. 
JEFE DB DIVISION DE 2a • 
.JEFE DE DIVISÍ:ON DE 3a, 

Ky.(RE) Pedro Francisco CAPARO 
Secretario 

Cont. Roberto PARDO ERREA 
Secretario 

Sueldos Gastos de Responsabi
b,sicos represen- lidad jer4r Total 

tac16n quica -

(Importes en pesos) 

4.600 
4.485 
4.313 
4.025 
3.565 
3.450 
3.278 

2.933 
2.818 
2.611 
2.530 

2.243 
2.185 
2.128 

1.898 
1.840 
1.783 

2.070 
1.955 
1.898 
1.725 
1.610 
1.495 
1.438 

1.323 
1.150 
1.127 
1.035 

978 
920 
863 

806 
748 
890 

6.670 
6.440 
6.211 
5.750 
6.175 
4.945 
4.716 

4.2~ 
3.968 
3.738 
3.565 

3.221 
3.105 
2.991 

2.703 
2.588 
2.473 

Fdo. Dr. Rizieri A. RABBO!fl 
PUSIDBifTE 



~ 

CORRESPONDE AL ANEXO VII-2 b) 
DEL DECRETO N° 1603(72 

- 71 -

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

A PARTIR DEL 1/5/72 

PERSONAL AD'.UNISTRATIVO, TECNICO Y ESPECIALIZADO 

Catecor1as A B e D E 

1 679 713 851 920 1.058 

2 805 874 943 1.012 1.150 

3 978 1.012 1.093 1.162 1.300 

4 1.024 1.070 1.150 1.242 1.380 

5 1.081 1.116 1.208 1.288 1.449 

8 1.127 1.173 1.254 1.346 1.507 

7 1.173 1.219 1.300 1.403 1.564 . 
8 1.219 1.254 1.357 1.449 1.610 

.9 1.254 1.300 1.392 1.495 1.656 

10 1.288 1.334 1.438 1.530 1.702 

11 1.323 1.369 1.472 1.576 1.737 

12 1.357 1.392 1.507 1.810 1.771 

13 1.380 1.415 1.530 .~.645 1.808 

14 1.403 1.449 1.553 1.688 1.840 

15 1.426 1.472 1.587 1.702 1.875 

16 1.449 1.484 1.599 1.725 1.898 

17 1.472 1.507 1.822 1.748 1.932 

18 1.484 1.530 1.645 1.783 1.955 

19 1.507 1.541 1.688 1.794 1.978 

D.A.N• 3488 

F 

1.150 

1.254 

1.415 

1.507 

1.587 

1.656 

1.714 

.J.. 771 

1.829 

1.875 

1.921 

l. 9.87 

2.001 

2.047 

2.082 

2.116 

2.151 

2.174 

2.197 



Catecor1as A B 

20. 1.518 1.553 

21 1.530 1.564 

22 1.541 1.587 

23 1.553 1.599 

24 1.564 1.610 

25 1.587 1.622 

26 1.599 1.633 

27 1.610 1.656 

28 1.622 1.668 

29 1.633 1.679 

30 1.658 1.691 

Aspirantes: 

De 17 allos: 437 
De 16 allos: 414 

K:r. (U) Pedro Francisco CAFAIIO 
Secretario 

Cont, Roberto PARDO ERRKl 
Secreta m 

- 72-

e 

1.679 

1.702 

1.714 

1.737 

1.748 

1.760 

1.771 

1.783 

1.794 

1.817 

1.829 

D.A.N" 3488 

D B F 

1.817 2.013 2.231 

1.840 2.036 2.254 

1.852 2.047 2.277 

1.863 2.070 2.300 

1.886 2.082 2.312 

1.898 2.093 2.33~ 

1.909 2.116 2.338 

1.921 2.128 2.361 

1.932 2.139 2.331 

1.944 2.151 2.392 

1.967 2.162 2.415 

Fdo. Dr. Risieri A.&~Nl 
PU3IDENTB 



- 73- D.A..x• 3488 

CORRESPONl.lE AL ANEXO VII -e) 
DEL DECRZTO N° 1603/72 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

~~ALES POR FAlJ,AS DE CAJA O DE RECUENTO 

A PARTIR DEL 1•/5/72 

Cajeros ••.......•.•.•..•..•...••.•..••...•..•.••.. 

Personal afectado al recuento de billetes deterior~ 
dos: 

-en forma permanente •••••••••••••••••••• 

-en horas extraordinarias ••••••••••••••• 

$ 115 

$ 40 

$ 23 

Ky. (RE) Pedro Francisco CAFARO 
Secretario 

Fdo. Dr. Rizieri A. RABBONI 
PRESIDENTE 

Cont. Roberto PARDO ERREA 
Secretario 



CORRESPOND~ AL AN~O VII -d 
DEL D&CR~70 1603/72 

- 74 -

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

D.A.N" 3488 

PERSONAL SUPERIOR DE MAESTRANZA Y DE SERVICIO 

A partir del 1°/5/72 

PERSONAL DE MAESTRANZA 

JD'B DB CAPATACZS 

PERSONAL DE SERVICIO 

MAYORDOMO GZNERAL 

IIAYORDOXO 

lly. (RE) Pedro Francisco CAP' ARO 
Secretario 

Cont. Roberto PARDO ERRE.\ 
Secretario 

Sueldos 
b.~stcc-f< 

1208 

1265 

1150 

Responsabili 
<hui -~ ~!"-~ r-

quica 

633 

690 

575 

Total 

1841 

1955 

1725 

P'do. Dr. Rizieri A. RABBONI 
PRESIDENTE 



- 75- D.A.N° 3488 

CORR.ESPONDt AL ANEXO VI 1 
2e) DEL DECiU:TO N" 1603/72 

BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA 

PERSONAL DE HAESTAANZA ESCALAFONADO 

A PARTIR DEL 1"/5/72 

G r u p o 8 

Categorias A B e D E 

1 656 702 759 851 920 
2 805 851 909 1.00' 1.070 
3 897 943 1.001 1.093 1.162 
4 932 1.001 1.070 1.150 1.219 
6 978 1.058 1.127 1.208 1.277 
6 1.012 1.116 1.173 1.242 1.311 
7 1.058 1.150 1.219 1.288 1.357 
8 1.093 1.196 1.254 1.323 1.392 
9 1.116 1.208 1.277 1.334 1.403 

10 1.127 1.219 1.288 1.357 1.426 
11 1.139 1.231 1.300 1.369 1.438 
12 1.150 1.242 1.311 1.380 1.449 
13 1.162 1.254 1.323 1.392 1.461 
14 1.173 1.277 1.334 1.403 1.472 
15 1.196 1.288 1.357 1.426 1.484 
16 1.208 1.300 1.369 1.438 1.495 
11 1.219 1.311 1.380 1.449 1.518 
18 1.231 1.323 1.392 1.461 1.530 
19 1.242 1.334 1.403 1.472 1.541 
20 1.254 1.357 1.426 1.484 1.553 
Jl 1.277 1.369 1.438 1.495 1.564 
22 1.288 1.380 1.449 1.518 1.587 
23 1.300 1.392 1.461 1.530 1.599 
24 1.311 1.403 1.472 1.541 1.610 
26, 1.323 1.426 1.484 1.553 1.622 
26" 1.334 1.438 1.495 1.564 1.633 
21 1.357 1.449 1.518 1.587 1.645 
28 1.369 1.461 1.530 ~.599 1.668 
29 1.380 1.472 1.541 1.610 1.679 
30 1.392 1.484 1.553 1.633 1.691 

Apreadis: 

de 11 allos: 437 
de 16 allos: 414 

117· (U) .-.ro Francisco CAI'Am J'do. Dr. lisieri A. RABBOKI 
Secretario PUSIDDTJ: 

Co••· lk»Mno PAJUlO UUA 
lleoretario 



CORRESPONDE AL ANEXO VII-2-f 
DEL DECRh~ N• 1603/72 

- 78 -

BANCO CEliTRAL DE LA RJ:J>UBLICA ARGENTINA 

PERSONAL DE SERVICIO ESCALAFONADO 

A partir del 1"/5/72 

Categorías G ¡( u ¡.. 
B 

1 656 690 
2 782 840 
3 840 897 
4 897 955 
S 932 989 
6 978 1.035 
7 1.012 1.070 
8 1.047 1.093 
9 1.058 1.116 

10 1.070 1.127 
11 1.081 1.139 
12 1.093 1.150 
13 1.116 1.162 
14 1.127 1.173 
15 1.139 1.196 
16 1.150 1.206 
17 1.162 1.219 
18 1.173 \-231 
19 1.196 1.242 
20 1.208 1.254 
21 1.219 1.277 
22 1.231 1.288 
23 1.242 1.300 
24 1.254 1.311 
25 1.277 1.323 
26 1.288 1.334 
27 1.300 1.357 
28 1.311 1.369 
29 1.323 1.38Q 
30 1.334 1.392 

Cadete: 
De 17 anos 414 
De 16 aftos 391 

D.A.N" 3488 

o 

771 840 
909 978 
955 1.035 

1.012 1.081 
1.058 1.127 
1.093 1.162 
1.139 l.:?OD 
1.162 1.231 
1.173 1.242 
1.196 1.254 
1.208 1.277 
1.219 1.268 
1.231 1.300 
1.242 1.311 
1.254 1.323 
1.277 1.334 
1.288 1.357 
1.300 1.369 
1.311 1.380 
1.323 1.392 
1.331 1.403 
1.357 1.426 
1.369 1.438 
1.380 l. 4-19 
1.392 1.461 
1.403 1.472 
1.426 1.48',i 
1.438 1.495 
1.449 1.518 
1.461 1.530 

My. (RE) Pedro Francisco CAFARO 
Secretario 

Fdo. Dr. Ri&ieri A. RABBONI 
PRBS IDEJIT.B 

Cont. Roberto PARDO ERR.BA 
Secretario 

~ 
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ACTO: LEY N° 19.598 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL - EM-

PRESAS DEL ESTADO - CONVENIOS DE TRA-

BAJO - SUELOOS 

Buenos Aires, 27 de abril de 1972.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto de la Revolución Ar 
gentina, (") 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Las remuneraciones establecidas
en las Convenciones Colectivas de Trabajo cele
bradas de conformidad con la Ley N° 14.250 y -
las emergentes de Estatutos Espedales, vigentes 
al 30 de abril de 1972, con ámbito de aplicación 
en la actividad privada, Empresas del Estado,Or
ganismos de la Administración Pública Nacional, 
Provincial y Municipal, se incrementarán a par
tir del 1° de mayo de 1972, con un aumento del 
quince por ciento (15 %). 
ARTICULO 2°.- El porcentual referido precedente 
mente se aplicará sobre las remuneraciones de ~ 
las categor!as, grados de los escalafones, pri
mas, premios y adicionales fijos establecidos 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3191.-



- 2 -

en las Convenciones Colectivas de Trabajo y Es
tatutos Especiales. Asimismo se aplicará sobre 
los incrementos de treinta pesos ($ 30.-) y cin 
cuenta pesos ($ 50.-) dispuesto respectivamente 
por el Articulo 1°, inciso a) de la Ley número 
18.396 (') y por el Articulo 1° de la Ley núme
ro 19.220 (+),en el supuesto que los mismos no 
hubiesen sido incorporados al s~lario básico o 
a otro tipo de remuneraci6n. · 
ARTICULO 3°.- En los casos de remuneraciones 
constituidas por sueldo fijo y/o garantizado y 
comisi6n o comisi6n solamente, el aumento pres
cripto por esta Ley se determinará en la forma 
siguiente: 
a) Aplicando el porcentaje establecido sobre el 

sueldo fijo y/o garantizado vigente al 3) de 
abril de 1972; 

b) Incrementando con el Treinta por Ciento (30%) 
el promedio mensual de las comisiones perci
bidas por el trabajador durante el segundo -
semestre del afto 1971 o el tiempo trabajado 
du~ante dicho periodo si la prestaci6n fuese 
menor. 

El monto resultante por aplicaci6n de lo preceE 
tuado en este inciso, se abonará como suma fij~ 
sin perjuicio del sistema de remuneraci6n vigen 
te en la actividad de que se trate, establécién 
dose ql.E el mismo absorberá el derivado del es= 
tab~cido a partir del 1° de enero de 1972, dis 
puesto por el Articulo 2° de la Ley N° 19403(=). 
ARTICULO 4°.- Cualquier otro ingreso resultante 
de alguno de los modos de remuneraci6n menciona 
dos en los artículos anteriores, vigentes al 30 
de abril de 1972, aun cuando no se encuentren -
establecidos en aquellas Convenciones Colecti
vas de Trabajo o Estatutos Especiales, será ob
jeto asimismo del incremento dispuesto en el ar 
ticulo 1° de la presente Ley. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3101.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3363.
(=) Ver Digesto Administrativo N° ~410.-



- 3 - D.A.N° 34S9 

ARTICULO 5°.- Quedan exceptuados de las dispo
siciones de esta Ley, aquellas remuneraciones 
que por resultar de la aplicación de porcenta
jes sobre sueldos, quedan ya incremeDt~Jas por 
el aumento de éstos. 
ARTICULO 6°.- Las sumas resultantes de la apli 
cación de las disposiciones de la presente ley 
no podrán ser absorbidas por aumentos acordados 
hasta la fecha de su sanción por acuerdo tie -
partes -de carácter individual o colectivo- o· 
voluntariamente por el empleador, si no se hu
biesen ·'dispuesto expresamente a cuenta de rea
justes de carácter legal o convencionala 
ARTICULO 7°.- Las Convenciones Colectivas de 
Trabajo referidas en el artículo 1° y las remu 
neraciones fijadas en las mismas, así como las 
derivadas de los Estatutos Especiales y las -
que resulten reajustadas por aplicación del ci 
tado artículo, regirán hasta el 31 de diciem-
bre de 1972. 
ARTICULO S 0

.- Las Asociaciones Profesionales
de Trabajadores con Personería Gremial cuyas 
Convenciones Colectivas de Trabajo y Estatutos 
Especiales se encuentren comprendidos en esta 
Ley, podrán establecer mediante decisi6n de sus 
órganos directivos aportes o contribuciones de 
los trabajadores con destino a obras y servicios 
de carácter social y asistencial, con relación 
a los incrementos fijados en el artículo 1° de 
esta Ley. 
Dichos aportes o contribuciones tendrán los e
fectos y alcances determinados en el articulo 
S 0

, último párrafo, de la Ley N• 14.250. 
Las decisiones que se adopten en el sentido in
dicado quedarán sujetas al contralor de legiti
midad que ejercerá el organismo competente ert 
conformidad con el procedimiento instituido por 
el artículo 33 de la Ley N° 14.455 ( 0

). 

(
0

) Ver Digesto Administrativo N° 60S.-



- 4 - D.A.N° 3489 

ARTICULO 9°.- Fijase el Salario Vital Mínimo, 
a partir del 1° de mayb de 1972 en Cuatrocien 
tos Cincuenta Pesos ($ 450.-), Diez y Ocho Pe 
sos ($ 18.-) y Dos Pesos con Veinticinco Cen
tavos ($ 2,25) para el trabajador sin cargas 
de familia, remunerado por mes, por día o por 
hora, respectivamente. 
ARTICULO 10.- El Poder Ejecutivo Nacional de
terminará la autoridad de aplicación de la -
presente ley, la que podrá dictar las normas· 
que aseguren su adecuado cumplimiento. 
ARTICULO 11.- Déjase sin efecto el incremento 
dispuesto a partir del 1° de julio de 1972 en 
los articulas 1° y 2° de la Ley N° 19.403. 
ARTICULO 12.- Derógase el Articulo 4° de la -
Ley N° 19.400. 
ARTICULO 13.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

LANUSSE - Rubens G.San Sebastián 
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ACTO: LEY N° 19.599 --
MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL - EM

PRESAS DEL ESTADO - SUBSIDIO FAMILIAR 
~. , ... 

Buenos Aires, 27 de abril de 1972.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto de la Revolución 
Argentina, (") 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Agrégase al articulo 1° de la ley 
18.017 ('),como inciso k), el siguiente: 

k) Asignación anual complementaria de vacacio 
nes. 

ARTICULO 2°.- Agrégase a la Ley 18.017, como ar 
ticulo 8 ter, el siguiente: 

Articulo 8 ter.- La asignación anual comple
mentaria de vacaciones consistir! en la dupli 
cación de los montos que el trabajador tuvie= 
re derecho a percibir durante el mes de enero 
de cada año en concepto de .las asignaciones -
previstas por la presente ley, con excepción 
de las por matrimonio, maternidad, nacimiento 
de hijo, adopci6n y de ayuda escolar primaria 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3191.
(') Ver Digesto Administrativo N° 2991.-
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ARTICULO 3°.- Comun!quese, publ!quese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archivese. 

LANUSSE - Francisco G. Manrique 
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~: DECRETO N° 2.335/72 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL - EM-

PRESAS DEL ESTADO - SUBSIDIO FAMILIAR 

Buenos Aires, 25 de abril de 1972.-

VISTO la Ley 18. 017,~ de asignaciones fami
liares, y 

CONSIDERANOO: 

Que el régimen de asignaciones familiares 
propende, bisicamente, a cubrir las cargas eco 
n6aicas suplementarias del trabajador con fami 
lia a su cargo, por lo que, para cumplir su ob 
jetivo, la cuant1a de las prestaciones debe es 
tar adecuada a la realidad económica actual: -

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Elévanse los montos de las pres
taciones previstas por la Ley 18.017, que a-
continuación se indican, a las cantidades si
guientes: 

Asignaci6n por hijo •••••••••••.•.• $ 60.
Asignación por familia numerosa ..• " 25.
Asignaci6n por escolaridad primaria " 30.
Asignaci6n por escolaridad media y 
supe.rlor •••e••········9-jiJ7)e••••••• '' 50.-
(•) Ver Digesto A.dmi.ni.strativo N° 2991"-



- 2 -

Los montos fijados precedentemente quedan suje 
tos al coeficiente que corresponda en virtud -
del articulo 4° del Decreto 2.094/70. 
ARTICULO 2°.- Los aumentos dispuestos en el ar 
ticulo anterior regir!n a partir del 1° de -
abril de 1972. 
ARTICULO 3°.- Comuniquese, pubb4uese, dése a-

· la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y -
archivese. 

LANUSSE - Francisco G.Manrique -
Cayetano A. Licciardo 
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ACTO: DECRETO N° 2.397/72 

fi 3492 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL - EM-

PRESAS DEL ESTADO - CONVENIOS DE TRA-

BAJO - SUELDOS - MINISTERIO DE TRABA-

JO 

Buenos Aires, 27 de abril de 1972.-

VISTO lo dispuesto por el articulo 10 de -
la Ley N° 19.598("), y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario disponer las medidas ten
dientes a lograr la plena y coherente aplicaci6n 
de la ley citada. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Ser! Autoridad de Aplicaci6n del 
cumplimiento de la Ley N° 19.598 con las facul
tades estatuidas por su articulo 10, el Ministe 
rio de Trabajo. -
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése a
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. -

LANUSSE - Rubens G.San Sebastián 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3489.-
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ACTO: DECRETO N° 2.398/72 

MATERIAS: JUBILACIONES-PENSIONES 

JI 3493 

Buenos Aires, 27 de abril de 1972.-

CONSIDERANDO: 

Que por Ley N° 19.221 se fijaron a partir 
del 1° de octubre de 1971, en las sumas de dos 
cientos ochenta y ocho pesos ($ 288.-) y de dos 
cientos diez y seis pesos ($ 216.-) mensuales~ 
los haberes m1nimos de las jubilaciones y pen
siones respectivamente, acordadas o a acordar 
por las Cajas Nacionales de Previsi6n; 

Que es preocupaci6n prioritaria y perma
nente del Gobierno adecuar el monto de las pres 
taciones jubilatorias y de pensi6n m1nimas, a -
la realidad econ6mica del pa1s, dentro de las 
posibilidades financieras del régimen nacional 
de previsi6n; 

Por ello, y en ejercicio de las facultades 
conferidas por los art1culos 53 de la Ley ndme
ro 18.037 (") y 40 de la Ley 18.038, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Elévanse a las sumas de Trescien
tos Treinta pesos ($ 330.-)y de Doscientos Cua
renta y Ocho pesos ($ 248.-) mensuales, los ha
beres m1nimos de las jubilaciones y pensiones, 

(") Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
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respectivamente, acordadas o a acordar por las 
Cajas Nacionales de Previsi~n. 
ARTICULO 2°.- Lo dispuesto en el articulo ante 
rior se aplica, también, a los beneficios pre= 
vistos por los Decretos 12.689/60, 1.438/65, -
5.719/67, 154/68, 4.589/68, 5.751/69 y 2121/sa 
ARTICULO 3°.- El presente decreto rige a partir 
del 1° de julio de 1972. 
ARTICULO 4°.- Comuniquese, publíquese, d6se a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y -
arch1vese. 

LANUSSE - Francisco G. Manrique 
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ACTO: DECRETO N° 2.142/72 

MATERIAS: CAJA CHICA- COMPRA-VENTA 

Buenos Aires, 18 de abril de 1972 

VISTO que por decreto no 5.621 (') del 4 
de agosto de 1967, se establecieron losmontos 
para la atenci6n bajo el '~6gimen de Caja Chi
ca" de gastos menores y gastos urgentes; en 
la suma de $ 200.- y $ 250.-, respectivamente, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que a la fecha los importes sefialados se 
estiman des~ctualizados, en relaci6n con el 
alza de los precios de los elementos y/o mate 
riales que se adquieren con sujeci6n al r6gi= 
men de que se trata. 

Que lo sefialado produce inconvenientes en 
la atenci6n de los servicios, de marcada inci 
dencia en los casos de imprescindible y urgen 
te necesidad, como lo son el mantenimiento y 
conservaci6n de maquinarias y adquisici6n de 
elementos diversos que deben ser contemplados 
de inmediato, a efectos de no paralizar su co 
metido. -

Que dichos aspectos no admiten dilaciones 
de procedimiento en su ejecuci6n, toda vez que 
los elementos a adquirir están destinados a 
cubrir exigencias inmediatas. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2801.-
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Que, por lo tanto, corresponde adoptar los 
recaudos pertinentes con el objeto de elevar -
con carácter general los montos actuales del 
régimen de gastos por "Caja Chica", 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Elévanse a la cantidad de Cuatro 
cientos Pesos ($ 400.-) y Quinientos Pesos ( $ 
500.-) los montos fijados por el apartado 19) 
artículo 48 del decreto no 13.100/57 ("), madi 
ficado por los similares nros. 5.421/58 (=), ~ 
11.171/60 ( 0

) 1 487/64 (+), 10.053/65 (-)y5.621/ 
67, para la atención bajo el régimen de "Caja f 
Chica" de gastos menores y gastos urgentes,res 
pectivamente. -
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
pase al Ministerio de Hacienda y Finanzas a sus 
efectos. 

LANUSSE 
Cayetano A. Licciardo 

(") Ver Digesto Administrativo No 487.-
(=) Ver Digesto Administrativo No 603.-
(o) Ver Digesto Administrativo No 1248.-
(+) Ver Digesto Administrativo No 2059.-
(-) Ver Digesto Administrativo No 2480.-
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ACTO: LEY N° 19.641.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL - EM 

PRESAS DEL ESTADO - CONVENIOS DE TRA 

BAJO - SUELDOS 

Buenos Aires, 16 de mayo de 1972.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5° del Estatuto de la Revolución Ar 
gentina ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- El incremento salarial dispuesto 
por el inciso b) del artículo 3° de la Ley n°-
19.598 (") se efectivizará en tanto la remune
ración mensual total devengada por los trabaja 
dores no exceda de la cantidad tope de .cuatro 
mil pesos ($ 4.000.-) y, en su caso, hasta la 
concurrencia con dicha cifra. 

Lo dispuesto precedentemente en ningún ca
so podrá afectar el derecho a la percepción de 
los valores retributivos fijos adquiridos por 
el trabajador como consecuencia de la aplica -
ción de normas legales anteriores a la sanción 
de la presente. 

O 
o , , .. 

ARTICUL 2 .- Comun1quese, publ1quese, dese a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archÍvese. 

LANUSSE - Rubens G. San Sebastián 
(') Ver Digesto Administrativo N° 3292.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3489.-
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ACTO: DECRETO N° 21~9/72.-

MATERIAS: MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS -

CASA DE MONEDA DE LA NACION - ORGA

NIZACION - FUNCIONES - ESTRUCTURAS 

Buenos Aires, 19 de abril de 1972 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro de 
Hacienda y Finanzas, y 

CONSIDERANDO: 

Que en cumplimiento de las disposiciones 
del Poder Ejecutivo sobre ordenamiento y trans 
formación racional de la Administración PúblT 
ca, Casa de Moneda de la Nación debe modifi = 
car su Estructura Orginica para contar con la 
dotación indispensable que le permita atender 
imperiosa.s necesidades en materia de produc
ción, a fin de poder cumplimentar en tiempo y 
forma los trabajos de su especialidad solici
tados por terceros. 

Que en la modificación de la Estructura -
que se propone han sido tenidos en cuenta los 
principios que informan las políticas naciona 
les Nros. 126, 127, 129 y 131 fijadas por eT 
Poder Ejecutivo mediante Decreto n° 46/70 ("). 

Que la aplicación de este decreto seri a
tendida con el producido de la explotación. 

Que asimismo corresponde fijar los plazos 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3240.-
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dentro de los cuales se po.ndrá en funcionamien 
to la estructura que se aprueba por el presen= 
te y la elevación del memorando descriptivo. de 
tareas del personal, aprobado por Decreto n° 
6.710/69 ("). 

Que atento.lo que dispone el Decreto 234/ 
69 (+), cuando se modifica suprimiendo o agre
gando dotaciones en estructuras, el acto que 
así lo disponga debe tener el cará.cter de rec
tificatorio de aquél que la aprobó. 

Por ello, 

PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- RectifÍcase el Decreto no 6.710/ 
69 por el que se aprobó con caracter provisio
nal la estructura orglnica de la Casa de Mone
da de la Nación e incorpórase, también con ca
rácter provisional, el agrupamiento funcional, 
dotación y memorando descriptivo de tareas de 
conformidad con los Anexos 1 y la. que forman 
parte de este decreto. 
ARTICULO 2°.- El gasto que demande la rectifi-. 
cación que se aprueba por el presente será a
tendido con los mayores recursos que origine a 
Casa de Moneda de la Nación el incremento de 
los servicios requeDdos por terceros. 
ARTICULO 3°.- La estructura orgánica aprobada 
por el presente decreto deberá realizarse den
tro de un plazo de sesenta (60) días. Vencido 
el plazo acordado y no habiéndose dado cumpli
miento a lo determinado precedentemente, los -
organismos fiscalizadores correspondientes de
berín adoptar las medidas necesarias para ini
ciar el procedimiento administrativo destinado 
a determinar los funcionarios responsables del 
incumplimiento del plazo fijado. 
ARTICULO 4°.- Dentro de sesenta (60) dÍas, el 
Ministerio de Hacienda y Finanzas deberá elevar 
el memorando descriptivo de las tareas del pe! 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3130.-
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3001.-
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sonal de la dotaci6n y agrupamiento funcional apro 
bados por Decreto n 6 6.710/69. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Di 
recci6n Nacional del Registro Oficial y arch{vese7 

LANUSSE - Cayetano A. Licciardo 
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ANEXO I 

CLASE ":B" 

VNIDADES 1 II m IV V VI VII VIII IX 
SUETQ 

TAL 

DIRECCION GZRERAL 

DEPlO. DA PRODUc-
CION 

División DibuJo 2 2 

División Grabado 1 1 

División Fotogra-
tia. 

División Fot~~acá-
niea. 

D1Tioión Gal7sno-
'D1astía y Cli:lé a 
Diviaión Tintas 
Y Cilindro.'l 
División Abastaci-

mil!ni:tl, 

Seooión Compras y 1 2 3 SUM1niatro3. 

Seooión Alcaceneo 1 1 

División Huecogra- 2 2 bado. 
División Tiyo~a-

' fía. 
Div.Fabricación de 
:Billetes de Banco. 
Sección ~prasio- 2 2 neo _Bá111Ca3 
Se.oción Llpresio- l l 
110a J::omJ)_lP.nen 1¡.._ 

Oficina de Tazai- l 1 
.... .-1 ~ .. 

División ottse"i 5 5 

8•ooi6n l~~posi-
ci! n_. ~. 
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ANEXO I 

CLASE •:s• 
VNIDADES 1 D m IV V VI VD vm IX 

SUBTQ 
TAL 

Seoc16n Aouftao16n 1 1 

Seoc16n Encuader-
nación. 

DEPTO. PLA:fiFICAC. 4 3 7 Y ORGANIZACIOII 
DEP.l'O. IlfGENIERIA 

1 1 DE PL.All'l'A 
Mrisión Mecánica 

3 3 Gráfica. 
División Mecánica 7 7 General 
Div. Herraoien~as 

2 2 I Di:'!nooit1vo"' 
División Electri-

3 3 cidad. 
Div.Manteniciento 

1 2 3 Kdit.v C~:o1~t~:is. 
D8PART.\:.t~1iTO Di: 

COUTROL 

División Calidad 1 4 ' Diviaión~t'bora-
to.r o. 2 2 

D1viai6n Seguridad 1 2 J 
DaP!O. DE A~INIS-

TRACION. 

División Personal 

Div. Asi~tencia ~ 
Se.st. Industrial. 

División Despacho 2 2 

Séoo.l.!esa Entradas 1 1 Salidas y Archivo. 
1feocidn Servicios 

Generales 
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ANEXO I 

CLASE •:s• 

UNIDADES I n m IV V VI VII vm IX 
SUBTQ 

TAL 

División Contabi- 1 1 
11dad. 

Sección Registra-
oiones. 

División Costos 1 4 5 
Div1a16n Teaore-

ría. 
Sección Patr~o- 1 1 ni o. 
Sección Licitaoio- 1 1 

nes. 1 

-

---
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ANEXO I 

CLASE •D• 

V!UDADES 1 II m IV V VI VII vm IX 
SUBT.Q 

TAL 

JJBPART ~!ENTO DE 
PRODUCCIOU 

División Abaste-
cimiento. 

Sección Connras 7 
Suministros. 3 l. 1 5 

Seooi6n Almac•nea 

DEPTO. PLA:riF IC. 
2 2 4 Y ORGA!HZACIOli 

DEPTO. I!lG;:;~!IERIA l 2 3 DE PLA:lTA 
DEP .&BT .t.lC:: liT O D:: 

2 2 
CONTROL 

Div. Seguridad 

DEP'l'O. DE AD:.liNIS-
TRACIOU 

Div. Personal 

Div. Asistencia 7 1 l 2 
Se.~~:. Indu!ltrial. 

División Despacho 2 2 

Secc.Uaao ~ntradas 
S11lidaa v Archivo. 
Seco. Servicios 

Generales 

Div. Contabilidad 
~-S&oc. Reóistracio- 1 

nes. 1 

Seco.Presupuea<;o ¡ 
¡ 

Seoo. L1qu1dacio-
nea. 

División Costos 3 e-l_ 3 
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ANEXO 1 

CLASE "D" 

VNIDADES IV V VI vu vm IX 
SUBTQ 

I II m TAL 

:D1Y. Tesorer:!a 

Seco. Patrimonio 

Seco.Licitaoiones 
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ANEXO I 

CLASE ":i!:" 
VNlDADES 1 n m IV V VI vn vm IX 

SUBT.Q 
TAL 

DEPTO.PRODUCCIOK 

Diviaión Dibujo 

División Grabado 3 3 
Divioión Foto-

gratín 
División Fotam~ 

cánica 
Div. Gsl vano:pla s-

2 2 tí~J y Cli oé s 
Div. Tintas y Ci-
11ndros 

Div. Abastec~iento 

Seco. Almace~:.es 2 2 

División Hueco-
2 4 6 grabado 

División Ti~ogra-
t!a. 

Div.Fabric. 31lle-
te,. d.e "B<>.,,..n 

88C!Je L'llpr~niones 6 24 30 :Básicas 
Seco. Iapreaiones 

5 1 7 13 Col!lplementa:ias 
O~icina de Tarmi-

1 1 nación. 

División Off¡Jet 2 8 lO 

Sección Co.c.;:osi-
ción. 

Sección Acuaaoión 5 4 5 14 

Seoo1ón Ancuader-
4 4 nación. 
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ANEXO I 

CLASE •:E• 

UJIIDADES 1 D m IV V VI VD vm IX 
SlJBTQ 

TAL 

DEPTO. I~G~NI3RIA 
U PL.AlfTA 

Db·. Mecánica 2 4 6 Gráfica 
D1To blecániC'l Ge- 4 3 2 9 neral 
D1v.Herram1entas 

2 2 2 6 y D1o'Pos1 ti voo 
División Electr1- 3 2 5 cidad -·-
Diy.~ntenimiento 

6 7 13 :Edif .y Caroi:tt!lr:Ía 
DEPABTA.~IZIITO D.& 

COUTROL 

D1vis14D Calidad 70 101 171 

DiT.LabOII'atorio 

Div. Se,¡uridad 13 6 19 

DEPTO. m: ~INIS-
TRACIO!l 

Div.Asiatenc1a y 
Sa~. Indu3-+:ro1Al 

Div,. Despacho 

Seoo.~esa Entradas 
Sali~s y Archivo 
Seco. Servicios 

Generales 
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ANEXO I 

CLASE ·~· 
VNIDJ.DES D m IV V vt VII VID IX 

SUBTQ 
1 TAL 

DEPTO. DE ..\mliNIS-
TRACIOil 

D1T. Asistencia y 
5 5 Seg. Industrial 

DiT. Desl)3c!lo 

Secc. Sollrvicios 1 15 16 Generales 
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ANEXO la. 

DESCRIPCION DE TAREAS Y CARGA DE TRABAJO 

N" de 
Cargos 

Clase y 
Grupo FunciÓn y descripción de tareas 

DEPARTAMENTO PRODUCCION 

División Dibujo 
2 B-II 

División Grabados 
1 B-II 

3 E-III 

División Galvano
plastía y Clisés 

2 E-l 

División Abasteci
miento 
Secc. Compras 
ministros 

1 B-II 

2 B-III 

y Su 

Dib..Dante .de 2da. : Realizar ori 
ginales para diferentes siste= 
mas de impresión. 

Grabador de lra.: Ejecutar gra 
bados y ornamentos. -
Ayudante: Asistir a los oficia 
les en tareas de terminación = 
de planchas. 

Oficial de Ira.: Atender baños 
galvánicos y laminación de plo 
mo; verificar planchas y cilin 
dros de impresión. 

Supervisor: Efectuar análisis -
de ofertas de licitaciones,pro 
yectar las adjudicaciones que
serán sometidas a consideración 
de la comisión especÍfica. 
Técnico especializado: Liquidar 
facturas por provisiones, cal
culando los cargos por incumplí 
miento o mora, así como los des 
cuentos por pronto pago. 
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N° de 
Cargos 

Clase Y Función y descripción de tareas 
Grupo 

3 

l 

1 

Secc. 
1 

2 

D-I 

D<d 

D-IV 

Almacenes 
B-II 

E-III 

Div. Huecograb~ 
do 

2 B-II 

T6cnico administrativo: Ejecutar 
las tareas de tramitación y apro 
bación de adjudicación de compms, 
de acuerdo con las normas. Reali 
zar cuadros comparativos de ofer 
tas y recepción, clasifX3ción y 
ordenamiento de documentaciones 
dentro de 1 3rea. 

T6cnico Administrativo: Realizar 
cuadros comparativos de ofertas 
y recepcionar, clasificar y orde 
nar document.:ciones dentro del .. 
are a. 

Supervisor: Verificar la clasifi 
cación de los materiales ingres~ 
dosr Practicar comprobaciones -
por muestreLde las existencias -
según ficha-estante de los cuauu 
depósitos de materia les en gene
ral y papeles. 

Peón: Acondicionar materiales se 
gÚn especie. Distribuir los pedÍ 
dos a los sectores. Realizar or= 
denamiento de los depósitos. 

Maquinista especializado: Reali
zar y/o dirigir la operación de 
unidades impresoras por el siste 
ma de huecograbado, en hojas y 
bobinas, destinadas a la produc
ción de valo~es en general. 



Ne de Clase y 
Cargos Grupo 

2 E-I 

4 E-III 

Div. Fabric.bi 
lletes de banco 
Secc.Impresiones 
básicas 

2 B-II 

2 E·:..¡¡ 

8 E-III 

3 E-III 
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Función y descripción de tareas 

Maquinista de lra.: Operar la u 
nidad impresora que tiene a su 
cargo destinada a la impresión 
en hojas y bobinas de valores -
en_ general. 

Ayudante: Asistir a los maqui -
nistas en la puesta a punto de 
la unidad, en la atención de hs 
mismas, cargar papel, atender -
la lubricación, los pone-pliego 
y limpieza de la maquinaria. 

Maquinista especializado: Diri
gir y/o realizar la impresión -
de "talla dulce" tres colores, 
dos y cuatro planchas. 

Maquinista de 2da. :Colaborar en 
la operación de la unidad impr~ 
sora. 

Ayudante: Asistir a los maqui -
nistas en la puesta a punto de 
las máquinas, en la atención de 
las mismas. Cargar papel, poner 
y sacar pliegos, limpiar los ci 
lindros, lubricar, trasladar P_! 
pe l. 

Cilindrero de 2da.: Preparar los 
cilindros para su posterior re
vestimiento, atender la cocción 
de pastas y las tareas genera -
les del taller. 
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N" de 
Cargos 

Clase Y Función 
Grupo y descripción de tareas 

4 E-11 

13- E-111 

Secc. 1mpresio 
nes complemen=
tarias 

1 B-TI 

4 E-1 

1 E-11 

7 E-111 

1 E-1 

Maquinista de 2da. : Ejecutar la o 
peración de las m~quinas desinte~ 
ca la doras-. -

Ayudante: Asistir al maquinista -
en las operaciones de desinterca
lación y despegado. 

Maquinista especializado: Dirigir 
y/o ejecutar la impresión de fon
dos y guardas de billetes de ban
co por el sistema de offset seco. 

Maquinista de lra. : Operar la uni 
dad y efectuar la impresión de -
fondos y guardas de billetes de 
banco por el sistema de offset ee 
co. 

Maquinis-ta de 2da. : Colaborar en 
la operación de la unidad, eje6u
tar la impresión de fondos y guar 
das de billetes de banco por el = 
sistema de offset seco. 

Ayudante: Asistir a los maquinis
tas en la puesta a punto de la u
nidad impresora y en su atención. 

Maquinista de lra. : Operar la uni 
dad, ejecutar el proceso de firma 
y numeración de billetes de banco 
en m~quinas tipogr~ficas planas y 
rotativas. 



N° de 
Cargos 

Clase y 
Grupo 

Oficina termina-. , 
C10n 

1 E-I 

1 B-III 

Div. Offset 
5 B-II 

2 E-I 

8 E-III 

S3cc.Acuñación 
1 B-II 
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Función y descripción de tareas 

Cortador de lra.: Ejecutar el 
guillotinado de las hojas impre 
,sas, para transformarlas en uni 
dádes monetarias. 

Capataz: Supervisar y/o reali
aar tareas de perforación de ho 
;jas,impresas de especies variaS:' 

Maquinista especializado: Diri
gir y/o realizar la operación -
de unidades impresoras destina
das a la producción de valores 

·en general. 

Maquinista de lra.: Ejecutar la 
impresión de valores en general. 

Ayudante: Asistir a los maqui
nistas en la puesta a punto de 
las unidades impresoras, aten
der la carga de papel, los pone 
pliegos , la limpieza de los ci 
lindros y la lubricación de la
maquinaria. 

Capataz: Ejecutar tareas de pues 
ta a punto de las máquinas acu::' 
ñadoras, en lo que se refiere a 
la colocación, nivelación y re
gulación de cuños, atender las 
operaciones de acuñación cuando 
se requiere. 



N9 de 
Cargos 

5 

4 

5 

Clase y 
Grupo 

E-1 

E-II 

E-III 

Secc.Encuaderna . ~ 
C10n 

4 E-II 
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Función y descripción de tareas 

Ma.quinista. de ·lra. : Atender má
quina:s acuñadoras y realizar 
cambio de cufios. 

Maquinista de 2da. : Atender má
quinas acuñadoras y realizar 
cambio de cufios. 

Maquinista de 3ra. : Atender má
quinas acufiadoras y realizar 
cambio de cuños. 

Oficial de 2da. : Ejecutar la en 
cua.dernación en general en rús::' 
tica; atender máquina. de abro -
char, troquelar y rayar. 

DEPARTAMENTO DE PLANIFICACION Y ORGANIZACION 

.4 B-I 

3 B-II 

2 D-I 

2 D-II 

Supervisor técnico: Asistir en 
la ejecución de tareas relacio
nadas con métodos y tiempos y 
en el a.nálisis e implantación -
de sistemas de seguridad. Cola
borar en lo relacionado con la 
planificación de tareas, progra 
mación y control de la produc ::' . ~ 
C10n. 

Técnico administrativo: Asistir 
en el desarrollo de sistemas de 
planificación y control de la -
planificación. Realizar tareas 
administrativas y mecanografía 
en general. 



N° de 
Car~os 

Clase y 
Grupo 
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Función y descripción de tarea.s 

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE PLANTA 

1 B-11 

1 D-I 

2 D-IV 

Div. Mecánica 
gráfica 

3 B-11 

2 E-l 

4 E-111 

Di v. Mecánica. 
general 

7 B-11 

Dibujante de 2da. : Ejecutar ta
reas de cálculo y dibujo de pie 
zas de máquinas para reposicióñ 
y/o modificación. 

Técnico administrativo: Atender 
las tareas de despa.cho y colabo 
r-ar en los talleres de esta ju= 
risdicción departamental en el 
diligencia.miento de partes de -. 
mano de obra y cargas de mate -
riales empleados. 

Oficial especializado: Realizar 
tareas de ajuste, desmontaje y 
montaje de máquinas gráficas. 

Oficial de lra .. : Realizar tareas 
de ajuste y montaje de determi
nadas máquinas gráficas. 

Ayudante: Realizar tareas de a
juste de "banco" bajo supervi -
sión y colaborar en trabajos ge 
nerales. -

Oficial especializado: Realizar 
el ajuste y reparación de todo 
tipo de máquinas no grá.ficas, -
como acuñadoras, contadoras, etc. 
Realizar trabajos de soldaduras 
eléctricas autógenas y de plomo, 
soplete a hidrÓgeno. Ejecutar -



NC> de Clase y 
Cargos Grupo 

4. E-1 

3 E-11 

2 E-111 

Div. Herramientas 
y Dispositivos 

2 B-11 
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Funci6n y descripci6n de tareas 

todo tipo de t:r:abajo de torno, -
rectificador~. Confeccionar y a
filar las herramientas que se u
tilizan. 

Oficial de lra.: Ejecufar el a
juste, reparaci6n y mantenimien~ 
to general de equipos tales como 
bombas, ascensores y montacargas; 
instalaciones de recuperaci6n de 
tricloroetileno, inyectores, mo
linos, etc. Ejecutar determina -
dos trabajos de tornería, fresa
do, rectificado y amortajado. A
filar las herramientas que se u
tilizan. 

Oficial de 2da.: Ejecutar tareas 
de ajuste de piezas de máquinas 
y asistir en tareas generales a 
los oficiales superiores. Hacer 
tareas de cerrajería si se requie 
re. 

Oficial de 3ra.: Ejecutar traba
jos determinados de tornería y 
rectificado.-

Oficial de lra.: Confeccionar nu 
meradores para todas las espec:ies 
que lo requieran; dispositivos -
para aumentar y/o mejorar la ca
lidad de las especies impresas yj;) 
acuñádas, matrices, sufrideras -
para perforadoras; mecanismos de 



N° de 
Cargos 

2 

2 

2 

Clase y 
Grupo 

E-I 

E-II 

E-III 

Div.Electricidad 
3 B-II 
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Función y descripción de tareas 

precisión para. las m'quinas que 
lo requieran. Estar capacitado 
de operar cualquier m'quina.-he
rramienta.. 

Oficial de 2da.: Ejecutar matri 
ces y sufrideras para perforado 
ras, tareas de mantenimiento de 
numeradores y mecanismos de pre 
cisión de miquinas impresoras,
dispositivos, etc. Estar capaci 
tado para. operar todo tipo de ::' 
máquinas y herramientas. 

Oficial de 3ra.. : Realizar tareas 
de mantenimiento de numeradores, 
matrices y sufrideras para per
forado. Estar capacitado para u 
tiliza.r casi todos los tipos de 
máquina y herramientas, bajo la 
supervisión de oficiales supe -
riores. 

Aprendiz: Asistir a los oficia
les en tareas generales de ta
ller. 

Oficial de lra. : Realizar tarea:; 
de mantenimiento, reparación y 
montaje de circuitos electróni
cos de maniobra. eléctricos; ins 
talar redes de alumbrado y fuer 
za. motriz. Ejecutar bobinados = 
de motores, reparar automáticos 
para circuitos electrónicos, co 
laborar en tareas de mayor sig
nificación con oficiales espe -
cia.lizados. 



N° de 
Cargos 

3 

2 

Clase y 
Grupo 

E-I 

E-III 

Div. Mantenimien 
to del Edificio
y Carpintería 

1 B-I 

1 B-II 

2 E-I 

4 E-I 

21 - D.A. N~ 3496.-

Función y descripción de tareas 

Oficial de 2da .. : Bobinar motores 
y montar table1os eléctricos de 
maninbra. Ejecutar el montaje,re 
paración y mantenimiento-de ta= 
bleros. eléctricos de maniob~a, -
tender redes ,de alumbrado y fuer 
za motriz bajo supervisión. 

Aprendiz: Ejecutar modelos para 
bobinados. Asistir en tareas ge
nerales. 

Supervisor general: Intervenir
en las tareas de coordinación de 
los distintos gremios. 

Técnico en instalaciones sanita
rias: Supervisar y/o realizar 
trabajos relacionados con insta
laciones sanitarias. Hacer tarea; 
afines si se requiere. 

Oficial de lra.: Ejecutar cons
trucciones de mampostería de hor 
migÓn simple y armado, revoques-;
pisos y azulejos; preparar bases 
para emplazamientos de máquinas. 

Oficial de lra.: Realizar traba
jos de instalación sanitaria;cir 
cuitos de torres de enfriamiento; 
cámaras decantadoras; diluidoras 
y mezcladoras; desagÜes pluvia -
les y cloacales. Ejecutar el mah 
tenimiento de las instalaciones-



N° de \ 

Cargos 

6 

1 

1 

Clase y 
Grupo 

E-III 

B-II 

E-III 
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Función y descripción de tareas 

sanitarias. Realizar la atención 
de los equipos de aire acondicio 
na. do, su reparación y ma ntenimieñ 
to; l'a. puesta. en marcha y opera':" 
ción. · Realizar la atención de cal 
dera.s y sus redes de distribu ':" 
cíón, la de los servicios de re
cuperación de solventes y su dis 
t1:-ibución. 

· CAy\ida.nte: Asistir a oficiales en 
tareas generales. 

C'apataz: Supervisar y /o ejecutar 
-t~reas relacionadas con ca.rpint~ 
r1a. 

Ayudante: Asistir a los oficia -
les en tareas generales. Acondi
-~ionar el taller de carpintería. 

DEPARTAMENTO DE CONTROL 

2 D-I 

Div. Calidad 
1 B-II 

4 B-III 

Técnico administrativo:· Atender 
EH despacho y realizar tareas ge 
nerales de oficin~. 

Asistente técnico: Asistir en el 
control del cumplimiento de nor
Jilas del movimiento de los va.lo -
~es y custodia de los tesoros. 

Ca.pa.taz: Supervisar y /o realizar 
tareas de control cualitativo de 
Impuestos Internos, Valores Fis
cales y Postales, Papel Moneda -
en Hojas. 



N° de 
Cargos 

70 

95 

6 

Clase y 
GruP? 

E-II 

E-III 

E-III 

Div. Laboratorio 
2 B-I 

Di v. Segurida.d 
1 B-I 

2 B-III 

13 E-I 
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Función y descripción de tareas 

Verificadora lra. : Supervisar o 
realizar controles cua.nticua.li ta 
ti vos en billetes de ba.nco' mone 
das, especies valoradas y pape :: 
les destinados a las impresiones. 

Verificadora de 2da.: Realizar -
controles cuanticualitativos de 
billetes de banco, monedas, espe 
cies valoradas y papeles destina 
dos a las impresiones. -

Portava.lores de lra. : Ejecutar -
el acondicionamiento y traslado 
de valores y efectuar tareas ge
nerales. 

Técnico de lra. : Ejecutar análi
sis y ensayos de acuerdo a los -
métodos establecidos. 

Supervisor técnico: Supervisar -
desde el punto de vista de la se 
gurida.d el movimiento cua.nti tati 
vo de billetes de banco e impre:: 
sos varios. 

Capataz: Supervisar y/o realizar 
tareas de control cua.nti tativo -
de documentos varios y de papel 
moneda. en hojas. 

Policía. de Ira. : Cubrir guardias 
de seguridad dentro de la. Casa. 



_N° de 
Cargos 

6 

Clase y 
Grupo 

E-11 1 
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Funci6n y descripci6n de tareas 

Portavalores de lra. : Ejecutar 
el acondicionamiento y traslado 
de valores y tareas generales. 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 

Div.Asistencia y 
Seguridad Indus
trial 

1 D-1 

1 D-11 

5 F-11 

Div. Despacho 

2 B-11 

2 D-I 

Secc.Mesa de En
tradas, Salidas 
y Archivo 

1 B-II 

Secc.Servicios 
Generales 

1 F-1 

Preceptora.: Atender a n1.nos en
tre 3 y 6 años que concurren a 
la. Guardería Infantil. 

Servicios Generales: Realizar
ta.rea.s generales de comedor y 
cocina. 

Asistente: Colaborar en las ta
reas especÍficas de la Bibliote 
ca y del Museo. 

Técnico administrativo: Interve 
nir en el an,lisis de los expe= 
dientes de trámite, proyectar -
los proveídos o notas que re
quiere su prosecuci6n. 

Asistente: Ordenar y custodiar 
el archivo de la. Repartici6n. 

Ca.pa.taz: Supervisar las tareas 
de limpieza, entregar el mate -
rial y con"'':'olar su consumo. 



N° de 
Cargos 

Clase y 
Grupo 
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Función y descripción de tareas 
---------------~~-~-~--~---~ ---~ 

15 F-III 

Div.Contabilidad 
1 B-1 

Div. Costos 
1 B-1 

4 B-II 

3 D-I 

Peón:- Realizar ta-reas de limpi~ 
za, acarreo de elementos que n~ 
cesitan ser trasladados, acompa 
ñar en camiones para.la entrega 
de impresos a terceros. 

Supervisor técnico: Verificar -
las rendiciones de cuentas y lo3 
balances de cargos y descargos 
que deben practicarse en la Re
partición en su carácter de ser 
vicio administrativo. 

Supervisor técnico: Entender en 
la verificación de los partes -
de mano de obra, miquinas y des 
cargo de materiales, previo aT 
procesamiento de esos datos. 

Supervisor técnico: Supervisar 
los sectores de costos funciona 
les, sectoriales, standard y de 
análisis de costos. 

Técnico Administrativo: Compi -
lar información de los sectores 
de producción que originan las 
primas por mayor productividad 
y esta.blecer los _p<¡Jrc 3ntajes 
que corresponden a todos los a
gentes de la Casa. 



N° de 
Cargos 

Clase y 
Grupo 

Secc. Patrimonio 

1 B-Il 

Secc. Licitacio 
nes 

1 B-11 
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Funci6n y ~escripci6n de tareas 

Supervisor técnico: Practicar -
control sobre las carpetas de 
responsa.bles patrimoniales sec
toriales, sobre la base de in -
venta.rios permanentes por mues
treo. 

Supervisor técnico: Verificar -
los contratos de compras y las 
resoluciones de adjudicaci6n y 
por rescisiones. 
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' ACTO: DECRETO N° 2.691/72 

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - CONTRATACIONES 

COMPRA-VENTA - AUTORIZACIONES JURIS

DICCIONALES 

Buenos Aires, 9 de mayo de 1972.-

VISTO la facultad otorgada al Poder Ejecu
tivo por el artícul.o 143 de la Ley de Contabili 
dad, y 

CONSIDERANDO: 

Que las normas establecidas en los artícu
los 56, incisos 1° y 3°, apartado a), 57, 58 y 
62 del expresado ordenamiento legal tienen como 
objetivo asegurar la necesaria agilidad en la -
tramitaci6n de las contrataciones y, simultinea 
mente, en el despacho del Excelentísimo Seftor = 
Presidente y de los seftores Ministros; 

Que, por tales razones y atendiendo a la -
evoluci6n operada en el nivel de precios se ha
ce aconsejable proceder a la actualizaci6n de -
los límites fijados en el articulado mencionado 
precedentemente; 

·Que, con anterioridad, el Decreto 6449/67 ~ 
actualiz6 los referidos límites que rigen hasta 
el presente; 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2819.-

k 

r 
' 
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Que, en raz6n de que el mencionado articulo 
143 faculta al Poder Ejecutivo a modificar, con 
carácter general, los limites antes expresados y 
con el fin de cumplir con el objetivo seftalado -
en el primer párrafo de estos considerandos, en 
forma permanente a través del tiempo, resulta -
conveniente fijar un mecanismo estable de actua
lizaci6n; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA 

ARTICULO 1° - Modificanse los limites estableci
dos en los artículos 56, incisos 1° y 3°, aparta 
do a), 57, 58 y 62, segundo párrafo, de la Ley = 
de Contabilidad, modificados por el Decreto núae 
ro 6449/67, en la forma que a continuaci6n se in 
dica: -
Articulo 56, inciso 1°: 

"En licitaci6n privada, cuando el valor es
timado para la operaci6n no exceda de CUA
RENTA MIL PESOS ($ 40.000);" 

Articulo 56, inciso 3°, apartado a): 

"Cuando la operaci6n no exceda de DOS MIL - ~ 
PESOS ($ 2. 000} ; " ( 

Articulo 57: 

"El Poder Ejecutivo aprobarA las contrata
ciones que excedan de DOS MILLONES DE PE
SOS ($ 2.000.000) y el respectivo Ministrq 
dentro de su jurisdicci6n, las que superen 
los CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 400.000)." 

., 
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Artículo 58: 

"El Poder Ejecutivo determinará para cada 
jurisdicci6n los funcionarios facultados 
para autorizar las contrataciones cual
quiera sea su monto y para aprobar las -
que no excedan los CUATROCIENTOS MIL PE
SOS ($ 400.000)." 

Artículo 62, segundo párrafo: 

"Cuando el monto presunto de la contrata
ción exceda de CUATROCIENTOS MIL PESOS -
($ 400.000) los anuncios pertinentes• se 
harán por ocho días y con doce de antici 
pación a h fecha de la apertura respec= 
tiva. Si el monto no excediera de dicho 
importe, los días de publicación y anti
cipación serán de dos y cuatro respecti
vamente." 

ARTICULO 2° - Los montos establecidos en los ar 
tículos anteriores serán actualizados anualmen= 
te en función del índice de precios al por ma
yor que determine el organismo técnico nacional 
correspondiente. 
ARTICULO 3° - Comuníquese, publíquese, d(Jse a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

LANUSSE - Cayetano A. Licciardo 
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ACTO: LEY N° 19.651 (') 

MATERIA: PARTIDOS POLITICOS 

BUENOS AIRES, 22 de mayo de 1972.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto de la Revoluci6n -
Argentina, (") 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°- Agrégase al apartado I) del ar
ticulo 30 de la Ley N° 19.102 (=) Orgánica de 
los Partidos Políticos un párrafo final, quedan 
do aquél redactado asf: -

• 
"Articulo- 30 - I) La calidad de afiliado se 
adquiere a partir de la resoluci6n de los -
organismos partidarios competentes que apro 
baren la solicitud respectiva. El rechazo= 
de un pedido de afiliaci6n y sus fundamen
tos, serán comunicados al solicitante y al 
juez de aplicaci6n dentro de los treinta(30} 
días corridos de presentado el mismo". 

ARTICULO 2° - Agrégase al tercer párrafo del ar 
~~ ticulo 46 de la Ley N° 19.102, lo siguiente: -

" .•. constituyendo el comprobante de recepci6n 
de los fondos, suficiente documento para produ 
cir descargo". 

( 1 ) Publicada en Boletín Oficial del 30-5-72 
{") Ver Digesto Administrativo N° 3191.-
{-) Ver Digesto Administrativo N° 3382.-
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ARTICULO 3° - Agrégase a la Ley N° 19.102 la si
guiente disposici6n: 

"Articulo 59 bis - Por esta dnica vez y para 
regir hasta un afto después del pr6ximo acto 
eleccionario nacional, en los distritos cu
yos jueces de aplicaci6n lo autoricen, de o 
ficio o a petici6n de parte, las agrupacio
nes políticas retendrán en su poder las cua 
tro fichas de afiliaci6n a que se refiere -
el articulo 28 inciso e) de la presente le~ 
con la salvedad de la cantidad necesaria pa 
ra cubrir el porcentual de afiliaci6n exigT 
do en los artículos 6° inciso a) de este or 
denamiento y 1° del Decreto N° 2.180/71(+)~ 
a cuyo fin se remitirá una sola ficha al -
juzgado. 

En esos distritos, por esta dnica vez y por el 
término indicado en el párrafo precedente, los 
partidos políticos deberán llevar y confeccio
nar bajo su exclusiva responsabilidad, el regis 
tro de afiliados y los padrones respectivos,con 
la obligaci6n de remitir un solo ejemplar de es 
tos dltimos, autenticado, coB los recaudos exi= 

.gidos por el artículo 32, apartado I), segundo 
párrafo, a la justicia de aplicaci6n, antes de 
los diez (10) días del acto eleccionario inter
no. 
Las prescripciones anteriores tampoco obstarán 
al derecho de inspecci6n que, a pedido de parte 
o de oficio, pueda ejercer la justicia sobre el 
registro y padr6n de afiliados en poder de loa 
partidos, para asegurar su autenticidad y co- -
rrecta confecci6n. 
El registro de afiliados deberá mantenerse reu
nido en el local ubicado en :a ciudad asiento -
del Juzgadc. y debidamente oruenado, a efectos -
de !"0Si bi litar la eventual l. HL;pecci6n de refe
rei-cia". 

-----·--.------.. 
(+~ \'e· 7~!ig(.f:',~.\: ~d""'·¿~,:lstrativf' , .... :·:VO·t.-
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ARTICULO 4° - Tnclúyese como disposición transito 
ria en la Ley N° 19.102, la siguiente: 

"Artículo 59 ter. - Por esta única vez, el pa
drón a que se refiere el artículo 32, aparta
do I) , se confeccionará con una antelación de 
quince (15) días a la fecha de la elección in 
terna y con las constancias de afiliaciones = 
registradas hasta un mes antes del día fijado 
para el acto electoral". 

ARTICULO 5° - Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

LANUSSE - Arturo Mor Roig 
Carlos A. Rey - Carlos G.N.Coda 
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ACTO: DECRETO N° 3.057/72 (') 

MATERIA: PARTIDOS POLITICOS 

Buenos Aires, 22 de mayo de 1972. 

VISTO la Ley N° 19.651 (") que incorpora 
una disposición con carácter transitorio a la 
Ley 19.102(=), Orgánica de los Partidos Polí
ticos, y 

CONSIDERANOO: 

Que a fin de ajustar la forma de obtener 
los fondos preceptuados en los artículos 7° y 
8° del Decreto N° 2.180/71(+), reglamentario 
de la citada ley n° 19.102, con lo estableci
do en la ley n° 19.651 es necesario introducir 
una norma complementaria en la reglamentación. 

Por ello, y atento a lo propuesto por el 
Ministerio del Interior, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1° - Agrégase al Decreto N° 2.180/71, 
reglamentario de la Ley N° 19.102, la siguien
te disposición: 

(') Publicado en Boletín Oficial del 30-5-72. 
(") Ver Digesto Administrativo N° 3498. 
(=) Ver Digesto Administrativo N° 3382. 
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3404. 
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"Articulo 12 bis - Por esta única vez y para 
la determinación del aporte establecido en 
los artículos 7° y 8°, en los casos que ex
presamente autoricen los jueces de aplica
ción, de conformidad con lo preceptuado en 
el art. 59 bis de la Ley 19.102, los parti
dos políticos podrán"presentar nómina de a
filiados con los siguientes. datos de cada -
uno de ellos: 

a) apellido y nombre; 
b) número de documento cívico; 
e) último domicilio que registran en dicho 

documento. 
Se adjuntará,asimismo, con los recaudos que 
pueda exigir el juez de aplicación, acta la 
brada por escribano o funcionario público = 
habilitado, quien certificará sobre la vera 
cidad de la afiliación y la exacta corres-
pondencia de dicha nómina con el registro -
de afiliados. 
A ese mismo efecto, podrán utilizarse los -
padrones partidarios autenticados con los -
récaudos establecidos en el articulo 32, a
partado 1, segundo párrafo de la ley 19.10~ 
Sin perjuicio de las medidas que se conside 
ren conveniente disponer y a los fines pre
vistos por este precepto, la documentación 
aludida eximirá al juez de realizar la com
pulsa que pudiera c·orresponder, de los da
tos de los afiliados contenidos en dichos -
instrumentos con los del Registro Electoral. 
Si del cotejo de afiliados que vaya a prac
ticarse con posterioridad al plazo a que se 
refiere el articulo 59 bis de la ley 19.102, 
o por otra circunstancia en cualquier momen 
to, se verificaren irregularidades o dobles 
afiliaciones, el partido respectivo reinte
grará las cantidades percibidas por la afi-
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liaci6n que deba anularse, y sus autorida
des y los funcionarios autorizantes, serán 
pasibles de las sanciones que prevé la le
gislaci6n vigente". 

ARTICULO 2° - Comuníquese, publíquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archívese. -

LANUSSE - Arturo Mor Roig 
Carlos A. Rey = Carlos G.N.Coda 
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ACTO: DECRETO N° 3.238/72 (') 

MATERIA: COEFICIENTES 

Buenos Aires, 30 de mayo de 1972. 

VISTO lo solicitado por el Ministerio de Re 
laciones Exteriores y Culto, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Embajada de la República ante la Re
pública Federativa del Brasil ha fundamentado la 
necesidad de adecuar las retribuciones del perso 
nal que se desempeña en forma permanente en esa 
representación diplomática, cuando la misma tras 
lade su sede a la ciudad de Brasilia; -

Que el estudio de los antecedentes examina
dos ha permitido constatar la eqtitatividad de esa 
medida, a la que también ha prestado su conformi 
dad la Comisión Técnica Asesora de Política Sala 
rial del Sector Público; 

Que la modificación propuesta encuadra en -
la Política Nacional N° 126 aprobada por Decreto 
N° 46/70("). 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°- Acuérdase al personal del Servicio 
Exterior de la Nación que se desempeñe en forma 

(') Publicado en Boletín Oficinal del 9-6-72. 
(") Ver Digesto Administrativo N° 3240. 

: 
1 

1 ·,' 
1 
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permanente en la Embajada de la República ante 
la República Federativa del Brasil, a partir de 
la fecha en que la misma tra~lade su sede a la 
ciudad de Brasilia, la suma mensual de Cuatro
cientos d6lares estadou~idenses (u$s 400), en
concepto de complemento de coeficiente, y siem
pre que no cuente con vi•ienda a cargo del Esta 
do Nacional. -
ARTICULO 2° - El equivalente en pesos de la su
ma mencionada en el articulo anterlor, se imputa 
rá a las respectivas partidas del presupuesto = 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
para el ejercicio 1972 y siguientes. 
ARTICULO 3° - Comuníquese, publfquese, dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archf 
vese. 

LANUSSE 
Luis M.A.de Pablo Pardo 
Cayetano A. Licciardo 
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